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 Esta edición consta de dos secciones 

 
 

PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

SOBRE las percepciones de los servidores públicos que prestan sus servicios para la Unidad de Evaluación y 
Control de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.-  
LIX Legislatura. 

SOBRE LAS PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS PARA LA 
UNIDAD DE EVALUACION Y CONTROL DE LA COMISION DE VIGILANCIA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 43 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del año 2005, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, 
numeral 1, Inciso d) y f) y 40 numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo único del Decreto por el que se reforma el artículo 40 numeral 4 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 66, 67 fracción IX y 96 de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación; 4, 9, 11 fracciones I, II, III, XIV, XXII, 24, 25 del Reglamento Interior 
de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados; el Titular de la 
Unidad da a conocer el: 

MANUAL DE PERCEPCIONES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE LA UNIDAD DE EVALUACION Y CONTROL DE LA COMISION DE VIGILANCIA 

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

1. SUJETOS DEL MANUAL 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual, son aplicables a los servidores públicos de mando y 
homólogos de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados. 

Queda excluido del presente Manual: El personal operativo y de base, así como las personas que presten 
sus servicios mediante contrato de servicios por honorarios. 

2. RESPONSABLES DE LA APLICACION DEL MANUAL 

Será responsable de la aplicación del Manual el Titular de la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, así como el Coordinador Administrativo de la misma. 

3. DEFINICIONES 

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

CAMARA: A la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

COMISION: A la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputados. 

UNIDAD: A la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados. 
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SERVIDOR PUBLICO DE MANDO: A los servidores públicos de confianza que ocupan los puestos de 
Jefe de Departamento, Subdirector de Area, Director de Area y homólogos a cada uno de ellos, y Titular de la 
Unidad. 

GRUPO: Al conjunto de puestos con la misma jerarquía. 

ISSSTE: Al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

NIVEL SALARIAL: A la escala de sueldos relativa a los puestos contenidos en el presente manual. 

PLAZA: A la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público a la 
vez, que tiene una adscripción determinada y que se encuentra respaldada presupuestalmente. 

PUESTO: A la unidad impersonal de trabajo que describe tareas, implica deberes específicos, delimita 
jerarquías y autoridad. 

SISTEMA DE COMPENSACION: Al conjunto de conceptos que conforman el total de ingresos 
monetarios, prestaciones y beneficios que reciben los servidores públicos de mando y homólogos por sus 
servicios a la Unidad. 

TABULADOR DE SUELDOS: Al instrumento técnico en que se fijan y ordenan por grupo y nivel salarial, 
las remuneraciones para los puestos contenidos en el presente manual. 

4. SISTEMA DE COMPENSACION 

El sistema de compensación para la Unidad, de conformidad con el artículo 32 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, se conforma por: 

� Sueldo; y 

• Prestaciones 

4.1 SUELDO 

4.1.1 Es el pago mensual fijo que reciben los servidores públicos, expresado en el tabulador de sueldos en 
montos brutos mensuales, que debe cubrirse en periodos no mayores de quince días. Este concepto se 
integra por el sueldo base y la compensación garantizada. 

El sueldo base es la remuneración que se asigna a los puestos de cada grupo, sobre la cual se cubren las 
cuotas y aportaciones de seguridad social. La compensación garantizada, es la asignación que se otorga de 
manera regular y se paga en función del puesto y del nivel salarial. Este concepto no se considera para el 
cálculo y pago de las cuotas y aportaciones de seguridad social. 

Tanto el sueldo base como la compensación garantizada, están considerados en el Tabulador de Sueldos 
para Servidores Públicos de Mando y Homólogos. Estos conceptos se cubren con cargo al Presupuesto de la 
Unidad y a las partidas presupuestales 1103 Sueldos Base y 1509 Compensación Garantizada, de la 
clasificación por Objeto del Gasto en vigor, respectivamente. Los códigos de percepciones que corresponden 
a dichos conceptos son: 001 Sueldos y 032 Compensación Garantizada. 

4.1.2 Será responsabilidad de la Unidad retener y enterar los impuestos de los servidores públicos, de 
conformidad con los artículos relativos y aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y demás 
disposiciones aplicables. 

4.1.3 Para efectos del presente manual y del Reglamento Interior de la Unidad, la aplicación del Tabulador 
de Sueldos para los Servidores Públicos de Mando y Homólogos, se establecen cuatro grupos jerárquicos que 
corresponden a los puestos de la estructura de mando tradicional, como a continuación se señala: 

GRUPO PUESTOS 
Mando Directivo Titular de la Unidad 

Mando Gerencial Director de Area y homólogos 

Mando de Supervisión Subdirector y homólogos 
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Mando de Coordinación Jefe de Departamento y homólogos 
 

4.2 PRESTACIONES 

4.2.1 Para los efectos de este Manual, las prestaciones son los beneficios adicionales que reciben los 
servidores públicos en razón de su sueldo y del grupo jerárquico al que pertenezcan. Dichas prestaciones 
podrán ser modificadas de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán en todo momento a los 
presupuestos y a las disposiciones normativas que establezca el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente. 

Estas prestaciones se clasifican en: 

Seguridad social; 

Económicas, y 

Seguros. 

4.2.1.1 Las prestaciones de seguridad social son los beneficios que deben recibir los servidores públicos, 
de conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 
Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

4.2.1.2 Las prestaciones económicas son las que deben recibir los servidores públicos conforme a la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, su Reglamento y acuerdos del Ejecutivo Federal, así como los acuerdos de la Comisión de Vigilancia 
de la Auditoría Superior de la Federación, cuyas previsiones se contienen en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del año correspondiente, así como los acuerdos que emitan los Organos de 
Gobierno Internos de la Cámara. 

Las prestaciones económicas consisten en: prima quinquenal, prima vacacional, previsión social, 
aguinaldo y pagos de defunción. 

A) La prima quinquenal es un complemento al sueldo que se otorga en razón de la antigüedad, a los 
servidores públicos, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el Gobierno Federal hasta llegar 
a veinticinco años, en los términos del artículo 34 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 

Esta prestación se cubre mensualmente de la siguiente manera: 

$46.00 de 5 a menos de 10 años; 

$55.00 de 10 a menos de 15 años; 

$82.00 de 15 a menos de 20 años; 

$109.00 de 20 a menos de 25 años, y 

$136.00 de 25 años en adelante. 

B) La prima vacacional es el importe que reciben los servidores públicos, a fin de contar con mayor 
disponibilidad de recursos durante los periodos vacacionales. Esta prima equivale al 50% de 10 días de 
sueldo*, que se otorga por cada uno de los dos periodos vacacionales a los servidores públicos que hayan 
cumplido más de seis meses de servicio consecutivos en la Cámara de Diputados. El pago de esta Prima se 
realizará en dos exhibiciones semestrales sujetos a los calendarios previamente establecidos y de acuerdo a 
las necesidades del servicio. 

C) La ayuda para despensa es un beneficio de previsión social y sirve para apoyar la economía de los 
servidores públicos, la cual se otorgara en vales por el importe de un mes de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, y se entregará en la primera quincena de cada mes, así como la cantidad de $76.00 
mensuales. 
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D) El aguinaldo será equivalente a 40 días de sueldo*, y estará sujeto a las modalidades que se 
establezcan en el decreto que anualmente emite el Ejecutivo Federal en la materia y/o los Organos de 
Gobierno de la Cámara de Diputados. 

E) El pago de defunción es una prestación de carácter económico para sufragar los gastos que hayan 
realizado las personas con motivo del fallecimiento, sepelio, inhumación o cremación de los servidores 
públicos o de los pensionistas directos del Erario Federal, y será de hasta 34 Salarios Mínimos elevados 
al Mes. 

Dicha prestación consiste además, en el pago de cuatro meses del último sueldo y compensación 
garantizada o del monto de la pensión que hubiere percibido la persona fallecida, de conformidad con el 
artículo 36 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y las normas aplicables en la 
materia. 

4.2.1.3 Los seguros son beneficios adicionales que se otorgan a todos los grupos jerárquicos a que se 
refiere este manual. Estas prestaciones se establecen en consideración a las necesidades de los servidores 
públicos, con el fin de coadyuvar a su estabilidad económica y al bienestar de su familia. Estos seguros 
protegen a los servidores públicos en materia de vida, incapacidad total y permanente, retiro, gastos médicos 
mayores, y separación individualizado. El monto de las primas puede variar, de acuerdo a la estimación de 
riesgo que realice la aseguradora. 

A) El seguro institucional es un beneficio que se otorga a los servidores públicos y que tiene por objeto 
cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y permanente de los mismos, con el que se 
garantiza su seguridad y la de su familia, mediante el pago de una suma asegurada básica que consiste en un 
pago de 40 meses de sueldo. 

La Cámara cubre el pago de la prima correspondiente a la suma asegurada básica, la cual equivale al 
1.8% del sueldo mensual del servidor público. La suma asegurada básica puede ser potenciada en forma 
voluntaria por el servidor público en 68 veces de sueldo mensual, para lo cual éste debe cubrir un porcentaje 
adicional equivalente al 2.28% de su sueldo mensual. 

B) El seguro colectivo de retiro es un beneficio económico en favor de los servidores públicos que se 
retiren o se jubilen en los términos que establece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para hacer frente a las contingencias inherentes a la separación del servicio. Este 
apoyo consiste en el otorgamiento de una suma asegurada máxima de $25,000.00 de acuerdo a los años de 
servicio. La prima mensual de este seguro es de $21.40 con cargo a los servidores públicos. 

C) El seguro de gastos médicos mayores es un beneficio que cubre a los servidores públicos de mando y 
homólogos, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que requiera tratamiento médico, cirugía u 
hospitalización. La suma asegurada básica tiene un rango de 111 a 333 salarios mínimos generales 
mensuales vigentes en el Distrito Federal, dependiendo del nivel salarial del servidor público, cuya prima es 
cubierta por la Unidad. 

El servidor público puede voluntariamente ampliar la suma asegurada y/o incorporar a los beneficios del 
seguro a su cónyuge, hijos (menores de 25 años) y a sus padres (menores de 80 años). El monto de las 
primas está determinado, en el primer caso, en función del rango de incremento seleccionado y, en el 
segundo, por rangos de edad. En ambos casos, el monto de prima a pagar será cubierto en un 50% con cargo 
al servidor público y el 50% restante con cargo a la Cámara. 

D) El seguro de separación individualizado es un beneficio establecido en favor de los servidores públicos 
de mando y homólogos, que se otorga a quienes manifiesten voluntariamente su decisión de incorporarse a 
dicho beneficio, en términos del artículo 2o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 
con la finalidad de fomentar el ahorro entre dichos trabajadores y preservar la dignidad y el ingreso de éstos, 
en tanto se reincorporan, en su caso, al mercado laboral, ante la eventualidad de su separación del servicio 
público por cualquier causa. 

La Unidad aportará, por cuenta y en nombre del servidor público, para el seguro a que se refiere el párrafo 
anterior, un monto equivalente al que aporte el servidor público que se incorpore al mismo. Este monto podrá 
ser del 2%, 4%, 5% o 10% del sueldo. 

TABULADOR 

                                                           
* De acuerdo con lo señalado en el punto Segundo del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política de fecha 27 de Noviembre del 2003. 
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Los sueldos compactados netos mensuales asignados a los servidores públicos superiores, mandos 
medios y sus homólogos, son los siguientes. 

Remuneración neta mensual * 
(sueldo base y compensación 

garantizada) 

Puesto 

Mínimo Máximo 
Jefe de Departamento 28,422.21 

Subdirector 65,686.71 

Director de Area 97,382.71 

Titular de la Unidad 122,096.21 

* La Remuneración Neta podrá tener variación debido a que se modificara el factor de subsidio como lo establece el Artículo 114 de la 
Ley del I.S.R. 

SEGUNDO.- La Estructura Ocupacional contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo 
de servicios personales, en el que identifican los rubros de nivel salarial, número de plazas por niveles 
salariales, sueldo compactado; compensación garantizada; despensa; previsión social múltiple; ayuda de 
transporte; sistema de ahorro para el retiro; prima vacacional; gratificación de fin de año; aportaciones de 
seguridad social; seguros y los impuestos aplicables así como las prestaciones que se otorgan en base a 
disposiciones emitidas por órganos competentes, los cuales se muestran en el anexo número 1. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2005.- El Titular de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, Roberto Michel Padilla.- Rúbrica. 
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 ESTRUCTURA OCUPACIONAL 

                         

Partidas 1103 1201 1202 1301 1305 1306 1401 1403 1404 1406 1407 1507 1507 1507 1508 1509 1511 1511 1512 1601 1702  

 Núm.   Sueldos Prima Prima Gratificación Cuotas Cuotas Cuotas Seguro Seguro  Ayuda Prestaciones Sistema de  Previsión Compensa  Impuesto Estímulos  

Nivel de Plazas Sueldos  Base Quinquenal de de Fin de al al Seguro Vida Gastos Separación  de Condiciones Ahorro p/e Compensación Social Desarrollo Otras Sobre Personal  

Salarial por Nivel Base Honorarios Pnal Eventual Años Serv. Vacaciones Año Issste Fovissste P/Civil Médicos Individualizado Despensa Transporte de Trabajo Retiro Garantizada Múltiple Capacitación Prestaciones Nóminas Operativo TOTAL 

02 al 05 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

06 al 09 6 0.00 0.00 361,200.00 1,101.60 15,176.02 60,704.12 55,844.85 19,195.08 8,860.32 0.00 0.00 5,472.00 5,760.00 162,097.20 7,656.00 131,040.00 6,840.00 21,600.00 39,000.00 27,642.96 45,000.00 974,190.15 

10 al 15 22 0.00 0.00 1,405,020.00 4,039.20 143,566.59 574,266.29 215,043.49 74,412.96 75,092.40 0.00 0.00 20,064.00 21,120.00 594,356.40 29,684.40 2,766,780.00 25,080.00 79,200.00 143,000.00 101,357.52 165,000.00 6,437,083.25 

MC 10 al 

SG 00 

30 4,466,520.00 0.00 0.00 5,259.60 685,897.64 2,743,590.44 478,737.38 185,231.63 442,956.60 363,024.00 2,734,026.12 27,360.00 0.00 572,133.60 89,330.40 20,142,180.00 0.00 0.00 0.00 610,617.60 0.00 33,546,865.01 

Honorarios 9 0.00 2,890,368.00 0.00 0.00 0.00 321,152.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,211,520.00 

Suma 67 4,466,520.00 2,890,368.00 1,766,220.00 10,400.40 844,640.25 3,699,712.85 749,625.72 278,839.67 526,909.32 363,024.00 2,734,026.12 52,896.00 26,880.00 1,328,587.20 126,670.80 23,040,000.00 31,920.00 100,800.00 182,000.00 739,618.08 210,000.00 44,169,658.40 

                         

                          

NOTAS: EN EL CUADRO ANTERIOR NO SE INCLUYEN LAS ASIGNACIONES PARA CUBRIR LOS INCREMENTOS SALARIALES, NI LAS PERCEPCIONES ADICIONALES ESPECIALES O CONTINGENTES QUE SE LLEGUEN A OTORGAR DE FORMA EXTRAORDINARIA Y TEMPORAL PARA EL 2005.   

  EN EL TOTAL SE INCLUYERON 3 PLAZAS VACANTES.   

 

 

 

 

_________________________ 
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SOBRE las percepciones de los Diputados Federales y Servidores Públicos que prestan sus servicios para la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.-  
LIX Legislatura. 

SOBRE LAS PERCEPCIONES DE LOS DIPUTADOS FEDERALES Y SERVIDORES PUBLICOS QUE PRESTAN SUS 
SERVICIOS PARA LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION. 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 43 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del año 2005, y con fundamento a lo dispuesto por el artículo 48, numeral 4, 
Inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaria General, 
emite: 

PRIMERO.- 

MANUAL DE PERCEPCIONES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

1. SUJETOS DEL MANUAL 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual, son aplicables a los servidores públicos de mando y 
homólogos de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Queda excluido del presente Manual: El personal operativo y de base, así como las personas que presten 
sus servicios mediante contrato de servicios por honorarios. 

2. RESPONSABLES DE LA APLICACION DEL MANUAL 

Será responsable de la aplicación del Manual el Secretario General, el Secretario de Servicios 
Administrativos y Financieros y el Director General de Recursos Humanos, así como las áreas operativas 
dependientes de ellos. 

3. DEFINICIONES 

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

CAMARA: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

SERVIDOR PUBLICO DE MANDO: Los servidores públicos de confianza que ocupan los puestos de Jefe 
de Departamento, Subdirector de Area, Director de Area, Director General Adjunto, Director General, 
Coordinador General y homólogos a cada uno de ellos, Contralor Interno, Secretarios de Servicios y 
Secretario General. 

CATALOGO: El Catálogo General de Puestos, que es el instrumento técnico-jurídico que tiene por objeto 
clasificar y denominar los puestos y sus funciones, del personal de la Cámara de Diputados. 

GRUPO: Conjunto de puestos con la misma jerarquía. 

ISSSTE: Al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

NIVEL SALARIAL: La escala de sueldos relativa a los puestos ordenados en un Catálogo de Puestos. 

PLAZA: A la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público a la 
vez, que tiene una adscripción determinada y que se encuentra respaldada presupuestalmente. 

PUESTO: A la unidad impersonal de trabajo que describe tareas, implica deberes específicos, delimita 
jerarquías y autoridad. 

SISTEMA DE COMPENSACION: Al conjunto de conceptos que conforman el total de ingresos 
monetarios, prestaciones y beneficios que reciben los servidores públicos de mando y homólogos por sus 
servicios a la Cámara de Diputados. 

TABULADOR DE SUELDOS: Al instrumento técnico en que se fijan y ordenan por grupo y nivel salarial, 
las remuneraciones para los puestos contenidos en el Catálogo. 

4. SISTEMA DE COMPENSACION 

El sistema de compensación de la Cámara de Diputados, de conformidad con los artículos 20, 32 y 33 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se conforma por: 

• Sueldo; y 
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• Prestaciones 

4.1 SUELDO 

4.1.1 Es el pago mensual fijo que reciben los servidores públicos, expresado en el tabulador de sueldos en 
montos brutos mensuales, que debe cubrirse en periodos no mayores de quince días. Este concepto se 
integra por el sueldo base y la compensación garantizada. 

El sueldo base es la remuneración que se asigna a los puestos de cada grupo, sobre la cual se cubren las 
cuotas y aportaciones de seguridad social. La compensación garantizada, es la asignación que se otorga de 
manera regular y se paga en función del puesto y del nivel salarial. Este concepto no se considera para el 
cálculo y pago de las cuotas y aportaciones de seguridad social. 

Tanto el sueldo base como la compensación garantizada, están considerados en el Tabulador de Sueldos 
para Servidores Públicos de Mando y Homólogos. Estos conceptos se cubren con cargo a las partidas 
presupuestales 1103 Sueldos Base y 1509 Compensación Garantizada, de la clasificación por Objeto del 
Gasto en vigor, respectivamente. Los códigos de percepciones que corresponden a dichos conceptos son: 
001 Sueldos y 032 Compensación Garantizada. 

4.1.2 Será responsabilidad de la Cámara retener y enterar los impuestos de los servidores públicos, de 
conformidad con los artículos relativos y aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y demás 
disposiciones aplicables. 

4.1.3 Para efectos del presente manual y la aplicación del Tabulador de Sueldos para los Servidores 
Públicos de Mando y Homólogos, se establecen cuatro grupos jerárquicos que corresponden a los puestos de 
la estructura de mando tradicional, como a continuación se señala: 

GRUPO PUESTOS 
Mando Directivo Secretario General 

Secretarios de Servicios 
Coordinadores Generales 
Contralor Interno 
Director General y homólogos 

Mando Gerencial Director de Area y homólogos 
Mando de Supervisión Subdirector y homólogos 
Mando de Coordinación Jefe de Departamento y homólogos 
 
4.2 PRESTACIONES 

4.2.1 Para los efectos de este Manual, las prestaciones son los beneficios adicionales que reciben los 
servidores públicos en razón de su sueldo y del grupo jerárquico al que pertenezcan. Dichas prestaciones 
podrán ser modificadas de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán en todo momento a los 
presupuestos y a las disposiciones normativas que establezca el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente, y/o los acuerdos y lineamientos emitidos por los Organos de Gobierno interno de la 
Cámara. 

Estas prestaciones se clasifican en: 

Seguridad social; 

Económicas, y 

Seguros. 

4.2.1.1 Las prestaciones de seguridad social son los beneficios que deben recibir los servidores públicos, 
de conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 
Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

4.2.1.2 Las prestaciones económicas son las que deben recibir los servidores públicos conforme a la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 
y su Reglamento, acuerdos del Ejecutivo Federal, cuyas previsiones se contienen en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación del año correspondiente, así como las derivadas de los acuerdos 
emitidos por los Organos de Gobierno internos de la Cámara. 

Las prestaciones económicas consisten en: prima quinquenal, prima vacacional, previsión social, 
aguinaldo y pagos de defunción. 

A) La prima quinquenal es un complemento al sueldo que se otorga en razón de la antigüedad, a los 
servidores públicos, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el Gobierno Federal hasta llegar 



Lunes 28 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     12 

 

a veinticinco años, en los términos del artículo 34 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

Esta prestación se cubre mensualmente de la siguiente manera: 

$ 46.00 de 5 a menos de 10 años; 

$ 55.00 de 10 a menos de 15 años; 

$ 82.00 de 15 a menos de 20 años; 

$109.00 de 20 a menos de 25 años, y 

$136.00 de 25 años en adelante. 

B) La prima vacacional es el importe que reciben los servidores públicos, a fin de contar con mayor 
disponibilidad de recursos durante los periodos vacacionales. Esta prima equivale al 50% de 10 días de 
sueldo*, que se otorga por cada uno de los dos periodos vacacionales a los servidores públicos que hayan 
cumplido más de seis meses de servicio consecutivos en la Cámara de Diputados. El pago de esta Prima se 
realizará en dos exhibiciones semestrales sujetos a los calendarios previamente establecidos y de acuerdo a 
las necesidades del servicio. 

C) La ayuda para despensa es un beneficio de previsión social y sirve para apoyar la economía de los 
servidores públicos, la cual se otorgará en vales por el importe de un mes de salario mínimo general vigente 
en el distrito federal, y se entregará en la primera quincena de cada mes, así como la cantidad de $76.00 
mensuales. 

D) El aguinaldo será equivalente a 40 días de sueldo*, y estará sujeto a las modalidades que se 
establezcan en el decreto que anualmente emite el Ejecutivo Federal en la materia y/o los acuerdos o 
lineamientos emitidos por los Organos de Gobierno Interno de la Cámara de Diputados. 

E) El pago de defunción es una prestación de carácter económico para sufragar los gastos que hayan 
realizado las personas con motivo del fallecimiento, sepelio, inhumación o cremación de los servidores 
públicos o de los pensionistas directos del Erario Federal, y será de hasta 34 Salarios Mínimos elevados al 
Mes. 

Dicha prestación consiste además, en el pago de cuatro meses del último sueldo y compensación 
garantizada o del monto de la pensión que hubiere percibido la persona fallecida, de conformidad con el 
artículo 36 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y las normas aplicables en la 
materia. 

4.2.1.3 Los seguros son beneficios adicionales que se otorgan a todos los grupos jerárquicos a que se 
refiere este manual. Estas prestaciones se establecen en consideración a las necesidades de los servidores 
públicos, con el fin de coadyuvar a su estabilidad económica y al bienestar de su familia. Estos seguros 
protegen a los servidores públicos en materia de vida o incapacidad total y permanente, retiro, gastos médicos 
mayores y separación individualizado. El monto de las primas puede variar, de acuerdo a la estimación de 
riesgo que realice la aseguradora. 

A) El seguro institucional es un beneficio que se otorga a los servidores públicos y que tiene por objeto 
cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y permanente de los mismos, con el que se 
garantiza su seguridad y la de su familia, mediante el pago de una suma asegurada básica que consiste en un 
pago de 40 meses de sueldo. 

La Cámara cubre el pago de la prima correspondiente a la suma asegurada básica, la cual equivale al 
1.8% del sueldo mensual del servidor público. La suma asegurada básica puede ser potenciada en forma 
voluntaria por el servidor público en 68 veces de sueldo mensual, para lo cual éste debe cubrir un porcentaje 
adicional equivalente al 2.28% de su sueldo mensual. 

B) El seguro colectivo de retiro es un beneficio económico en favor de los servidores públicos que se 
retiren o se jubilen en los términos que establece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para hacer frente a las contingencias inherentes a la separación del servicio. Este 
apoyo consiste en el otorgamiento de una suma asegurada máxima de $25,000.00 de acuerdo a los años de 
servicio. La prima mensual de este seguro es de $21.40 con cargo a los servidores públicos. 

C) El seguro de gastos médicos mayores es un beneficio que cubre a los servidores públicos de mando y 
homólogos, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que requiera tratamiento médico, cirugía u 
hospitalización. La suma asegurada básica tiene un rango de 111 a 333 salarios mínimos generales 
                                                           
* De acuerdo con lo señalado en el punto Segundo del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política de fecha 27 de Noviembre del 2003. 
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mensuales vigentes en el Distrito Federal, dependiendo del nivel salarial del servidor público, cuya prima es 
cubierta por la Cámara de Diputados. 

El servidor público puede voluntariamente ampliar la suma asegurada y/o incorporar a los beneficios del 
seguro a su cónyuge, hijos (menores de 25 años) y a sus padres (menores de 80 años). El monto de las 
primas está determinado, en el primer caso, en función del rango de incremento seleccionado y, en el 
segundo, por rangos de edad. En ambos casos, el monto de prima a pagar será cubierto en un 50% con cargo 
al servidor público y el 50% restante con cargo a la Cámara. 

D) El seguro de separación individualizado es un beneficio establecido en favor de los servidores públicos 
de mando y homólogos, que se otorga a quienes manifiesten voluntariamente su decisión de incorporarse a 
dicho beneficio, en los términos del artículo 2o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, con la finalidad de fomentar el ahorro entre dichos trabajadores y preservar la dignidad y el ingreso 
de éstos, en tanto se reincorporan, en su caso, al mercado laboral, ante la eventualidad de su separación del 
servicio público por cualquier causa. 

La Cámara aportará, por cuenta y en nombre del servidor público, para el seguro a que se refiere el 
párrafo anterior, un monto equivalente al que aporte el servidor público que se incorpore al mismo. Este monto 
podrá ser del 2%, 4%, 5% o 10% del sueldo. 

TABULADOR 

Los sueldos compactados netos mensuales asignados a los servidores públicos superiores, mandos 
medios y sus homólogos, son los siguientes. 

Remuneración neta mensual * (sueldo 
base y compensación garantizada) 

Puesto 

Mínimo Máximo 

Jefe de Departamento 19,293.57 27,697.71 

Subdirector  28,156.21 44,900.21 

Director de Area 46,170.71 65,609.71 

Director General Adjunto 71,769.71 

Director General 77,947.21 101,285.21 

Contralor 104,837.71 

Secretario 115,957.21 

Secretario General 133,345.21 

 

SEGUNDO.- 

Las percepciones de los Diputados Federales son las siguientes: 

La dieta neta mensual que se cubre a los CC. Diputados asciende a $69,425.85,* 

La asistencia legislativa que se cubre a los CC. Diputados asciende a $25,000.00 y 

La atención ciudadana que se cubre a los CC. Diputados asciende a $25,660.00 

* La Remuneración Neta, así como la Dieta podrá tener variación debido a que se modificara el factor de subsidio como lo que establece 

el Artículo 114 de la Ley del I.S.R. 

TERCERO.- 

La Estructura Ocupacional contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales, en el que identifican los rubros de nivel salarial, número de plazas por niveles salariales, sueldo 
compactado; compensación garantizada; despensa; previsión social múltiple; ayuda de transporte; sistema de 
ahorro para el retiro; prima vacacional; gratificación de fin de año; aportaciones de seguridad social; seguros y 
los impuestos aplicables así como las prestaciones que se otorgan en base a disposiciones emitidas por 
órganos competentes, los cuales se muestran en el anexo. 
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México, D.F., a 28 de febrero de 2005.- El Secretario General de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, Guillermo Javier Haro Bélchez.- Rúbrica. 
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ESTRUCTURA OCUPACIONAL 

 

 

                     

Partidas 1103 1201 1202 1301 1305 1306 1401 1403 1404 1406 1407 1507 1507 1507 1508 1509 1511 15

 Núm.   Sueldos Prima Prima Gratificación Cuotas Cuotas Cuotas Seguro Seguro  Ayuda Prestaciones Sistema de  Previsión Comp

Nivel de Plazas Sueldos  Base Quinquenal de de Fin de al al Seguro Vida Gastos Separación  de Condiciones Ahorro p/el Compensación Social Desa

Salarial por Nivel Base Honorarios Pnal Eventual Años Serv. Vacaciones Año Issste Fovissste P/Civil Médicos Individualizado Despensa Transporte de Trabajo Retiro Garantizada Múltiple Capac

02 al 05 1742 57,697,440.00 0.00 22,223,700.00 940,618.80 2,546,458.79 10,185,844.15 12,550,311.94 4,338,107.94 1,438,580.52 0.00 0.00 1,494,768.00 1,573,440.00 163,263,730.44 1,716,430.80 0.00 1,868,460.00 5,90

06 al 09 957 23,821,920.00 0.00 29,816,700.00 404,072.40 2,061,004.60 8,244,020.17 9,320,130.05 2,873,314.62 1,068,976.44 0.00 0.00 867,312.00 912,960.00 81,023,554.80 1,141,244.40 5,748,960.00 1,084,140.00 3,42

10 al 14 144 0.00 0.00 8,602,140.00 26,438.40 548,871.48 2,195,485.88 1,331,777.18 457,348.92 317,930.40 0.00 0.00 131,328.00 138,240.00 5,666,146.56 182,410.80 9,060,660.00 164,160.00 51

 
MC 10 al 

SG 00 440 48,291,960.00 0.00 0.00 77,140.80 7,140,021.05 28,560,085.45 5,787,333.04 2,217,422.60 4,604,659.92 5,324,352.00 28,420,979.40 401,280.00 0.00 10,790,155.20 965,839.20 207,522,480.00 0.00

Honorarios 1248 0.00 286,798,428.00 0.00 0.00 0.00 31,866,492.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Suma 4531 129,811,320.00 286,798,428.00 60,642,540.00 1,448,270.40 12,296,355.92 81,051,927.66 28,989,552.21 9,886,194.08 7,430,147.28 5,324,352.00 28,420,979.40 2,894,688.00 2,624,640.00 260,743,587.00 4,005,925.20 222,332,100.00 3,116,760.00 9,84

                     

NOTAS: EN EL CUADRO ANTERIOR NO SE INCLUYEN LAS ASIGNACIONES PARA CUBRIR LOS INCREMENTOS SALARIALES, NI LAS PERCEPCIONES ADICIONALES ESPECIALES O CONTINGENTES QUE SE LLEGUEN A OTORGAR DE FORMA EXTRAORDINARIA Y TEMPORAL PARA EL 2005. 

  EN EL TOTAL SE INCLUYEN 199 PLAZAS VACANTES, DE LAS CUALES, 109 OPERATIVAS SU OCUPACION ESTA SUJETA A LA ASIGNACION DE RECURSOS PRESUPUESTALES. 

 

 

 

_____________________________________ 

 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
ACUERDO por el que se expide el Manual de Percepciones para los Funcionarios Públicos de la Auditoría 
Superior de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior 
de la Federación.- Cámara de Diputados. 

Con fundamento en los artículos 79, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 74 fracciones I, III, 79 fracción I y 86 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación; y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 43 párrafo segundo, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2005 establece la obligación de publicar a más tardar el 28 de febrero del presente año el Manual de 
Percepciones de esta Entidad de Fiscalización Superior de la Federación, y a efecto de cumplir con esta 
disposición, se tiene a bien expedir el presente acuerdo que contiene el: 

MANUAL DE PERCEPCIONES PARA LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 
DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

1. Objeto 
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Establecer las disposiciones de observancia obligatoria para el otorgamiento de las percepciones y 
prestaciones, de los servicios personales de la Auditoría Superior de la Federación, en un marco de 
austeridad y transparencia. 

2. Ambito de aplicación 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual son aplicables a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

3. Sujetos del Manual 

Quedan sujetos a las disposiciones del presente Manual, los funcionarios públicos de la Auditoría Superior 
de la Federación. 

Quedan exceptuados de su aplicación: El personal operativo, de base (comprendido en los niveles del 
tabulador del 17 al 27ZA) y de confianza (con niveles 22 al 27C), así como las personas que presten sus 
servicios en la Auditoría Superior de la Federación mediante contrato de servicios profesionales por 
honorarios. 

4. Responsables de la aplicación del Manual 

Corresponde al Titular de la Unidad General de Administración, al Director General de Administración, al 
Director General de Recursos Financieros, al Director de Recursos Humanos y al Director de Servicios 
Generales de la Auditoría Superior de la Federación, la aplicación del presente manual apegándose 
estrictamente a sus disposiciones. 

5. Definiciones 

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

I. Ahorros presupuestarios: La diferencia que resulte entre los recursos del presupuesto modificado 
autorizado y el presupuesto ejercido, sin afectar el cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas. En este rubro se encuentran comprendidas las medidas previstas en las disposiciones 
generales en materia de ahorro y las vacantes de servicios personales. 

II. Auditoría Superior de la Federación: La Entidad de Fiscalización Superior de la Federación. 

III. Catálogo: al Catálogo de Puestos de la Auditoría Superior de la Federación, que es el instrumento 
técnico-jurídico que tiene por objeto clasificar y denominar los puestos de la institución, el cual 
describe las características, contenido, requisitos de ocupación y la valuación de los puestos. 
Herramienta administrativa que permite establecer criterios de comparación que ayuden a definir 
una política salarial competitiva dentro del mercado laboral y equitativa en el sector público. 

IV. Compensación Garantizada: a la percepción que se otorga a los funcionarios públicos de manera 
regular y fija, en función de la valuación del puesto y del nivel salarial. Este concepto no se 
considera para el cálculo y pago de las cuotas y aportaciones de seguridad social ni para la prima 
vacacional. Este concepto podrá ser objeto de pagos para otras prestaciones de fin de año. 

V. FOVISSSTE: al Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

VI. Funcionario Público: a las personas al servicio de la Auditoría Superior de la Federación que 
asumen funciones de iniciativa, decisión y mando con carácter de autoridad y de representatividad 
y que ocupan los puestos jerárquicos señalados en el numeral 6.1.2 del presente Manual como son: 
Jefe de Departamento, Subdirector de Area, Director de Area, Director General, Coordinador, y los 
puestos homólogos a cada uno de los anteriores, así como Titular de Unidad, Auditor Especial y 
Auditor Superior de la Federación. 

VII. Grado: al valor que se le da a un puesto de acuerdo con las habilidades, la capacidad de solución 
de problemas y las responsabilidades requeridas para desarrollar las funciones. 

VIII. Grupo: al conjunto de puestos con la misma jerarquía. 

IX. ISSSTE: al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

X. La Aseguradora: a la Institución de Seguros que se contrate para tal efecto. 

XI. Nivel: a la escala de percepciones ordinarias relativas a los puestos ordenados en un mismo grado. 
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XII. PEF: Al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

XIII. Percepción Ordinaria: a los pagos que se cubren a los funcionarios públicos por el desempeño de 
sus funciones, y que resultan de la suma aritmética de los montos correspondientes al sueldo base 
y a la compensación garantizada. 

XIV. Percepción Extraordinaria: a los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos 
equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los funcionarios públicos, cuyo 
otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos de realización futura e incierta y que no forman parte 
integrante de la percepción ordinaria. 

XV. Plaza: a la posición presupuestaria del analítico que respalda un puesto, que no puede ser ocupada 
por más de un funcionario público a la vez y que tiene una adscripción determinada. 

XVI. Puesto: a la unidad impersonal que se encuentra establecida en el Catálogo de Puestos de la 
Auditoría Superior de la Federación, que describe funciones, implica deberes específicos, delimita 
jerarquías y competencias. 

XVII. Puestos Homólogos: a aquellos puestos cuyo nivel salarial es equivalente al de un puesto de la 
estructura orgánica. 

XVIII. SAR: al Sistema de Ahorro para el Retiro. 

XIX. Sistema de Compensación: al conjunto de conceptos, que conforman el total de percepciones 
monetarias, prestaciones y demás beneficios que se cubren en términos brutos, en favor de los 
funcionarios públicos por sus servicios en la Auditoría Superior de la Federación. 

XX. Sueldo Base: a la remuneración que se asigna a los puestos de cada grupo jerárquico, sobre la 
cual se cubren las cuotas y aportaciones de seguridad social. 

XXI. Tabulador de Percepciones Ordinarias: al instrumento técnico en que se establecen las 
percepciones ordinarias para los puestos contenidos en el Catálogo de Puestos de la Auditoría 
Superior de la Federación. 

6. Sistema de Compensación 

El sistema de compensación para la Auditoría Superior de la Federación se conforma por: 

� Percepción Ordinaria (Sueldo base más compensación garantizada). 

� Percepción Extraordinaria (Estímulos), y 

� Prestaciones. 

El mencionado Sistema de Compensación se regirá por lo dispuesto en los numerales 6.1, 6.2 y 6.3. 

6.1 Percepción Ordinaria 

La percepción ordinaria consiste en el ingreso mensual fijo que reciben los funcionarios públicos, 
expresado en el tabulador de percepciones ordinarias en montos brutos mensuales, que debe cubrirse en 
periodos no mayores a quince días. Este concepto se integra por el sueldo base y la compensación 
garantizada. 

Tanto el sueldo base como la compensación garantizada, están considerados en el Tabulador de 
Percepciones Ordinarias para Funcionarios Públicos de la Auditoría Superior de la Federación, el cual se 
sujeta a los límites mínimos y máximos de percepción ordinaria neta mensual autorizados para los 
funcionarios públicos, que se establecen en el anexo 11 del PEF 2005, los cuales no incluyen incrementos 
salariales para el presente ejercicio fiscal, con la finalidad de atender las Disposiciones de Racionalidad y 
Austeridad Presupuestal contempladas en el PEF, ni las repercusiones que se deriven de la aplicación de las 
disposiciones de carácter fiscal. 

Estos conceptos se cubren respectivamente con cargo a las partidas presupuestarias 1103 Sueldo Base y 
1509 Compensación Garantizada, del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal en vigor. 

Los códigos de percepciones que corresponden a dichos conceptos son: 10 Sueldo Base y 30 
Compensación Garantizada. 
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6.1.1 Retención de Impuestos 

Será responsabilidad de la Auditoría Superior de la Federación retener y enterar los impuestos de los 
funcionarios públicos, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

6.1.2 Grupos Jerárquicos 

Para efectos del presente Manual y la aplicación del Tabulador de Percepciones Ordinarias para los 
funcionarios Públicos, se establecen siete grupos jerárquicos, como a continuación se señalan: 

INDICADOR DE 
GRUPO 

JERARQUICO 

PUESTOS 

G Auditor Superior de la Federación 
H Auditor Especial  
J Titular de Unidad  
K Director General, Coordinador y homólogos 
M Director de Area y homólogos 
N Subdirector y homólogos 
O Jefe de Departamento y homólogos 

 

6.1.3 Ascenso de Grupo Jerárquico 

El ascenso de grupo corresponde al movimiento vertical hacia un puesto de mayor responsabilidad, 
percepciones y jerarquía diferentes. 

Los funcionarios públicos serán susceptibles de obtener ascensos de grupo, únicamente cuando exista 
una plaza vacante, siempre y cuando cumplan con el perfil del puesto de conformidad con el Catálogo y con 
los requisitos de selección. 

Para efectos de racionalidad del gasto, los funcionarios públicos que obtengan un ascenso de grupo 
jerárquico, deberán percibir el sueldo del primer nivel salarial correspondiente al grupo al que hayan sido 
promovidos. 

6.1.4 Ascenso de Nivel 

El ascenso de nivel es el incremento salarial que no implica cambio de puesto, mayor responsabilidad o 
jerarquía y se realiza en función de la evaluación del desempeño del funcionario público, con objeto de que 
éste pueda tener ascensos, sin que para ello deba crearse una plaza o existir una vacante. 

6.1.5 Funcionarios Públicos de Nuevo Ingreso 

El personal de nuevo ingreso a la Auditoría Superior de la Federación, deberá percibir el sueldo del primer 
nivel salarial del grupo que corresponda al puesto que ingresa. 

6.1.6 Mejoras Salariales 

Cualquier mejora salarial diferente a los incrementos generales, sólo podrá llevarse a cabo a través de los 
ascensos de grupo o nivel a que se refieren los numerales 6.1.3 y 6.1.4. 

La Auditoría Superior de la Federación, podrá autorizar, en su caso, que se realicen movimientos de 
renivelación y conversión de puestos y plazas y en general los procesos de modificación de estructura 
organizacional, siempre y cuando: 

- Sea mediante movimientos compensados que no incrementen el Presupuesto regularizable de 
Servicios Personales y, 

- Se cuente con suficiencia presupuestaria en el capítulo 1000 “Servicios Personales”, y 

- No se incremente el número total de plazas autorizadas. 
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6.2 Percepciones Extraordinarias 

Las percepciones extraordinarias se cubrirán a los funcionarios públicos de conformidad con la 
normatividad específica que al efecto emita la Auditoría Superior de la Federación, en la cual se señalará la 
periodicidad, forma de pago, procedimiento de registro y criterios para su otorgamiento. 

Por su naturaleza y características, las percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular 
ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones futuras de realización 
incierta, por lo que no forma parte de la percepción ordinaria del funcionario público. 

Las percepciones extraordinarias se cubrirán con los ahorros presupuestarios de la Auditoría Superior de 
la Federación de conformidad con el PEF. 

6.3 Prestaciones 
Para los efectos de este Manual, las prestaciones son los beneficios adicionales a la percepción ordinaria 

que reciben los funcionarios públicos en razón del nivel y grupo jerárquico al que pertenezcan. Dichas 
prestaciones podrán ser modificadas por la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con el marco 
jurídico aplicable y se sujetarán en todo momento a los presupuestos y a las disposiciones normativas que 
establezca el PEF. 

Estas prestaciones se clasifican en: 

• Seguridad social; 

• Económicas; 

• Seguros, e 

• Inherentes al puesto. 

6.3.1 Las Prestaciones de Seguridad Social 

Son los beneficios que reciben los funcionarios públicos de la Auditoría Superior de la Federación, de 
conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

6.3.2 Las Prestaciones Económicas 

Son las que reciben los funcionarios públicos de la Auditoría Superior de la Federación, conforme a la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su Reglamento, y disposiciones internas de la 
Auditoría Superior de la Federación, cuyas previsiones se contienen en el PEF. 

Las prestaciones económicas consisten en: prima quinquenal, prima vacacional, gratificación de fin de 
año, pagas de defunción, ayuda para despensa e incentivos por antigüedad. 

a) La prima quinquenal es un complemento a la percepción ordinaria que se otorga en razón de la 
antigüedad a los funcionarios públicos, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el 
Gobierno Federal hasta llegar a veinticinco años o más. 

Esta prestación se cubre mensualmente de la siguiente manera: 

$ 46.00, de 5 a menos de 10 años; 

$ 55.00, de 10 a menos de 15 años; 

$ 82.00, de 15 a menos de 20 años;  

$109.00, de 20 a menos de 25 años, y 

$136.00, de 25 años en adelante. 

b) La prima vacacional es el importe que reciben los funcionarios públicos, a fin de contar con mayor 
disponibilidad de recursos durante los dos periodos vacacionales a que tienen derecho anualmente. 
Esta prima equivale al 50% de 10 días del sueldo base, que se otorga por cada uno de los dos 
periodos vacacionales, a los funcionarios públicos que hayan cumplido más de seis meses de 
servicio consecutivo en la Auditoría Superior de la Federación. Esta prima se cubre en los meses de 
mayo y diciembre del año que transcurra. 

 Dichos periodos de vacaciones consisten en 10 días hábiles cada uno de ellos, sujetos a los 
calendarios previamente establecidos y de acuerdo a las necesidades del servicio. 
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c) La gratificación de fin de año se otorga a todos los funcionarios públicos, la cual se cubre en un solo 
pago antes del día 15 de diciembre y corresponde al equivalente a 40 días de percepción ordinaria. 

d) Pagas de defunción es una prestación de carácter económico para sufragar los gastos por concepto 
de sepelio, inhumación o cremación que se hayan realizado con motivo del fallecimiento del 
funcionario público que tuviere cuando menos una antigüedad en el servicio de seis meses. 

 Dicha prestación consiste en el pago de hasta cuatro meses de la última percepción ordinaria 
mensual, de conformidad con los artículos 36 y 38 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal y 63 fracción II del Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de 
la Contaduría Mayor de Hacienda. 

e) La ayuda para despensa es un beneficio para la economía de los funcionarios públicos, establecida 
de conformidad con el Acuerdo Presidencial del 15 de septiembre de 1982, el monto de esta 
prestación es de $77.00 mensuales. 

f) Incentivos por antigüedad, consiste en un pago único que se otorga a los funcionarios públicos que 
cumplan 10, 15, 20, 25, 30, 35 o 40 años de servicios en la institución, de acuerdo a las 
disposiciones establecidas sobre el particular. 

6.3.3 Los Seguros 

Los seguros son beneficios adicionales que se otorgan a todos los grupos jerárquicos a que se refiere este 
Manual. Estas prestaciones las establece la Auditoría Superior de la Federación en consideración a las 
necesidades de los funcionarios públicos, con el fin de coadyuvar a su estabilidad económica y al bienestar de 
su familia. Estos seguros protegen a los funcionarios públicos en materia de vida, incapacidad total y 
permanente, baja del servicio, gastos médicos mayores y separación individualizada. 

a) El seguro institucional es un beneficio que otorga la Auditoría Superior de la Federación a los 
funcionarios públicos, que tiene por objeto cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total 
y permanente de los mismos, con el que se garantiza su seguridad y la de su familia, mediante el 
pago de una suma asegurada básica que consiste en un pago de 40 meses de percepción ordinaria. 

 La Auditoría Superior de la Federación cubre el pago de la prima correspondiente a la suma 
asegurada básica, la cual equivale al 1.8% de la percepción ordinaria del funcionario público. La 
suma asegurada básica está potenciada por el funcionario público a 68 meses adicionales, haciendo 
un total de 108 meses, para lo cual cubre un porcentaje adicional equivalente al 2% de su percepción 
ordinaria. 

b) El seguro colectivo de retiro es un beneficio económico que se les otorga a los funcionarios públicos 
que causen baja o se jubilen en los términos que establece la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para hacer frente a las contingencias inherentes a 
la separación del servicio. Este apoyo consiste en el otorgamiento de una suma asegurada que va de 
$12,500.00 a $25,000.00 de acuerdo a los años de servicio. Las primas mensuales de este seguro 
son de $21.39.  

c) El seguro de gastos médicos mayores es un beneficio que cubre a los funcionarios públicos así como 
a su cónyuge e hijos, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que requiera tratamiento 
médico, cirugía u hospitalización. 

 La suma asegurada básica tiene un rango de 300 a 600 salarios mínimos generales mensuales 
vigentes en el Distrito Federal, dependiendo del nivel del funcionario público, cuya prima, así como 
las de su cónyuge e hijos son cubiertas por la Auditoría Superior de la Federación. 

 La suma asegurada básica puede ser ampliada voluntariamente a rangos superiores y hasta 1,000 
salarios mínimos generales mensuales vigentes en el Distrito Federal, mediante el pago de la prima 
por parte del funcionario público, que al efecto determine la aseguradora. 

d) El seguro de separación individualizado es un beneficio establecido a favor de los funcionarios 
públicos, que otorga la Auditoría Superior de la Federación, con la finalidad de fomentar el ahorro de 
los funcionarios públicos en activo y proporcionar una seguridad económica al momento de su retiro, 
o en el lapso en que se reincorporen, al mercado laboral, ante la eventualidad de su separación del 
servicio público por cualquier causa. 



Lunes 28 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

 

 Para el seguro a que se refiere el párrafo anterior, la Auditoría Superior de la Federación cubrirá un 
monto equivalente al 2, 4, 5 o 10%, de la percepción ordinaria, del funcionario público que se 
incorpore al mismo, según corresponda por concepto de aportación ordinaria que éste elija. 

6.3.4 Prestaciones inherentes al puesto 

Las prestaciones inherentes al puesto son los apoyos económicos o en especie que se otorgan en función 
del grupo jerárquico al que pertenezcan los funcionarios públicos y tienen como propósito coadyuvar al mejor 
desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades. Su otorgamiento, a diferencia de las 
prestaciones de seguridad social, económicas y los seguros, se encuentra sujeto a la naturaleza y 
características de las funciones que correspondan al puesto desempeñado, así como a la disponibilidad de 
recursos materiales y presupuestales. 

Estas prestaciones se sujetarán en todo momento a las disposiciones que se establezcan en el PEF 2005, 
en el presente manual y en las medidas de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria que aplique la Auditoría 
Superior de la Federación para el ejercicio de 2005. 

A los funcionarios públicos que ocupan algún puesto comprendido dentro de los grupos jerárquicos “G” 
equivalente al Auditor Superior de la Federación, “H” equivalente a Auditor Especial, “J” equivalente a Titular 
de Unidad y K equivalente a Director General y homólogos se otorgarán los apoyos siguientes: 

a)  El apoyo económico (cuota fija mensual) para cubrir los gastos inherentes al mantenimiento, 
combustible, lubricantes, aditivos, seguros y depreciación del vehículo que utilicen en el desempeño 
de sus funciones y que sea de su propiedad, se efectuará de conformidad con el “Lineamiento para 
la Aplicación del Apoyo Económico para gastos de vehículos propiedad de los Servidores Públicos y 
que sean utilizados en el desempeño de sus funciones”, de la Auditoría Superior de la Federación. 

 Los vehículos para la prestación de servicios generales y de apoyo en ningún momento serán 
asignados a un funcionario público y pernoctarán en las instalaciones de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

b) La asignación y utilización de teléfono celular se realizará atendiendo los lineamientos internos 
respectivos, respetando los montos mensuales autorizados. 

 Quedarán a cargo de los funcionarios públicos, los gastos excedentes a las cuotas establecidas. 

 El Titular de la Unidad General de Administración podrá autorizar el servicio de telefonía celular a 
otros funcionarios públicos distintos a los señalados anteriormente, siempre y cuando sea 
estrictamente indispensable para el desempeño de sus funciones, teniendo presente que las 
erogaciones por este concepto se deben reducir al mínimo. 

c) El servicio de radiolocalización y radiocomunicación sólo podrá asignarse a los funcionarios públicos 
que, por acuerdo del Titular de la Unidad General de Administración de la Auditoría Superior de la 
Federación, lo requieran en virtud de sus actividades con base a los lineamientos internos 
establecidos para tal efecto. 

d) Los gastos para alimentación de funcionarios públicos, están sujetos a criterios de austeridad, 
racionalidad y transparencia, su otorgamiento será el estrictamente necesario para el desempeño de 
las funciones, su asignación se realizará de conformidad con los lineamientos internos establecidos 
para tal efecto, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria de la Auditoría Superior de la 
Federación, mediante tarifas homogéneas y sin rebasar los montos mensuales autorizados. 

e) Revisión médica, es una prestación que se otorga anualmente a los funcionarios públicos, de los 
grupos jerárquicos G, H, J, K, M y N, mediante la cual se les realiza una revisión médica general, en 
la clínica que presente la mejor oferta a la Institución, derivada del procedimiento de contratación 
del servicio. 

La Unidad General de Administración, con sujeción a la disponibilidad presupuestal y de acuerdo con las 
medidas de austeridad presupuestaria de la Auditoría Superior de la Federación, podrá autorizar 
excepcionalmente previa justificación, el otorgamiento de prestaciones inherentes al puesto a favor de grupos 
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jerárquicos distintos a los señalados en el numeral 6.3.4. La norma que para estos efectos se expida, pasará a 
formar parte integrante del presente Manual. 

Se hace notar que en el presente Manual, no están incluidas todas las prestaciones que se derivan del 
Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

7. Responsable de dar seguimiento a su cumplimiento 

La Coordinación de Control y Auditoría Interna. 

8. Interpretación del presente manual 

La Auditoría Superior de la Federación a través de la Unidad General de Administración interpretará para 
efectos administrativos el presente manual. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2005, las disposiciones contenidas en el presente Manual surtirán sus efectos a partir del 1 de enero del año 
en curso. 

SEGUNDO.- La Auditoría Superior de la Federación podrá modificar las percepciones de los puestos, 
como resultado de la renivelación o conversión de los mismos, en los términos de las disposiciones aplicables 
vigentes. 

TERCERO.- Se abroga el Manual de Percepciones para los funcionarios públicos de mando de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero 
de 2004. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2005.- El Auditor Superior de la Federación, Arturo González de Aragón O.- 
Rúbrica.- El Titular de la Unidad General de Administración, Raúl Esquerra Castañeda.- Rúbrica. 

 

 

INFORMACION relativa a la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el 
capítulo de Servicios Personales de la Auditoría Superior de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior 
de la Federación. 

INFORMACION RELATIVA A LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL QUE CONTIENE LA INTEGRACION DE LOS 
RECURSOS APROBADOS EN EL CAPITULO DE SERVICIOS PERSONALES DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
FEDERACION. 

Con fundamento en los artículos 79 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 74 fracciones I y III, 79 fracción I de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 43 tercer párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2005, hemos tenido a bien publicar la información relativa a la integración de las 
asignaciones presupuestales aprobadas en el capítulo de servicios personales. 

Las percepciones de los funcionarios públicos de la Auditoría Superior de la Federación, se sujetarán 
estrictamente a lo dispuesto en el “Manual de Percepciones para los Funcionarios Públicos de la Auditoría 
Superior de la Federación”. Las remuneraciones y prestaciones al personal operativo de confianza y de base, 
se sujetarán al Tabulador y Catálogo de Puestos de la Auditoría Superior de la Federación, al “Reglamento 
Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda” y a las disposiciones 
de la “Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles”; el personal contratado bajo el régimen de 
Honorarios se regulará por los ordenamientos internos para tal efecto y al instrumento contractual 
correspondiente. 

A continuación se presenta la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos 
aprobados a la Auditoría Superior de la Federación, en el capítulo de “Servicios Personales”, en las partidas 
que se consignan: 
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ESTRUCTURA OCUPACIONAL 

 

PARTIDAS  1103 1201 1305 1306 1507 1509 1511 1512 1702 1301 1401 1403 1404 1406 

PERCEPCIONES ANUALES APORTACIONES PATRON

NIVEL 

SALARIAL 

NUMERO 

DE 

PLAZAS 

POR 

NIVEL 

SUELDO 

BASE 

ANUAL 

HONORARIOS 

PRIMA DE 

VACACIONES 

Y DOMINICAL 

GRATIFICACION 

DE FIN DE AÑO 

PRESTACIONES 

ESTABLECIDAS 

POR LAS 

CONDICIONES 

GENERALES DE 

TRABAJO O 

CONTRATOS 

COLECTIVOS DE 

TRABAJO 

COMPENSACION 

GARANTIZADA 

ASIGNACIONES 

ADICIONALES 

AL SUELDO 

OTRAS 

PRESTACIONES 

ESTIMULOS 

AL PERSONAL 

OPERATIVO 

PRIMA 

QUINQUENAL 

APORTACIONES 

AL ISSSTE 

APORTACIONES 

AL FOVISSSTE 

CUOTAS PARA 

EL SEGURO DE 

VIDA  DEL 

PERSONAL CIVIL 

CUOTAS P/ SEG

DE GASTOS

MEDICOS DE

PERSONAL CIV

17 AL 27ZA 286 12,552,321  523,014 1,394,703 17,204,505 547,702 2,148,946 1,998,359 6,211,032 231,396 1,731,701 679,096 225,940  

22 AL 27C 726 39,142,642  1,087,297 4,349,184 603,852 68,492,228 4,048,344 12,457,369 20,264,889 309,321 5,094,436 1,997,816 704,568  

O AL G Y 

HOMOLOGOS 

410 34,405,182  955,701 26,723,158 287,972 206,119,572 378,840 16,658,967 3,913,619 186,432 4,164,393 1,633,135 4,329,142 6,786,951 

HONORARIOS 20  5,149,904  572,212           

 

60 plazas vacantes al mes de enero de 2005. 

Nota: Las cifras contenidas en el cuadro anterior, no consideran los incrementos salariales que, en su caso, se 

otorguen a los niveles del 17 al 27C conformados por el personal operativo de base y confianza durante el ejercicio 

presupuestal del año 2005. 

 

 

México, D.F., a 28 de febrero de 2005.- El Auditor Superior de la Federación, Arturo González de Aragón 
O.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad General de Administración, Raúl Esquerra Castañeda.- Rúbrica. 

 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se da a conocer que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autoriza a la Secretaría de 
Gobernación montos y conceptos bajo el esquema de aprovechamientos en materia de permisos de juegos con 
cruce de apuestas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EZEQUIEL GONZALEZ MATUS, Director General Adjunto de Juegos y Sorteos de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en los artículos 14 y 27 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3o., 4o. y 5o. de la Ley Federal de Juegos y Sorteos; 1, 2 párrafo tercero del Reglamento  
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de la Ley Federal de Juegos y Sorteos; 12 último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 17 de septiembre de 2004, en vigor a los veinte días hábiles posteriores, corresponde  
a la Dirección General Adjunta de Juegos y Sorteos, la atención, trámite y despacho de los asuntos relacionados 
con la supervisión y vigilancia del cumplimiento de la Ley y el Reglamento; la expedición de permisos, la 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de los términos y condiciones consignados en éstos; el finiquito de 
los permisos para sorteos; el desahogo de las quejas, reclamaciones y procedimientos administrativos 
provenientes del desarrollo y resultado de juegos con apuestas y sorteos; imponer sanciones por infracciones 
a la Ley y el presente Reglamento, así como las que le confieran las demás disposiciones aplicables. 

Que la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió el oficio número 
350-A-V-193 de fecha 5 de noviembre de 2004, autorizando con fundamento en los artículos 31 fracción XI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 53 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 3o. del Código Fiscal de la Federación; 10 de la Ley de Ingresos de la 
Federación, bajo el esquema de aprovechamientos, los montos y conceptos de los juegos con cruce de 
apuestas que emite la Secretaría de Gobernación a través de la Dirección General Adjunta de Juegos y 
Sorteos, y 

Que los montos autorizados por la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se determinaron y fijaron tomando en cuenta los costos de los servicios, al tiempo que incorporan 
criterios de racionalización para la emisión de juegos con cruce de apuestas. 

Que los rubros a que se refieren los montos autorizados por Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
corresponden a actividades previstas en el Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, de modo que 
los montos autorizados han de ser aplicados a actividades jurídicamente novedosas que requieren de un 
marco para el pago de los aprovechamientos que les corresponden, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, AUTORIZA A LA SECRETARIA DE GOBERNACION MONTOS Y CONCEPTOS BAJO  

EL ESQUEMA DE APROVECHAMIENTOS EN MATERIA DE PERMISOS DE JUEGOS  
CON CRUCE DE APUESTAS 

UNICO.- Se da a conocer que mediante oficio número 350-A-V-193 de fecha 5 de noviembre de 2004, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autoriza a la Secretaría de Gobernación los montos y conceptos 
bajo el esquema de aprovechamientos para la emisión de juegos con cruce de apuestas, mismo que se 
transcribe en documento anexo al presente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los montos y conceptos a que se refiere el presente Acuerdo son complementarios de 
aquellos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2004, los cuales se mantendrán 
vigentes en términos de las disposiciones jurídicas que les sean aplicables. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil cinco.-  
El Director General Adjunto de Juegos y Sorteos, Ezequiel González Matus.- Rúbrica. 

 

"Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos, Unidad de Legislación Tributaria.- Dirección General 

Adjunta de Legislación de Derechos, Productos y Aprovechamientos.- 350-A-V-193. 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2004. 
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Lic. Ezequiel González Matus 

Director General Adjunto de Juegos y Sorteos en la 

Secretaría de Gobernación 

Hamburgo No. 135, 12o. piso, 

Col. Juárez 

06600, México, D.F. 

Me refiero a sus oficios DGAJS/SCEVF/8308/2004 y DGAJS/SCEVF/8794/2004, de fechas 8 y 20 de 

octubre de 2004, respectivamente, mediante los cuales solicita diversas modificaciones de los conceptos  

de aprovechamiento, así como la fijación de nuevos conceptos en materia de juegos y sorteos, con motivo de 

la publicación del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en el Diario Oficial de la Federación 

el día 17 de septiembre de 2004. 

Sobre el particular, le comunico que esta Dependencia, con fundamento en los artículos 31, fracción XI de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 53, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, 3o. del Código Fiscal de la Federación, 10 de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, y considerando que las cuotas propuestas toman en cuenta los 

costos de los servicios, al tiempo que incorporan criterios de racionalización para la emisión de juegos con 

cruce de apuestas, autoriza a Secretaría de Gobernación, bajo la figura de aprovechamientos, los montos y 

conceptos señalados en el anexo adjunto (01 hoja), el cual forma parte integrante del presente oficio. 

Los ingresos obtenidos por los conceptos autorizados mediante el presente oficio no tendrán destino 

específico y, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Ingresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal de 2004, deberán enterarse a la Tesorería de la Federación, a través de las oficinas 

autorizadas por esta Secretaría, utilizando el formato 16 Declaración general de pago de productos y 

aprovechamientos, bajo la clave 700037 "Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y Sorteos". 

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

El Director General Adjunto, Lic. Juan de Santiago Márquez.- Rúbrica.” 

ANEXO 

Aprovechamientos que se autorizan a la Secretaría de Gobernación en materia 
de permisos de juegos y sorteos 

Espectáculos en vivo 
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Tipo de espectáculo 
Porcentaje de 

aprovechamiento 

Hipódromo, Galgódromo o Frontón en vivo: 

Apuestas realizadas en las propias instalaciones del 

espectáculo en vivo. 

2% sobre el monto de las apuestas. 

Apuestas realizadas en los libros foráneos de la misma 

empresa. 

2% sobre el monto de las apuestas. 

Apuestas realizadas en los libros foráneos de otras empresas 

nacionales. 

2% sobre el monto de las apuestas. 

Hipódromo, Galgódromo o Frontón simultáneo: 

Apuestas realizadas en libros foráneos de eventos celebrados 

por otra empresa nacional. 

2% sobre el monto de las apuestas. 

Apuestas realizadas en libros foráneos de eventos celebrados 
en el extranjero. 

1% sobre el monto de las apuestas. 

Otros eventos: 

Apuestas realizadas en libros foráneos de eventos deportivos 

nacionales. 

1% sobre el monto de las apuestas. 

Apuestas realizadas en libros foráneos de eventos deportivos 
extranjeros. 

1% sobre el monto de las apuestas. 

Sorteo de números en tarjetas con números preimpresos. 2% sobre el monto de las tarjetas 

vendidas. 

Sorteo de números predeterminados por el participante. 2% sobre el monto de las tarjetas 

vendidas. 

Sorteo de símbolos tipo la lotería mexicana tradicional, cuando 

el costo de participación por persona y por juego exceda la 

cantidad equivalente al 50% del salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal. 

$ 200.00 por cada sorteo 

Apuestas a Juegos de naipes y dados en ferias. 
4% sobre el monto de las apuestas 

menos los premios pagados. 

Apuestas a juegos de ruleta en ferias. 4% sobre el monto de las apuestas 

menos los premios pagados. 

 

Por interventoría en eventos en ferias por día. $1,000.00 
 

 

________________________________ 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvias atípicas que se presentaron el 11 de enero y sus 

efectos en el Municipio de Tijuana del Estado de Baja California. 



Lunes 28 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Gobernación. 

MARIA DEL CARMEN SEGURA RANGEL, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley 

General de Protección Civil; 10 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; numerales 19 y 20 del Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 

Naturales (FONDEN) vigentes; y el artículo 11 fracción II del Acuerdo que establece los Lineamientos para 

emitir las declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo Revolvente, y 

CONSIDERANDO 

Que durante el ejercicio fiscal 2005, se emitió la Declaratoria de Emergencia regulada por las Reglas de 

Operación del Fondo de Desastres Naturales vigentes, así como por el Acuerdo que establece los 

Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo Revolvente a cargo de la 

Secretaría de Gobernación publicado el 27 de diciembre de 2004, en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el día 27 de enero del 2005 se publicó la Declaratoria de Emergencia, por la presencia de lluvias 

atípicas que se presentaron el 11 de enero y sus efectos en el Municipio de Tijuana del Estado de Baja 

California. 

Tomando en cuenta lo anterior, con fecha 14 de febrero de 2005, la Coordinación General de Protección 

Civil emitió Boletín de Prensa número 040/05 mediante el cual da a conocer el Aviso de Término de la 

Emergencia respecto del municipio citado en el párrafo anterior. 

Con fundamento en el artículo 11 fracción primera del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir 

las declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo Revolvente y considerando la opinión de la 

Dirección General de Protección Civil, contenida en el oficio número DGPC/074/05 de fecha 12 de febrero de 

2005, mediante la cual informó que ha cesado de manera definitiva la situación de emergencia que motivó la 

emisión de la Declaratoria de Emergencia antes citada, por lo que se determinó procedente expedir el 

siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIAS ATIPICAS QUE 

SE PRESENTARON EL 11 DE ENERO Y SUS EFECTOS EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Artículo 1o.- De conformidad con el Boletín de Prensa número 040/05 de fecha 14 de febrero de 2005, y 

el artículo 11 fracción II del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de 

emergencia y la utilización del Fondo Revolvente se da por concluida la Declaratoria de Emergencia al 

Municipio de Tijuana del Estado de Baja California. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11 fracción II del 

Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la utilización del Fondo 

Revolvente. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de febrero de dos mil cinco.- La Coordinadora General de Protección 

Civil, María del Carmen Segura Rangel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION mediante la cual se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto 
limitado que se denominará Financiera Finsol, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 31. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción 
XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 103 fracción IV de la Ley de Instituciones de 
Crédito y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 6o. fracción XXII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. “Finsol Servicios, S.A. de C.V.”, mediante diversos escritos, el último de fecha 19 de octubre de 2004, 
presentados por el Lic. Luis Fernando Agramonte Rivera, en su carácter de Presidente del Consejo 
de Administración de la misma, personalidad que tiene debidamente acreditada ante esta Secretaría, 
solicitó autorización del Gobierno Federal, a través de esta dependencia, para que dicha sociedad 
anónima se organice y opere como sociedad financiera de objeto limitado; 

2. En el escrito señalado en el numeral anterior, “Finsol Servicios, S.A. de C.V.”, solicitó autorización de 
esta Secretaría para que, una vez autorizada su organización y operación como sociedad financiera 
de objeto limitado, modifique su denominación social por la de “Financiera Finsol, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, adecuando su objeto social y estatutos conforme a la 
autorización que se les otorgue para esos efectos; 

3. Mediante oficio UBA/DGABM/892/2004 del 30 de julio de 2004, esta Secretaría le informó al Lic. Luis 
Fernando Agramonte Rivera, que a efecto de estar en aptitud de otorgar la autorización a que se 
refiere el artículo 103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, debería remitir la información 
y documentación descrita en el propio oficio; 

4. “Finsol Servicios, S.A. de C.V.”, actuando a través de su Presidente del Consejo de Administración, 
mediante escrito del 19 de octubre de 2004, remitió la información y documentación solicitada en el 
oficio mencionado en el punto anterior; 

5. Mediante oficio UBA/DGABM/DRIFNB/1.11/2004 de fecha 20 de octubre de 2004, esta Secretaría 
solicitó la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

1. Que “Finsol Servicios, S.A. de C.V.”, cumplió con los requisitos enlistados en el diverso a que se 
hace referencia en el Antecedente 3 del presente oficio. 

2. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 601-II-321078 del 13 de diciembre 
de 2004, recibido el día 22 de diciembre de 2004, manifestó su opinión en el sentido de que “Finsol 
Servicios, S.A. de C.V.”, reúne en términos generales las condiciones mínimas necesarias para 
organizarse y operar como sociedad financiera de objeto limitado. 

3. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 
económico en México. 

4. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Gobierno Federal ha 
determinado como estrategia, del objetivo rector relativo a la conducción responsable de la marcha 
económica del país, la necesidad de fortalecer a los intermediarios no bancarios y abrir el espectro 
de posibilidades para que el ahorrador o el acreditado tengan acceso a una gama más amplia de 
instrumentos financieros, a fin de permitir una sana competencia en el sistema financiero mexicano y 
obtener mejores rendimientos y servicios para los usuarios. 

5. Que conforme a las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006, 
un sistema financiero sólido y eficiente es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento 
económico vigorosas y sostenidas en el mediano plazo. 
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6. Que se requiere impulsar la libre concurrencia y competencia en el sector financiero, que permita 
otorgar esquemas de crédito que atiendan a todos los sectores y que garantice, en la práctica, que 
los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la población y se traduzcan efectivamente 
en mayor bienestar, y 

7. Que una vez analizada la información y documentación presentada y razonados los argumentos 
propios y los vertidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Secretaría tiene a bien 
emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

PRlMERO. Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado que se 
denominará “Financiera Finsol, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 

SEGUNDO.- La Sociedad tendrá por objeto a captación de recursos provenientes de la emisión de 
instrumentos previamente calificados por una institución calificadora de valores, autorizada por las autoridades 
correspondientes, inscritos en el Registro Nacional de Valores para su posterior colocación en el mercado de 
valores, y mediante la obtención de créditos de entidades financieras del país y del extranjero, en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, así como otorgar créditos destinados a las medianas, pequeñas y 
microempresas. 

TERCERO.- El capital social de “Financiera Finsol, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, 
es variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de $35’200,000.00 (treinta y cinco millones doscientos mil 
pesos 00/100), moneda nacional. 

El capital variable es ilimitado. 

CUARTO.- El domicilio social de “Financiera Finsol, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, es la Ciudad de México, Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SEXTO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, “Financiera Finsol, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, se ajustará, en su organización y operación, a las disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, a las Reglas Generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la 
fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, a las que emita el Banco de México respecto 
de sus operaciones y a las demás que, por su propia naturaleza, le resulten aplicables, así como a la 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

SEPTIMO.- Para los efectos de la presente Resolución, “Finsol Servicios, S.A. de C.V.” deberá presentar a 
la aprobación de esta Secretaría, dentro de un plazo de 60 días, contados a partir de su notificación, el Acta 
de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas en la cual se acuerde el cambio de denominación de la 
sociedad por la de “Financiera Finsol, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, así como las 
modificaciones procedentes a sus estatutos sociales; para adecuarlos a su organización y operación como 
sociedad financiera de objeto Iimitado. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 20 de enero de 2005.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 
Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 208509) 

 

 

RESOLUCION mediante la cual se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a De Lage Landen 
Agricredit, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto limitado filial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 
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Resolución UBA/001/2005 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 45-C y 
103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Resolución 101.-2393 de fecha 9 de octubre de 1995, esta Secretaría autorizó la 
constitución y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial, denominada 
Financiera de Tecnología e Informática, S.A. de C.V.; 

2. Mediante Resolución UBA/099/2003 de fecha 20 de octubre de 2003, esta Secretaría autorizó entre 
otros, el cambio de denominación de Financiera de Tecnología e informática, S.A. de C.V., a la de 
“De Lage Landen Agricredit, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial”, así como la 
modificación a su objeto social; 

3. “De Lage Landen Agricredit, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial”, mediante 
escrito de fecha 12 de noviembre de 2004, presentado por el Lic. Tomás Gutiérrez Sansano, en su 
carácter de Director General de esa Sociedad Financiera, personalidad que tiene debidamente 
acreditada ante esta Unidad de Banca y Ahorro, remite para su aprobación el Primer Testimonio de 
la Póliza No. 7,660 del 11 de noviembre del año en curso, otorgada ante la fe del Lic. Salomón 
Vargas García, Corredor Público No. 35, con ejercicio en esta ciudad, por la cual se protocoliza el 
Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 7 de octubre de 2004; 

4. Del acta en cuestión, se desprende que “De Lage Landen Agricredit, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado Filial”, acordó, entre otros temas: 

• Aumentar su capital mínimo fijo de la cantidad de $28’500,000.00 (veintiocho millones quinientos 
mil pesos 00/100) a la de $32’500,000.00 (treinta y dos millones quinientos mil pesos 00/100), 
mediante la aportación de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100), por parte de los 
accionistas de esa Sociedad Financiera y, en consecuencia, modificar el artículo séptimo de sus 
Estatutos Sociales. 

5. Mediante oficio UBA/DGABM/1241/2004 de fecha 19 de noviembre de 2004, esta Unidad 
Administrativa aprobó la reforma al artículo séptimo de los Estatutos Sociales de “De Lage Landen 
Agricredit, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial”, y 

CONSIDERANDO 

1. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Gobierno Federal ha 
determinado como estrategia del objetivo rector relativo a la conducción responsable de la marcha 
económica del país, la necesidad de fortalecer a los intermediarios no bancarios y abrir el espectro 
de posibilidades para que el ahorrador o el acreditado tengan acceso a una gama más amplia de 
instrumentos financieros, a fin de permitir una sana competencia en el sistema financiero mexicano y 
obtener mejores rendimientos y servicios para los usuarios; 

2. Que este aumento de capital fortalecerá la situación financiera de “De Lage Landen Agricredit, S.A. 
de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial”, lo que contribuirá al fortalecimiento del sector 
financiero, situación que es consistente con las premisas del Programa Nacional de Financiamiento 
del Desarrollo 2001-2006, de crear un sistema financiero sólido y eficiente, el cual es imprescindible 
para alcanzar tasas de crecimiento económico vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

3. Que lo anterior también coadyuvará a impulsar la libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, situación que permitirá la implementación de esquemas de crédito que atiendan a todos 
los sectores, y que garantice, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico 
lleguen a la población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar; 

4. Que en virtud de lo señalado en los Antecedentes 3 a 5 del presente oficio, se debe modificar la 
Resolución a que se hace referencia en el Antecedente 2, a efecto de contemplar el aumento de su 
capital mínimo fijo, y 
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5. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización en cuestión, emite la siguiente: 

RESOLUCION 

Se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a De Lage Landen Agricredit, S.A. de C.V., para 
organizarse y operar como Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial, para quedar dicha autorización, 
íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado filial que 
se denominará “De Lage Landen Agricredit, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial”. 

SEGUNDO.- El objeto de la sociedad será el siguiente: 

“La sociedad tiene por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de instrumentos, 
previamente calificados por una institución calificadora de valores e inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, para su posterior colocación en el mercado mexicano de valores, a través de intermediarios 
autorizados para ello por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; la captación de recursos provenientes 
de financiamientos de instituciones de crédito nacionales y del exterior, así como el otorgamiento de 
financiamiento a productores agrícolas y ganaderos para la adquisición de tractores, cosechadoras, 
cortadoras de pastos, pulverizadoras, fumigadoras, equipo para preparar pastura, sembradoras, arados, 
discos de siembra y demás implementos de uso similar a los mencionados y sus partes, de conformidad con 
el artículo 103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito y con las Reglas aplicables a este tipo de 
sociedades, así como las operaciones análogas y conexas que autorice el Banco de México”. 

TERCERO.- El capital social de “De Lage Landen Agricredit, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado Filial” será variable. 

El capital fijo sin derecho a retiro será de $32’500,000.00 (treinta y dos millones quinientos mil pesos 
00/100), moneda nacional. 

CUARTO.- El domicilio de “De Lage Landen Agricredit, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado Filial” será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SEXTO.- De Lage Landen International B.V. será propietaria, en todo tiempo, de acciones que representen 
por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de “De Lage Landen Agricredit, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial”. 

SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, “De Lage Landen Agricredit, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial”, se ajustará en su organización y operación a las 
disposiciones del capítulo III, de Servicios Financieros, del Título II Comercio de Servicios del Acuerdo de 
Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea y sus Estados Miembros, a la Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas generales a 
que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, a las Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior y a los 
lineamientos que respecto de sus operaciones emita el Banco de México, así como a la inspección y vigilancia 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución, se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos 
de amplia circulación del domicilio social de “De Lage Landen Agricredit, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado Filial”, a su costa, y surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de enero de 2005.- En términos de lo establecido por el artículo 27 último párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto de Banca 
Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Análisis Financiero 
y Vinculación Internacional, Sadi Lara Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 208527) 
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TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de enero de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

TASAS PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS APLICABLES A LA 
ENAJENACION DE GASOLINAS Y DIESEL EN EL MES DE ENERO DE 2005. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dan a conocer las siguientes 
tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de enero de 2005, por agencia y producto: 

 (%)  
AGENCIA  GASOLINA GASOLINA PEMEX DIESEL DIESEL 

DE PEMEX PREMIUM DIESEL INDUSTRIAL MARINO 
VENTAS MAGNA     BAJO ESPECIAL 

        AZUFRE   
ACAPULCO 37.82 52.78 7.40 15.00  
AGUASCALIENTES 37.92 52.51 6.02 10.55  
AZCAPOTZALCO 41.29 53.91 11.13 12.92  
CADEREYTA, C.T.T. 37.61 52.28 11.21 13.37  
CAMPECHE 34.82 50.23 3.03 11.26 10.32 
CAMPECHE */ 30.27 46.19 0.00   
CD. JUAREZ  35.75 52.08 0.00 4.45  
CD. JUAREZ */ 29.15 47.52 2.78 6.92  
CD. MADERO, C.T.T. 42.20 57.29 10.11 14.99 10.63 
CD. MANTE 37.63 52.41 6.69   
CD. OBREGON 36.02 50.54 6.24 8.07  
CD. VALLES 38.13 51.91 7.46 13.74  
CD. VICTORIA 41.12 55.68 8.55 15.80  
CELAYA 40.70 55.16 10.45 13.12  
CHIHUAHUA 36.98 45.22 3.28 8.61  
CHIHUAHUA */ 23.41  1.26   
COLIMA 34.85 49.25 5.17   
CUAUTLA 36.37 48.50 8.23 13.81  
CUERNAVACA 39.36 52.00 9.03 11.72  
CULIACAN 35.05 49.53 5.79 8.96  
DURANGO 31.05 42.66 3.69 8.02  
EL CASTILLO 37.17 49.60 9.30 12.19  
ENSENADA */ 34.60 50.18 5.23 9.77 0.00 
ESCAMELA 41.47 56.29 8.67 10.93  
GOMEZ PALACIO 33.43 49.79 7.54 11.68  
GUAMUCHIL 35.68 50.38 5.73 12.73  
GUAYMAS C.T.T. 37.10 51.59 8.11 11.94 8.63 
HERMOSILLO 34.93 49.51 4.74 8.78  
HERMOSILLO */ 31.30  46.52  1.31    
IGUALA 34.45 46.83 5.41   
IRAPUATO 40.29 54.75 11.82 16.28  
JALAPA 38.86 52.39 6.26   
LA PAZ */ 34.82 48.91 4.10 13.76 6.01 
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LAZARO CARDENAS 38.51 52.86 8.86 13.83 12.54 
LEON 39.09 53.70 9.36 13.38  
MAGDALENA 29.62 43.97 1.52 7.85  
MANZANILLO 37.71 52.44 7.76 10.63 12.25 
MATEHUALA 32.91 47.02 3.86   
MAZATLAN 36.23 51.89 6.24 11.19 10.97 
MERIDA 38.43 53.01 6.77 8.81 8.52 
MERIDA */ 32.64 47.90 0.00 2.32 2.78 
MEXICALI */ 33.20 48.39 3.41 5.49  
MINATITLAN, C.T.T. 44.81  0.00  12.10 
MONCLOVA 37.63 51.17 9.35 11.11  
MONT. S/CATARINA 36.14 48.51 10.53 12.83  
MORELIA 38.68 53.39 9.12 14.76  

NAVOJOA 32.36 46.81 3.42   
NOGALES */ 26.04 41.83 0.00 6.64  
NVO. LAREDO */ 22.32 39.36 6.42 8.77  
NVO. LAREDO 41.12 54.27 4.53   
OAXACA 34.18 48.89 4.79 9.91  
PACHUCA 40.85 51.92 9.46 12.55  
PAJARITOS S.L.V. 43.92 58.58 8.98 10.32 15.16 
PAJARITOS S.L.V. */ 32.36    4.65     
PARRAL 27.82 42.65 2.09 7.57  
PEROTE 34.45 48.04 3.17   
POZA RICA 43.01 57.78 7.46 1.41 10.52 
PROGRESO C.T.T. 37.46 52.22 6.36 13.34 8.76 
PROGRESO */  50.23    
PUEBLA 39.67 50.77 7.31 12.24  
QUERETARO 40.77 51.88 10.28 13.30  
REYNOSA 30.44 47.28 7.67   
REYNOSA */ 15.62 33.81 8.61 3.22  
ROSARITO */ 35.59 50.89 6.25 8.60 4.46 
SABINAS 24.90 47.05 7.55 11.37  
SABINAS */ 13.53 33.35 0.00 8.50  
SALAMANCA, C.T.T. 23.51     
SALINA CRUZ 40.76 55.41 9.66 14.38 13.49 
SALINA CRUZ */ 36.02          
SALTILLO 36.47 50.85 9.43 14.07  
SAN LUIS POTOSI 38.74 53.46 8.60 11.43  
SATELITE NORTE 41.22 53.84 10.39   
SATELITE ORIENTE 41.24 53.86 10.40   
SATELITE SUR 41.30 53.93 10.56 16.19  
TAPACHULA   36.11 45.74 6.06  5.23 
TAPACHULA  */ 37.04 47.36 6.56 12.10  
TEHUACAN 36.57 50.75 5.28 12.13  
TEPIC 30.06 45.83 3.61   
TIERRA BLANCA 41.45 56.14 9.45 0.00  
TOLUCA 40.39 51.22 9.59 13.01  
TOPOLOBAMPO 36.92 51.78 7.49 11.10 9.09 
TULA C.T.T. 41.93 58.30 10.70   
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TUXTLA GTZ. 29.46 44.22 1.15 7.72  
TUXTLA GTZ.  */ 26.77 41.69 0.00   
URUAPAN 34.35 48.62 6.01 13.46  
VERACRUZ 41.75 56.87 9.05 11.38 13.68 
VILLAHERMOSA 41.47 56.65 3.25 8.95 4.41 
VILLAHERMOSA */ 33.57 49.75 0.00   
ZACATECAS 36.15 50.23 4.53 9.41  
ZAMORA 37.12 53.19 9.05   
ZAPOPAN 36.73 49.22 8.25 9.94  

*/ Causa el Impuesto al Valor Agregado de 10.0%. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de febrero de 2005.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría: 
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

TASAS de recargos para el mes de febrero de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

TASAS DE RECARGOS PARA EL MES DE FEBRERO DE 2005 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 8o. de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2005, y considerando que el cálculo previsto en este último precepto ha 
dado como resultado una tasa inferior a la establecida en el mismo, esta Secretaría da a conocer las 
siguientes tasas de recargos para el mes de febrero de 2005: 

I. 0.75% cuando se trate de autorización de pago a plazo, ya sea diferido o en parcialidades de las 
contribuciones y sus accesorios, y 

II. 1.13% en los casos de mora y de intereses a cargo del fisco federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2005.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

 
 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se publica el número de beneficiarios por entidad federativa y municipio del Programa de 
Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., esta información se contiene en el anexo de este Acuerdo 
y que para todos los efectos se considera como parte integrante del mismo. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Social. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 
32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 53 fracción IV del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, establece como 

una disposición para fomentar la transparencia de los programas sujetos a reglas de operación, señalados en 
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su anexo 14, que la Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Programa de Abasto Social de Leche, a 
cargo de Liconsa, S.A. de C.V., actualizará permanentemente los padrones y publicará en el Diario Oficial de 
la Federación durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el número de beneficiarios por entidad federativa 
y municipio, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA EL NUMERO DE BENEFICIARIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y 
MUNICIPIO DEL PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL DE LECHE, A CARGO DE LICONSA, S.A. DE C.V., 

ESTA INFORMACION SE CONTIENE EN EL ANEXO DE ESTE ACUERDO 
Y QUE PARA TODOS LOS EFECTOS SE CONSIDERA COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO 

UNICO.- Acuerdo por el que se publica el número de beneficiarios por entidad federativa y municipio del 
Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., esta información se contiene en el 
anexo de este Acuerdo y que para todos los efectos se considera como parte integrante del mismo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil cinco.- 

La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica. 
Liconsa, S.A. de C.V. 

Número de Beneficiarios por Entidad Federativa y Municipio para el Año 2005 
del Programa de Abasto Social de Leche 

Entidad Federativa Municipio Beneficiarios
   
AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 41,969 
AGUASCALIENTES ASIENTOS 234 
AGUASCALIENTES CALVILLO 352 
AGUASCALIENTES JESUS MARIA 2,999 
AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA 441 
AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS 511 
AGUASCALIENTES TEPEZALA 148 
AGUASCALIENTES LLANO, EL 263 
AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 583 
Subtotal  47,500 
BAJA CALIFORNIA ENSENADA 5,989 
BAJA CALIFORNIA MEXICALI 11,769 
BAJA CALIFORNIA TECATE 1,538 
BAJA CALIFORNIA TIJUANA 23,402 
BAJA CALIFORNIA PLAYAS DE ROSARITO 795 
Subtotal  43,493 
BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU 4,828 
BAJA CALIFORNIA SUR MULEGE 350 
BAJA CALIFORNIA SUR PAZ, LA 10,864 
BAJA CALIFORNIA SUR CABOS, LOS 4,296 
BAJA CALIFORNIA SUR LORETO 437 
Subtotal  20,775 
CAMPECHE CALKINI 1,092 
CAMPECHE CAMPECHE 10,094 
CAMPECHE CARMEN 5,351 
CAMPECHE CHAMPOTON 6,015 
CAMPECHE HECELCHAKAN 448 
CAMPECHE HOPELCHEN 1,052 
CAMPECHE PALIZADA 69 
CAMPECHE TENABO 85 
CAMPECHE ESCARCEGA 3,675 
CAMPECHE CALAKMUL 414 
CAMPECHE CANDELARIA 399 
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Subtotal  28,694 
COAHUILA DE ZARAGOZA ACUÑA 4,504 
COAHUILA DE ZARAGOZA CASTAÑOS 444 
COAHUILA DE ZARAGOZA CUATROCIENEGAS 140 
COAHUILA DE ZARAGOZA FRANCISCO I. MADERO 1,062 
COAHUILA DE ZARAGOZA FRONTERA 5,205 
COAHUILA DE ZARAGOZA JUAREZ 196 
COAHUILA DE ZARAGOZA MATAMOROS 2,511 
COAHUILA DE ZARAGOZA MONCLOVA 8,240 
COAHUILA DE ZARAGOZA MUZQUIZ 3,245 
COAHUILA DE ZARAGOZA NAVA 591 
COAHUILA DE ZARAGOZA PARRAS 502 
COAHUILA DE ZARAGOZA PIEDRAS NEGRAS 4,151 
COAHUILA DE ZARAGOZA RAMOS ARIZPE 1,728 
COAHUILA DE ZARAGOZA SABINAS 1,549 
COAHUILA DE ZARAGOZA SALTILLO 17,899 
COAHUILA DE ZARAGOZA SAN BUENAVENTURA 232 
COAHUILA DE ZARAGOZA SAN JUAN DE SABINAS 848 
COAHUILA DE ZARAGOZA SAN PEDRO 1,609 
COAHUILA DE ZARAGOZA TORREON 14,844 
COAHUILA DE ZARAGOZA VIESCA 165 
COAHUILA DE ZARAGOZA ZARAGOZA 458 
Subtotal  70,123 
COLIMA ARMERIA 1,876 
COLIMA COLIMA 5,953 
COLIMA COMALA 362 
COLIMA COQUIMATLAN 769 
COLIMA CUAUHTEMOC 552 
COLIMA IXTLAHUACAN 77 
COLIMA MANZANILLO 7,561 
COLIMA MINATITLAN 465 
COLIMA TECOMAN 5,603 
COLIMA VILLA DE ALVAREZ 4,630 
Subtotal  27,848 
CHIAPAS ACACOYAGUA 596 
CHIAPAS ACALA 1,127 
CHIAPAS ACAPETAHUA 659 
CHIAPAS ALTAMIRANO 55 
CHIAPAS AMATAN 56 
CHIAPAS AMATENANGO DE LA FRONTERA 1,130 
CHIAPAS AMATENANGO DEL VALLE 106 
CHIAPAS ANGEL ALBINO CORZO 1,884 
CHIAPAS ARRIAGA 1,445 
CHIAPAS BEJUCAL DE OCAMPO 262 
CHIAPAS BELLA VISTA 997 
CHIAPAS BERRIOZABAL 1,342 
CHIAPAS BOCHIL 430 
CHIAPAS BOSQUE, EL 187 
CHIAPAS CACAHOATAN 2,177 
CHIAPAS CATAZAJA 910 
CHIAPAS CINTALAPA 2,335 
CHIAPAS COAPILLA 150 
CHIAPAS COMITAN DE DOMINGUEZ 715 
CHIAPAS CONCORDIA, LA 1,170 
CHIAPAS COPAINALA 844 
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CHIAPAS CHALCHIHUITAN 151 
CHIAPAS CHAMULA 150 
CHIAPAS CHANAL 150 
CHIAPAS CHAPULTENANGO 75 
CHIAPAS CHENALHO 175 
CHIAPAS CHIAPA DE CORZO 2,483 
CHIAPAS CHIAPILLA 398 
CHIAPAS CHICOASEN 250 
CHIAPAS CHICOMUSELO 482 
CHIAPAS CHILON 708 
CHIAPAS ESCUINTLA 745 
CHIAPAS FRONTERA COMALAPA 2,582 
CHIAPAS FRONTERA HIDALGO 168 
CHIAPAS GRANDEZA, LA 353 
CHIAPAS HUEHUETAN 393 
CHIAPAS HUIXTAN 204 
CHIAPAS HUITIUPAN 352 
CHIAPAS HUIXTLA 677 
CHIAPAS INDEPENDENCIA, LA 55 
CHIAPAS IXHUATAN 179 
CHIAPAS IXTACOMITAN 182 
CHIAPAS IXTAPA 190 
CHIAPAS IXTAPANGAJOYA 229 
CHIAPAS JIQUIPILAS 1,116 
CHIAPAS JITOTOL 323 
CHIAPAS JUAREZ 592 
CHIAPAS LARRAINZAR 135 
CHIAPAS LIBERTAD, LA 311 
CHIAPAS MAPASTEPEC 200 
CHIAPAS MARGARITAS, LAS 928 
CHIAPAS MAZAPA DE MADERO 237 
CHIAPAS MAZATAN 385 
CHIAPAS METAPA 218 
CHIAPAS MITONTIC 176 
CHIAPAS MOTOZINTLA 3,616 
CHIAPAS NICOLAS RUIZ 53 
CHIAPAS OCOSINGO 1,205 
CHIAPAS OCOTEPEC 80 
CHIAPAS OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 1,328 
CHIAPAS OSTUACAN 542 
CHIAPAS OSUMACINTA 130 
CHIAPAS OXCHUC 160 
CHIAPAS PALENQUE 2,069 
CHIAPAS PANTELHO 101 
CHIAPAS PANTEPEC 100 
CHIAPAS PICHUCALCO 361 
CHIAPAS PIJIJIAPAN 198 
CHIAPAS PORVENIR, EL 674 
CHIAPAS VILLA COMALTITLAN 615 
CHIAPAS PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN 112 
CHIAPAS RAYON 334 
CHIAPAS REFORMA 2,290 
CHIAPAS ROSAS, LAS 398 
CHIAPAS SABANILLA 103 
CHIAPAS SALTO DE AGUA 699 
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CHIAPAS SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS 1,273 
CHIAPAS SAN FERNANDO 764 
CHIAPAS SILTEPEC 2,650 
CHIAPAS SIMOJOVEL 160 
CHIAPAS SITALA 50 
CHIAPAS SOCOLTENANGO 578 
CHIAPAS SOLOSUCHIAPA 181 
CHIAPAS SOYALO 398 
CHIAPAS SUCHIAPA 773 
CHIAPAS SUCHIATE 305 
CHIAPAS TAPACHULA 5,985 
CHIAPAS TAPALAPA 85 
CHIAPAS TAPILULA 183 
CHIAPAS TECPATAN 1,806 
CHIAPAS TENEJAPA 100 
CHIAPAS TEOPISCA 232 
CHIAPAS TILA 606 
CHIAPAS TONALA 2,196 
CHIAPAS TOTOLAPA 245 
CHIAPAS TRINITARIA, LA 441 
CHIAPAS TUMBALA 463 
CHIAPAS TUXTLA GUTIERREZ 20,161 
CHIAPAS TUXTLA CHICO 901 
CHIAPAS TUZANTAN 1,402 
CHIAPAS TZIMOL 401 
CHIAPAS UNION JUAREZ 735 
CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA 2,142 
CHIAPAS VILLA CORZO 1,391 
CHIAPAS VILLAFLORES 1,531 
CHIAPAS YAJALON 311 
CHIAPAS SAN JUAN CANCUC 106 
CHIAPAS BENEMERITO DE LAS AMERICAS 660 
CHIAPAS MARAVILLA TENEJAPA 55 
CHIAPAS MARQUES DE COMILLAS 245 
CHIAPAS MONTECRISTO DE GUERRERO 508 
Subtotal  99,720 
CHIHUAHUA ALDAMA 902 
CHIHUAHUA BALLEZA 643 
CHIHUAHUA BATOPILAS 991 
CHIHUAHUA BOCOYNA 2,573 
CHIHUAHUA CAMARGO 792 
CHIHUAHUA CARICHI 574 
CHIHUAHUA CUAUHTEMOC 2,486 
CHIHUAHUA CHIHUAHUA 16,376 
CHIHUAHUA CHINIPAS 133 
CHIHUAHUA DELICIAS 2,812 
CHIHUAHUA GUACHOCHI 4,644 
CHIHUAHUA GUADALUPE Y CALVO 2,208 
CHIHUAHUA GUAZAPARES 426 
CHIHUAHUA GUERRERO 1,449 
CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL 3,519 
CHIHUAHUA JIMENEZ 194 
CHIHUAHUA JUAREZ 6,715 
CHIHUAHUA MADERA 1,918 
CHIHUAHUA MAGUARICHI 75 
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CHIHUAHUA MATACHI 89 
CHIHUAHUA MEOQUI 187 
CHIHUAHUA MORELOS 160 
CHIHUAHUA MORIS 372 
CHIHUAHUA NONOAVA 100 
CHIHUAHUA NUEVO CASAS GRANDES 1,095 
CHIHUAHUA OCAMPO 316 
CHIHUAHUA SAN FRANCISCO DEL ORO 244 
CHIHUAHUA SANTA BARBARA 171 
CHIHUAHUA SAUCILLO 965 
CHIHUAHUA TEMOSACHI 256 
CHIHUAHUA URIQUE 1,825 
CHIHUAHUA URUACHI 771 
Subtotal  55,981 
DISTRITO FEDERAL AZCAPOTZALCO 87,016 
DISTRITO FEDERAL COYOACAN 65,814 
DISTRITO FEDERAL CUAJIMALPA DE MORELOS 29,230 
DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO 236,228 
DISTRITO FEDERAL IZTACALCO 60,009 
DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA 297,526 
DISTRITO FEDERAL MAGDALENA CONTRERAS, LA 36,500 
DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA 18,140 
DISTRITO FEDERAL ALVARO OBREGON 99,615 
DISTRITO FEDERAL TLAHUAC 60,059 
DISTRITO FEDERAL TLALPAN 79,498 
DISTRITO FEDERAL XOCHIMILCO 58,244 
DISTRITO FEDERAL BENITO JUAREZ 11,963 
DISTRITO FEDERAL CUAUHTEMOC 50,196 
DISTRITO FEDERAL MIGUEL HIDALGO 36,030 
DISTRITO FEDERAL VENUSTIANO CARRANZA 63,190 
Subtotal  1,289,258 
DURANGO CANATLAN 973 
DURANGO CANELAS 162 
DURANGO CONETO DE COMONFORT 212 
DURANGO CUENCAME 1,207 
DURANGO DURANGO 48,818 
DURANGO GENERAL SIMON BOLIVAR 51 
DURANGO GOMEZ PALACIO 7,843 
DURANGO GUADALUPE VICTORIA 1,916 
DURANGO GUANACEVI 211 
DURANGO LERDO 2,588 
DURANGO MAPIMI 200 
DURANGO MEZQUITAL 2,158 
DURANGO NAZAS 125 
DURANGO NOMBRE DE DIOS 1,122 
DURANGO OCAMPO 50 
DURANGO ORO, EL 136 
DURANGO OTAEZ 514 
DURANGO PANUCO DE CORONADO 830 
DURANGO POANAS 1,865 
DURANGO PUEBLO NUEVO 1,742 
DURANGO RODEO 810 
DURANGO SAN DIMAS 1,261 
DURANGO SAN JUAN DEL RIO 520 
DURANGO SANTA CLARA 208 
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DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO 2,615 
DURANGO SUCHIL 319 
DURANGO TEPEHUANES 169 
DURANGO TLAHUALILO 539 
DURANGO TOPIA 256 
DURANGO VICENTE GUERRERO 1,305 
DURANGO NUEVO IDEAL 594 
Subtotal  81,319 
GUANAJUATO ABASOLO 925 
GUANAJUATO ACAMBARO 7,102 
GUANAJUATO ALLENDE 2,438 
GUANAJUATO APASEO EL ALTO 1,310 
GUANAJUATO APASEO EL GRANDE 1,376 
GUANAJUATO CELAYA 10,343 
GUANAJUATO MANUEL DOBLADO 902 
GUANAJUATO COMONFORT 1,272 
GUANAJUATO CORONEO 1,654 
GUANAJUATO CORTAZAR 1,296 
GUANAJUATO CUERAMARO 485 
GUANAJUATO DOCTOR MORA 713 
GUANAJUATO DOLORES HIDALGO 1,405 
GUANAJUATO GUANAJUATO 5,670 
GUANAJUATO HUANIMARO 1,021 
GUANAJUATO IRAPUATO 25,618 
GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO 633 
GUANAJUATO JERECUARO 3,275 
GUANAJUATO LEON 49,117 
GUANAJUATO MOROLEON 562 
GUANAJUATO OCAMPO 714 
GUANAJUATO PENJAMO 3,784 
GUANAJUATO PURISIMA DEL RINCON 1,091 
GUANAJUATO ROMITA 687 
GUANAJUATO SALAMANCA 12,301 
GUANAJUATO SALVATIERRA 4,015 
GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION 1,711 
GUANAJUATO SAN FELIPE 338 
GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON 447 
GUANAJUATO SAN JOSE ITURBIDE 1,071 
GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ 2,789 
GUANAJUATO SANTA CATARINA 360 
GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS 1,456 
GUANAJUATO SANTIAGO MARAVATIO 647 
GUANAJUATO SILAO 5,789 
GUANAJUATO TARANDACUAO 1,377 
GUANAJUATO TARIMORO 929 
GUANAJUATO TIERRA BLANCA 402 
GUANAJUATO URIANGATO 708 
GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO 1,421 
GUANAJUATO VICTORIA 977 
GUANAJUATO VILLAGRAN 563 
GUANAJUATO XICHU 385 
GUANAJUATO YURIRIA 2,103 
Subtotal  163,182 
GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ 34,924 
GUERRERO AHUACUOTZINGO 385 
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GUERRERO AJUCHITLAN DEL PROGRESO 399 
GUERRERO ALCOZAUCA DE GUERRERO 235 
GUERRERO APAXTLA 757 
GUERRERO ARCELIA 380 
GUERRERO ATENANGO DEL RIO 100 
GUERRERO ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 75 
GUERRERO ATLIXTAC 321 
GUERRERO ATOYAC DE ALVAREZ 3,938 
GUERRERO AYUTLA DE LOS LIBRES 1,125 
GUERRERO AZOYU 1,924 
GUERRERO BENITO JUAREZ 626 
GUERRERO BUENAVISTA DE CUELLAR 674 
GUERRERO COAHUAYUTLA DE JOSE MARIA IZAZAGA 390 
GUERRERO COCULA 291 
GUERRERO COPALA 639 
GUERRERO COPALILLO 102 
GUERRERO COPANATOYAC 250 
GUERRERO COYUCA DE BENITEZ 1,432 
GUERRERO COYUCA DE CATALAN 1,138 
GUERRERO CUAJINICUILAPA 612 
GUERRERO CUALAC 174 
GUERRERO CUAUTEPEC 249 
GUERRERO CUETZALA DEL PROGRESO 146 
GUERRERO CUTZAMALA DE PINZON 389 
GUERRERO CHILAPA DE ALVAREZ 1,711 
GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 11,123 
GUERRERO FLORENCIO VILLARREAL 1,063 
GUERRERO GENERAL CANUTO A. NERI 134 
GUERRERO GENERAL HELIODORO CASTILLO 1,090 
GUERRERO HUAMUXTITLAN 158 
GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 997 
GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 4,890 
GUERRERO IGUALAPA 385 
GUERRERO IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC 414 
GUERRERO JOSE AZUETA 4,392 
GUERRERO JUAN R. ESCUDERO 1,745 
GUERRERO LEONARDO BRAVO 878 
GUERRERO MALINALTEPEC 907 
GUERRERO MARTIR DE CUILAPAN 339 
GUERRERO METLATONOC 375 
GUERRERO MOCHITLAN 368 
GUERRERO OLINALA 543 
GUERRERO OMETEPEC 2,182 
GUERRERO PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS 119 
GUERRERO PETATLAN 1,575 
GUERRERO PILCAYA 959 
GUERRERO PUNGARABATO 1,598 
GUERRERO QUECHULTENANGO 574 
GUERRERO SAN LUIS ACATLAN 892 
GUERRERO SAN MARCOS 1,249 
GUERRERO SAN MIGUEL TOTOLAPAN 370 
GUERRERO TECOANAPA 1,023 
GUERRERO TECPAN DE GALEANA 2,220 
GUERRERO TELOLOAPAN 1,473 
GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO 167 



Lunes 28 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     42 

 

GUERRERO TETIPAC 618 
GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO 899 
GUERRERO TLACOACHISTLAHUACA 519 
GUERRERO TLACOAPA 305 
GUERRERO TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO 229 
GUERRERO TLAPA DE COMONFORT 1,914 
GUERRERO TLAPEHUALA 407 
GUERRERO UNION DE ISIDORO MONTES DE OCA, LA 1,347 
GUERRERO XALPATLAHUAC 150 
GUERRERO XOCHIHUEHUETLAN 235 
GUERRERO XOCHISTLAHUACA 470 
GUERRERO ZAPOTITLAN TABLAS 150 
GUERRERO ZIRANDARO 574 
GUERRERO ZITLALA 194 
GUERRERO EDUARDO NERI 1,492 
GUERRERO ACATEPEC 507 
Subtotal  107,598 
HIDALGO ACATLAN 336 
HIDALGO ACAXOCHITLAN 501 
HIDALGO ACTOPAN 2,358 
HIDALGO AGUA BLANCA DE ITURBIDE 583 
HIDALGO AJACUBA 1,448 
HIDALGO ALFAJAYUCAN 2,205 
HIDALGO ALMOLOYA 335 
HIDALGO APAN 3,635 
HIDALGO ARENAL, EL 1,279 
HIDALGO ATITALAQUIA 919 
HIDALGO ATLAPEXCO 896 
HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE 4,278 
HIDALGO ATOTONILCO DE TULA 2,326 
HIDALGO CALNALI 1,328 
HIDALGO CARDONAL 1,763 
HIDALGO CUAUTEPEC DE HINOJOSA 1,153 
HIDALGO CHAPANTONGO 1,709 
HIDALGO CHAPULHUACAN 3,675 
HIDALGO CHILCUAUTLA 1,303 
HIDALGO ELOXOCHITLAN 233 
HIDALGO EMILIANO ZAPATA 2,421 
HIDALGO EPAZOYUCAN 1,221 
HIDALGO FRANCISCO I. MADERO 718 
HIDALGO HUASCA DE OCAMPO 947 
HIDALGO HUAUTLA 770 
HIDALGO HUAZALINGO 657 
HIDALGO HUEHUETLA 1,842 
HIDALGO HUEJUTLA DE REYES 4,825 
HIDALGO HUICHAPAN 5,927 
HIDALGO IXMIQUILPAN 3,609 
HIDALGO JACALA DE LEDEZMA 3,209 
HIDALGO JALTOCAN 166 
HIDALGO JUAREZ HIDALGO 387 
HIDALGO LOLOTLA 443 
HIDALGO METEPEC 570 
HIDALGO SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 924 
HIDALGO METZTITLAN 2,002 
HIDALGO MINERAL DEL CHICO 412 
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HIDALGO MINERAL DEL MONTE 2,023 
HIDALGO MISION, LA 2,046 
HIDALGO MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 1,680 
HIDALGO MOLANGO DE ESCAMILLA 814 
HIDALGO NICOLAS FLORES 642 
HIDALGO NOPALA DE VILLAGRAN 1,342 
HIDALGO OMITLAN DE JUAREZ 1,542 
HIDALGO SAN FELIPE ORIZATLAN 1,541 
HIDALGO PACULA 553 
HIDALGO PACHUCA DE SOTO 19,948 
HIDALGO PISAFLORES 3,975 
HIDALGO PROGRESO DE OBREGON 1,241 
HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA 5,878 
HIDALGO SAN AGUSTIN TLAXIACA 4,355 
HIDALGO SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1,074 
HIDALGO SAN SALVADOR 642 
HIDALGO SANTIAGO DE ANAYA 1,268 
HIDALGO SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO 798 
HIDALGO SINGUILUCAN 1,236 
HIDALGO TASQUILLO 1,625 
HIDALGO TECOZAUTLA 4,819 
HIDALGO TENANGO DE DORIA 980 
HIDALGO TEPEAPULCO 6,987 
HIDALGO TEPEHUACAN DE GUERRERO 986 
HIDALGO TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 6,813 
HIDALGO TEPETITLAN 1,051 
HIDALGO TETEPANGO 513 
HIDALGO VILLA DE TEZONTEPEC 724 
HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA 1,008 
HIDALGO TIANGUISTENGO 702 
HIDALGO TIZAYUCA 5,485 
HIDALGO TLAHUELILPAN 383 
HIDALGO TLAHUILTEPA 1,256 
HIDALGO TLANALAPA 1,443 
HIDALGO TLANCHINOL 1,650 
HIDALGO TLAXCOAPAN 2,028 
HIDALGO TOLCAYUCA 1,639 
HIDALGO TULA DE ALLENDE 4,323 
HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO 6,347 
HIDALGO XOCHIATIPAN 778 
HIDALGO XOCHICOATLAN 394 
HIDALGO YAHUALICA 961 
HIDALGO ZACUALTIPAN DE ANGELES 3,253 
HIDALGO ZAPOTLAN DE JUAREZ 3,120 
HIDALGO ZEMPOALA 4,123 
HIDALGO ZIMAPAN 6,743 
Subtotal  186,045 
JALISCO ACATLAN DE JUAREZ 195 
JALISCO AHUALULCO DE MERCADO 382 
JALISCO AMATITAN 911 
JALISCO AMECA 2,493 
JALISCO SAN JUANITO DE ESCOBEDO 359 
JALISCO ARANDAS 696 
JALISCO ARENAL, EL 945 
JALISCO ATOTONILCO EL ALTO 254 
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JALISCO AUTLAN DE NAVARRO 2,152 
JALISCO BARCA, LA 2,318 
JALISCO BOLAÑOS 533 
JALISCO CABO CORRIENTES 176 
JALISCO CASIMIRO CASTILLO 1,149 
JALISCO CIHUATLAN 1,049 
JALISCO ZAPOTLAN EL GRANDE 2,646 
JALISCO COCULA 493 
JALISCO COLOTLAN 295 
JALISCO CUAUTITLAN DE GARCIA BARRAGAN 360 
JALISCO CHAPALA 915 
JALISCO GRULLO, EL 1,112 
JALISCO GUADALAJARA 45,379 
JALISCO HOSTOTIPAQUILLO 256 
JALISCO HUEJUCAR 119 
JALISCO HUEJUQUILLA EL ALTO 193 
JALISCO HUERTA, LA 444 
JALISCO IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS 733 
JALISCO JAMAY 690 
JALISCO JESUS MARIA 131 
JALISCO JILOTLAN DE LOS DOLORES 135 
JALISCO JOCOTEPEC 1,276 
JALISCO LIMON, EL 253 
JALISCO MAGDALENA 1,111 
JALISCO MEZQUITIC 1,408 
JALISCO OCOTLAN 3,606 
JALISCO PIHUAMO 794 
JALISCO PONCITLAN 195 
JALISCO PUERTO VALLARTA 19,705 
JALISCO VILLA PURIFICACION 271 
JALISCO SALTO, EL 7,285 
JALISCO SAN MARTIN DE BOLAÑOS 235 
JALISCO GOMEZ FARIAS 460 
JALISCO SAYULA 1,129 
JALISCO TALA 3,202 
JALISCO TAMAZULA DE GORDIANO 1,005 
JALISCO TECALITLAN 695 
JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS 159 
JALISCO TEQUILA 1,671 
JALISCO TIZAPAN EL ALTO 677 
JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 5,484 
JALISCO TLAQUEPAQUE 35,828 
JALISCO TOLIMAN 353 
JALISCO TONALA 24,109 
JALISCO TONAYA 325 
JALISCO TONILA 314 
JALISCO TOTATICHE 177 
JALISCO TUXCACUESCO 130 
JALISCO TUXPAN 2,096 
JALISCO UNION DE TULA 574 
JALISCO SAN GABRIEL 274 
JALISCO VILLA GUERRERO 116 
JALISCO ZACOALCO DE TORRES 137 
JALISCO ZAPOPAN 52,403 
JALISCO ZAPOTILTIC 898 
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JALISCO ZAPOTITLAN DE VADILLO 450 
JALISCO ZAPOTLANEJO 126 
Subtotal  236,444 
MEXICO ACAMBAY 3,780 
MEXICO ACOLMAN 7,841 
MEXICO ACULCO 1,748 
MEXICO ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 2,011 
MEXICO ALMOLOYA DE JUAREZ 3,770 
MEXICO ALMOLOYA DEL RIO 1,233 
MEXICO AMANALCO 2,045 
MEXICO AMATEPEC 2,510 
MEXICO AMECAMECA 1,086 
MEXICO APAXCO 1,617 
MEXICO ATENCO 5,270 
MEXICO ATIZAPAN 964 
MEXICO ATIZAPAN DE ZARAGOZA 62,286 
MEXICO ATLACOMULCO 3,675 
MEXICO ATLAUTLA 2,121 
MEXICO AXAPUSCO 2,910 
MEXICO AYAPANGO 388 
MEXICO CALIMAYA 4,622 
MEXICO CAPULHUAC 1,987 
MEXICO COACALCO DE BERRIOZABAL 37,458 
MEXICO COATEPEC HARINAS 2,962 
MEXICO COCOTITLAN 429 
MEXICO COYOTEPEC 4,480 
MEXICO CUAUTITLAN 13,099 
MEXICO CHALCO 27,544 
MEXICO CHAPA DE MOTA 1,929 
MEXICO CHAPULTEPEC 1,041 
MEXICO CHIAUTLA 1,137 
MEXICO CHICOLOAPAN 22,660 
MEXICO CHICONCUAC 1,221 
MEXICO CHIMALHUACAN 103,123 
MEXICO DONATO GUERRA 1,233 
MEXICO ECATEPEC DE MORELOS 283,375 
MEXICO ECATZINGO 650 
MEXICO HUEHUETOCA 9,625 
MEXICO HUEYPOXTLA 6,229 
MEXICO HUIXQUILUCAN 25,851 
MEXICO ISIDRO FABELA 983 
MEXICO IXTAPALUCA 55,504 
MEXICO IXTAPAN DE LA SAL 2,500 
MEXICO IXTAPAN DEL ORO 186 
MEXICO IXTLAHUACA 2,666 
MEXICO XALATLACO 1,542 
MEXICO JALTENCO 7,995 
MEXICO JILOTEPEC 4,696 
MEXICO JILOTZINGO 3,248 
MEXICO JIQUIPILCO 4,682 
MEXICO JOCOTITLAN 3,605 
MEXICO JOQUICINGO 1,461 
MEXICO JUCHITEPEC 2,819 
MEXICO LERMA 12,351 
MEXICO MALINALCO 1,932 
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MEXICO MELCHOR OCAMPO 4,170 
MEXICO METEPEC 15,299 
MEXICO MEXICALTZINGO 818 
MEXICO MORELOS 1,804 
MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ 155,159 
MEXICO NEZAHUALCOYOTL 178,703 
MEXICO NEXTLALPAN 1,985 
MEXICO NICOLAS ROMERO 40,556 
MEXICO NOPALTEPEC 1,112 
MEXICO OCOYOACAC 5,463 
MEXICO OCUILAN 1,763 
MEXICO ORO, EL 3,575 
MEXICO OTUMBA 4,889 
MEXICO OTZOLOAPAN 315 
MEXICO OTZOLOTEPEC 5,536 
MEXICO OZUMBA 1,393 
MEXICO PAPALOTLA 353 
MEXICO PAZ, LA 32,197 
MEXICO POLOTITLAN 517 
MEXICO RAYON 1,416 
MEXICO SAN ANTONIO LA ISLA 1,704 
MEXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO 3,033 
MEXICO SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES 1,483 
MEXICO SAN MATEO ATENCO 8,436 
MEXICO SAN SIMON DE GUERRERO 833 
MEXICO SANTO TOMAS 624 
MEXICO SULTEPEC 2,350 
MEXICO TECAMAC 30,680 
MEXICO TEJUPILCO 7,980 
MEXICO TEMAMATLA 1,274 
MEXICO TEMASCALAPA 5,794 
MEXICO TEMASCALCINGO 4,260 
MEXICO TEMASCALTEPEC 2,436 
MEXICO TEMOAYA 3,881 
MEXICO TENANCINGO 5,351 
MEXICO TENANGO DEL AIRE 1,054 
MEXICO TENANGO DEL VALLE 7,433 
MEXICO TEOLOYUCAN 11,883 
MEXICO TEOTIHUACAN 6,238 
MEXICO TEPETLAOXTOC 3,245 
MEXICO TEPETLIXPA 2,190 
MEXICO TEPOTZOTLAN 10,194 
MEXICO TEQUIXQUIAC 3,236 
MEXICO TEXCALTITLAN 1,614 
MEXICO TEXCALYACAC 635 
MEXICO TEXCOCO 16,967 
MEXICO TEZOYUCA 2,664 
MEXICO TIANGUISTENCO 5,800 
MEXICO TIMILPAN 2,165 
MEXICO TLALMANALCO 2,333 
MEXICO TLALNEPANTLA DE BAZ 130,252 
MEXICO TLATLAYA 2,389 
MEXICO TOLUCA 44,664 
MEXICO TONATICO 1,745 
MEXICO TULTEPEC 17,829 
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MEXICO TULTITLAN 76,245 
MEXICO VALLE DE BRAVO 3,638 
MEXICO VILLA DE ALLENDE 1,341 
MEXICO VILLA DEL CARBON 1,831 
MEXICO VILLA GUERRERO 4,591 
MEXICO VILLA VICTORIA 2,921 
MEXICO XONACATLAN 5,862 
MEXICO ZACAZONAPAN 326 
MEXICO ZACUALPAN 812 
MEXICO ZINACANTEPEC 7,819 
MEXICO ZUMPAHUACAN 222 
MEXICO ZUMPANGO 14,371 
MEXICO CUAUTITLAN IZCALLI 60,941 
MEXICO VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 53,540 
MEXICO LUVIANOS 3,527 
MEXICO SAN JOSE DEL RINCON 1,225 
Subtotal  1,812,964 
MICHOACAN DE OCAMPO ACUITZIO 566 
MICHOACAN DE OCAMPO ALVARO OBREGON 444 
MICHOACAN DE OCAMPO ANGAMACUTIRO 617 
MICHOACAN DE OCAMPO ANGANGUEO 537 
MICHOACAN DE OCAMPO APATZINGAN 2,183 
MICHOACAN DE OCAMPO APORO 271 
MICHOACAN DE OCAMPO AQUILA 1,048 
MICHOACAN DE OCAMPO ARIO 499 
MICHOACAN DE OCAMPO ARTEAGA 1,257 
MICHOACAN DE OCAMPO BRISEÑAS 293 
MICHOACAN DE OCAMPO BUENAVISTA 275 
MICHOACAN DE OCAMPO CARACUARO 777 
MICHOACAN DE OCAMPO COAHUAYANA 505 
MICHOACAN DE OCAMPO COALCOMAN DE VAZQUEZ PALLARES 467 
MICHOACAN DE OCAMPO CONTEPEC 729 
MICHOACAN DE OCAMPO COPANDARO 298 
MICHOACAN DE OCAMPO CUITZEO 1,113 
MICHOACAN DE OCAMPO CHARO 411 
MICHOACAN DE OCAMPO CHAVINDA 358 
MICHOACAN DE OCAMPO CHILCHOTA 50 
MICHOACAN DE OCAMPO CHINICUILA 50 
MICHOACAN DE OCAMPO CHUCANDIRO 483 
MICHOACAN DE OCAMPO CHURINTZIO 309 
MICHOACAN DE OCAMPO CHURUMUCO 431 
MICHOACAN DE OCAMPO ECUANDUREO 231 
MICHOACAN DE OCAMPO EPITACIO HUERTA 638 
MICHOACAN DE OCAMPO GABRIEL ZAMORA 838 
MICHOACAN DE OCAMPO HIDALGO 5,132 
MICHOACAN DE OCAMPO HUACANA, LA 462 
MICHOACAN DE OCAMPO HUANDACAREO 368 
MICHOACAN DE OCAMPO HUANIQUEO 538 
MICHOACAN DE OCAMPO HUETAMO 1,512 
MICHOACAN DE OCAMPO HUIRAMBA 371 
MICHOACAN DE OCAMPO IRIMBO 1,128 
MICHOACAN DE OCAMPO IXTLAN 195 
MICHOACAN DE OCAMPO JACONA 1,085 
MICHOACAN DE OCAMPO JIMENEZ 456 
MICHOACAN DE OCAMPO JIQUILPAN 1,876 
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MICHOACAN DE OCAMPO JUAREZ 1,500 
MICHOACAN DE OCAMPO JUNGAPEO 1,689 
MICHOACAN DE OCAMPO LAGUNILLAS 297 
MICHOACAN DE OCAMPO MADERO 947 
MICHOACAN DE OCAMPO MARAVATIO 1,244 
MICHOACAN DE OCAMPO LAZARO CARDENAS 14,276 
MICHOACAN DE OCAMPO MORELIA 32,658 
MICHOACAN DE OCAMPO MORELOS 492 
MICHOACAN DE OCAMPO MUGICA 1,816 
MICHOACAN DE OCAMPO NAHUATZEN 332 
MICHOACAN DE OCAMPO NOCUPETARO 634 
MICHOACAN DE OCAMPO NUEVO PARANGARICUTIRO 755 
MICHOACAN DE OCAMPO NUEVO URECHO 97 
MICHOACAN DE OCAMPO NUMARAN 566 
MICHOACAN DE OCAMPO OCAMPO 288 
MICHOACAN DE OCAMPO PAJACUARAN 491 
MICHOACAN DE OCAMPO PARACUARO 335 
MICHOACAN DE OCAMPO PARACHO 635 
MICHOACAN DE OCAMPO PATZCUARO 4,140 
MICHOACAN DE OCAMPO PENJAMILLO 375 
MICHOACAN DE OCAMPO PERIBAN 1,980 
MICHOACAN DE OCAMPO PIEDAD, LA 5,814 
MICHOACAN DE OCAMPO PUREPERO 298 
MICHOACAN DE OCAMPO PURUANDIRO 871 
MICHOACAN DE OCAMPO QUERENDARO 241 
MICHOACAN DE OCAMPO QUIROGA 422 
MICHOACAN DE OCAMPO COJUMATLAN DE REGULES 474 
MICHOACAN DE OCAMPO REYES, LOS 4,739 
MICHOACAN DE OCAMPO SAHUAYO 3,945 
MICHOACAN DE OCAMPO SAN LUCAS 677 
MICHOACAN DE OCAMPO SANTA ANA MAYA 334 
MICHOACAN DE OCAMPO SALVADOR ESCALANTE 1,536 
MICHOACAN DE OCAMPO SENGUIO 632 
MICHOACAN DE OCAMPO SUSUPUATO 644 
MICHOACAN DE OCAMPO TACAMBARO 1,713 
MICHOACAN DE OCAMPO TANCITARO 1,076 
MICHOACAN DE OCAMPO TANGAMANDAPIO 585 
MICHOACAN DE OCAMPO TANGANCICUARO 50 
MICHOACAN DE OCAMPO TARETAN 811 
MICHOACAN DE OCAMPO TARIMBARO 1,208 
MICHOACAN DE OCAMPO TEPALCATEPEC 728 
MICHOACAN DE OCAMPO TINGAMBATO 415 
MICHOACAN DE OCAMPO TINGUINDIN 890 
MICHOACAN DE OCAMPO TIQUICHEO DE NICOLAS ROMERO 473 
MICHOACAN DE OCAMPO TLALPUJAHUA 532 
MICHOACAN DE OCAMPO TOCUMBO 596 
MICHOACAN DE OCAMPO TURICATO 488 
MICHOACAN DE OCAMPO TUXPAN 1,502 
MICHOACAN DE OCAMPO TUZANTLA 895 
MICHOACAN DE OCAMPO TZINTZUNTZAN 144 
MICHOACAN DE OCAMPO TZITZIO 686 
MICHOACAN DE OCAMPO URUAPAN 21,486 
MICHOACAN DE OCAMPO VENUSTIANO CARRANZA 179 
MICHOACAN DE OCAMPO VILLAMAR 141 
MICHOACAN DE OCAMPO YURECUARO 452 
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MICHOACAN DE OCAMPO ZACAPU 2,591 
MICHOACAN DE OCAMPO ZAMORA 11,385 
MICHOACAN DE OCAMPO ZINAPARO 234 
MICHOACAN DE OCAMPO ZINAPECUARO 1,983 
MICHOACAN DE OCAMPO ZIRACUARETIRO 897 
MICHOACAN DE OCAMPO ZITACUARO 7,187 
MICHOACAN DE OCAMPO JOSE SIXTO VERDUZCO 263 
Subtotal  174,565 
MORELOS AMACUZAC 1,319 
MORELOS ATLATLAHUCAN 853 
MORELOS AXOCHIAPAN 328 
MORELOS AYALA 2,836 
MORELOS COATLAN DEL RIO 349 
MORELOS CUAUTLA 8,608 
MORELOS CUERNAVACA 12,605 
MORELOS EMILIANO ZAPATA 4,903 
MORELOS HUITZILAC 801 
MORELOS JANTETELCO 1,014 
MORELOS JIUTEPEC 15,664 
MORELOS JOJUTLA 2,116 
MORELOS JONACATEPEC 525 
MORELOS MAZATEPEC 896 
MORELOS MIACATLAN 1,514 
MORELOS OCUITUCO 561 
MORELOS PUENTE DE IXTLA 2,422 
MORELOS TEMIXCO 10,159 
MORELOS TEPALCINGO 976 
MORELOS TEPOZTLAN 2,057 
MORELOS TETECALA 483 
MORELOS TETELA DEL VOLCAN 693 
MORELOS TLALNEPANTLA 222 
MORELOS TLALTIZAPAN 3,603 
MORELOS TLAQUILTENANGO 1,742 
MORELOS TLAYACAPAN 620 
MORELOS TOTOLAPAN 640 
MORELOS XOCHITEPEC 6,597 
MORELOS YAUTEPEC 8,243 
MORELOS YECAPIXTLA 2,996 
MORELOS ZACATEPEC DE HIDALGO 2,155 
MORELOS ZACUALPAN DE AMILPAS 458 
MORELOS TEMOAC 97 
Subtotal  99,055 
NAYARIT ACAPONETA 2,645 
NAYARIT AHUACATLAN 1,152 
NAYARIT AMATLAN DE CAÐAS 847 
NAYARIT COMPOSTELA 4,280 
NAYARIT HUAJICORI 686 
NAYARIT IXTLAN DEL RIO 1,352 
NAYARIT JALA 1,282 
NAYARIT XALISCO 3,750 
NAYARIT DEL NAYAR 1,752 
NAYARIT ROSAMORADA 2,039 
NAYARIT RUIZ 1,288 
NAYARIT SAN BLAS 3,915 
NAYARIT SAN PEDRO LAGUNILLAS 133 
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NAYARIT SANTA MARIA DEL ORO 560 
NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA 4,524 
NAYARIT TECUALA 2,048 
NAYARIT TEPIC 26,872 
NAYARIT TUXPAN 2,675 
NAYARIT YESCA, LA 97 
NAYARIT BAHIA DE BANDERAS 1,185 
Subtotal  63,082 
NUEVO LEON ABASOLO 54 
NUEVO LEON ALLENDE 376 
NUEVO LEON ANAHUAC 222 
NUEVO LEON APODACA 6,097 
NUEVO LEON ARAMBERRI 439 
NUEVO LEON BUSTAMANTE 45 
NUEVO LEON CADEREYTA JIMENEZ 867 
NUEVO LEON CARMEN 86 
NUEVO LEON CERRALVO 50 
NUEVO LEON CIENEGA DE FLORES 230 
NUEVO LEON CHINA 125 
NUEVO LEON DOCTOR ARROYO 589 
NUEVO LEON DOCTOR COSS 48 
NUEVO LEON GALEANA 744 
NUEVO LEON GARCIA 1,216 
NUEVO LEON SAN PEDRO GARZA GARCIA 825 
NUEVO LEON GENERAL ESCOBEDO 5,057 
NUEVO LEON GENERAL TREVIÐO 54 
NUEVO LEON GENERAL ZARAGOZA 117 
NUEVO LEON GENERAL ZUAZUA 36 
NUEVO LEON GUADALUPE 12,282 
NUEVO LEON HIGUERAS 18 
NUEVO LEON ITURBIDE 167 
NUEVO LEON JUAREZ 1,880 
NUEVO LEON LAMPAZOS DE NARANJO 79 
NUEVO LEON LINARES 891 
NUEVO LEON MARIN 40 
NUEVO LEON MIER Y NORIEGA 70 
NUEVO LEON MINA 21 
NUEVO LEON MONTEMORELOS 858 
NUEVO LEON MONTERREY 17,044 
NUEVO LEON PESQUERIA 156 
NUEVO LEON RAMONES, LOS 36 
NUEVO LEON RAYONES 73 
NUEVO LEON SABINAS HIDALGO 153 
NUEVO LEON SALINAS VICTORIA 534 
NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA 5,633 
NUEVO LEON HIDALGO 188 
NUEVO LEON SANTA CATARINA 4,291 
NUEVO LEON SANTIAGO 393 
NUEVO LEON VALLECILLO 44 
NUEVO LEON VILLALDAMA 104 
Subtotal  62,232 
OAXACA ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA 1,802 
OAXACA ASUNCION CACALOTEPEC 60 
OAXACA ASUNCION CUYOTEPEJI 103 
OAXACA ASUNCION IXTALTEPEC 184 
OAXACA ASUNCION NOCHIXTLAN 1,342 
OAXACA AYOTZINTEPEC 92 
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OAXACA CALIHUALA 50 
OAXACA CANDELARIA LOXICHA 209 
OAXACA CIUDAD IXTEPEC 497 
OAXACA COICOYAN DE LAS FLORES 50 
OAXACA CONCEPCION PAPALO 57 
OAXACA CONSTANCIA DEL ROSARIO 166 
OAXACA COSOLTEPEC 50 
OAXACA CUILAPAM DE GUERRERO 590 
OAXACA CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA 149 
OAXACA CHALCATONGO DE HIDALGO 179 
OAXACA HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO 1,265 
OAXACA TAMAZULAPAM DEL ESPIRITU SANTO 292 
OAXACA FRESNILLO DE TRUJANO 47 
OAXACA GUADALUPE ETLA 267 
OAXACA GUEVEA DE HUMBOLDT 112 
OAXACA MESONES HIDALGO 45 
OAXACA HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON 6,560 
OAXACA HUAUTEPEC 103 
OAXACA HUAUTLA DE JIMENEZ 1,006 
OAXACA IXTLAN DE JUAREZ 191 
OAXACA JUCHITAN DE ZARAGOZA 359 
OAXACA LOMA BONITA 934 
OAXACA MAGDALENA APASCO 455 
OAXACA MAGDALENA JALTEPEC 203 
OAXACA MAGDALENA PEÐASCO 101 
OAXACA MAGDALENA TEQUISISTLAN 348 
OAXACA MARISCALA DE JUAREZ 146 
OAXACA MATIAS ROMERO 1,343 
OAXACA MAZATLAN VILLA DE FLORES 140 
OAXACA MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ 3,038 
OAXACA MIXISTLAN DE LA REFORMA 55 
OAXACA NAZARENO ETLA 325 
OAXACA NEJAPA DE MADERO 163 
OAXACA IXPANTEPEC NIEVES 50 
OAXACA SANTIAGO NILTEPEC 535 
OAXACA OAXACA DE JUAREZ 13,570 
OAXACA OCOTLAN DE MORELOS 1,804 
OAXACA PINOTEPA DE DON LUIS 141 
OAXACA PLUMA HIDALGO 113 
OAXACA SAN JOSE DEL PROGRESO 95 
OAXACA PUTLA VILLA DE GUERRERO 1,144 
OAXACA SALINA CRUZ 665 
OAXACA SAN AGUSTIN AMATENGO 124 
OAXACA SAN AGUSTIN CHAYUCO 50 
OAXACA SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS 252 
OAXACA SAN AGUSTIN ETLA 353 
OAXACA SAN AGUSTIN LOXICHA 260 
OAXACA SAN AGUSTIN TLACOTEPEC 40 
OAXACA SAN ANDRES HUAXPALTEPEC 152 
OAXACA SAN ANDRES HUAYAPAM 276 
OAXACA SAN ANDRES IXTLAHUACA 30 
OAXACA SAN ANDRES NUXIÐO 100 
OAXACA SAN ANDRES PAXTLAN 50 
OAXACA SAN ANDRES SINAXTLA 122 
OAXACA SAN ANDRES TEOTILALPAM 50 
OAXACA SAN ANDRES ZAUTLA 476 
OAXACA SAN ANTONINO MONTE VERDE 150 
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OAXACA SAN ANTONIO DE LA CAL 1,046 
OAXACA SAN ANTONIO HUITEPEC 293 
OAXACA SAN ANTONIO SINICAHUA 50 
OAXACA SAN BARTOLO COYOTEPEC 717 
OAXACA SAN BARTOLOME AYAUTLA 50 
OAXACA SAN BARTOLOME LOXICHA 145 
OAXACA SAN BARTOLOME YUCUAÐE 50 
OAXACA SAN BARTOLO SOYALTEPEC 43 
OAXACA SAN BLAS ATEMPA 334 
OAXACA SAN CARLOS YAUTEPEC 99 
OAXACA SAN CRISTOBAL AMATLAN 50 
OAXACA SAN CRISTOBAL AMOLTEPEC 50 
OAXACA SAN CRISTOBAL LACHIRIOAG 138 
OAXACA SAN ESTEBAN ATATLAHUCA 50 
OAXACA SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ 50 
OAXACA SAN FELIPE TEJALAPAM 89 
OAXACA SAN FELIPE USILA 100 
OAXACA SAN FRANCISCO DEL MAR 50 
OAXACA SAN FRANCISCO HUEHUETLAN 70 
OAXACA SAN FRANCISCO IXHUATAN 127 
OAXACA SAN FRANCISCO JALTEPETONGO 50 
OAXACA SAN FRANCISCO LOGUECHE 50 
OAXACA SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA 1,018 
OAXACA SAN FRANCISCO TLAPANCINGO 50 
OAXACA SAN GABRIEL MIXTEPEC 326 
OAXACA SAN JACINTO AMILPAS 461 
OAXACA SAN JERONIMO COATLAN 82 
OAXACA SAN JERONIMO SILACAYOAPILLA 72 
OAXACA SAN JERONIMO TECOATL 168 
OAXACA SAN JOSE AYUQUILA 116 
OAXACA SAN JOSE CHILTEPEC 317 
OAXACA SAN JOSE INDEPENDENCIA 159 
OAXACA SAN JOSE TENANGO 209 
OAXACA SAN JUAN ACHIUTLA 67 
OAXACA ANIMAS TRUJANO 294 
OAXACA SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUCA 208 
OAXACA SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA 204 
OAXACA SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN 420 
OAXACA SAN JUAN BAUTISTA GUELACHE 39 
OAXACA SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 2,568 
OAXACA SAN JUAN CACAHUATEPEC 416 
OAXACA SAN JUAN CIENEGUILLA 58 
OAXACA SAN JUAN COATZOSPAM 50 
OAXACA SAN JUAN COLORADO 186 
OAXACA SAN JUAN COTZOCON 225 
OAXACA SAN JUAN DEL ESTADO 204 
OAXACA SAN JUAN GUICHICOVI 260 
OAXACA SAN JUAN JUQUILA MIXES 55 
OAXACA SAN JUAN LACHAO 395 
OAXACA SAN JUAN LALANA 205 
OAXACA SAN JUAN DE LOS CUES 101 
OAXACA SAN JUAN MAZATLAN 60 
OAXACA SAN JUAN MIXTEPEC - DISTR. 08 - 100 
OAXACA SAN JUAN ÑUMI 100 
OAXACA SAN JUAN OZOLOTEPEC 50 
OAXACA SAN JUAN QUIAHIJE 50 
OAXACA SAN JUAN TAMAZOLA 125 
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OAXACA SAN JUAN YUCUITA 86 
OAXACA SAN LORENZO 221 
OAXACA SAN LORENZO CACAOTEPEC 1,167 
OAXACA SAN LORENZO CUAUNECUILTITLA 50 
OAXACA SAN LUCAS OJITLAN 157 
OAXACA SAN LUCAS ZOQUIAPAM 94 
OAXACA SAN LUIS AMATLAN 50 
OAXACA SAN MARCIAL OZOLOTEPEC 50 
OAXACA SAN MARCOS ARTEAGA 139 
OAXACA SAN MARTIN HUAMELULPAM 81 
OAXACA SAN MARTIN ITUNYOSO 57 
OAXACA SAN MARTIN LACHILA 77 
OAXACA SAN MARTIN PERAS 75 
OAXACA SAN MARTIN TILCAJETE 33 
OAXACA SAN MARTIN ZACATEPEC 50 
OAXACA CAPULALPAM DE MENDEZ 101 
OAXACA SAN MATEO DEL MAR 47 
OAXACA SAN MATEO PEÐASCO 50 
OAXACA SAN MATEO RIO HONDO 50 
OAXACA SAN MIGUEL AMATITLAN 272 
OAXACA SAN MIGUEL AMATLAN 122 
OAXACA SAN MIGUEL CHICAHUA 106 
OAXACA SAN MIGUEL CHIMALAPA 210 
OAXACA SAN MIGUEL DEL PUERTO 123 
OAXACA SAN MIGUEL EJUTLA 35 
OAXACA SAN MIGUEL EL GRANDE 50 
OAXACA SAN MIGUEL HUAUTLA 75 
OAXACA SAN MIGUEL MIXTEPEC 50 
OAXACA SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA 303 
OAXACA VILLA SOLA DE VEGA 359 
OAXACA SAN MIGUEL SOYALTEPEC 758 
OAXACA SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC 50 
OAXACA VILLA TALEA DE CASTRO 151 
OAXACA SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC 44 
OAXACA SAN MIGUEL TLACOTEPEC 181 
OAXACA SAN NICOLAS 90 
OAXACA SAN PABLO CUATRO VENADOS 50 
OAXACA SAN PABLO ETLA 944 
OAXACA SAN PABLO HUITZO 660 
OAXACA SAN PABLO HUIXTEPEC 57 
OAXACA SAN PABLO MACUILTIANGUIS 65 
OAXACA SAN PABLO TIJALTEPEC 50 
OAXACA SAN PEDRO AMUZGOS 431 
OAXACA SAN PEDRO APOSTOL 106 
OAXACA SAN PEDRO EL ALTO 50 
OAXACA SAN PEDRO HUAMELULA 248 
OAXACA SAN PEDRO HUILOTEPEC 112 
OAXACA SAN PEDRO IXCATLAN 160 
OAXACA SAN PEDRO IXTLAHUACA 149 
OAXACA SAN PEDRO JICAYAN 100 
OAXACA SAN PEDRO JUCHATENGO 137 
OAXACA SAN PEDRO MARTIR YUCUXACO 50 
OAXACA SAN PEDRO MIXTEPEC - DISTR. 22 - 830 
OAXACA SAN PEDRO MIXTEPEC - DISTR. 26 - 42 
OAXACA SAN PEDRO NOPALA 50 
OAXACA SAN PEDRO POCHUTLA 1,439 
OAXACA SAN PEDRO QUIATONI 151 
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OAXACA SAN PEDRO TIDAA 50 
OAXACA SAN PEDRO TOTOLAPA 103 
OAXACA VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO 1,051 
OAXACA SAN PEDRO YOLOX 50 
OAXACA SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA 290 
OAXACA VILLA DE ETLA 722 
OAXACA SAN PEDRO Y SAN PABLO TEPOSCOLULA 160 
OAXACA SAN PEDRO Y SAN PABLO TEQUIXTEPEC 54 
OAXACA SAN SEBASTIAN IXCAPA 108 
OAXACA SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA 178 
OAXACA SAN SEBASTIAN TUTLA 510 
OAXACA SAN SIMON ALMOLONGAS 101 
OAXACA SANTA ANA TLAPACOYAN 56 
OAXACA SANTA CATARINA CUIXTLA 102 
OAXACA SANTA CATARINA JUQUILA 414 
OAXACA SANTA CATARINA LOXICHA 50 
OAXACA SANTA CATARINA MINAS 76 
OAXACA SANTA CATARINA QUIANE 80 
OAXACA SANTA CATARINA TAYATA 131 
OAXACA SANTA CATARINA TICUA 50 
OAXACA SANTA CATARINA YOSONOTU 50 
OAXACA SANTA CATARINA ZAPOQUILA 154 
OAXACA SANTA CRUZ AMILPAS 625 
OAXACA SANTA CRUZ ITUNDUJIA 190 
OAXACA SANTA CRUZ NUNDACO 75 
OAXACA SANTA CRUZ PAPALUTLA 115 
OAXACA SANTA CRUZ TACACHE DE MINA 100 
OAXACA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN 4,051 
OAXACA SANTA CRUZ ZENZONTEPEC 100 
OAXACA SANTA INES DEL MONTE 95 
OAXACA SANTA LUCIA DEL CAMINO 1,240 
OAXACA SANTA LUCIA MIAHUATLAN 50 
OAXACA SANTA LUCIA MONTEVERDE 205 
OAXACA SANTA MARIA APAZCO 50 
OAXACA HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 505 
OAXACA AYOQUEZCO DE ALDAMA 107 
OAXACA SANTA MARIA ATZOMPA 1,396 
OAXACA SANTA MARIA CAMOTLAN 50 
OAXACA SANTA MARIA COLOTEPEC 924 
OAXACA SANTA MARIA COYOTEPEC 292 
OAXACA SANTA MARIA CHILCHOTLA 358 
OAXACA SANTA MARIA CHIMALAPA 203 
OAXACA SANTA MARIA DEL TULE 406 
OAXACA SANTA MARIA ECATEPEC 40 
OAXACA SANTA MARIA GUIENAGATI 50 
OAXACA SANTA MARIA HUATULCO 1,489 
OAXACA SANTA MARIA HUAZOLOTITLAN 348 
OAXACA SANTA MARIA IPALAPA 369 
OAXACA SANTA MARIA JACATEPEC 195 
OAXACA SANTA MARIA JALAPA DEL MARQUES 291 
OAXACA SANTA MARIA MIXTEQUILLA 153 
OAXACA SANTA MARIA NATIVITAS 45 
OAXACA SANTA MARIA PEÑOLES 100 
OAXACA SANTA MARIA PETAPA 173 
OAXACA SANTA MARIA QUIEGOLANI 55 
OAXACA SANTA MARIA TEPANTLALI 65 
OAXACA SANTA MARIA TLAHUITOLTEPEC 306 
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OAXACA SANTA MARIA TLALIXTAC 55 
OAXACA SANTA MARIA TONAMECA 517 
OAXACA SANTA MARIA YOLOTEPEC 50 
OAXACA SANTA MARIA YOSOYUA 50 
OAXACA SANTA MARIA YUCUHITI 50 
OAXACA SANTA MARIA ZACATEPEC 391 
OAXACA SANTA MARIA ZOQUITLAN 103 
OAXACA SANTIAGO AMOLTEPEC 150 
OAXACA SANTIAGO APOALA 50 
OAXACA SANTIAGO ASTATA 143 
OAXACA SANTIAGO ATITLAN 105 
OAXACA SANTIAGO AYUQUILILLA 99 
OAXACA SANTIAGO COMALTEPEC 100 
OAXACA SANTIAGO CHAZUMBA 335 
OAXACA SANTIAGO HUAJOLOTITLAN 201 
OAXACA SANTIAGO HUAUCLILLA 48 
OAXACA SANTIAGO IXTAYUTLA 101 
OAXACA SANTIAGO JAMILTEPEC 136 
OAXACA SANTIAGO JOCOTEPEC 55 
OAXACA SANTIAGO JUXTLAHUACA 906 
OAXACA SANTIAGO LACHIGUIRI 351 
OAXACA SANTIAGO LAOLLAGA 116 
OAXACA SANTIAGO MATATLAN 164 
OAXACA SANTIAGO MILTEPEC 118 
OAXACA SANTIAGO NACALTEPEC 97 
OAXACA SANTIAGO NUNDICHE 50 
OAXACA SANTIAGO NUYOO 100 
OAXACA SANTIAGO SUCHILQUITONGO 653 
OAXACA SANTIAGO TAMAZOLA 88 
OAXACA VILLA TEJUPAM DE LA UNION 109 
OAXACA SANTIAGO TILANTONGO 100 
OAXACA SANTIAGO TLAZOYALTEPEC 151 
OAXACA SANTIAGO XIACUI 137 
OAXACA SANTIAGO YAITEPEC 119 
OAXACA SANTIAGO YAVEO 46 
OAXACA SANTIAGO YOLOMECATL 138 
OAXACA SANTIAGO YOSONDUA 267 
OAXACA SANTIAGO ZACATEPEC 105 
OAXACA SANTO DOMINGO INGENIO 40 
OAXACA SANTO DOMINGO ARMENTA 147 
OAXACA SANTO DOMINGO DE MORELOS 50 
OAXACA SANTO DOMINGO IXCATLAN 101 
OAXACA SANTO DOMINGO NUXAA 100 
OAXACA SANTO DOMINGO PETAPA 384 
OAXACA SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 1,577 
OAXACA SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC 110 
OAXACA SANTO DOMINGO TONALA 108 
OAXACA SANTO DOMINGO YANHUITLAN 142 
OAXACA SANTOS REYES NOPALA 271 
OAXACA SANTOS REYES YUCUNA 50 
OAXACA SANTO TOMAS OCOTEPEC 50 
OAXACA SANTO TOMAS TAMAZULAPAN 115 
OAXACA SAN VICENTE LACHIXIO 75 
OAXACA SILACAYOAPAM 427 
OAXACA SOLEDAD ETLA 371 
OAXACA VILLA DE TAMAZULAPAM DEL PROGRESO 563 
OAXACA TEOTITLAN DE FLORES MAGON 351 
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OAXACA TEOTITLAN DEL VALLE 347 
OAXACA TEOTONGO 45 
OAXACA TEPELMEME VILLA DE MORELOS 115 
OAXACA TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA 366 
OAXACA SAN JERONIMO TLACOCHAHUAYA 517 
OAXACA TLACOLULA DE MATAMOROS 795 
OAXACA TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS 105 
OAXACA SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL 367 
OAXACA YAXE 106 
OAXACA YOGANA 55 
OAXACA YUTANDUCHI DE GUERRERO 50 
OAXACA VILLA DE ZAACHILA 967 
OAXACA ZAPOTITLAN LAGUNAS 112 
OAXACA ZAPOTITLAN PALMAS 40 
OAXACA SANTA INES DE ZARAGOZA 50 
OAXACA ZIMATLAN DE ALVAREZ 600 
Subtotal  103,873 
PUEBLA ACAJETE 3,159 
PUEBLA ACATENO 314 
PUEBLA ACATLAN 834 
PUEBLA ACATZINGO 292 
PUEBLA AHUACATLAN 299 
PUEBLA AHUEHUETITLA 226 
PUEBLA AJALPAN 467 
PUEBLA ALJOJUCA 289 
PUEBLA ALTEPEXI 104 
PUEBLA AMIXTLAN 338 
PUEBLA AMOZOC 3,123 
PUEBLA AQUIXTLA 237 
PUEBLA ATEMPAN 50 
PUEBLA ATLIXCO 476 
PUEBLA ATZITZINTLA 154 
PUEBLA AYOTOXCO DE GUERRERO 236 
PUEBLA CALPAN 290 
PUEBLA CALTEPEC 276 
PUEBLA CAMOCUAUTLA 51 
PUEBLA CAXHUACAN 92 
PUEBLA COATEPEC 118 
PUEBLA COXCATLAN 603 
PUEBLA COYOMEAPAN 391 
PUEBLA CUAUTEMPAN 347 
PUEBLA CUAUTLANCINGO 1,646 
PUEBLA CUAYUCA DE ANDRADE 189 
PUEBLA CUETZALAN DEL PROGRESO 1,964 
PUEBLA CUYOACO 282 
PUEBLA CHALCHICOMULA DE SESMA 837 
PUEBLA CHAPULCO 244 
PUEBLA CHIAUTLA 113 
PUEBLA CHIAUTZINGO 701 
PUEBLA CHICONCUAUTLA 290 
PUEBLA CHICHIQUILA 173 
PUEBLA CHIETLA 425 
PUEBLA CHIGNAHUAPAN 987 
PUEBLA CHIGNAUTLA 100 
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PUEBLA CHILA 272 
PUEBLA CHILCHOTLA 101 
PUEBLA EPATLAN 136 
PUEBLA ESPERANZA 344 
PUEBLA FRANCISCO Z. MENA 29 
PUEBLA GENERAL FELIPE ANGELES 574 
PUEBLA GUADALUPE 301 
PUEBLA GUADALUPE VICTORIA 924 
PUEBLA HERMENEGILDO GALEANA 357 
PUEBLA HUATLATLAUCA 86 
PUEBLA HUAUCHINANGO 1,464 
PUEBLA HUEHUETLA 300 
PUEBLA HUEHUETLAN EL CHICO 122 
PUEBLA HUEJOTZINGO 407 
PUEBLA HUEYAPAN 50 
PUEBLA HUEYTAMALCO 377 
PUEBLA HUEYTLALPAN 151 
PUEBLA HUITZILAN DE SERDAN 484 
PUEBLA ATLEQUIZAYAN 135 
PUEBLA IXCAQUIXTLA 501 
PUEBLA IXTACAMAXTITLAN 620 
PUEBLA IXTEPEC 149 
PUEBLA IZUCAR DE MATAMOROS 454 
PUEBLA JALPAN 139 
PUEBLA JOLALPAN 105 
PUEBLA JONOTLA 259 
PUEBLA JOPALA 204 
PUEBLA JUAN C. BONILLA 738 
PUEBLA JUAN GALINDO 243 
PUEBLA LAFRAGUA 382 
PUEBLA LIBRES 366 
PUEBLA NAUPAN 35 
PUEBLA NAUZONTLA 102 
PUEBLA NOPALUCAN 761 
PUEBLA OLINTLA 236 
PUEBLA PAHUATLAN 401 
PUEBLA PANTEPEC 402 
PUEBLA PETLALCINGO 278 
PUEBLA PIAXTLA 183 
PUEBLA PUEBLA 36,839 
PUEBLA QUIMIXTLAN 152 
PUEBLA SAN FELIPE TEOTLALCINGO 279 
PUEBLA SAN FELIPE TEPATLAN 128 
PUEBLA SAN GABRIEL CHILAC 141 
PUEBLA SAN JERONIMO TECUANIPAN 228 
PUEBLA SAN JERONIMO XAYACATLAN 199 
PUEBLA SAN JUAN ATENCO 241 
PUEBLA SAN MARTIN TEXMELUCAN 4,257 
PUEBLA SAN MATIAS TLALANCALECA 1,316 
PUEBLA SAN MIGUEL XOXTLA 802 
PUEBLA SAN NICOLAS BUENOS AIRES 189 
PUEBLA SAN PABLO ANICANO 208 
PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA 948 
PUEBLA SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA 118 
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PUEBLA SAN SALVADOR EL SECO 342 
PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE 1,981 
PUEBLA SAN SEBASTIAN TLACOTEPEC 60 
PUEBLA SANTA INES AHUATEMPAN 157 
PUEBLA SANTIAGO MIAHUATLAN 115 
PUEBLA HUEHUETLAN EL GRANDE 184 
PUEBLA TECOMATLAN 80 
PUEBLA TEHUACAN 7,202 
PUEBLA TEHUITZINGO 104 
PUEBLA TENAMPULCO 152 
PUEBLA TEPANGO DE RODRIGUEZ 161 
PUEBLA TEPEACA 675 
PUEBLA TEPETZINTLA 219 
PUEBLA TEPEXI DE RODRIGUEZ 637 
PUEBLA TEPEYAHUALCO 420 
PUEBLA TETELA DE OCAMPO 896 
PUEBLA TEZIUTLAN 782 
PUEBLA TILAPA 275 
PUEBLA TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ 222 
PUEBLA TLACUILOTEPEC 125 
PUEBLA TLACHICHUCA 310 
PUEBLA TLAHUAPAN 2,870 
PUEBLA TLALTENANGO 316 
PUEBLA TLAOLA 358 
PUEBLA TLAPACOYA 130 
PUEBLA TLATLAUQUITEPEC 237 
PUEBLA TLAXCO 124 
PUEBLA TOCHTEPEC 67 
PUEBLA TOTOLTEPEC DE GUERRERO 101 
PUEBLA TULCINGO 199 
PUEBLA TUZAMAPAN DE GALEANA 176 
PUEBLA VICENTE GUERRERO 248 
PUEBLA XAYACATLAN DE BRAVO 140 
PUEBLA XICOTEPEC 1,489 
PUEBLA XOCHIAPULCO 169 
PUEBLA XOCHITLAN DE VICENTE SUAREZ 425 
PUEBLA ZACAPALA 103 
PUEBLA ZACAPOAXTLA 479 
PUEBLA ZACATLAN 1,411 
PUEBLA ZAPOTITLAN 384 
PUEBLA ZAPOTITLAN DE MENDEZ 263 
PUEBLA ZARAGOZA 141 
PUEBLA ZAUTLA 309 
PUEBLA ZIHUATEUTLA 319 
PUEBLA ZINACATEPEC 227 
PUEBLA ZONGOZOTLA 130 
PUEBLA ZOQUIAPAN 164 
PUEBLA ZOQUITLAN 270 
Subtotal  106,282 
QUERETARO DE ARTEAGA AMEALCO DE BONFIL 3,002 
QUERETARO DE ARTEAGA PINAL DE AMOLES 1,435 
QUERETARO DE ARTEAGA ARROYO SECO 768 
QUERETARO DE ARTEAGA CADEREYTA DE MONTES 2,937 
QUERETARO DE ARTEAGA COLON 830 
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QUERETARO DE ARTEAGA CORREGIDORA 3,458 
QUERETARO DE ARTEAGA EZEQUIEL MONTES 959 
QUERETARO DE ARTEAGA HUIMILPAN 2,515 
QUERETARO DE ARTEAGA JALPAN DE SERRA 1,033 
QUERETARO DE ARTEAGA LANDA DE MATAMOROS 2,639 
QUERETARO DE ARTEAGA MARQUES, EL 1,174 
QUERETARO DE ARTEAGA PEDRO ESCOBEDO 1,615 
QUERETARO DE ARTEAGA PEÑAMILLER 407 
QUERETARO DE ARTEAGA QUERETARO 22,973 
QUERETARO DE ARTEAGA SAN JOAQUIN 1,579 
QUERETARO DE ARTEAGA SAN JUAN DEL RIO 8,947 
QUERETARO DE ARTEAGA TEQUISQUIAPAN 2,507 
QUERETARO DE ARTEAGA TOLIMAN 911 
Subtotal  59,689 
QUINTANA ROO COZUMEL 1,776 
QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO PUERTO 2,002 
QUINTANA ROO OTHON P. BLANCO 10,916 
QUINTANA ROO BENITO JUAREZ 16,077 
QUINTANA ROO JOSE MARIA MORELOS 1,865 
QUINTANA ROO LAZARO CARDENAS 774 
QUINTANA ROO SOLIDARIDAD 1,933 
Subtotal  35,343 
SAN LUIS POTOSI AHUALULCO 2,315 
SAN LUIS POTOSI ALAQUINES 455 
SAN LUIS POTOSI AQUISMON 1,458 
SAN LUIS POTOSI ARMADILLO DE LOS INFANTE 147 
SAN LUIS POTOSI CARDENAS 567 
SAN LUIS POTOSI CATORCE 406 
SAN LUIS POTOSI CEDRAL 479 
SAN LUIS POTOSI CERRITOS 1,322 
SAN LUIS POTOSI CIUDAD DEL MAIZ 3,476 
SAN LUIS POTOSI CIUDAD FERNANDEZ 1,047 
SAN LUIS POTOSI TANCANHUITZ DE SANTOS 471 
SAN LUIS POTOSI CIUDAD VALLES 4,328 
SAN LUIS POTOSI COXCATLAN 414 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS 1,255 
SAN LUIS POTOSI EBANO 378 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR 1,632 
SAN LUIS POTOSI HUEHUETLAN 701 
SAN LUIS POTOSI LAGUNILLAS 479 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA 2,612 
SAN LUIS POTOSI MEXQUITIC DE CARMONA 3,008 
SAN LUIS POTOSI MOCTEZUMA 3,065 
SAN LUIS POTOSI RAYON 1,014 
SAN LUIS POTOSI RIOVERDE 2,351 
SAN LUIS POTOSI SALINAS 1,891 
SAN LUIS POTOSI SAN ANTONIO 357 
SAN LUIS POTOSI SAN CIRO DE ACOSTA 360 
SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI 40,192 
SAN LUIS POTOSI SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA 654 
SAN LUIS POTOSI SAN NICOLAS TOLENTINO 532 
SAN LUIS POTOSI SANTA CATARINA 414 
SAN LUIS POTOSI SANTA MARIA DEL RIO 1,748 
SAN LUIS POTOSI SANTO DOMINGO 675 
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SAN LUIS POTOSI SAN VICENTE TANCUAYALAB 165 
SAN LUIS POTOSI SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 13,154 
SAN LUIS POTOSI TAMASOPO 1,036 
SAN LUIS POTOSI TAMAZUNCHALE 3,082 
SAN LUIS POTOSI TAMPACAN 275 
SAN LUIS POTOSI TAMPAMOLON CORONA 359 
SAN LUIS POTOSI TAMUIN 605 
SAN LUIS POTOSI TANLAJAS 172 
SAN LUIS POTOSI TANQUIAN DE ESCOBEDO 141 
SAN LUIS POTOSI TIERRA NUEVA 283 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS 311 
SAN LUIS POTOSI VENADO 1,157 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE ARRIAGA 561 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE 740 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE LA PAZ 415 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS 3,887 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE REYES 542 
SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO 918 
SAN LUIS POTOSI VILLA JUAREZ 1,057 
SAN LUIS POTOSI AXTLA DE TERRAZAS 1,931 
SAN LUIS POTOSI XILITLA 918 
SAN LUIS POTOSI ZARAGOZA 1,806 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE ARISTA 964 
SAN LUIS POTOSI MATLAPA 723 
SAN LUIS POTOSI NARANJO, EL 1,785 
Subtotal  117,190 
SINALOA AHOME 8,046 
SINALOA ANGOSTURA 630 
SINALOA CONCORDIA 116 
SINALOA COSALA 313 
SINALOA CULIACAN 30,154 
SINALOA CHOIX 319 
SINALOA ELOTA 1,374 
SINALOA ESCUINAPA 583 
SINALOA FUERTE, EL 648 
SINALOA GUASAVE 3,755 
SINALOA MAZATLAN 15,038 
SINALOA MOCORITO 491 
SINALOA ROSARIO 711 
SINALOA SALVADOR ALVARADO 1,945 
SINALOA SAN IGNACIO 147 
SINALOA SINALOA 671 
SINALOA NAVOLATO 6,057 
Subtotal  70,998 
SONORA ALAMOS 352 
SONORA ALTAR 210 
SONORA BACUM 653 
SONORA BENJAMIN HILL 102 
SONORA CABORCA 1,557 
SONORA CAJEME 11,268 
SONORA CARBO 199 
SONORA EMPALME 1,233 
SONORA ETCHOJOA 678 
SONORA GUAYMAS 2,222 
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SONORA HERMOSILLO 19,752 
SONORA HUATABAMPO 1,820 
SONORA IMURIS 324 
SONORA MAGDALENA 359 
SONORA NAVOJOA 5,080 
SONORA NOGALES 647 
SONORA PITIQUITO 123 
SONORA QUIRIEGO 50 
SONORA ROSARIO 136 
SONORA SAN LUIS RIO COLORADO 933 
SONORA SAN MIGUEL DE HORCASITAS 571 
SONORA SANTA ANA 242 
SONORA URES 336 
SONORA YECORA 56 
SONORA BENITO JUAREZ 643 
SONORA SAN IGNACIO RIO MUERTO 299 
Subtotal  49,845 
TABASCO CARDENAS 10,317 
TABASCO CENTLA 2,986 
TABASCO CENTRO 17,948 
TABASCO COMALCALCO 5,689 
TABASCO CUNDUACAN 3,466 
TABASCO EMILIANO ZAPATA 327 
TABASCO HUIMANGUILLO 3,631 
TABASCO JALAPA 1,572 
TABASCO JALPA DE MENDEZ 2,609 
TABASCO JONUTA 206 
TABASCO MACUSPANA 1,122 
TABASCO NACAJUCA 3,752 
TABASCO PARAISO 2,617 
TABASCO TACOTALPA 1,172 
TABASCO TEAPA 676 
TABASCO TENOSIQUE 50 
Subtotal  58,140 
TAMAULIPAS ABASOLO 725 
TAMAULIPAS ALDAMA 222 
TAMAULIPAS ALTAMIRA 8,737 
TAMAULIPAS ANTIGUO MORELOS 431 
TAMAULIPAS BURGOS 56 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE 180 
TAMAULIPAS CASAS 63 
TAMAULIPAS CIUDAD MADERO 2,126 
TAMAULIPAS CRUILLAS 48 
TAMAULIPAS GOMEZ FARIAS 89 
TAMAULIPAS GONZALEZ 813 
TAMAULIPAS GUEMEZ 129 
TAMAULIPAS HIDALGO 383 
TAMAULIPAS JAUMAVE 243 
TAMAULIPAS JIMENEZ 341 
TAMAULIPAS LLERA 177 
TAMAULIPAS MAINERO 72 
TAMAULIPAS MANTE, EL 3,338 
TAMAULIPAS MATAMOROS 3,202 
TAMAULIPAS MENDEZ 113 
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TAMAULIPAS MIQUIHUANA 155 
TAMAULIPAS NUEVO LAREDO 3,042 
TAMAULIPAS NUEVO MORELOS 149 
TAMAULIPAS OCAMPO 233 
TAMAULIPAS PADILLA 309 
TAMAULIPAS PALMILLAS 43 
TAMAULIPAS REYNOSA 4,843 
TAMAULIPAS RIO BRAVO 617 
TAMAULIPAS SAN CARLOS 120 
TAMAULIPAS SAN FERNANDO 2,568 
TAMAULIPAS SOTO LA MARINA 885 
TAMAULIPAS TAMPICO 4,527 
TAMAULIPAS TULA 955 
TAMAULIPAS VALLE HERMOSO 382 
TAMAULIPAS VICTORIA 4,851 
TAMAULIPAS VILLAGRAN 97 
TAMAULIPAS XICOTENCATL 500 
Subtotal  45,764 
TLAXCALA AMAXAC DE GUERRERO 542 
TLAXCALA APETATITLAN DE ANTONIO CARVAJAL 1,318 
TLAXCALA ATLANGATEPEC 388 
TLAXCALA ALTZAYANCA 185 
TLAXCALA APIZACO 4,379 
TLAXCALA CALPULALPAN 4,106 
TLAXCALA CARMEN TEQUEXQUITLA, EL 1,139 
TLAXCALA CUAPIAXTLA 557 
TLAXCALA CUAXOMULCO 58 
TLAXCALA CHIAUTEMPAN 3,053 
TLAXCALA MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS 468 
TLAXCALA ESPAÑITA 463 
TLAXCALA HUAMANTLA 2,138 
TLAXCALA HUEYOTLIPAN 1,049 
TLAXCALA IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS 1,316 
TLAXCALA IXTENCO 357 
TLAXCALA MAZATECOCHCO DE JOSE MARIA MORELOS 825 
TLAXCALA CONTLA DE JUAN CUAMATZI 1,922 
TLAXCALA TEPETITLA DE LARDIZABAL 469 
TLAXCALA SANCTORUM DE LAZARO CARDENAS 740 
TLAXCALA NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA 2,437 
TLAXCALA ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO 714 
TLAXCALA NATIVITAS 511 
TLAXCALA PANOTLA 2,031 
TLAXCALA SAN PABLO DEL MONTE 2,899 
TLAXCALA SANTA CRUZ TLAXCALA 1,600 
TLAXCALA TENANCINGO 188 
TLAXCALA TEOLOCHOLCO 964 
TLAXCALA TEPEYANCO 754 
TLAXCALA TERRENATE 510 
TLAXCALA TETLA DE LA SOLIDARIDAD 1,867 
TLAXCALA TETLATLAHUCA 561 
TLAXCALA TLAXCALA 5,565 
TLAXCALA TLAXCO 1,735 
TLAXCALA TOCATLAN 882 
TLAXCALA TOTOLAC 1,329 
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TLAXCALA ZITLALTEPEC DE TRINIDAD SANCHEZ SANTOS 443 
TLAXCALA TZOMPANTEPEC 257 
TLAXCALA XALOZTOC 1,878 
TLAXCALA XALTOCAN 755 
TLAXCALA PAPALOTLA DE XICOHTENCATL 439 
TLAXCALA XICOHTZINCO 1,031 
TLAXCALA YAUHQUEMECAN 1,235 
TLAXCALA ZACATELCO 2,676 
TLAXCALA BENITO JUAREZ 406 
TLAXCALA LAZARO CARDENAS 90 
TLAXCALA MAGDALENA TLALTELULCO, LA 1,084 
TLAXCALA SAN FRANCISCO TETLANOHCAN 859 
TLAXCALA SAN JOSE TEACALCO 122 
TLAXCALA SAN LUCAS TECOPILCO 356 
TLAXCALA SANTA ANA NOPALUCAN 254 
TLAXCALA SANTA CATARINA AYOMETLA 187 
TLAXCALA SANTA ISABEL XILOXOXTLA 285 
Subtotal  62,376 
VERACRUZ-LLAVE ACAYUCAN 651 
VERACRUZ-LLAVE ACTOPAN 294 
VERACRUZ-LLAVE ACULTZINGO 374 
VERACRUZ-LLAVE ALTOTONGA 1,233 
VERACRUZ-LLAVE ALVARADO 2,200 
VERACRUZ-LLAVE AMATITLAN 656 
VERACRUZ-LLAVE NARANJOS AMATLAN 345 
VERACRUZ-LLAVE AMATLAN DE LOS REYES 1,705 
VERACRUZ-LLAVE ANGEL R. CABADA 583 
VERACRUZ-LLAVE ANTIGUA, LA 1,009 
VERACRUZ-LLAVE ASTACINGA 160 
VERACRUZ-LLAVE ATLAHUILCO 243 
VERACRUZ-LLAVE ATOYAC 1,117 
VERACRUZ-LLAVE ATZACAN 339 
VERACRUZ-LLAVE ATZALAN 1,786 
VERACRUZ-LLAVE TLALTETELA 740 
VERACRUZ-LLAVE AYAHUALULCO 360 
VERACRUZ-LLAVE BANDERILLA 995 
VERACRUZ-LLAVE BENITO JUAREZ 81 
VERACRUZ-LLAVE BOCA DEL RIO 9,072 
VERACRUZ-LLAVE CAMERINO Z. MENDOZA 3,001 
VERACRUZ-LLAVE CARRILLO PUERTO 768 
VERACRUZ-LLAVE CATEMACO 654 
VERACRUZ-LLAVE CAZONES 280 
VERACRUZ-LLAVE CERRO AZUL 199 
VERACRUZ-LLAVE COACOATZINTLA 170 
VERACRUZ-LLAVE COAHUITLAN 158 
VERACRUZ-LLAVE COATEPEC 1,729 
VERACRUZ-LLAVE COATZACOALCOS 5,591 
VERACRUZ-LLAVE COATZINTLA 1,551 
VERACRUZ-LLAVE COETZALA 187 
VERACRUZ-LLAVE COMAPA 398 
VERACRUZ-LLAVE CORDOBA 8,652 
VERACRUZ-LLAVE COSAMALOAPAN DE CARPIO 1,615 
VERACRUZ-LLAVE COSAUTLAN DE CARVAJAL 145 
VERACRUZ-LLAVE COSCOMATEPEC 289 
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VERACRUZ-LLAVE COSOLEACAQUE 2,261 
VERACRUZ-LLAVE COTAXTLA 888 
VERACRUZ-LLAVE COXQUIHUI 461 
VERACRUZ-LLAVE COYUTLA 803 
VERACRUZ-LLAVE CUICHAPA 1,153 
VERACRUZ-LLAVE CUITLAHUAC 1,906 
VERACRUZ-LLAVE CHACALTIANGUIS 268 
VERACRUZ-LLAVE CHALMA 64 
VERACRUZ-LLAVE CHICONTEPEC 462 
VERACRUZ-LLAVE CHINAMECA 601 
VERACRUZ-LLAVE CHOAPAS, LAS 1,338 
VERACRUZ-LLAVE CHOCAMAN 380 
VERACRUZ-LLAVE EMILIANO ZAPATA 666 
VERACRUZ-LLAVE ESPINAL 812 
VERACRUZ-LLAVE FILOMENO MATA 461 
VERACRUZ-LLAVE FORTIN 2,341 
VERACRUZ-LLAVE GUTIERREZ ZAMORA 1,128 
VERACRUZ-LLAVE HIDALGOTITLAN 55 
VERACRUZ-LLAVE HUATUSCO 1,173 
VERACRUZ-LLAVE HUAYACOCOTLA 1,217 
VERACRUZ-LLAVE HUEYAPAN DE OCAMPO 291 
VERACRUZ-LLAVE HUILOAPAN 481 
VERACRUZ-LLAVE IGNACIO DE LA LLAVE 605 
VERACRUZ-LLAVE ILAMATLAN 547 
VERACRUZ-LLAVE ISLA 487 
VERACRUZ-LLAVE IXHUATLAN DEL CAFE 802 
VERACRUZ-LLAVE IXHUATLANCILLO 709 
VERACRUZ-LLAVE IXHUATLAN DE MADERO 193 
VERACRUZ-LLAVE IXTACZOQUITLAN 2,495 
VERACRUZ-LLAVE JALACINGO 1,534 
VERACRUZ-LLAVE XALAPA 19,284 
VERACRUZ-LLAVE JALTIPAN 165 
VERACRUZ-LLAVE XICO 368 
VERACRUZ-LLAVE JILOTEPEC 738 
VERACRUZ-LLAVE LERDO DE TEJADA 549 
VERACRUZ-LLAVE MAGDALENA 87 
VERACRUZ-LLAVE MALTRATA 417 
VERACRUZ-LLAVE MANLIO FABIO ALTAMIRANO 219 
VERACRUZ-LLAVE MARIANO ESCOBEDO 1,098 
VERACRUZ-LLAVE MARTINEZ DE LA TORRE 2,302 
VERACRUZ-LLAVE MECATLAN 303 
VERACRUZ-LLAVE MEDELLIN 1,393 
VERACRUZ-LLAVE MINAS, LAS 122 
VERACRUZ-LLAVE MINATITLAN 1,550 
VERACRUZ-LLAVE MISANTLA 426 
VERACRUZ-LLAVE MIXTLA DE ALTAMIRANO 45 
VERACRUZ-LLAVE NAOLINCO 228 
VERACRUZ-LLAVE NARANJAL 367 
VERACRUZ-LLAVE NOGALES 1,077 
VERACRUZ-LLAVE OLUTA 117 
VERACRUZ-LLAVE OMEALCA 1,993 
VERACRUZ-LLAVE ORIZABA 6,810 
VERACRUZ-LLAVE OTATITLAN 171 
VERACRUZ-LLAVE OTEAPAN 170 
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VERACRUZ-LLAVE PAJAPAN 134 
VERACRUZ-LLAVE PAPANTLA 3,324 
VERACRUZ-LLAVE PASO DEL MACHO 282 
VERACRUZ-LLAVE PEROTE 3,968 
VERACRUZ-LLAVE POZA RICA DE HIDALGO 7,291 
VERACRUZ-LLAVE VIGAS DE RAMIREZ, LAS 60 
VERACRUZ-LLAVE PUENTE NACIONAL 105 
VERACRUZ-LLAVE RAFAEL DELGADO 255 
VERACRUZ-LLAVE REYES, LOS 53 
VERACRUZ-LLAVE RIO BLANCO 3,462 
VERACRUZ-LLAVE SALTABARRANCA 303 
VERACRUZ-LLAVE SAN ANDRES TUXTLA 2,258 
VERACRUZ-LLAVE SANTIAGO TUXTLA 318 
VERACRUZ-LLAVE SAYULA DE ALEMAN 129 
VERACRUZ-LLAVE SOCONUSCO 216 
VERACRUZ-LLAVE SOLEDAD ATZOMPA 120 
VERACRUZ-LLAVE SOLEDAD DE DOBLADO 505 
VERACRUZ-LLAVE SOTEAPAN 100 
VERACRUZ-LLAVE TAMIAHUA 462 
VERACRUZ-LLAVE TANCOCO 39 
VERACRUZ-LLAVE TANTOYUCA 773 
VERACRUZ-LLAVE TECOLUTLA 281 
VERACRUZ-LLAVE TEHUIPANGO 203 
VERACRUZ-LLAVE TEMAPACHE 2,849 
VERACRUZ-LLAVE TENAMPA 359 
VERACRUZ-LLAVE TEOCELO 1,456 
VERACRUZ-LLAVE TEPATLAXCO 241 
VERACRUZ-LLAVE TEPETZINTLA 105 
VERACRUZ-LLAVE TEQUILA 458 
VERACRUZ-LLAVE JOSE AZUETA 511 
VERACRUZ-LLAVE TEXCATEPEC 113 
VERACRUZ-LLAVE TEXHUACAN 137 
VERACRUZ-LLAVE TEXISTEPEC 96 
VERACRUZ-LLAVE TEZONAPA 1,120 
VERACRUZ-LLAVE TIERRA BLANCA 499 
VERACRUZ-LLAVE TIHUATLAN 2,047 
VERACRUZ-LLAVE TLACOTALPAN 306 
VERACRUZ-LLAVE TLACOTEPEC DE MEJIA 260 
VERACRUZ-LLAVE TLACHICHILCO 113 
VERACRUZ-LLAVE TLALIXCOYAN 216 
VERACRUZ-LLAVE TLALNELHUAYOCAN 126 
VERACRUZ-LLAVE TLAPACOYAN 1,492 
VERACRUZ-LLAVE TLAQUILPA 116 
VERACRUZ-LLAVE TLILAPAN 210 
VERACRUZ-LLAVE TOTUTLA 653 
VERACRUZ-LLAVE TUXPAM 2,954 
VERACRUZ-LLAVE URSULO GALVAN 335 
VERACRUZ-LLAVE VERACRUZ 24,945 
VERACRUZ-LLAVE VILLA ALDAMA 711 
VERACRUZ-LLAVE XOXOCOTLA 30 
VERACRUZ-LLAVE YANGA 1,373 
VERACRUZ-LLAVE ZACUALPAN 306 
VERACRUZ-LLAVE ZARAGOZA 169 
VERACRUZ-LLAVE ZONGOLICA 1,184 
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VERACRUZ-LLAVE ZONTECOMATLAN DE LOPEZ Y FUENTES 332 
VERACRUZ-LLAVE ZOZOCOLCO DE HIDALGO 242 
VERACRUZ-LLAVE AGUA DULCE 510 
VERACRUZ-LLAVE TRES VALLES 386 
VERACRUZ-LLAVE CARLOS A. CARRILLO 686 
VERACRUZ-LLAVE TATAHUICAPAN DE JUAREZ 94 
VERACRUZ-LLAVE UXPANAPA 247 
Subtotal  188,539 
YUCATAN ABALA 139 
YUCATAN ACANCEH 351 
YUCATAN AKIL 555 
YUCATAN BACA 310 
YUCATAN BOKOBA 272 
YUCATAN BUCTZOTZ 385 
YUCATAN CACALCHEN 554 
YUCATAN CALOTMUL 288 
YUCATAN CANSAHCAB 251 
YUCATAN CANTAMAYEC 144 
YUCATAN CELESTUN 206 
YUCATAN CENOTILLO 221 
YUCATAN CONKAL 570 
YUCATAN CUNCUNUL 65 
YUCATAN CUZAMA 291 
YUCATAN CHACSINKIN 89 
YUCATAN CHANKOM 177 
YUCATAN CHAPAB 307 
YUCATAN CHEMAX 350 
YUCATAN CHICXULUB PUEBLO 97 
YUCATAN CHICHIMILA 693 
YUCATAN CHIKINDZONOT 262 
YUCATAN CHOCHOLA 528 
YUCATAN CHUMAYEL 151 
YUCATAN DZAN 315 
YUCATAN DZEMUL 298 
YUCATAN DZIDZANTUN 379 
YUCATAN DZILAM DE BRAVO 375 
YUCATAN DZILAM GONZALEZ 631 
YUCATAN DZITAS 125 
YUCATAN DZONCAUICH 187 
YUCATAN ESPITA 189 
YUCATAN HALACHO 262 
YUCATAN HOCABA 358 
YUCATAN HOCTUN 495 
YUCATAN HOMUN 158 
YUCATAN HUHI 263 
YUCATAN HUNUCMA 1,174 
YUCATAN IXIL 388 
YUCATAN IZAMAL 1,036 
YUCATAN KANASIN 1,180 
YUCATAN KANTUNIL 450 
YUCATAN KAUA 52 
YUCATAN KINCHIL 301 
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YUCATAN KOPOMA 95 
YUCATAN MAMA 139 
YUCATAN MANI 355 
YUCATAN MAXCANU 845 
YUCATAN MAYAPAN 137 
YUCATAN MERIDA 14,653 
YUCATAN MOCOCHA 109 
YUCATAN MOTUL 843 
YUCATAN MUNA 774 
YUCATAN MUXUPIP 110 
YUCATAN OPICHEN 339 
YUCATAN OXKUTZCAB 1,460 
YUCATAN PANABA 485 
YUCATAN PETO 1,566 
YUCATAN PROGRESO 2,092 
YUCATAN QUINTANA ROO 37 
YUCATAN RIO LAGARTOS 276 
YUCATAN SACALUM 273 
YUCATAN SAMAHIL 213 
YUCATAN SAN FELIPE 282 
YUCATAN SANTA ELENA 178 
YUCATAN SEYE 795 
YUCATAN SINANCHE 330 
YUCATAN SOTUTA 641 
YUCATAN SUCILA 164 
YUCATAN SUDZAL 64 
YUCATAN SUMA 134 
YUCATAN TAHDZIU 45 
YUCATAN TAHMEK 282 
YUCATAN TEABO 188 
YUCATAN TECOH 438 
YUCATAN TEKAL DE VENEGAS 146 
YUCATAN TEKANTO 373 
YUCATAN TEKAX 1,694 
YUCATAN TEKIT 406 
YUCATAN TEKOM 122 
YUCATAN TELCHAC PUEBLO 248 
YUCATAN TELCHAC PUERTO 225 
YUCATAN TEMAX 205 
YUCATAN TEMOZON 616 
YUCATAN TEPAKAN 31 
YUCATAN TETIZ 89 
YUCATAN TEYA 28 
YUCATAN TICUL 1,076 
YUCATAN TIMUCUY 63 
YUCATAN TINUM 456 
YUCATAN TIXCACALCUPUL 158 
YUCATAN TIXKOKOB 817 
YUCATAN TIXMEHUAC 289 
YUCATAN TIXPEHUAL 274 
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YUCATAN TIZIMIN 1,700 
YUCATAN TUNKAS 218 
YUCATAN TZUCACAB 1,210 
YUCATAN UAYMA 102 
YUCATAN UCU 137 
YUCATAN UMAN 2,224 
YUCATAN VALLADOLID 1,723 
YUCATAN XOCCHEL 165 
YUCATAN YAXCABA 145 
YUCATAN YAXKUKUL 146 
YUCATAN YOBAIN 210 
Subtotal  59,510 
ZACATECAS APOZOL 287 
ZACATECAS APULCO 330 
ZACATECAS ATOLINGA 96 
ZACATECAS BENITO JUAREZ 286 
ZACATECAS CALERA 5,686 
ZACATECAS CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR 136 
ZACATECAS CONCEPCION DEL ORO 572 
ZACATECAS CUAUHTEMOC 715 
ZACATECAS CHALCHIHUITES 323 
ZACATECAS FRESNILLO 15,276 
ZACATECAS TRINIDAD GARCIA DE LA CADENA 97 
ZACATECAS GENARO CODINA 479 
ZACATECAS GENERAL ENRIQUE ESTRADA 735 
ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA 212 
ZACATECAS PLATEADO DE JOAQUIN AMARO, EL 70 
ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA 2,774 
ZACATECAS GUADALUPE 13,821 
ZACATECAS HUANUSCO 173 
ZACATECAS JALPA 432 
ZACATECAS JEREZ 5,292 
ZACATECAS JIMENEZ DEL TEUL 223 
ZACATECAS JUAN ALDAMA 872 
ZACATECAS JUCHIPILA 148 
ZACATECAS LORETO 2,068 
ZACATECAS LUIS MOYA 609 
ZACATECAS MAZAPIL 572 
ZACATECAS MELCHOR OCAMPO 93 
ZACATECAS MEZQUITAL DEL ORO 139 
ZACATECAS MIGUEL AUZA 898 
ZACATECAS MOMAX 139 
ZACATECAS MONTE ESCOBEDO 70 
ZACATECAS MORELOS 2,513 
ZACATECAS MOYAHUA DE ESTRADA 76 
ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA 332 
ZACATECAS NORIA DE ANGELES 740 
ZACATECAS OJOCALIENTE 2,252 
ZACATECAS PANUCO 1,359 
ZACATECAS PINOS 3,003 
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ZACATECAS RIO GRANDE 3,424 
ZACATECAS SAIN ALTO 1,467 
ZACATECAS SALVADOR, EL 167 
ZACATECAS SOMBRERETE 3,623 
ZACATECAS SUSTICACAN 36 
ZACATECAS TABASCO 847 
ZACATECAS TEPECHITLAN 460 
ZACATECAS TEPETONGO 40 
ZACATECAS TEUL DE GONZALEZ ORTEGA 246 
ZACATECAS TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN 531 
ZACATECAS VALPARAISO 484 
ZACATECAS VETAGRANDE 1,329 
ZACATECAS VILLA DE COS 2,093 
ZACATECAS VILLA GARCIA 897 
ZACATECAS VILLA GONZALEZ ORTEGA 1,598 
ZACATECAS VILLA HIDALGO 982 
ZACATECAS VILLANUEVA 3,348 
ZACATECAS ZACATECAS 12,190 
ZACATECAS TRANCOSO 2,340 
Subtotal  100,000 
Total   5,727,427 

______________________________ 

ACUERDO por el que se publica el monto asignado y la distribución de la población objetivo del Programa de 
Apoyo Alimentario, a cargo de Diconsa, S.A. de C.V., esta información se contiene en el anexo de este Acuerdo y 
que para todos los efectos se considera como parte integrante del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 
32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 53 fracción III del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, establece como 
una disposición para fomentar la transparencia de los programas sujetos a reglas de operación, señalados en 
su anexo 14, que la Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Programa de Apoyo Alimentario a cargo de 
Diconsa, S.A. de C.V., actualizará permanentemente los padrones y publicará en el Diario Oficial de la 
Federación durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el número de beneficiarios por entidad federativa  
y municipio, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA EL MONTO ASIGNADO Y LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION 
OBJETIVO DEL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO, A CARGO DE DICONSA, S.A. DE C.V., ESTA 

INFORMACION SE CONTIENE EN EL ANEXO DE ESTE ACUERDO Y QUE PARA TODOS LOS  
EFECTOS SE CONSIDERA COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO 

UNICO.- Acuerdo por el que se publica el monto asignado y la distribución de la población objetivo del 
Programa de Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa, S.A. de C.V., esta información se contiene en el anexo 
de este Acuerdo y que para todos los efectos se considera como parte integrante del mismo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil cinco.- 
La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica. 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO 

MONTO ASIGNADO Y HOGARES BENEFICIARIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 

ENTIDAD HOGARES 
BENEFICIADOS MONTO ($) 

 AGUASCALIENTES   930  1,674,000 

 BAJA CALIFORNIA   683  1,229,400 

 BAJA CALIFORNIA SUR   1,382  2,487,600 

 CAMPECHE   610  1,098,000 

 CHIAPAS   28,318  50,972,400 

 CHIHUAHUA   3,583  6,449,400 

 COAHUILA DE ZARAGOZA   388  698,400 

 COLIMA   21  37,800 

 DURANGO   2,309  4,156,200 

 GUANAJUATO   21,884  39,391,200 

 GUERRERO   7,153  12,875,400 

 HIDALGO   2,184  3,931,200 

 JALISCO   9,694  17,449,200 

 MEXICO   20,488  36,878,400 

 MICHOACAN DE OCAMPO   5,901  10,621,800 

 MORELOS   256  460,800 

 NAYARIT   1,091  1,963,800 

 NUEVO LEON   1,339  2,410,200 

 OAXACA   6,396  11,512,800 

 PUEBLA   12,555  22,599,000 

 QUERETARO DE ARTEAGA   5,678  10,220,400 

 QUINTANA ROO   703  1,265,400 

 SAN LUIS POTOSI   3,958  7,124,400 

 SINALOA   12,240  22,032,000 

 SONORA   1,255  2,259,000 

 TABASCO   33,029  59,452,200 

 TAMAULIPAS   165  297,000 

 TLAXCALA   171  307,800 

 VERACRUZ-LLAVE   37,674  67,813,200 

 YUCATAN   133  239,400 

 ZACATECAS   51  91,800 

 TOTALES:   222,222  399,999,600 
*Para el cumplimiento de las entregas de apoyos con un valor de hasta $150 se han destinado 
$400,000,000 como subsidio 

_________________________ 

 

 

ACUERDO por el que se publica el monto asignado y la distribución de la población objetivo del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, esta información se contiene en el anexo de este Acuerdo y que para todos los 
efectos se considera como parte integrante del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 
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JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 
32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 53 fracción IV del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, establece como 
una disposición para fomentar la transparencia de los programas sujetos a reglas de operación, señalados en 
su anexo 14, que la Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, actualizará permanentemente los padrones y publicará en el Diario Oficial de la Federación 
durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el número de beneficiarios por entidad federativa y municipio, 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA EL MONTO ASIGNADO Y LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION 
OBJETIVO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, ESTA INFORMACION SE 

CONTIENE EN EL ANEXO DE ESTE ACUERDO Y QUE PARA TODOS LOS EFECTOS SE CONSIDERA 
COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO 

UNICO.- Acuerdo por el que se publica el monto asignado y la distribución de la población objetivo del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, esta información se contiene en el anexo de este Acuerdo  
y que para todos los efectos se considera como parte integrante del mismo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil cinco.- 
La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

MONTO ASIGNADO PARA EL COMPONENTE DE SALUD, 2005 
(pesos) 

CLAVE ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL 1_/ 2_/ 

01 AGUASCALIENTES 20.054.049 
02 BAJA CALIFORNIA 11.543.781 
03 BAJA CALIFORNIA SUR 8.061.637 
04 CAMPECHE 47.155.985 
05 COAHUILA 36.899.631 
06 COLIMA 16.415.245 
07 CHIAPAS 392.321.425 
08 CHIHUAHUA 46.419.620 
09 DISTRITO FEDERAL 3_/ 43.022.578 
10 DURANGO 53.867.443 
11 GUANAJUATO 168.794.680 
12 GUERRERO 222.602.324 
13 HIDALGO 153.778.007 
14 JALISCO 103.771.025 
15 ESTADO DE MEXICO 278.527.901 
16 MICHOACAN 211.743.064 
17 MORELOS 58.368.528 
18 NAYARIT 33.415.710 
19 NUEVO LEON 35.333.354 
20 OAXACA 301.904.568 
21 PUEBLA 271.923.497 
22 QUERETARO 59.236.574 
23 QUINTANA ROO 32.717.319 
24 SAN LUIS POTOSI 140.173.768 
25 SINALOA 88.883.140 
26 SONORA 49.678.708 
27 TABASCO 107.226.204 
28 TAMAULIPAS 64.048.764 
29 TLAXCALA 37.049.819 
30 VERACRUZ 397.407.924 
31 YUCATAN 106.709.413 
32 ZACATECAS 92.472.867 

     
UNIDAD CENTRAL 75.525.008 

     

TOTAL 3.767.053.560 
1_/ Con base en las Reglas de Operación vigentes y al padrón de Oportunidades del bimestre septiembre-octubre del 2004. La 
SSA ministrará recursos financieros al IMSS Oportunidades en sus dos modalidades: Urbano Marginado y Rural, por un monto 
de $786.4 millones de pesos, con la finalidad de continuar apoyando al Programa y brindar atención a 1.36 millones de familias 
en cuanto al componente de salud se refiere. 
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2_/ Los montos pueden sufrir modificación con base en el movimiento del padrón en las entidades federativas y al interior de  
las instituciones. 
3_/ Los recursos financieros necesarios para la incorporación y atención de familias al Programa en el Distrito Federal, serán 
cubiertos con recursos financieros asignados al IMSS. 
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MONTO ASIGNADO DE LOS APOYOS MONETARIOS PARA LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS POR 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2005 
(PESOS) 

ENTIDAD FEDERATIVA APOYO ALIMENTARIO APOYO EDUCATIVO TOTAL 

AGUASCALIENTES 51.344.403 113.490.590 164.834.993

BAJA CALIFORNIA 31.777.157 45.809.332 77.586.489

BAJA CALIFORNIA SUR 19.764.075 30.384.845 50.148.920

CAMPECHE 110.052.329 215.787.475 325.839.804

COAHUILA 78.012.282 128.091.348 206.103.630

COLIMA 31.554.159 47.261.664 78.815.823

CHIAPAS 1.087.368.401 1.806.520.755 2.893.889.156

CHIHUAHUA 114.540.183 155.962.850 270.503.033

DISTRITO FEDERAL 43.932.547 59.548.689 103.481.236

DURANGO 144.764.890 243.459.716 388.224.606

GUANAJUATO 464.795.552 804.200.869 1.268.996.421

GUERRERO 627.531.659 1.148.985.874 1.776.517.533

HIDALGO 393.494.258 710.327.911 1.103.822.169

JALISCO 297.176.663 460.971.847 758.148.510

MEXICO 761.796.749 1.200.012.370 1.961.809.119

MICHOACAN 556.064.702 926.797.440 1.482.862.142

MORELOS 142.255.491 270.832.592 413.088.083

NAYARIT 94.255.712 176.105.096 270.360.808

NUEVO LEON 96.156.606 109.533.876 205.690.482

OAXACA 821.395.467 1.444.268.901 2.265.664.368

PUEBLA 756.092.543 1.403.515.120 2.159.607.663

QUERETARO 147.498.411 268.464.772 415.963.183

QUINTANA ROO 90.367.626 181.314.560 271.682.186

SAN LUIS POTOSI 370.271.382 688.208.998 1.058.480.380

SINALOA 241.969.445 466.948.124 708.917.569

SONORA 125.582.874 213.970.810 339.553.684

TABASCO 298.747.125 638.983.591 937.730.716

TAMAULIPAS 165.371.628 273.203.879 438.575.507

TLAXCALA 101.008.382 182.741.671 283.750.053

VERACRUZ 1.103.413.504 1.980.887.884 3.084.301.388

YUCATAN 264.618.004 448.089.939 712.707.943

ZACATECAS 231.659.791 357.599.291 589.259.082

TOTALES 9.864.634.000 17.202.282.679 27.066.916.679

    
El monto de los apoyos monetarios asignados puede modificarse debido a: 

-Variación en el índice de cumplimiento de asistencia a los servicios de educación y salud. 

-Movimientos de altas y bajas en el padrón activo de familias y becarios. 

La cifra estimada para apoyos de becas, puede modificarse de acuerdo a las inscripciones que se 
realicen, por sexo, nivel y grado en el bimestre septiembre-octubre de 2005. 
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DISTRIBUCION DE LA META DE LA POBLACION OBJETIVO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
HUMANO OPORTUNIDADES POR ENTIDAD FEDERATIVA AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2005 

ENTIDAD FEDERATIVA 
FAMILIAS BENEFICIARIAS A CIERRE 

DE 2005 

1 AGUASCALIENTES 26.000 

2 BAJA CALIFORNIA  20.000 

3 BAJA CALIFORNIA SUR 10.370 

4 CAMPECHE 53.000 

5 COAHUILA 38.000 

6 COLIMA  15.000 

7 CHIAPAS 545.000 

8 CHIHUAHUA 60.000 

9 DISTRITO FEDERAL 30.030 

10 DURANGO 74.000 

11 GUANAJUATO 230.000 

12 GUERRERO 315.000 

13 HIDALGO 200.000 

14 JALISCO 160.000 

15 MEXICO  400.000 

16 MICHOACAN 280.000 

17 MORELOS 70.000 

18 NAYARIT 46.000 

19 NUEVO LEON 48.500 

20 OAXACA 405.000 

21 PUEBLA  383.000 

22 QUERETARO  75.000 

23 QUINTANA ROO 46.000 

24 SAN LUIS POTOSI 190.000 

25 SINALOA 124.000 

26 SONORA 62.500 

27 TABASCO  150.000 

28 TAMAULIPAS 84.600 

29 TLAXCALA 51.000 

30 VERACRUZ 560.000 

31 YUCATAN 133.000 

32 ZACATECAS  115.000 

TOTAL 5.000.000 

NOTA: Esta distribución puede variar de acuerdo a los movimientos de altas y bajas de familias en el 
padrón activo de beneficiarios, previstos en las Reglas de Operación del Programa. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se establece veda temporal para la captura de todas las especies de peces en las aguas de 
jurisdicción federal del embalse de la presa Aguamilpa, ubicada en el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción VI de la Ley de Pesca; 24, 25, 26, 27 y 28 de su 
Reglamento; 6o. fracción XXII del Reglamento Interior vigente en esta Secretaría y con base en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas 
de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 
1994, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, fijar 
los métodos y medidas necesarias para la conservación de los recursos pesqueros que lo requieran, así como 
establecer las épocas y zonas de veda. 

Que dicha Secretaría, por conducto del Instituto Nacional de la Pesca, ha realizado durante varios años 
evaluaciones biológicas sobre las poblaciones de las especies de la fauna acuática que se encuentran en el 
embalse de la presa Aguamilpa, ubicada en el Estado de Nayarit. 

Que los resultados de las investigaciones sobre la pesquería que se han realizado en el embalse de la 
Presa Aguamilpa, indican que es necesario mantenerla en niveles de desarrollo sustentable, a través de un 
aprovechamiento racional, cuidando a la vez la conservación de los recursos biológicos, especialmente 
durante su principal periodo de reproducción, para que se vean beneficiadas la pesquería artesanal y la pesca 
deportiva-recreativa. 

Que la misma Secretaría, por conducto de la Subdelegación de Pesca en el Estado de Nayarit, ha 
obtenido información relativa a la producción de la Presa, en donde se aprecia un significativo aumento de la 
producción, especialmente de tilapia, siendo de 1,614 ton en el año de 2002, aumentando a 3,430 ton para el 
2003 y a 3,869 t en el 2004 como consecuencia de las medidas de regulación adoptadas previamente, entre 
ellas, la Norma Oficial Mexicana NOM-026-PESC-1999, Que establece regulaciones para el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros en el embalse de la presa “Aguamilpa”, ubicado en el Estado de Nayarit, así como 
la aplicación de veda temporal para las especies de peces, durante su periodo de reproducción. 

Que la época de reproducción de la tilapia, principal especie de importancia comercial que sostiene la 
pesquería, ocurre varias veces durante el año, con un periodo de mayor intensidad reproductiva que se 
presenta durante los meses de marzo a mayo y que la lobina (Micropterus salmoides) se reproduce de febrero 
a mayo. 

Que la mayoría de las especies pesqueras localizadas en las aguas del embalse, se reproducen de marzo 
a mayo, por lo que es necesario establecer una veda para la captura de todas las especies existentes en 
dicho embalse durante este periodo, a efecto de que completen su ciclo biológico de reproducción; se lleve a 
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cabo el reclutamiento de las nuevas generaciones y se continúen recuperando sus poblaciones para asegurar 
su disponibilidad y abasto. 

Que los sectores productivos que participan en las diversas modalidades de pesca en el embalse, han 
acordado con las autoridades locales, suspender sus actividades de captura durante el periodo antes 
señalado, expresando de esa forma su interés por el establecimiento de una veda oficial. 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien establecer la siguiente: 

VEDA 

PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de peces existentes en las 
aguas de jurisdicción federal del embalse de la presa Aguamilpa, Nayarit, durante el periodo del 1 de marzo al 
31 de mayo de 2005. 

SEGUNDO.- Queda estrictamente prohibida la pesca comercial de todas las especies de peces en el 
embalse de la presa, durante el periodo de veda establecido. 

TERCERO.- Las personas que realicen los actos prohibidos a que se refiere el presente instrumento, se 
harán acreedores a las sanciones previstas en la Ley de Pesca y demás disposiciones legales aplicables. 

CUARTO.- Quienes mantengan en existencia productos pesqueros provenientes de captura, ya sea en 
estado fresco, enhielado o congelado, para su comercialización al mayoreo o industrialización, deberán 
formular inventario de sus existencias de las especies a las que se refiere la veda y dar aviso a la autoridad 
pesquera, en un plazo de tres días hábiles contados a partir del inicio de la veda. 

QUINTO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, vigilará el estricto cumplimiento de este instrumento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Provéase la publicación inmediata de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de febrero de dos mil cinco.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se establece veda temporal para la captura de las especies de lobina (Micropterus 
salmoides) 
 y de bagre (Ictalurus punctatus e Ictalurus furcatus) en las aguas de jurisdicción federal ubicadas en el Estado  
de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones XXI y XXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción VI de la Ley de Pesca; 24, 25, 26, 27 y 28, de su 
Reglamento; 6o. fracción XXIII, del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría y con base en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas 
de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 
1994, y 

CONSIDERANDO 
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Que es competencia de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) establecer los procedimientos 
administrativos que juzgue convenientes para la conservación y preservación de los recursos pesqueros. 

Que de acuerdo a los estudios científicos y técnicos que realiza el Instituto Nacional de la Pesca, para la 
determinación de medidas específicas de manejo pesquero, entre ellas las vedas, se ha encontrado que entre 
las especies de peces de los cuerpos de agua de jurisdicción federal localizados en el Estado de Chihuahua, 
la lobina negra (Micropterus salmoides) alcanza su madurez gonadal en el periodo los meses de marzo y 
junio, en tanto que el bagre, en sus diversas especies o variedades, tiene su principal reproducción entre  
abril-junio. 

Que los resultados obtenidos de los estudios realizados por el Instituto Nacional de la Pesca y por 
investigadores de otras instituciones académicas de la región, indican que existen suficientes elementos 
técnicos para justificar el establecimiento de una veda general para las especies de lobina y bagre. 

Que es necesario mantener las poblaciones de lobina y bagre en niveles de abundancia para asegurar su 
disponibilidad pesquera a través de un aprovechamiento racional, cuidando a la vez la conservación de los 
recursos biológicos, especialmente durante su principal periodo de reproducción, con la finalidad de seguir 
obteniendo beneficios por su uso. 

Que las artes de pesca por las características y carnadas que se utilizan, presentan una selectividad que 
facilita la captura dirigida a las especies objetivo, independientemente de que existen otros peces nativos e 
introducidos que comparten el hábitat con la lobina y el bagre, por lo cual la veda puede ser aplicada 
solamente a las especies de peces que se desea proteger en los diferentes embalses del Estado  
de Chihuahua. 

Que previo al establecimiento oficial de la primer veda temporal de lobina y bagre en el año 2003, las 
diferentes organizaciones de pescadores de los embalses del Estado de Chihuahua, habían establecido de 
común acuerdo con la Delegación de la SAGARPA en el Estado, suspensiones a la captura de lobina negra y 
bagre, basándose en las épocas de reproducción de dichas especies. 

Que con base en la toma de muestras gonádicas efectuada por la Subdelegación de Pesca en Chihuahua, 
la información del Instituto Nacional de la Pesca, los informes de investigación proporcionados por otras 
instituciones y tomando en consideración los acuerdos establecidos desde el año 2002 con permisionarios de 
la pesca, la Secretaría ha establecido veda temporal para las especies de lobina y bagre en estos cuerpos  
de agua, registrándose en la producción pesquera los beneficios de las medidas adoptadas. 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien establecer la siguiente: 

VEDA 

PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de las especies de lobina (Micropterus salmoides) 
y bagre (Ictalurus punctatus e Ictalurus furcatus), durante el periodo del 1 de marzo al 30 de junio de 2005, en 
las aguas continentales de jurisdicción federal ubicadas en el Estado de Chihuahua. 

SEGUNDO.- Queda estrictamente prohibida la pesca comercial de las especies de lobina y bagre en los 
diferentes embalses del Estado de Chihuahua, durante el periodo de veda establecido en el presente 
instrumento. 

TERCERO.- Las personas que realicen los actos prohibidos a que se refiere este instrumento, se harán 
acreedores a las sanciones previstas en la Ley de Pesca y demás disposiciones legales aplicables. 
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CUARTO.- Las personas que mantengan en existencia productos pesqueros provenientes de captura en 
estado fresco, enhielado o congelado, para su comercialización al mayoreo o industrialización, deberán 
formular inventario de sus existencias de las especies a que se refiere la veda y dar aviso a la autoridad 
pesquera, en un plazo de tres días hábiles contado a partir del inicio de la veda. 

QUINTO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, vigilará el estricto cumplimiento de este instrumento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Provéase la publicación inmediata de este instrumento en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de febrero de dos mil cinco.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Felipe Flores Javier. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE FELIPE FLORES JAVIER, EL 16 DE DICIEMBRE DE 2004. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 

Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en 
favor de Felipe Flores Javier, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus Anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los Anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general 
que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 
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Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
favor de Felipe Flores Javier, el 16 de diciembre de 2004. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente Anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población de 
Motul de Carrillo Puerto, Yuc. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

 
Longitud de Línea 

Etapa I 
(Kms.) 

Etapa II 
(Kms.) 

Etapa III 
(Kms.) 

Etapa IV 
(Kms.) 

Etapa V 
(Kms.) 

Total 
(Kms.) 

Troncal 0.75 -- -- -- -- 0.75 
Distribución 4.0 -- -- -- -- 4.0 

 

Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 
en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los trece días del mes de enero de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 208639) 

 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-69-72 hectárea de riego de uso 
común e individual, de terrenos del ejido Calamanda, Municipio de El Marqués, Qro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 
de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.301.-A 02211 de fecha 28 de febrero del 2001, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 
2-13-89.53 Has., de terrenos del ejido denominado “CALAMANDA”, Municipio de El Marqués del Estado 
de Querétaro, para destinarlos a la construcción del centro de pesaje y dimensiones de vehículos de carga de 
la carretera México-Querétaro, tramo Palmillas-Querétaro, cuerpos A y B, conforme a lo establecido en los 
artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente 
en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 12576. Iniciado el procedimiento relativo, de 
los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 0-69-72 Ha., 
de riego, de la que 0-13-16 Ha., es de uso común y 0-56-56 Ha., de uso individual, resultando afectada la 
ejidataria Herminia Moreno Verde en su parcela número 34. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando anterior 
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 30 de abril de 1935, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 
1935, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido “CALAMANDA”, Municipio 
de El Marqués, Estado de Querétaro, una superficie de 992-60-00 Has., para beneficiar a 109 capacitados en 
materia agraria, más la parcela escolar, ejecutándose dicha resolución en forma parcial el 6 de octubre de 
1936, entregando una superficie de 971-02-00 Has., aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos 
el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 13 de mayo de 1995, en la que se 
determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales; por Decreto Presidencial de fecha 6 de 
noviembre de 1971, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1972, se expropió al 
ejido “CALAMANDA”, Municipio de El Marqués, Estado de Querétaro, una superficie de 49-82-67 Has., a favor 
del Gobierno del Estado de Querétaro, para destinarse a la construcción de una Escuela de Capacitación 
Agrícola y de la Granja Hogar del Niño Queretano; por Decreto Presidencial de fecha 9 de mayo de 1972, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 1972, se expropió al ejido “CALAMANDA”, 
Municipio de El Marqués, Estado de Querétaro, una superficie de 13-63-98.42 Has., a favor de la Secretaría 
de Obras Públicas, para destinarse a la construcción de la ampliación del tramo Palmillas-Querétaro de la 
carretera México-Querétaro; y por Decreto Presidencial de fecha 27 de agosto del 2004, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto del 2004, se expropió al ejido “CALAMANDA”, Municipio de 
El Marqués, Estado de Querétaro, una superficie de 0-05-16 Ha., a favor de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, para destinarse a la construcción del centro de pesaje y dimensiones de vehículos de carga 
denominado Calamanda de la carretera México-Querétaro, tramo Palmillas-Querétaro, cuerpo “B”. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con la construcción del centro de pesaje y dimensiones de vehículos de carga 
de la carretera México-Querétaro, tramo Palmillas-Querétaro, cuerpos A y B, y por tanto la citada superficie no 
es susceptible de labores agrícolas, por lo que procede tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la 
situación jurídica imperante, y en consecuencia, obtener para el núcleo agrario y la ejidataria afectada el pago 
de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, ahora Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la indemnización, mediante avalúo 
No. 04 0609 de fecha 27 de agosto del 2004, con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su 
emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando 
como valor unitario el de $1’109,850.00 por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 
0-69-72 Ha., de terrenos de riego a expropiar es de $773,787.42. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre la 
solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la construcción del centro de pesaje y dimensiones de vehículos de carga de la carretera 
México-Querétaro, tramo Palmillas-Querétaro, cuerpos A y B, tiene por objeto frenar el deterioro acelerado de 
dicha carretera, así como reducir el índice de accidentes viales ocasionados por exceso de peso y 
dimensiones de vehículos que transitan por esta vía. 
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SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente 
en la construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete 
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título 
Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 0-69-72 Ha., de riego, de la que 0-13-16 Ha., es de uso común y 
0-56-56 Ha., de uso individual, de terrenos del ejido “CALAMANDA”, Municipio de El Marqués, Estado de 
Querétaro, será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlos a la construcción 
del centro de pesaje y dimensiones de vehículos de carga de la carretera México-Querétaro, tramo 
Palmillas-Querétaro, cuerpos A y B. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de $773,787.42 
por concepto de indemnización, de la cual pagará la parte proporcional que corresponda al ejido de referencia 
o a las personas que acrediten tener derecho a ésta por la 0-13-16 Ha., de terrenos de uso común y, la 
cantidad relativa a la 0-56-56 Ha., a favor de la ejidataria Herminia Moreno Verde por el terreno individual que 
se le afecta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-69-72 Ha., (SESENTA Y 
NUEVE ÁREAS, SETENTA Y DOS CENTIÁREAS) de riego, de la que 0-13-16 Ha., (TRECE ÁREAS, 
DIECISÉIS CENTIÁREAS) es de uso común y 0-56-56 Ha., (CINCUENTA Y SEIS ÁREAS, CINCUENTA Y 
SEIS CENTIÁREAS) de uso individual, de terrenos del ejido “CALAMANDA”, Municipio de El Marqués del 
Estado de Querétaro, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien las destinará a la 
construcción del centro de pesaje y dimensiones de vehículos de carga de la carretera México-Querétaro, 
tramo Palmillas-Querétaro, cuerpos A y B. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
misma que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $773,787.42 (SETECIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL, SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 42/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de 
manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por 
los terrenos de uso común, y a la ejidataria Herminia Moreno Verde por el terreno individual que se le afecta, o 
depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, 
establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de 
la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto 
por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que 
se expropian terrenos del ejido “CALAMANDA”, Municipio de El Marqués del Estado de Querétaro, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro Público 
de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de febrero de dos mil cinco.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-81-83 hectáreas de agostadero 
de uso común, de terrenos del ejido Morquecho, Municipio de Hidalgo, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 
de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.302 007501 de fecha 30 de mayo de 1995, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 
6-88-00 Has., de terrenos del ejido denominado “MORQUECHO”, Municipio de Hidalgo del Estado de 
Tamaulipas, para destinarlos al derecho de vía necesario para la modificación del trazo de la cuesta El Salero 
de la carretera Ciudad Victoria-Monterrey, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la 
Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el 
expediente con el número 11200. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se 
comprobó que existe una superficie real por expropiar de 3-81-83 Has., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando anterior 
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 16 de julio de 1941, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 
1941 y ejecutada el 19 de noviembre de 1952, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir 
el ejido “MORQUECHO”, Municipio de Hidalgo, Estado de Tamaulipas, una superficie de 761-00-00 Has., para 
beneficiar a 34 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, aprobándose en una fracción de los 
terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 7 de diciembre 
de 1993, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con el derecho de vía necesario para la modificación del trazo de la cuesta 
El Salero de la carretera Ciudad Victoria-Monterrey, y por tanto la citada superficie no es susceptible de 
labores agrícolas, por lo que procede tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica 
imperante y en consecuencia, obtener para el núcleo agrario el pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, ahora Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la indemnización, mediante avalúo 
No. 04 1272 de fecha 30 de agosto del 2004, con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su 
emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando 
como valor unitario el de $11,137.00 por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 
3-81-83 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $42,524.41. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre 
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la construcción del derecho de vía necesario para la modificación del trazo de la cuesta 
El Salero de la carretera ciudad Victoria-Monterrey, es de suma importancia para el transporte pesado, 
industrial y comercial entre las ciudades de Ciudad Victoria, Monterrey y Nuevo Laredo de los Estados de 
Tamaulipas y Nuevo León, con la frontera de los Estados Unidos de Norteamérica, a fin de reducir el índice de 
los accidentes en la zona del Municipio de Hidalgo, Tamaulipas, permitiendo a los usuarios de esta vía 
obtener una visibilidad dentro del rango de seguridad en el manejo de toda clase de vehículos. 
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SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente 
en la construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete 
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la fracción VII y 94 de la Ley 
Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 3-81-83 Has., de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido “MORQUECHO”, Municipio de Hidalgo, Estado 
de Tamaulipas, será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlos al derecho de 
vía necesario para la modificación del trazo de la cuesta El Salero de la carretera Ciudad Victoria-Monterrey. 
Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de $42,524.41 por concepto de indemnización en 
favor del ejido de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-81-83 Has., (TRES 
HECTÁREAS, OCHENTA Y UNA ÁREAS, OCHENTA Y TRES CENTIÁREAS) de agostadero UNA ÁREAS, 
OCHENTA Y TRES CENTIÁREAS) de agostadero de uso común, de terrenos del ejido “MORQUECHO”, 
Municipio de Hidalgo del Estado de Tamaulipas, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
quien las destinará al derecho de vía necesario para la modificación del trazo de la cuesta El Salero de la 
carretera Ciudad Victoria-Monterrey. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $42,524.41 (CUARENTA Y DOS MIL, 
QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 41/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 
de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará 
de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía 
suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea 
aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de 
la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto 
legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que 
se expropian terrenos del ejido “MORQUECHO”, Municipio de Hidalgo del Estado de Tamaulipas, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro Público 
de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de febrero de dos mil cinco.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de 
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Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones 
y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 

COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA 
ACUERDO que reforma el diverso por el que se fijan los lineamientos mediante los cuales se establece una 
moratoria regulatoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9, 12, 34 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 69-A, 
69-D, 69-E y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el 12 de mayo de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se fijan 
los lineamientos mediante los cuales se establece una moratoria regulatoria; 

Que el mencionado Acuerdo suspende la emisión de regulación por parte de las dependencias y 
organismos descentralizados de la administración pública federal que tenga costos de cumplimiento para los 
particulares, al tiempo que prevé la elaboración de un diagnóstico de la regulación vigente, así como la 
implementación de un programa de trabajo que permita la reordenación, planeación, evaluación y depuración 
de los instrumentos administrativos que emite y aplica el Gobierno Federal; 

Que de acuerdo con la evaluación general realizada por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria se ha 
observado que los resultados obtenidos durante el periodo en que ha estado vigente la moratoria han sido 
positivos, en virtud de que se ha disminuido, de manera considerable, la emisión de regulación con costos de 
cumplimiento para los particulares; 

Que, no obstante lo anterior y debido a la complejidad y al número de instrumentos normativos que 
integran el orden jurídico administrativo federal, es necesario prorrogar la moratoria regulatoria con la finalidad 
de profundizar en el esfuerzo de racionalidad en la emisión de disposiciones generadas por la administración 
pública federal; 

Que, asimismo, con esta prórroga se busca dar continuidad a la estrategia de reordenación, planeación, 
evaluación y depuración de los instrumentos administrativos que emite y aplica el Gobierno Federal, así como 
fortalecer la implementación de acciones de mejora regulatoria por parte de las dependencias y organismos 
descentralizados de la administración pública federal, y 

Que a fin de continuar los esfuerzos realizados en materia de competitividad de la economía del país, así 
como con el rediseño del orden jurídico administrativo federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 4o., 5o., 6o. y primero transitorio, y se deroga el artículo 
cuarto transitorio del Acuerdo por el que se fijan los lineamientos mediante los cuales se establece una 
moratoria regulatoria, para quedar como sigue: 

“Artículo 4o. Las dependencias y organismos descentralizados podrán emitir o promover la emisión o 
formalización de regulación únicamente cuando demuestren, de manera clara y contundente, que: 

I. La regulación pretende atender una situación de emergencia, siempre que: 
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a) Tenga una vigencia no mayor de seis meses, misma que, en su caso, podrá ser renovada por una 
sola ocasión por un periodo igual o menor; 

b) Se busque evitar un daño inminente, o bien atenuar o eliminar un daño existente, a la salud o 
bienestar de la población, de la salud animal y sanidad vegetal, al medio ambiente, los recursos 
naturales o a la economía, y 

c) No se haya solicitado previamente trato de emergencia para un anteproyecto con contenido 
equivalente; 

II. La dependencia u organismo descentralizado cumple con una obligación establecida en ley o 
reglamento para emitir la regulación respectiva; 

III. Se atienden compromisos internacionales; 

IV. La regulación, por su propia naturaleza, debe emitirse o actualizarse de manera periódica; 

V. Los beneficios aportados por la regulación serán notoriamente superiores a los costos de su 
cumplimiento por parte de los particulares; 

VI. Se trata de reglas de operación de programas que se emitan de conformidad con el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales que corresponda, o 

VII. Se trata de disposiciones relativas a las contribuciones y sus accesorios. 

Artículo 5o. La dependencia u organismo descentralizado que pretenda emitir o promover la emisión o 
formalización de una regulación que se ubique en alguno de los supuestos del artículo anterior, deberá 
indicarlo en el formulario de la manifestación de impacto regulatorio correspondiente al anteproyecto de 
regulación que presente ante la Comisión. 

La Comisión resolverá lo conducente en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la fecha en que recibió la solicitud. En los casos de emergencia a que se refiere la fracción I 
del artículo anterior, el plazo máximo de respuesta será de cinco días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que se recibió la solicitud. 

La dependencia u organismo descentralizado que discrepe respecto de la resolución de la Comisión a 
propósito de la no procedencia de la excepción invocada, deberá manifestar por escrito su inconformidad a la 
Comisión en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la 
notificación de la resolución de la Comisión. En caso de no realizarse dicha manifestación de inconformidad 
dentro del plazo indicado, se entenderá que la dependencia u organismo descentralizado no tiene objeción 
alguna respecto de la resolución emitida por la Comisión. 

Una vez presentado el escrito de inconformidad, la Comisión tendrá un plazo máximo de dos días hábiles 
para remitirlo a la Consejería, adjuntando fotocopia del expediente respectivo que constará del formulario de 
la manifestación de impacto regulatorio y del anteproyecto de regulación, a fin de conformar un comité 
integrado por un representante de la Consejería, un representante de la Comisión y un representante de la 
dependencia u organismo descentralizado involucrado que tendrá un nivel jerárquico no inferior al de Director 
General, el cual resolverá sobre la procedencia de la solicitud. 

La Consejería, en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción 
del expediente, convocará a la dependencia u organismo descentralizado y a la Comisión a la sesión del 
comité. En caso de no llegar a un acuerdo unánime, el representante de la Consejería será quien resuelva en 
definitiva. En los casos de emergencia a que se refiere la fracción I del artículo 4o. de este acuerdo, el plazo 
máximo para realizar la convocatoria mencionada será de dos días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que se recibió el expediente. 

La resolución definitiva de la Consejería podrá emitirse en la sesión del comité o bien a través de oficio 
que se notificará a las partes en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir del día hábil 
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siguiente a la fecha en que sesionó el comité. Este último plazo, por lo que se refiere a los casos de 
emergencia del artículo 4o., fracción I, del presente Acuerdo, será de tres días hábiles. 

Artículo 6o. Las dependencias y organismos descentralizados incorporarán, a través de los programas de 
mejora regulatoria previstos en el artículo 69-D, fracción II de la Ley, un plan de acciones concretas de mejora 
regulatoria en relación con la normatividad y trámites que aplican que se implementará en su totalidad durante 
la vigencia de los programas aludidos. Este plan se conformará tomando en cuenta la experiencia en la 
implementación de los Programas Bienales de Mejora Regulatoria 2003-2005 y el diagnóstico de la regulación 
vigente. La Comisión promoverá la participación del sector privado para que sus opiniones sean tomadas en 
cuenta por las dependencias u organismos descentralizados en la elaboración de dichos programas; lo 
anterior se llevará a cabo en los términos que sean previstos en los lineamientos para la presentación y 
ejecución de programas de mejora regulatoria. 

Durante la vigencia de la moratoria regulatoria, la Comisión continuará con la evaluación general de la 
aplicación de este Acuerdo para determinar las condiciones y eficacia de la actividad regulatoria global de la 
administración pública federal y con el programa de trabajo que permita la reordenación, planeación, 
evaluación y depuración de los instrumentos administrativos que emite y aplica el Gobierno Federal, 
especialmente los relativos al rediseño del orden jurídico administrativo federal. 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y estará vigente hasta el 30 de noviembre de 2006. 

CUARTO.- Se deroga”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Los anteproyectos de regulación que se hubieran recibido por la Comisión entre el 13 de 
mayo de 2004 y hasta el día inmediato anterior a la entrada en vigor del presente Acuerdo y que se 
encuentren en proceso de formalización, serán resueltos de conformidad con las disposiciones del Acuerdo 
por el que se fijan los lineamientos mediante los cuales se establece una moratoria regulatoria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2004, que se encontraban vigentes al momento de su 
recepción. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de febrero de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo 
Romero Ramos.- Rúbrica. 

 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General de Administración II/2005, del veintiuno de febrero de dos mil cinco, del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se establece el Manual de Percepciones 
de este Alto Tribunal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION II/2005, DEL VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL CINCO, DEL 
COMITE DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, POR EL QUE 
SE ESTABLECE EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE ESTE ALTO TRIBUNAL. 
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El Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, integrado por los 
señores Ministros Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo, 
con fundamento en el punto tercero del Acuerdo Plenario 2/2003 relativo a la creación, atribuciones, 
funcionamiento e integración de los comités del propio Tribunal Pleno, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene, entre  
otras atribuciones, la de nombrar los comités que sean necesarios para la atención de los asuntos de  
su competencia; 

SEGUNDO. El veinte de enero de dos mil tres, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió el Acuerdo General 2/2003, relativo a la creación, las atribuciones, el funcionamiento e 
integración de los comités del propio Tribunal Pleno, en cuyos puntos primero y tercero se creó el Comité de 
Gobierno y Administración y se estableció que dicho Comité se ocupará del ejercicio presupuestal, así como 
de todas las cuestiones que no sean competencia de los otros comités; 

TERCERO. En términos de lo previsto en el artículo 14, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultado para emitir las 
disposiciones generales necesarias para determinar, entre otras, el ingreso y los estímulos que corresponden 
al personal de este Alto Tribunal, atribución que ejerce al seno del Comité de Gobierno y Administración; 

CUARTO. En el artículo 43, párrafo segundo, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005, se establece que a más tardar el veintiocho de febrero de ese año la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, el Manual de Percepciones para 
los servidores públicos de ese órgano jurisdiccional, incluyendo a los Ministros, en el que se proporcionará la 
información completa y detallada relativa a las percepciones monetarias y en especie, prestaciones y demás 
beneficios que se cubran para cada uno de los respectivos niveles jerárquicos; y, 

QUINTO. Al tenor de lo dispuesto en los artículos 159 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y, 32 y 40, párrafo último, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la prima 
vacacional a que tienen derecho los trabajadores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe 
calcularse sobre el sueldo básico. 

Por lo expuesto, y con fundamento en las citadas disposiciones legales, se expide el siguiente 

ACUERDO: 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. Este Acuerdo tiene por objeto precisar las percepciones ordinarias y extraordinarias, 
incluyendo las respectivas prestaciones, de los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de  
la Nación. 

SEGUNDO. Para efectos de este Acuerdo se entenderá por: 

I. Acuerdo General Plenario 4/2005: Acuerdo General 4/2005, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del veinticinco de enero de dos mil cinco, relativo a la estructura y a las plazas 
del personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

II. Aseguradora: Institución de Seguros de que se trate; 

III. Comité: Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

IV. Compensación garantizada: La percepción que se otorga a los servidores públicos de mando medio 
y superior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de manera regular y fija, en función de la 
valuación del puesto y del rango respectivo, considerando su impacto en las atribuciones de este Alto 
Tribunal; 

V. Compensación de apoyo: La percepción que se otorga al personal operativo de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de manera regular y fija, en función de la valuación del puesto y del rango 
respectivo considerando su impacto en las atribuciones de este Alto Tribunal; 

VI. Instituto: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
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VII. Mandos superiores: Servidores públicos que ocupan los puestos del nivel uno al ocho del Catálogo 
de Puestos previsto en el Anexo I del Acuerdo General Plenario 4/2005; 

VIII. Mandos medios: Servidores públicos que ocupan los puestos del nivel nueve al veinticuatro del 
Catálogo de Puestos previsto en el Anexo I del Acuerdo General Plenario 4/2005; 

IX. Nivel: Ubicación del puesto en el Catálogo previsto en el Anexo I del Acuerdo General Plenario 
4/2005; 

X. Organos de la Suprema Corte: Secretaría General de la Presidencia y Oficialía Mayor,  
Secretaría General de Acuerdos, Subsecretaría General de Acuerdos, Unidad de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad, Secretarías Ejecutivas y Direcciones 
Generales; 

XI. Percepciones extraordinarias: Pagos que se otorgan de manera excepcional a los servidores 
públicos; 

XII. Percepciones ordinarias: Pagos que se cubren a los servidores públicos por el desempeño de sus 
funciones, y que resultan de la suma aritmética de los montos correspondientes al sueldo base y la 
compensación garantizada o de apoyo, según corresponda; 

XIII. Prestaciones: Beneficios adicionales a la percepción ordinaria que reciben los servidores públicos, 
cuyo pago puede ser en dinero o en especie, regular o sujeto a condiciones futuras de realización 
incierta e incluso en razón del respectivo nivel jerárquico; 

XIV. Plaza: La unidad presupuestal, establecida en número variable, dentro de cada puesto; 

XV. Puesto: La unidad impersonal de trabajo a la que las disposiciones aplicables atribuyen determinadas 
responsabilidades y derechos; 

XVI. Rango: Ubicación del nombramiento en el puesto correspondiente, considerando diversos factores 
que inciden en el monto de sus percepciones; 

XVII. Sueldo base: Remuneración mínima que debe recibir un servidor público de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación atendiendo a la naturaleza de las labores desarrolladas en el puesto y rangos 
respectivos; 

XVIII. Sueldo básico: Es el sueldo base más la compensación garantizada o de apoyo que se toma en 
cuenta para cubrir el aguinaldo y las aportaciones de seguridad social al Instituto; 

XIX. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, 

XX. Tabulador: Instrumento técnico en donde se fijan las percepciones ordinarias y las prestaciones en 
dinero para los puestos contenidos en el Catálogo de Puestos de la Suprema Corte, ajustándose a 
los límites mínimos y máximos de percepción ordinaria que se fijan en el Anexo I de este Acuerdo. 

TERCERO. Quedan sujetos a las disposiciones del presente Acuerdo todos los servidores públicos de la 
Suprema Corte. 

CUARTO. El sistema de compensación se conforma por las percepciones ordinarias y extraordinarias, así 
como por las prestaciones. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS PERCEPCIONES ORDINARIAS 

QUINTO. La percepción ordinaria consiste en el ingreso mensual fijo que reciben los servidores públicos y 
que debe cubrirse en periodos no mayores de quince días. 

Tanto el sueldo base como la compensación garantizada o de apoyo que corresponden a los servidores 
públicos en función de su puesto se precisan en el Tabulador visible en el Anexo I de este Acuerdo. Estos 
conceptos se cubren, respectivamente, con cargo a las partidas presupuestarias 1103-1 sueldo base, 1104-1 
compensación garantizada y 1105-1 compensación de apoyo, del Clasificador por Objeto del Gasto de la 
Suprema Corte. 

Las compensaciones garantizada y de apoyo, según corresponda, deberán considerarse para el cálculo y 
pago de las aportaciones de seguridad social, de la prima vacacional, así como del aguinaldo, en 
cumplimiento de lo previsto en los artículos 32, 40, párrafo último y 42 bis de la Ley Federal de los 
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Trabajadores al Servicio del Estado y 15 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de  
los Trabajadores del Estado. 

SEXTO. Será responsabilidad de este Alto Tribunal retener y enterar los impuestos que generen los 
ingresos que reciben los servidores públicos de la Suprema Corte. 

SEPTIMO. Las percepciones ordinarias que corresponden a los diversos puestos del Tabulador sólo 
podrán ser modificadas por el Comité. 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS 

OCTAVO. El pago de percepciones extraordinarias deberá autorizarse por el Comité, para lo cual, en su 
caso, establecerá mediante disposiciones de observancia general los factores de valoración correspondientes. 

Tratándose del pago de horas extras se tomará en cuenta que de la interpretación de lo previsto en las 
fracciones I y II del apartado B del artículo 123 de la Constitución General de la República, la duración máxima 
de la jornada diurna semanal es de cuarenta horas. 

Las horas extraordinarias y las laboradas en los días de descanso obligatorio y en sábados y domingos, 
salvo el caso en el que se disfrute de diversos días de descanso semanal, se pagarán con un ciento por ciento 
más del sueldo básico asignado a las horas de jornada ordinaria. 

Los trabajadores que presten sus servicios durante el día domingo tendrán derecho al pago adicional de 
un veinticinco por ciento sobre el monto de su sueldo básico diario. 

El pago de horas extras, de las laboradas en días de descanso obligatorio y en sábados y en domingos, 
así como de la prima dominical está condicionado a que previamente la Secretaria General de la Presidencia 
y Oficial Mayor autorice el monto de las que, en su caso, requiera laborar mensualmente el personal adscrito a 
cada órgano de la Suprema Corte. 

Tratándose del personal adscrito a las Salas de la Suprema Corte, el pago de las referidas percepciones 
extraordinarias se sujetará a lo que disponga el Pleno de este Alto Tribunal. 

NOVENO. El pago de percepciones extraordinarias -salvo el de horas extras, el de laboradas en días de 
descanso obligatorio y en sábados y domingos, así como la prima dominical- estará sujeto a la existencia 
de ahorros en las partidas del capítulo de servicios personales del presupuesto de este Alto Tribunal. 

CAPITULO CUARTO 

DE LAS PRESTACIONES 

DECIMO. Las prestaciones establecidas en el presupuesto autorizado de esta Suprema Corte se  
clasifican en: 

I. Seguros; 

II. Económicas; 

III. Propias del cargo; y, 

IV. De seguridad social. 

En el anexo II de este Acuerdo se describen las prestaciones establecidas y autorizadas. 

DECIMO PRIMERO. Los seguros son beneficios adicionales que se otorgan a todos los niveles a que se 
refiere este Acuerdo. 

Estas prestaciones se establecen en consideración a las necesidades de los servidores públicos, con el fin 
de coadyuvar a su estabilidad económica y al bienestar de su familia. 

Los seguros protegen a los servidores públicos por concepto de vida, incapacidad total y permanente, baja 
del servicio, gastos médicos mayores y, en su caso, respecto de su separación individualizada. 

Los seguros a que se refiere este punto son: 

I. El seguro institucional. Beneficio que otorga la Suprema Corte a los servidores públicos, cuyo objeto 
es cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y permanente de los mismos, con el 
que se garantiza su seguridad y la de su familia, mediante el pago de una suma asegurada básica 
equivalente a cuarenta meses de percepción ordinaria. 
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 La Suprema Corte pagará la prima correspondiente a la suma asegurada básica, la cual equivale al 
uno punto ocho por ciento de la percepción ordinaria del servidor público. La suma asegurada básica 
puede en forma voluntaria ser potenciada por el servidor público a ochenta punto cinco o ciento ocho 
meses de percepción ordinaria, para lo cual debe cubrir un porcentaje adicional equivalente al dos o 
tres punto tres por ciento de su percepción ordinaria, respectivamente. 

II. El seguro colectivo de retiro. Beneficio económico en favor de los servidores públicos que se jubilen o 
causen baja en los términos que establece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, para hacer frente a las contingencias inherentes a la separación del 
servicio. Este apoyo consiste en el otorgamiento de una suma asegurada de veinticinco mil pesos. 
Las primas mensuales de este seguro son de siete pesos con noventa centavos con cargo a los 
servidores públicos y de trece pesos con cuarenta y nueve centavos que cubre la Suprema Corte. 

III. El seguro de gastos médicos mayores. Beneficio que se cubre a los servidores públicos, así como a 
su cónyuge e hijos de hasta veinticinco años, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que 
requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 

 La suma asegurada básica tiene un rango de ciento once a setecientos cuarenta salarios mínimos 
generales mensuales vigentes en el Distrito Federal, dependiendo del nivel del servidor público, cuya 
prima, así como las de su cónyuge e hijos son cubiertas por la Suprema Corte. 

 La suma asegurada básica puede voluntariamente ser ampliada a rangos superiores y hasta mil 
salarios mínimos generales mensuales vigentes en el Distrito Federal, mediante el pago de la prima 
por parte del servidor público, que al efecto determine la Aseguradora. 

 El servidor puede voluntariamente hacer extensiva la suma asegurada básica o potenciada para 
proteger a sus hijos mayores de veinticinco años y a sus ascendientes o a los de su cónyuge en 
primer grado, en cuyo caso debe pagar la prima que corresponda, de conformidad con lo establecido 
en la póliza de seguro que al efecto se expida. 

IV. El seguro de separación individualizado. Beneficio establecido en favor de los trabajadores de la 
Suprema Corte, con la finalidad de fomentar el ahorro y proporcionarles un apoyo económico, en 
tanto se reincorporan, en su caso, al mercado laboral ante la eventualidad de su separación del 
servicio público. 

 Para el seguro a que se refiere el párrafo anterior, la Suprema Corte aportará por cuenta y en 
nombre del trabajador un monto neto igual al que aporte éste, equivalente al dos, cuatro, cinco o, 
tratándose de mandos medios y superiores, incluso del diez por ciento de su percepción ordinaria, 
según corresponda por concepto de aportación ordinaria que éste elija. 

V. Seguridad social complementaria. Apoyo económico que con el fin de evitar una disminución de las 
percepciones de los trabajadores que ingresaron a este Alto Tribunal antes del primero de febrero de 
dos mil cinco, por conductas que no les son imputables, permite el pago correcto de las cuotas a las 
que se refiere la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

DECIMO SEGUNDO. Las prestaciones económicas son las que reciben los servidores públicos conforme 
a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, su Reglamento y acuerdos emitidos por el 
Comité, con base en el presupuesto autorizado de este Alto Tribunal. 

Las prestaciones económicas cuyo pago es regular se clasifican en mensuales, cuatrimestrales, 
semestrales y anuales. 

El monto de las prestaciones económicas se establece por el Comité atendiendo a las respectivas partidas 
del presupuesto autorizado. 

DECIMO TERCERO. Son prestaciones mensuales las siguientes: 

I. De previsión social. Beneficio económico que se otorga a los servidores públicos de la Suprema 
Corte inspirado en los derechos a la salud y a la vivienda tutelados en el artículo 4o., párrafos tercero 
y quinto, de la Constitución General de la República. 

II. Inherentes al cargo. Apoyo económico que en función de su nivel tabular se otorga a los servidores 
públicos de la Suprema Corte para realizar actividades en nombre de este Alto Tribunal y, en algunos 
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casos, para sufragar los gastos que implica desplazarse al centro de trabajo o llevar a cabo las 
actividades encomendadas. 

III. Prima quinquenal. Constituye un complemento a la percepción ordinaria que se otorga a los 
servidores públicos en razón de la antigüedad, por cada cinco años de servicios efectivos prestados 
en el Gobierno Federal hasta llegar a veinticinco años. 

IV. Compensación por presidencia. Es la que se otorga al Ministro Presidente de la Suprema Corte y del 
Consejo de la Judicatura Federal, y a los Ministros de las Salas de este Alto Tribunal, que las 
presidan, atendiendo a las funciones administrativas que esos cargos implican. 

V. Compensación por decanato. Es la que se confiere al Ministro decano atendiendo a las funciones 
jurisdiccionales que implica el desarrollo de su cargo. 

VI. Compensación por renivelación. Beneficio económico que se concede a los servidores públicos de la 
Suprema Corte cuya plaza se transformó con motivo de las funciones que desempeñan, el cual se 
cancelará, salvo casos extraordinarios aprobados por el Comité, cuando aquéllos dejen el cargo. 

VII. Ayuda de aportación para el seguro de separación individualizado. Apoyo económico que se otorga 
en función del cargo y de las prerrogativas constitucionales de éste. 

DECIMO CUARTO. El apoyo al ahorro es una prestación cuatrimestral que fomenta la cultura del ahorro 
entre los servidores públicos de la Suprema Corte que asciende a noventa días de la percepción ordinaria y 
las prestaciones mensuales de la plaza respectiva y que se pagará en tres partes, los meses de marzo, julio  
y noviembre. 

DECIMO QUINTO. Son prestaciones semestrales las siguientes: 

I. Prima vacacional. Importe que reciben los servidores públicos, a fin de contar con mayor 
disponibilidad de recursos durante los dos periodos vacacionales a que tienen derecho anualmente, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 159 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

 Dichos periodos vacacionales consisten en diez días hábiles cada uno de ellos. Cuando un 
trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en los periodos respectivos, por necesidades del 
servicio, disfrutará de ellas durante los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya 
desaparecido la causa que impidiere el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso los que 
laboren en periodos de vacaciones tendrán derecho a doble pago de sueldo. 

 La prima vacacional equivale al cincuenta por ciento de diez días de sueldo básico, que se otorga por 
cada uno de los dos periodos vacacionales, a los servidores públicos que hayan cumplido más de 
seis meses de servicio consecutivo en la Suprema Corte o en cualquier otro órgano federal. Esta 
prima se cubrirá conforme al calendario que para tales efectos se establezca. 

II. Ayuda para el fomento de la cultura de la legalidad. Apoyo económico que se otorga a los mandos 
superiores y medios de los niveles nueve, diez, doce y quince que por la naturaleza de sus funciones 
realizan diversas actividades que contribuyen a fomentar entre la sociedad mexicana los valores que 
permiten alcanzar un auténtico Estado de Derecho. El monto mensual de esta prestación oscila entre 
dos punto cinco y diez veces el pago diario por concepto de percepción ordinaria mensual y 
prestaciones mensuales de los referidos servidores públicos. 

DECIMO SEXTO. Son prestaciones anuales: 

I. Aguinaldo. Se otorga a los servidores públicos en términos de lo previsto en el artículo 42 bis de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, considerando el sueldo básico, debiéndose 
pagar un cincuenta por ciento antes del quince de diciembre y el otro cincuenta por ciento a más 
tardar el quince de enero, con el presupuesto del ejercicio en el que se devengó. 

II. Reconocimiento especial al personal operativo. Apoyo económico mediante el cual se valoran 
anualmente las labores del personal operativo con un monto fijo determinado por el Comité y uno 
variable asignado por el titular del área. 

III. Reconocimiento especial a mandos medios. Apoyo económico mediante el cual se valoran 
anualmente las labores de los mandos medios con un monto variable asignado por el titular del área. 

IV. Día de la madre. Apoyo económico anual a las trabajadoras de la Suprema Corte que tengan hijos. 
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V. Ayuda de anteojos. Beneficio económico anual para todos los servidores públicos de este Alto 
Tribunal, su cónyuge e hijos, que coadyuva al ejercicio pleno del derecho a la salud, tutelado en el 
artículo 4o., párrafo tercero, de la Constitución General de la República. 

VI. Ayuda de despensa. Beneficio económico anual para el personal del nivel diecisiete al treinta 
y cuatro del Catálogo de Puestos previsto en el Anexo I del Acuerdo General Plenario 4/2005, con el 
fin de que solventen sus necesidades alimenticias, las básicas y las que les permiten enfrentar de 
forma sobresaliente los gastos de fin de año. 

DECIMO SEPTIMO. Son prestaciones económicas sujetas a condiciones futuras de realización incierta e 
incluso en razón del respectivo nivel jerárquico: 

I. Pagos de defunción. Apoyo económico para sufragar los gastos por concepto de sepelio, inhumación 
o cremación que se hayan realizado con motivo del fallecimiento de los servidores públicos, conferido 
en términos de lo previsto en el artículo 36 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, al beneficiario mayor de edad que el servidor público respectivo haya designado en el 
formato correspondiente. 

II. Ayuda de gastos de defunción. Complemento al apoyo económico al que se refiere la fracción 
anterior que será entregado al mismo beneficiario, por un monto equivalente a treinta mil pesos 
netos. 

III. Ayuda prejubilatoria. Apoyo económico que se confiere a los servidores públicos de la Suprema 
Corte antes de su jubilación como reconocimiento a las labores prestadas, por un monto equivalente 
a un mes de sueldo básico más prestaciones mensuales. 

IV. Estímulo por jubilación. Apoyo económico que se confiere a los servidores públicos de la Suprema 
Corte con motivo de su jubilación, por un monto equivalente a veinticinco mil pesos netos. 

V. Estímulo por antigüedad. Beneficio económico que se confiere a los servidores públicos cuando 
cumplen veinte años de antigüedad en este Alto Tribunal o los posteriores múltiplos de cinco años, 
equivalente a mil pesos netos por cada año. 

VI. Estímulo por incapacidad médica permanente. Apoyo económico que se confiere a los servidores 
públicos cuando se acredite, mediante dictamen médico del Instituto, la incapacidad permanente por 
un monto equivalente a veinticinco mil pesos netos. 

DECIMO OCTAVO. Las prestaciones propias del cargo son los apoyos económicos o en especie que se 
otorgan en función del nivel al que pertenezcan los servidores públicos y tienen como propósito coadyuvar al 
mejor desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades. Estas prestaciones se sujetarán 
en todo momento al presupuesto autorizado para este Alto Tribunal. 

En ningún caso, este tipo de prestaciones podrá otorgarse a las personas contratadas bajo el régimen de 
prestación de servicios profesionales por honorarios. 

Estos apoyos consisten en: 

I. Asignación de uno o más vehículos conforme se establece en el Anexo II del presente Acuerdo 
utilizados por el servidor público en el desempeño de sus funciones. 

II. Asignación de hasta tres equipos de comunicación móvil, conforme a lo establecido en el Anexo II del 
presente Acuerdo, con independencia de los que constituyen herramientas de trabajo. 

III. Gastos para alimentación de servidores públicos, sujetos a criterios de austeridad, racionalidad y 
transparencia, en los términos del Anexo II de este Acuerdo. 

 Las erogaciones por este concepto estarán limitadas a eventos relacionados con la función que se 
tiene encomendada, siempre que se realicen fuera de las instalaciones y se sujetarán en todo 
momento a las disposiciones de austeridad y racionalidad que, en su caso, se establezcan conforme 
a los presupuestos aprobados y a las limitaciones normativas indicadas. 

 Se podrán autorizar gastos de alimentación eventualmente, a servidores públicos distintos a los 
señalados en el Anexo II de este Acuerdo, siempre que sea indispensable para el desempeño de sus 
funciones. 

IV. Becas. Beneficio económico otorgado por la Suprema Corte a los servidores públicos que cumplan 
con los requisitos establecidos en el Acuerdo General de Administración VII/2004, para el pago de 
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licenciatura, especialidad, maestría y doctorado, así como cursos y diplomados cuyo propósito 
principal sea la obtención del grado académico o su actualización profesional. 

V. Uniformes y vestimenta de trabajo. Beneficio que se otorga anualmente para que los servidores 
públicos de los niveles del veintitrés al treinta y cuatro del Catálogo de Puestos previsto en el Anexo I 
del Acuerdo General Plenario 4/2005, acudan a sus labores de forma acorde a las actividades que 
realizan, con fines de seguridad y de presentación. 

DECIMO NOVENO. Las prestaciones de seguridad social son los beneficios que reciben los servidores 
públicos, de conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones de observancia general que se opongan a lo dispuesto en  
este Acuerdo. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio del Acuerdo General Plenario 4/2005, 
del veinticinco de enero de dos mil cinco, relativo a la estructura y a las plazas del personal de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la transformación de las plazas con motivo de la entrada en vigor de ese 
Acuerdo General no afectó los derechos que los trabajadores de este Alto Tribunal adquirieron respecto de las 
plazas que anteriormente ocupaban, por lo que las prestaciones que algún servidor público haya disfrutado en 
el año de dos mil cuatro también las recibirá en dos mil cinco. 

CUARTO. Publíquese este Acuerdo en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en 
el Diario Oficial de la Federación y en medios electrónicos de consulta pública en términos de lo previsto en 
el artículo 7o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Así lo acordaron y firman los señores Ministros Mariano Azuela Güitrón y José de Jesús Gudiño Pelayo, 
integrantes del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Los 
Ministros Mariano Azuela Güitrón y José de Jesús Gudiño Pelayo.- Rúbricas. 

ANEXO I 

TABULADOR DE PERCEPCIONES ORDINARIAS 

 REMUNERACION NETA MENSUAL 

PUESTOS (SUELDO BASE Y COMP. GARANTIZADA O DE APOYO)

 MINIMO MAXIMO 

   

MINISTRO PRESIDENTE DE LA S.C.J.N., MINISTRO S.C.J.N. 149,272.05 152,141.68

SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA Y OFICIAL MAYOR, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, SUBSECRETARIO GENERAL 
DE ACUERDOS, TITULAR DE LA UNIDAD DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, 
SECRETARIO EJECUTIVO. 104,947.04 107,629.74

DIRECTOR GENERAL. 91,859.64 102,476.94

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE SALA, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO, SECRETARIO PARTICULAR 
DE MANDO SUPERIOR, ASESOR DE MANDO SUPERIOR, SECRETARIA 
DE SEGUIMIENTO DE COMITES, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 
ADJUNTO, SUBSECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA. 47,062.57 64,243.73

DIRECTOR DE AREA, ASESOR, SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS, 
SECRETARIO DE DIRECTOR GENERAL, ACTUARIO, SUBDIRECTOR DE 
AREA, JEFE DE DEPARTAMENTO, AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS. 15,319.83 46,563.61
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CHOFER DE MANDO SUPERIOR, TAQUIGRAFA JUDICIAL 
PARLAMENTARIA, PROFESIONAL OPERATIVO, SECRETARIA, TECNICO 
EN SEGURIDAD, TECNICO OPERATIVO, CHOFER, TECNICO EN 
PREVISION SOCIAL, TECNICO EN ALIMENTOS, OFICIAL DE SERVICIOS. 4,986.36 18,582.57
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ANEXO II 

PUESTOS 

MINISTRO PRESIDENTE DE LA S.C.J.N., MINISTRO S.C.J.N. 

 

SEGUROS ECONOMICAS PROPIAS DEL CARGO 

SEGURO INSTITUCIONAL: 

De 40 meses de percepción 

ordinaria. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, 

la diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: 740 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: La Suprema 

Corte aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2%, 

4%, 5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- De previsión social. 

- Inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

- Compensación por presidencia. 

- Compensación por decanato. 

- Ayuda de aportación para el seguro 

de separación individualizado. 

PRESTACIONES 

CUATRIMESTRALES: 

- Apoyo al ahorro 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo básico, que se otorga por 

cada uno de los dos periodos 

vacacionales. 

- Ayuda para el fomento de la cultura 

de la legalidad. 

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo.- 40 días de sueldo básico. 

- Día de la madre, en su caso. 

- Ayuda de anteojos. 

PRESTACIONES SUJETAS A 

CONDICIONES FUTURAS DE 

REALIZACION INCIERTA: 

- Pagos de defunción.- Hasta 4 meses 

de la percepción total mensual. 

- Ayuda de gastos de defunción. 

- Ayuda prejubilatoria 

- Estímulo por jubilación. 

- Estímulo por antigüedad. 

- Estímulo  por  incapacidad  médica    

permanente. 

VEHICULOS: Hasta dos. 

EQUIPO DE COMUNICACION 

MOVIL: Hasta tres 

GASTOS DE ALIMENTACION 
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PUESTOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA Y OFICIAL MAYOR, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, 

SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, TITULAR DE LA UNIDAD DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, SECRETARIO EJECUTIVO. 

 

SEGUROS ECONOMICAS PROPIAS DEL CARGO 

SEGURO INSTITUCIONAL: 

De 40 meses de percepción 

ordinaria. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, 

la diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: 592 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: La Suprema 

Corte aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2%, 

4%, 5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- De previsión social. 

- Inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

PRESTACIONES CUATRIMESTRALES: 

- Apoyo al ahorro 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo básico, que se otorga por cada 

uno de los dos periodos vacacionales. 

- Ayuda para el fomento de la cultura de 

la legalidad. 

-PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo.- 40 días de sueldo básico. 

- Día de la madre, en su caso. 

- Ayuda de anteojos. 

PRESTACIONES SUJETAS A 

CONDICIONES FUTURAS DE 

REALIZACION INCIERTA: 

- Pagos de defunción.- Hasta 4 meses de 

la percepción total mensual. 

- Ayuda de gastos de defunción. 

- Ayuda prejubilatoria 

- Estímulo por jubilación. 

- Estímulo por antigüedad. 

- Estímulo   por   incapacidad   médica 

permanente. 

 

VEHICULOS: Uno. 

EQUIPO DE COMUNICACION 

MOVIL: Uno 

BECAS. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
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PUESTOS 

DIRECTOR GENERAL. 

 

SEGUROS ECONOMICAS PROPIAS DEL CARGO 

SEGURO INSTITUCIONAL: 

De 40 meses de percepción 

ordinaria. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, 

la diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: 444 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: La Suprema 

Corte aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2%, 

4%, 5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- De previsión social. 

- Inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

PRESTACIONES CUATRIMESTRALES: 

- Apoyo al ahorro 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo básico, que se otorga por cada 

uno de los dos periodos vacacionales. 

- Ayuda para el fomento de la cultura de 

la legalidad. 

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo.- 40 días de sueldo básico. 

- Día de la madre, en su caso. 

- Ayuda de anteojos. 

PRESTACIONES SUJETAS A 

CONDICIONES FUTURAS DE 

REALIZACION INCIERTA: 

- Pagos de defunción.- Hasta 4 meses de 

la percepción total mensual. 

- Ayuda de gastos de defunción. 

- Ayuda prejubilatoria 

- Estímulo por jubilación. 

- Estímulo por antigüedad. 

- Estímulo   por   incapacidad   médica 

permanente. 

VEHICULOS: Uno 

EQUIPO DE COMUNICACION 

MOVIL: Uno 

BECAS. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
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PUESTOS 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO, 

SECRETARIO PARTICULAR DE MANDO SUPERIOR, ASESOR DE MANDO SUPERIOR, SECRETARIA DE 

SEGUIMIENTO DE COMITES, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADJUNTO, SUBSECRETARIO DE 

ACUERDOS DE SALA. 

 

SEGUROS ECONOMICAS PROPIAS DEL CARGO 

SEGURO INSTITUCIONAL: 

De 40 meses de percepción 

ordinaria. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, 

la diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: 444 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: La Suprema 

Corte aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2%, 

4%, 5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- De previsión social. 

- Inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

- Compensación por renivelación. 

PRESTACIONES 

CUATRIMESTRALES: 

- Apoyo al ahorro 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo básico, que se otorga por cada 

uno de los dos periodos vacacionales. 

- Ayuda para el fomento de la cultura de 

la legalidad.- Niveles 9, 10, 12 y 15. 

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo.- 40 días de sueldo básico. 

- Reconocimiento especial a mandos 

medios. 

- Día de la madre, en su caso. 

- Ayuda de anteojos. 

PRESTACIONES SUJETAS A 

CONDICIONES FUTURAS DE 

REALIZACION INCIERTA: 

- Pagos de defunción.- Hasta 4 meses 

de la percepción total mensual. 

- Ayuda de gastos de defunción. 

- Ayuda prejubilatoria 

- Estímulo por jubilación. 

- Estímulo por antigüedad. 

- Estímulo por incapacidad médica 

permanente. 

BECAS. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
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PUESTOS 

DIRECTOR DE AREA, ASESOR, SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS, SECRETARIO DE DIRECTOR 

GENERAL, ACTUARIO, SUBDIRECTOR DE AREA, JEFE DE DEPARTAMENTO, AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS,  

 

SEGUROS ECONOMICAS PROPIAS DEL CARGO 

SEGURO INSTITUCIONAL: 

De 40 meses de percepción 

ordinaria. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, 

la diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES SEGUN EL PUESTO: De 

111 a 333 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: La Suprema 

Corte aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2%, 

4%, 5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

SEGURIDAD SOCIAL 

COMPLEMENTARIA 

 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- De previsión social. 

- Inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

- Compensación por renivelación. 

PRESTACIONES 

CUATRIMESTRALES: 

- Apoyo al ahorro 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo básico, que se otorga por 

cada uno de los dos periodos 

vacacionales. 

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo.- 40 días de sueldo básico. 

- Reconocimiento especial a mandos 

medios. 

- Día de la madre, en su caso. 

- Ayuda de anteojos. 

- Ayuda de despensa 

PRESTACIONES SUJETAS A 

CONDICIONES FUTURAS DE 

REALIZACION INCIERTA SEGUN EL 

PUESTO: 

- Pagos de defunción.- Hasta 4 meses 

de la percepción total mensual. 

- Ayuda de gastos de defunción. 

- Ayuda prejubilatoria 

- Estímulo por jubilación. 

- Estímulo por antigüedad. 

- Estímulo por incapacidad médica 
permanente. 

BECAS. 

UNIFORMES Y VESTIMENTA DE 

TRABAJO: Los niveles 23 y 24. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
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PUESTOS 

CHOFER DE MANDO SUPERIOR, TAQUIGRAFA JUDICIAL PARLAMENTARIA, PROFESIONAL OPERATIVO, 

SECRETARIA, TECNICO EN SEGURIDAD, TECNICO OPERATIVO, CHOFER, TECNICO EN PREVISION SOCIAL, 

TECNICO EN ALIMENTOS, OFICIAL DE SERVICIOS. 

 

SEGUROS ECONOMICAS PROPIAS DEL CARGO 

SEGURO INSTITUCIONAL: 

De 40 meses de percepción 

ordinaria. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, 

la diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: 111 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: La Suprema 

Corte aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2%, 4% 

o 5% incrementado con el importe de 

los rendimientos que generen ambas 

aportaciones. 

SEGURIDAD SOCIAL 

COMPLEMENTARIA 

 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- De previsión social. 

- Inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

- Compensación por renivelación. 

PRESTACIONES 

CUATRIMESTRALES: 

- Apoyo al ahorro 

-PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo básico, que se otorga por cada 

uno de los dos periodos vacacionales.

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo.- 40 días de sueldo básico. 

- Reconocimiento especial al personal 

operativo. 

- Día de la madre, en su caso. 

- Ayuda de anteojos. 

- Ayuda de despensa. 

PRESTACIONES SUJETAS A 

CONDICIONES FUTURAS DE 

REALIZACION INCIERTA SEGUN EL 

PUESTO: 

- Pagos de defunción.- Hasta 4 meses 

de la percepción total mensual. 

- Ayuda de gastos de defunción. 

- Ayuda prejubilatoria 

- Estímulo por jubilación. 

- Estímulo por antigüedad. 

- Estímulo por incapacidad médica 

permanente. 

BECAS. 

UNIFORMES Y VESTIMENTA DE 

TRABAJO: De los niveles 25 a 34. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
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ANALITICO DE PLAZAS SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ANEXO III 
IMPORTE ANUAL NETO 

 
D E S C R I P C I O N NIVEL RANGO NUM. SUELDOS COMP  SUBTOTAL PREST

   PLAZAS BASE GARANT. CUP *  
PRESIDENTE      1  1 364,402.92 1,427,795.64 0.00 1,792,198.56 1
MINISTRO DE LA S.C.J.N.    2  10 3,332,904.00 14,257,318.80 0.00 17,590,222.80 9
SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA Y OFICIAL MAYOR  3  1 260,338.44 1,017,007.32 0.00 1,277,345.76
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS S.C.J.N. 4  1 254,671.56 1,017,434.28 0.00 1,272,105.84
SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS S.C.J.N. 5  1 248,620.08 999,328.80 0.00 1,247,948.88
TITULAR DE UNIDAD DE CONTROV. CONST. Y DE ACC. DE INCONST. 6  1 249,291.60 999,355.80 0.00 1,248,647.40
SECRETARIO EJECUTIVO 7  5 1,246,814.40 4,998,205.80 0.00 6,245,020.20 1
DIRECTOR GENERAL     8 B 1 228,055.44 942,362.64 0.00 1,170,418.08
DIRECTOR GENERAL     8 C 11 2,517,372.00 9,474,495.36 0.00 11,991,867.36 2
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA  9 A 80 13,955,798.40 46,846,627.20 0.00 60,802,425.60 13
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA  9 B 28 4,901,001.60 14,806,551.60 585,548.40 20,293,101.60 4
SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 10  2 349,148.64 1,154,730.72 0.00 1,503,879.36
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 11 B 4 695,211.48 1,883,205.24 674,843.64 3,253,260.36
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 11 C 4 713,921.76 1,545,081.60 0.00 2,259,003.36
SECRETARIO PARTICULAR DE MANDO SUPERIOR 12 A 1 174,761.28 567,206.40 0.00 741,967.68
SECRETARIO PARTICULAR DE MANDO SUPERIOR 12 B 9 1,583,843.76 4,480,577.64 0.00 6,064,421.40 1
SECRETARIO PARTICULAR DE MANDO SUPERIOR 12 C 2 353,009.04 998,636.88 0.00 1,351,645.92
ASESOR DE MANDO SUPERIOR 13 B 9 1,571,063.28 5,099,053.44 119,848.80 6,789,965.52 1
ASESOR DE MANDO SUPERIOR 13 C 23 4,028,459.04 12,159,767.88 364,078.80 16,552,305.72 3
ASESOR DE MANDO SUPERIOR 13 F 11 1,961,352.36 4,632,693.12 0.00 6,594,045.48 1
SECRETARIA DE SEGUIMIENTO DE COMITES 14  1 177,290.64 435,853.92 0.00 613,144.56
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADJUNTO 15 B 10 1,759,826.40 4,978,419.60 0.00 6,738,246.00 1
SUBSECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 16  2 356,609.52 842,307.84 0.00 1,198,917.36
DIRECTOR DE AREA 17 B 58 7,817,143.44 19,560,330.72 1,990,344.00 29,367,818.16 5
DIRECTOR DE AREA 17 C 45 4,980,996.72 13,589,964.60 51,237.72 18,622,199.04 3
ASESOR 18 B 25 2,716,833.48 8,017,796.16 1,511,967.60 12,246,597.24 2
ASESOR 18 C 6 661,399.20 1,804,537.20 102,475.44 2,568,411.84
ASESOR 18 D 23 2,582,963.28 5,916,113.76 99,328.32 8,598,405.36 1
ASESOR 18 E 10 963,497.64 2,318,087.04 189,683.04 3,471,267.72
ASESOR 18 F 47 4,316,748.84 9,853,012.32 0.00 14,169,761.16 3
SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS 19 B 40 3,785,733.00 9,495,294.00 2,475,494.28 15,756,521.28 3
SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS 19 C 9 826,611.48 1,886,747.04 0.00 2,713,358.52
SECRETARIO DE DIRECTOR GENERAL 20 B 6 544,017.72 1,029,008.64 380,179.44 1,953,205.80
SECRETARIO DE DIRECTOR GENERAL 20 C 9 796,759.44 1,202,916.72 21,838.92 2,021,515.08
ACTUARIO 21 B 3 276,982.20 601,703.64 0.00 878,685.84
ACTUARIO 21 C 19 1,780,103.16 3,367,060.68 0.00 5,147,163.84 1
SUBDIRECTOR DE AREA 22 B 75 6,841,747.92 15,616,340.76 1,455,857.88 23,913,946.56 5
SUBDIRECTOR DE AREA 22 C 49 4,590,792.36 8,683,472.28 0.00 13,274,264.64 3

JEFE DE DEPARTAMENTO 23 B 85 6,480,658.08 10,757,078.28 708,995.52 17,946,731.88 5
JEFE DE DEPARTAMENTO 23 C 39 2,865,844.80 4,303,840.32 0.00 7,169,685.12 2
AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS 24 A 10 765,105.60 1,269,979.20 0.00 2,035,084.80
AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS 24 B 3 219,326.40 358,774.56 0.00 578,100.96
AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS 24 C 20 1,469,664.00 2,207,097.60 0.00 3,676,761.60 1
CHOFER DE MANDO SUPERIOR 25 A 2 151,681.20 294,300.24 0.00 445,981.44
CHOFER DE MANDO SUPERIOR 25 C 25 1,912,764.00 3,174,948.00 0.00 5,087,712.00 1
TAQ. JUDICIAL PARLAMENTARIA 26 F 23 1,682,228.28 1,605,516.84 0.00 3,287,745.12 1
PROFESIONAL OPERATIVO 27 B 231 16,849,482.60 20,876,831.64 8,173,716.24 45,900,030.48 13
PROFESIONAL OPERATIVO 27 D 19 1,389,666.84 1,326,296.52 0.00 2,715,963.36
PROFESIONAL OPERATIVO 27 E 8 590,525.76 445,870.08 0.00 1,036,395.84
PROFESIONAL OPERATIVO 27 F 601 44,639,299.80 28,377,778.20 89,110.80 73,106,188.80 30
SECRETARIA 28 B 26 1,878,669.72 1,793,000.64 611,621.52 4,283,291.88 1
SECRETARIA 28 C 35 2,593,151.40 1,771,429.80 0.00 4,364,581.20 1
SECRETARIA 28 D 34 2,558,780.16 1,081,126.56 0.00 3,639,906.72 1
SECRETARIA 28 E 1 76,677.96 16,204.32 0.00 92,882.28
SECRETARIA 28 F 70 3,947,022.48 1,006,901.76 616,571.52 5,570,495.76 3
TECNICO EN SEGURIDAD 29 B 5 357,800.04 341,484.12 208,958.04 908,242.20
TECNICO EN SEGURIDAD 29 C 5 371,405.40 236,107.20 0.00 607,512.60
TECNICO EN SEGURIDAD 29 E 9 687,563.64 174,971.88 0.00 862,535.52
TECNICO EN SEGURIDAD 29 F 53 3,376,524.00 1,113,025.44 0.00 4,489,549.44 2
TECNICO OPERATIVO 30 B 2 142,530.72 136,031.16 112,805.40 391,367.28
TECNICO OPERATIVO 30 C 79 5,868,205.32 3,730,493.76 0.00 9,598,699.08 4
TECNICO OPERATIVO 30 D 1 75,258.24 18,935.28 12,862.56 107,056.08
TECNICO OPERATIVO 30 E 13 828,204.00 273,006.24 0.00 1,101,210.24
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D E S C R I P C I O N NIVEL RANGO NUM. SUELDOS COMP  SUBTOTAL PREST
   PLAZAS BASE GARANT. CUP *  

TECNICO OPERATIVO 30 F 336 19,075,135.44 4,866,145.56 1,231,925.40 25,173,206.40 15
CHOFER 31 B 11 786,149.40 750,300.48 492,132.00 2,028,581.88
CHOFER 31 C 17 1,275,481.44 538,912.08 63,345.60 1,877,739.12
CHOFER 31 E 39 2,484,612.00 819,018.72 0.00 3,303,630.72 1
CHOFER 31 F 13 723,164.76 138,098.52 97,926.84 959,190.12
TECNICO EN PREVISION SOCIAL 32 E 21 1,253,070.00 346,550.40 0.00 1,599,620.40
TECNICO EN PREVISION SOCIAL 32 F 15 839,937.60 160,398.00 0.00 1,000,335.60
TECNICO EN ALIMENTOS 33 B 4 292,893.60 186,196.32 97,929.36 577,019.28
TECNICO EN ALIMENTOS 33 E 9 537,030.00 148,521.60 0.00 685,551.60
TECNICO EN ALIMENTOS 33 F 6 335,975.04 64,159.20 0.00 400,134.24
OFICIAL DE SERVICIOS 34 B 4 222,238.80 54,977.40 13,425.96 290,642.16
OFICIAL DE SERVICIOS 34 C 30 1,679,875.20 320,796.00 0.00 2,000,671.20 1
OFICIAL DE SERVICIOS 34 E 7 393,834.84 41,266.68 0.00 435,101.52
OFICIAL DE SERVICIOS 34 F 158 8,912,546.16 541,592.40 0.00 9,454,138.56 6

     

TOTAL   2,711 225,356,082.24 334,174,366.08 22,554,053.04 582,084,501.36 184
     
PLAZAS OCUPADAS   2,594  
     
PLAZAS VACANTES   117  
( * ) CUP : COMPENSACION POR RENIVELACION  

 
ANALITICO DE PLAZAS SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ANEXO III 
 

CONCEPTO IMPORTE DESCRIPCION 

   SE UBICAN LOS PAGOS DE:  

RETRIBUCIONES AL PERSONAL CON LICENCIA, A 
PROFESIONISTAS Y A PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL 

12,902,030.00

- PERCEPCIONES DEL PERSONAL CON LICENCIA 

- HONORARIOS 

- RETRIBUCIONES POR SERVICIO SOCIAL 

  SE UBICAN LOS PAGOS DE:  

 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

 

 

 

 

100,226,704.00

- PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL 

- PRIMA QUINQUENAL 

- AYUDA PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD 

- ESTIMULOS POR ANTIGÜEDAD Y POR JUBILACION 

- ESTIMULO DEL DIA DE LA MADRE 

- REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

- AYUDA DE ANTEOJOS 

- BECAS 

- AYUDA PARA GASTOS DE PEAJE 

- AYUDA DE DESPENSA 

   SE UBICAN LOS PAGOS DE: 

EROGACIONES DE LA S.C.J.N. POR CONCEPTO 

DE SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 

142,869,103.00 

- APORTACIONES AL ISSSTE 

- APORTACIONES AL FOVISSSTE 

- SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

- CUOTAS PARA EL SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

- CUOTAS PARA EL SEG. DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO 

- CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL 

PRESTACIONES DE RETIRO 133,359,050.00 

SE UBICAN LOS PAGOS DE: 

- MINISTROS JUBILADOS 

PAGO DE IMPUESTOS 377,943,058.00 

SE UBICAN LOS PAGOS DE: 

- 2% SOBRE NOMINA 

- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ANALITICO DE

 

PREVISIONES PARA SERVICIOS PERSONALES 
56,408,740.00

SE UBICAN LOS PAGOS DE: 

- INCREMENTOS A LAS PERCEPCIONES OTROS CONC

  

 823,708,685.00  TOTAL SCJN

 
El LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO EJECUTIVO DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia del Acuerdo General de 
Administración II/2005, del veintiuno de febrero de dos mil cinco, del Comité de Gobierno y Administración de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se establece el Manual de Percepciones de este Alto 
Tribunal, constante de veinte fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que obra en esta 
Secretaría Ejecutiva y se certifica para su publicación. México, Distrito Federal, a veintitrés de febrero de dos 
mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 11/2005 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio de los 
Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Quinto, Sexto, Octavo, Noveno, Decimoprimero, Decimosegundo, 
Decimotercero, Decimoquinto y Vigésimo Tercero de Distrito Itinerantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 11/2005, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO 

DE DOMICILIO DE LOS JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, 

DECIMOPRIMERO, DECIMOSEGUNDO, DECIMOTERCERO, DECIMOQUINTO Y VIGESIMO TERCERO DE DISTRITO 

ITINERANTES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de la 
Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero 
y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder 
Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral; 
con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Que mediante el Acuerdo General 35/2003, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
ordenó la creación de juzgados de Distrito itinerantes con la finalidad de reducir el rezago y disminuir las 
cargas de trabajo en los juzgados de Distrito, por cuya razón dispuso en los puntos primero y cuarto del 
invocado acuerdo general, respectivamente, que la Comisión de Creación de Nuevos Organos determinaría 
los órganos jurisdiccionales que presentaran problemas de rezago o cargas excesivas de trabajo y la 
Comisión de Administración dispondría lo conducente, de conformidad con las condiciones particulares de 
cada caso, para asignar el espacio físico que ocuparían los juzgados de Distrito itinerantes; 

CUARTO.- El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 
hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 
garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 
constitucional invocado; por cuya razón, el Consejo de la Judicatura Federal estima necesario realizar el 
cambio de domicilio de los juzgados primero, segundo, tercero, quinto, sexto, octavo, noveno, decimoprimero, 
decimosegundo, decimotercero, decimoquinto y vigésimo tercero de Distrito itinerantes. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de los juzgados primero, segundo, tercero, quinto, sexto, 
octavo, noveno, decimoprimero, decimosegundo, decimotercero, decimoquinto y vigésimo tercero de Distrito 
itinerantes. 

SEGUNDO.- El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales en cita, así como de su Oficina de 
Correspondencia Común, será el ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos 2321, colonia Tlacopac San 
Angel, delegación Alvaro Obregón, código postal 01760, Distrito Federal. 

TERCERO.- Los juzgados de Distrito mencionados, así como su Oficina de Correspondencia Común, 
iniciarán funciones en el referido domicilio el veintiocho de febrero de dos mil cinco.  

CUARTO.- A partir de la fecha referida en el considerando que antecede, la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales en cita, deberán 
dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

QUINTO.- Los juzgados de Distrito referidos, conservarán su denominación, competencia y jurisdicción 
territorial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta.  

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 11/2005, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, Relativo Al Cambio De Domicilio De Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Quinto, Sexto, Octavo, Noveno, Decimoprimero, Decimosegundo, Decimotercero, Decimoquinto Y Vigésimo 
Tercero de Distrito Itinerantes, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión de veintitrés de 
febrero de dos mil cinco, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro, Mariano 
Azuela Güitrón, Luis María Aguilar Morales, Adolfo O. Aragón Mendía, Constancio Carrasco Daza, Elvia 
Rosa Díaz de León D’Hers, María Teresa Herrera Tello y Miguel A. Quirós Pérez.- México, Distrito 
Federal, a veintitrés de febrero de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

ACUERDO por el que se autoriza la publicación de las percepciones, prestaciones y demás beneficios de los 
servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
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ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE LAS 

PERCEPCIONES, PRESTACIONES Y DEMAS BENEFICIOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

BASES 

PRIMERA.- Que el Tribunal Electoral, integrante del Poder Judicial de la Federación, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 43 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

del 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de diciembre de 2004, publica el total de 

percepciones netas de los servidores públicos del Tribunal, dentro del tabulador existente y la normatividad 

establecida para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDA.- Para los efectos del punto de acuerdo anterior, el total de percepciones netas mensuales se 

sujetará al tabulador siguiente: 

REMUNERACION NETA MENSUAL 
(SUELDO BASE Y COMPENSACION) 

 

PUESTOS 

 MINIMO MAXIMO 

Personal Operativo del nivel 38 al 45 4,904.41 14,796.32

Asesor Jurídico, Jefe de Departamento, Secretaria de Oficina de 

Magistrado, Auxiliar de Mandos Medios, Chofer de Mando 

Superior. 

11,928.91 19,923.50

Asesor, Secretario Auxiliar, Actuario, Subdirector de Area. 21,959.67 37,056.62

Secretario Particular de Magistrado de Sala Superior, Asesor de 

Mando Superior, Secretario Técnico de Comisionado, Titular del 

Archivo Jurisdiccional, Titular de Oficialía de Partes, Director de 

Area, Delegado Administrativo Regional, Titular de Actuaría, 

Secretario de Estudio y Cuenta Adjunto, Profesor Investigador, 

Secretario de Estudio y Cuenta Regional, Secretario General de 

Acuerdos de Sala Regional. 

35,196.56 58,076.88

Jefe de Unidad, Coordinador Técnico Administrativo. 48,450.63 65,429.75

Coordinador, Director del Centro de Capacitación Judicial 

Electoral, Secretario Particular del Magistrado Presidente, 

Director General, Secretario Instructor y/o de Estudio y Cuenta, 

Subsecretario General de Acuerdos, Titular del Secretariado 

Técnico de la Secretaría General de Acuerdos. 

60,657.26 101,123.13

Secretario Administrativo, Coordinador General de Asesores de 

la Presidencia, Magistrado de Sala Regional, Secretario General 
107,963.21 110,484.76
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de Acuerdos, Contralor Interno del T.E.P.J.F. 

Magistrado de Sala Superior NO APLICA 152,575.04

Magistrado Presidente del T.E.P.J.F. NO APLICA 155,465.66

 

TERCERA.- Los importes netos mensuales podrán ser susceptibles de incremento durante el ejercicio del 

2005, observándose la normatividad aplicable al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CUARTA.- Se podrán otorgar compensaciones a los servidores públicos del Tribunal Electoral, de 

conformidad con la normatividad aplicable al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en apego 

al presupuesto de egresos autorizado. 

QUINTA.- Se podrá autorizar, observándose la normatividad aplicable al Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, el pago de prestaciones diferentes a las otorgadas a su personal de manera regular 

y permanente. 

SEXTA.- Adicionalmente a las percepciones para la integración del total de sueldo mensual, 

a continuación se describen las prestaciones establecidas y autorizadas, susceptibles de otorgarse a los 

servidores públicos del Tribunal, de acuerdo al nivel jerárquico al que pertenezcan. 

 
 

PUESTOS 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL T.E.P.J.F. 

 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO DE VIDA: 

De 40 meses. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, la 

diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: 740 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Tribunal 

Electoral aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste 2%, 4%, 

5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- Prestaciones de previsión social. 

- Prestaciones inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

- Vacaciones.- 20 días hábiles al año, 

en dos periodos de 10 días cada uno. 

PRESTACIONES ANUALES 

- Aguinaldo o gratificación de fin de 

año.- 40 días de sueldo conforme a las 

disposiciones del Tribunal Electoral. 

- Ayuda de anteojos. 

OTRAS PRESTACIONES 

VEHICULOS: Hasta dos. 

EQUIPO DE TELEFONIA 

CELULAR Y/O 

RADIOCOMUNICACION. 

GASTOS DE ALIMENTACION: De 

conformidad con la partida 3821 del 

clasificador por objeto del gasto, de 

acuerdo al presupuesto autorizado.  
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- Paga de defunción.- Hasta 4 meses 

del sueldo tabular. 

- Compensación por presidencia. 

- Compensación por decanato. 

- Ayuda para el fomento de la cultura de 

la legalidad. 

- Ayuda por jornadas electorales. 

- Ayuda Prejubilatoria. 

- Estímulo de fin de año. 

- Apoyo para desarrollo personal y 

profesional. 

- Apoyo económico escolar. 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 
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PUESTOS 

MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR. 

 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO DE VIDA: 

De 40 meses. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, la 

diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: 740 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Tribunal 

Electoral aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2%, 4%, 

5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- Prestaciones de previsión social. 

- Prestaciones inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

- Vacaciones.- 20 días hábiles al año, 

en dos periodos de 10 días cada uno. 

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo o gratificación de fin de 

año.- 40 días de sueldo conforme a las 

disposiciones del Tribunal Electoral. 

- Ayuda de anteojos. 

OTRAS PRESTACIONES: 

- Paga de defunción.- Hasta 4 meses 

del sueldo tabular. 

- Compensación por decanato. 

- Ayuda para el fomento de la cultura de 

la legalidad. 

- Ayuda por jornadas electorales. 

- Ayuda prejubilatoria. 

- Estímulo de fin de año. 

- Apoyo para desarrollo personal y 

profesional. 

- Apoyo económico escolar. 

VEHICULOS: Hasta dos. 

EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR 

Y/O RADIOCOMUNICACION. 

GASTOS DE ALIMENTACION: De 

conformidad con la partida 3821 del 

clasificador por objeto del gasto, de 

acuerdo al presupuesto autorizado. 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 
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PUESTOS 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORES DE LA PRESIDENCIA, SECRETARIO ADMINISTRATIVO, SECRETARIO 

GENERAL DE ACUERDOS, MAGISTRADO DE SALA REGIONAL, CONTRALOR INTERNO DEL T.E.P.J.F. 

 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO DE VIDA: 

De 40 meses. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, la 

diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: De 444 a 592 salarios 

mínimos generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Tribunal 

Electoral aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2%, 4%, 

5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- Prestaciones de previsión social. 

- Prestaciones inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

- Vacaciones 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días cada uno. 

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo o gratificación de fin de 

año.- 40 días de sueldo conforme a las 

disposiciones del Tribunal Electoral. 

- Ayuda de anteojos. 

OTRAS PRESTACIONES: 

- Paga de defunción.- Hasta 4 meses 

del sueldo tabular. 

- Ayuda para el fomento de la cultura de 

la legalidad. 

- Ayuda por jornadas electorales. 

- Ayuda prejubilatoria. 

- Estímulo de fin de año. 

- Apoyo para desarrollo personal y 

profesional. 

- Apoyo económico escolar. 

 

VEHICULOS: Hasta uno. 

EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR, 

Y/O RADIOCOMUNICACION. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 
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PUESTOS 

COORDINADOR, DIRECTOR DEL CENTRO DE CAPACITACION JUDICIAL ELECTORAL, SECRETARIO 

PARTICULAR DEL MAGISTRADO PRESIDENTE, DIRECTOR GENERAL, TITULAR DEL SECRETARIADO TECNICO 

DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO DE VIDA: 

De 40 meses. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, la 

diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: De 444 a 592 salarios 

mínimos generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Tribunal 

Electoral aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2%, 4%, 

5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- Prestaciones de previsión social. 

- Prestaciones inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

- Vacaciones 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días cada uno. 

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo o gratificación de fin de 

año.- 40 días de sueldo conforme a las 

disposiciones del Tribunal Electoral. 

- Ayuda de anteojos. 

OTRAS PRESTACIONES: 

- Paga de defunción.- Hasta 4 meses 

del sueldo tabular. 

- Ayuda para el fomento de la cultura de 

la legalidad. 

- Ayuda por jornadas electorales. 

- Ayuda prejubilatoria. 

- Estímulo de fin de año. 

- Apoyo para desarrollo personal y 

profesional. 

- Apoyo económico escolar. 

 

 

VEHICULOS: Hasta uno. 

EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR 

Y/O RADIOCOMUNICACION. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 
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PUESTOS 

SECRETARIO INSTRUCTOR Y/O SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, SUBSECRETARIO GENERAL DE 

ACUERDOS. 

 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO DE VIDA: 

De 40 meses. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, la 

diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: De 444 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Tribunal 

Electoral aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2%, 4%, 

5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- Prestaciones de previsión social. 

- Prestaciones inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

- Vacaciones 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días cada uno. 

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo o gratificación de fin de 

año.- 40 días de sueldo conforme a las 

disposiciones del Tribunal Electoral. 

- Ayuda de anteojos. 

OTRAS PRESTACIONES: 

- Paga de defunción.- Hasta 4 meses 

del sueldo tabular. 

- Ayuda para el fomento de la cultura de 

la legalidad. 

- Ayuda por jornadas electorales. 

- Ayuda prejubilatoria. 

- Estímulo de fin de año. 

- Apoyo para desarrollo personal y 

profesional. 

- Apoyo económico escolar. 

 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 
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PUESTOS 

JEFE DE UNIDAD, COORDINADOR TECNICO ADMINISTRATIVO. 

 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO DE VIDA: 

De 40 meses. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, la 

diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: De 444 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Tribunal 

Electoral aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2% 4% 

5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- Prestaciones de previsión social. 

- Prestaciones inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

- Vacaciones 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días cada uno. 

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo o gratificación de fin de 

año.- 40 días de sueldo conforme a las 

disposiciones del Tribunal Electoral. 

- Ayuda de anteojos. 

OTRAS PRESTACIONES: 

- Paga de defunción.- Hasta 4 meses 

del sueldo tabular. 

- Ayuda para el fomento de la cultura de 

la legalidad. 

- Ayuda por jornadas electorales. 

- Ayuda prejubilatoria. 

Estímulo de fin de año. 

- Apoyo para desarrollo personal y 

profesional. 

- Apoyo económico escolar. 

 

SEGURO SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 
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PUESTOS 

SECRETARIO PARTICULAR DE MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR, ASESOR DE MANDO SUPERIOR, 

SECRETARIO TECNICO DE COMISIONADO. 

 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO DE VIDA: 

De 40 meses. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, la 

diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: De 444 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Tribunal 

Electoral aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2%, 4%, 

5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- Prestaciones de previsión social. 

- Prestaciones inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

- Vacaciones 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días cada uno. 

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo o gratificación de fin de 

año.- 40 días de sueldo conforme a las 

disposiciones del Tribunal Electoral. 

- Ayuda de anteojos. 

OTRAS PRESTACIONES: 

- Paga de defunción.- Hasta 4 meses 

del sueldo tabular. 

- Ayuda por jornadas electorales. 

- Ayuda prejubilatoria. 

- Estímulo de fin de año. 

- Apoyo para desarrollo personal y 

profesional. 

- Apoyo económico escolar. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 
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PUESTOS 

TITULAR DE ARCHIVO JURISDICCIONAL, TITULAR DE OFICIALIA DE PARTES, DIRECTOR DE AREA, DELEGADO 

ADMINISTRATIVO REGIONAL, TITULAR DE ACTUARIA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE SALA 

REGIONAL, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA REGIONAL, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADJUNTO, 

PROFESOR INVESTIGADOR. 

 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO DE VIDA: 

De 40 meses. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, 

la diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: De 333 a 444 salarios 

mínimos generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Tribunal 

Electoral aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2%, 4%, 

5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- Prestaciones de previsión social. 

- Prestaciones inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

- Vacaciones 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días cada uno. 

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo o gratificación de fin de 

año.- 40 días de sueldo conforme a las 

disposiciones del Tribunal Electoral. 

- Ayuda de anteojos. 

OTRAS PRESTACIONES: 

- Paga de defunción.- Hasta 4 meses 

del sueldo tabular. 

- Ayuda por jornadas electorales. 

- Ayuda prejubilatoria. 

- Estímulo de fin de año. 

- Apoyo para desarrollo personal y 

profesional. 

- Apoyo económico escolar. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 
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PUESTOS 

ASESOR, SECRETARIO AUXILIAR, ACTUARIO, SUBDIRECTOR DE AREA. 

 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO DE VIDA: 

De 40 meses. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, la 

diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: De 111 a 148 salarios 

mínimos generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Tribunal 

Electoral aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2%, 4%, 

5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- Prestaciones de previsión social. 

- Prestaciones inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

- Vacaciones 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días cada uno. 

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo o gratificación de fin de 

año.- 40 días de sueldo conforme a las 

disposiciones del Tribunal Electoral. 

- Ayuda de anteojos. 

OTRAS PRESTACIONES: 

- Paga de defunción.- Hasta 4 meses 

del sueldo tabular. 

- Ayuda por jornadas electorales. 

- Ayuda prejubilatoria. 

- Estímulo de fin de año. 

- Apoyo para desarrollo personal y 

profesional. 

- Apoyo económico escolar. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 
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PUESTOS 

ASESOR JURIDICO, JEFE DE DEPARTAMENTO, SECRETARIA DE OFICINA DE MAGISTRADO, AUXILIAR DE 

MANDOS MEDIOS, CHOFER DE MANDO SUPERIOR. 

 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO DE VIDA: 

De 40 meses. Potenciación hasta 108 

meses con cargo al servidor público, la 

diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: De 111 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Tribunal 

Electoral aportará por cuenta y en 

nombre del servidor público un monto 

neto igual al que aporte éste: 2%, 4%, 

5% o 10% incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- Prestaciones de previsión social. 

- Prestaciones inherentes al cargo. 

- Prima quinquenal. 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

- Vacaciones 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días cada uno. 

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo o gratificación de fin de 

año.- 40 días de sueldo conforme a las 

disposiciones del Tribunal Electoral. 

- Ayuda de anteojos. 

OTRAS PRESTACIONES: 

- Paga de defunción.- Hasta 4 meses 

del sueldo tabular. 

- Ayuda por jornadas electorales. 

- Ayuda prejubilatoria. 

- Estímulo de fin de año. 

- Apoyo para desarrollo personal y 

profesional. 

- Apoyo económico escolar. 

- Uniformes de trabajo. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 
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PUESTOS 

SECRETARIA DE PONENCIA, PROFESIONAL OPERATIVO, SECRETARIA, TECNICO OPERATIVO, CHOFER, 
TECNICO EN PREVISION SOCIAL, TECNICO EN ALIMENTOS, OFICIAL DE SERVICIOS. 

 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO DE VIDA: 

De 40 meses. Potenciación hasta 108 
meses con cargo al servidor público, la 
diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

De 25,000.00 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: 295 salarios mínimos 
generales del D.F. 

 

PRESTACIONES MENSUALES: 

- Prestaciones de previsión social. 

- Prestaciones inherentes al cargo. 

- Compensación de apoyo. 

- Prima quinquenal. 

PRESTACIONES SEMESTRALES: 

- Prima vacacional.- 50% de 10 días de 
sueldo base, que se otorga por cada 
periodo vacacional. 

- Vacaciones 20 días hábiles al año, en 
dos periodos de 10 días cada uno. 

PRESTACIONES ANUALES: 

- Aguinaldo o gratificación de fin de 
año.- 40 días de sueldo conforme a las 
disposiciones del Tribunal Electoral. 

- Ayuda de anteojos. 

OTRAS PRESTACIONES: 

- Paga de defunción.- Hasta 4 meses 
del sueldo tabular. 

- Ayuda por jornadas electorales. 

- Ayuda prejubilatoria. 

- Estímulo de fin de año. 

- Apoyo para desarrollo personal y 
profesional. 

- Apoyo económico escolar. 

- Uniformes de trabajo. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

 

SEPTIMA.- De conformidad con el artículo 43 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 
2005, se podrán otorgar estímulos, incentivos o reconocimientos, o ejercerán gastos taxativamente 
equivalentes a los mismos, de acuerdo a las disposiciones que para estos efectos emita la Comisión de 
Administración del Tribunal Electoral. 

Dentro de estos importes no se consideran aquellos estímulos que se otorguen casuísticamente, de 
conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y los reglamentos y acuerdos generales 
que emanen de la Comisión de Administración. 

OCTAVA.- El Tribunal Electoral, en cumplimiento con el artículo 43 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del presente año, publica los analíticos de plazas que 
contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, conforme al Anexo 1. 

Oportunamente el Tribunal Electoral realizará las adecuaciones necesarias a los capítulos de gasto, con la 
finalidad de establecer los montos mínimos indispensables para garantizar su adecuado funcionamiento, que 
permita atender las obligaciones sustantivas que la Constitución Federal y las leyes le tienen asignadas. 
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México, D.F., a 28 de febrero de 2005.- El Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Eloy Fuentes Cerda.- Rúbrica. 
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ANEXO1 
ANALITICO DE PLAZAS PERMANENTES 2005 

IMPORTE ANUAL NETO 

PERCEPCIONES TABULARES ANUALIZADAS (IMPORTES NETOS)

NIVEL PUESTO 
No.  DE 
PLAZAS 

SUELDO 
BASE 

COMPEN. 
GARANTIZADA SUBTOTAL PRESTACIONES 

NOMINALES 
GRATIFICACION 

DE FIN DE 
AÑO 

PRIMA 
VACACIONAL 

AYUDA 
FOMENTO 
CULTURA 
LEGALIDAD

ESTIMULO 
DE FIN DE 

AÑO 

COMPEN. 
CON BASE 
ART. 226 
L.O.P.J.F

APOYO PARA 
DESARROLLO 
PERSONAL Y 
PROFESIONAL

TOTAL 
NETO 

      
1 MAGISTRADO PRESIDENTE DEL T.E.P.J.F. 1 372,131 1,458,075 1,830,206 765,839 203,356 10,337 432,674 216,337 432,674 432,674 4,324,098  
2 MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 6 2,915,797 12,473,042 15,388,839 6,346,818 1,709,871 80,994 3,622,609 1,811,305 3,622,609 3,622,609 36,205,655  
3 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 1 261,040 1,019,747 1,280,786 146,802 142,310 7,251 237,931 118,966 237,931 237,931 2,409,910  
4 COORDINADOR GENERAL DE ASESORES DE LA PRESIDENCIA 1 372,914 1,456,781 1,829,695 209,718 203,299 10,359 339,902 169,951 339,902 339,902 3,442,728  
5 MAGISTRADO DE SALA REGIONAL 15 3,915,595 15,296,202 19,211,797 2,202,034 2,134,644 108,767 3,568,972 1,784,486 3,568,972 3,568,972 36,148,643  
6 SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 1 255,250 1,019,747 1,274,997 137,867 141,666 7,090 235,477 117,739 235,477 235,477 2,385,791  
7 CONTRALOR INTERNO DEL T.E.P.J.F. 1 248,999 998,184 1,247,183 46,844 138,576 6,917 215,671 107,836 215,671 215,671 2,194,370  
8 COORDINADOR 6 1,362,262 5,629,090 6,991,352 281,066 776,817 37,841 1,212,070 606,035 1,212,070 1,212,070 12,329,319  
9 DIRECTOR DEL CENTRO DE CAPACITACION JUDICIAL ELECTORAL 1 227,044 938,182 1,165,225 46,844 129,469 6,307 202,012 101,006 202,012 202,012 2,054,886  
10 SECRETARIO PARTICULAR DEL MAGISTRADO PRESIDENTE 1 227,044 854,512 1,081,555 46,844 120,173 6,307 188,067 94,033 188,067 188,067 1,913,112  
11 ASESOR DE MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 7 1,589,305 5,981,583 7,570,888 327,910 841,210 44,147 1,316,466 658,233 1,316,466 1,316,466 13,391,787  
11 DIRECTOR GENERAL 10 2,270,436 8,545,118 10,815,554 468,443 1,201,728 63,068 1,880,666 940,333 1,880,666 1,880,666 19,131,125  
12 SECRETARIO INSTRUCTOR Y/O DE ESTUDIO Y CUENTA 64 10,858,504 36,449,667 47,308,171 4,348,528 5,256,463 301,625 8,609,450 4,304,725 8,609,450 8,609,450 87,347,862  
13 SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 1 169,664 569,526 739,190 67,946 82,132 4,713 134,523 67,261 134,523 134,523 1,364,810  
14 TITULAR DEL SECRETARIADO TEC. DE LA SRIA. GRAL. DE ACUERDOS 1 169,664 569,526 739,190 67,946 82,132 4,713 134,523 67,261 134,523 134,523 1,364,810  
15 JEFE DE UNIDAD 19 3,223,618 10,820,995 14,044,613 1,290,969 1,560,513 89,545 2,555,930 1,277,965 2,555,930 2,555,930 25,931,396  
16 COORDINADOR TECNICO ADMINISTRATIVO 1 169,664 569,526 739,190 67,946 82,132 4,713 134,523 67,261 134,523 134,523 1,364,810  
17 SECRETARIO PARTICULAR DE MAGDO. DE SALA SUPERIOR 6 1,017,985 2,404,469 3,422,453 246,394 380,273 28,277 611,475 305,737 611,475 611,475 6,217,558  
18 ASESOR DE MANDO SUPERIOR 3 508,992 1,439,902 1,948,895 119,554 216,544 14,139 344,741 172,371 344,741 344,741 3,505,726  
19 SECRETARIO TECNICO DE COMISIONADO 5 848,321 2,003,724 2,852,044 205,328 316,894 23,564 509,562 254,781 509,562 509,562 5,181,299  
20 TITULAR DEL ARCHIVO JURISDICCIONAL 1 125,624 402,152 527,776 36,832 58,642 3,490  47,051 94,101 94,101 861,993  
21 TITULAR DE OFICIALIA DE PARTES 1 125,624 402,152 527,776 36,832 58,642 3,490  47,051 94,101 94,101 861,993  
22 DIRECTOR DE AREA 37 4,648,082 14,879,631 19,527,713 1,362,787 2,169,746 129,114  1,740,875 3,481,750 3,481,750 31,893,734  
24 TITULAR DE ACTUARIA 1 125,624 314,340 439,964 36,715 48,885 3,490  39,723 79,446 79,446 727,670  
27 SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADJUNTO 1 100,906 318,840 419,745 36,715 46,638 2,803  38,038 76,077 76,077 696,093  
28 PROFESOR INVESTIGADOR 6 605,473 1,914,838 2,520,311 220,288 280,035 16,819  228,383 456,766 456,766 4,179,368  
29 ASESOR 32 3,229,188 9,529,834 12,759,022 1,174,868 1,417,669 89,700  1,161,158 2,322,315 2,322,315 21,247,047  
30 SECRETARIO AUXILIAR 20 1,709,766 4,288,400 5,998,166 654,634 666,463 47,494  554,400 1,108,800 1,108,800 10,138,756  
31 ACTUARIO 5 427,442 1,047,286 1,474,728 163,272 163,859 11,873  136,500 273,000 273,000 2,496,232  
32 SUBDIRECTOR DE AREA 40 3,419,532 8,227,081 11,646,613 1,309,271 1,294,068 94,987  1,079,657 2,159,314 2,159,314 19,743,225  
33 ASESOR JURIDICO 10 740,092 1,241,174 1,981,266 286,734 220,141 20,558  189,000 378,000 378,000 3,453,699  
34 JEFE DE DEPARTAMENTO 35 2,590,322 4,344,109 6,934,431 1,003,569 770,492 71,954  661,500 1,323,000 1,323,000 12,087,946  
35 SECRETARIA DE OFICINA DE MAGISTRADO 15 1,110,138 1,861,761 2,971,899 430,101 330,211 30,837  283,500 567,000 567,000 5,180,548  
36 AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS 27 1,707,525 2,834,277 4,541,802 774,182 504,645 47,431  442,999 885,997 885,997 8,083,052  
37 CHOFER DE MANDO SUPERIOR 15 901,437 1,353,752 2,255,188 427,114 250,577 25,040  223,525 447,050 447,050 4,075,544  
38 SECRETARIA DE PONENCIA 70 4,206,705  4,206,705 7,193,175 467,411 116,853  949,990 1,899,980 1,899,980 16,734,094  
39 PROFESIONAL OPERATIVO 16 961,533  961,533 1,793,667 106,837 26,709  229,600 459,200 459,200 4,036,746  
40 SECRETARIA 58 3,387,141  3,387,141 4,839,723 376,349 94,087  685,572 1,371,144 1,371,144 12,125,160  
41 TECNICO OPERATIVO 104 6,073,494  6,073,494 8,678,124 674,833 168,708  1,229,302 2,458,603 2,458,603 21,741,667  
42 CHOFER 12 700,788  700,788 628,586 77,865 19,466  110,781 221,562 221,562 1,980,611  
43 TECNICO EN PREVISION SOCIAL 2 116,798  116,798 103,084 12,978 3,244  18,324 36,647 36,647 327,722  
44 TECNICO EN ALIMENTOS 1 58,399  58,399 64,833 6,489 1,622  10,269 20,539 20,539 182,689  
45 OFICIAL DE SERVICIOS 20 824,455  824,455 771,545 91,606 22,901  133,000 266,000 266,000 2,375,508  
                          0  

                            
  TOTAL 680 68,880,316 163,457,223 232,337,540 49,468,289 25,815,282 1,913,343 26,487,244 23,483,819 46,967,638 46,967,638 453,440,793  
                            
  IMPUESTO APLICABLE   28,110,688 64,083,172 92,193,860 18,390,751 10,243,762 780,853 15,838,006 9,215,384 18,430,769 12,246,219 177,339,604  
                            
  TOTAL PLAZAS PERMANENTES   96,991,004 227,540,395 324,531,399 67,859,040 36,059,044 2,694,196 42,325,250 32,699,203 65,398,407 59,213,857 630,780,397  
              
 A LA FECHA DE LA PUBLICACION SE CUENTA CON 53 PLAZAS VACANTES.           
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ANALITICO DE PLAZAS EVENTUALES OCTUBRE-DICIEMBRE DE 2005 

IMPORTE ANUAL NETO 
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NIVEL PUESTO 
No. DE 
PLAZAS PERCEPCIONES TABULARES ANUALIZADAS (IMPORTES NETOS) 
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SUELDO 
BASE AL 

PERSONAL 
EVENTUAL 

COMPEN. 
GARANTIZADA SUBTOTAL PRESTACIONES 

NOMINALES 
GRATIFICACION 

DE FIN DE 
AÑO 

PRIMA 
VACACIONAL 

AYUDA 
FOMENTO 
CULTURA 

LEGALIDAD 

ESTIMULO 
DE FIN DE 

AÑO 

COMPEN. 
CON BASE 
ART. 226 
L.O.P.J.F. 

APOYO 
PARA 

DESARROLLO 
PERSONAL 

Y 
PROFESIONAL 

 
 
 
 

TOTAL 
NETO 
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12 SECRETARIO INSTRUCTOR Y/O DE ESTUDIO Y CUENTA 7 296,912 996,671 1,293,583 118,905  574,926 16,495 706,244 353,122   3,063,275  
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23 DELEGADO ADMINISTRATIVO REGIONAL 5 157,030 502,690 659,720 46,040  293,209 8,724 117,627  1,125,320  
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25 SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE SALA REGIONAL 5 126,132 398,549 524,681 45,893  233,192 7,007 95,096  905,869  
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26 SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA REGIONAL 15 378,396 1,195,648 1,574,044 137,680  699,575 21,022 285,287  2,717,608  
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30 SECRETARIO AUXILIAR 15 320,581 804,075 1,124,656 122,744  499,847 17,810 207,900  1,972,957  



 

 

 

Lunes 28 de febrero de 2005 
D

IAR
IO

 O
FIC

IAL 
(P

rim
era Sección)     143 

32 SUBDIRECTOR DE AREA 5 106,860 257,096 363,957 40,915  161,759 5,937 67,479  640,045  
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34 JEFE DE DEPARTAMENTO 10 185,023 310,293 495,317 71,684  220,141 10,279 94,500  891,920  
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34 TITULAR DEL SECRETARIADO TECNICO REGIONAL 5 92,512 155,147 247,658 35,842  110,070 5,140 47,250  445,960  
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34 TITULAR DE OFICIALIA DE PARTES REGIONAL 5 92,512 155,147 247,658 35,842  110,070 5,140 47,250  445,960  
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34 TITULAR DE OFICINA DE ACTUARIOS REGIONAL 5 92,512 155,147 247,658 35,842  110,070 5,140 47,250  445,960  



 

 

 

Lunes 28 de febrero de 2005 
D

IAR
IO

 O
FIC

IAL 
(P

rim
era Sección)     148 

34 TITULAR DE ARCHIVO JUDICIAL REGIONAL 5 92,512 155,147 247,658 35,842  110,070 5,140 47,250  445,960  
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37 CHOFER DE MANDO SUPERIOR 15 225,359 338,438 563,797 106,778  250,577 12,520 111,763  1,045,435  
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39 PROFESIONAL OPERATIVO 26 390,623  390,623 728,677  173,610 21,701 186,550  1,501,161  
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40 SECRETARIA 15 218,996  218,996 312,913  97,332 12,166 88,652  730,059  
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41 TECNICO OPERATIVO 5 72,999  72,999 104,304  32,444 4,055 29,551  243,353  
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42 CHOFER 5 72,999  72,999 65,478  32,444 4,055 23,079  198,055  
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45 OFICIAL DE SERVICIOS 5 51,528  51,528 48,222  22,902 2,863 16,625  142,139  
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  TOTAL 153 2,973,484 5,424,048 8,397,532 2,093,600  3,732,237 165,194 706,244 1,866,229 0 0 16,961,036  
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Lunes 28 de febrero de 2005 
D

IAR
IO

 O
FIC

IAL 
(P

rim
era Sección)     158 

  IMPUESTO APLICABLE   1,274,350 2,324,592 3,598,942 897,257  1,599,530 70,797 359,947 771,177 0 0 7,297,651  
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  TOTAL PLAZAS EVENTUALES   4,247,834 7,748,640 11,996,475 2,990,857  5,331,766 235,991 1,066,191 2,637,406 0 0 24,258,687  
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PRESUPUESTO ANALITICO DE PLAZAS 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONCEPTO IMPORTE DESCRIPCION 
      

POR EL TIPO DE GASTO SE ENCUENTRA UBICADO EN ESTE IMPORTE 

LO CORRESPONDIENTE A: 
REMUNERACIONES AL PERSONAL 

DE CARACTER TRANSITORIO 
41,361,313 

HONORARIOS 71 PLAZAS 

PRIMA QUINQUENAL 

COMPENSACIONES POR SERVICIOS EVENTUALES 

GASTOS DE OFICINA 

APOYO PARA ANTEOJOS 

ALIMENTOS 

DEPORTIVO 

APOYO DE VALES DE DESPENSA (PAVO) 

APOYO PARA GASTOS MEDICOS COMPLEMENTARIOS 

PRESTACION DE FIN DE AÑO 

VALES DE COMIDA 

APOYO PARA DESPENSA 

DIA DE LAS MADRES 

DIA DE LA SECRETARIA 

EVENTOS MOTIVACIONALES 

APOYO PARA BECAS 

APOYO A LA CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

COMPENSACION POR PRESIDENCIA 

COMPENSACION POR DECANATO 

REMUNERACIONES ADICIONALES 

Y ESPECIALES 
61,873,555 

CREDITO AL SALARIO 

CUOTAS AL ISSSTE 

CUOTAS PARA LA VIVIENDA 

CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

CUOTAS PARA EL SEGURO DE GASTOS MEDICOS DEL PERSONAL CIVIL

CUOTAS PARA EL SEGURO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO 

CUOTAS PARA EL SEGURO COLECTIVO DE RETIRO 

PRESTACIONES DE RETIRO 

APORTACION SEGURO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO 

EROGACIONES DEL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONCEPTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 

90,548,791 

APORTACION PARA EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

PAGO DE IMPUESTOS 14,404,406 IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

APOYO PARA ALIMENTOS Y PASAJES EN PROCESO ELECTORAL PREVISIONES PARA SERVICIOS 

PERSONALES 
72,925,928 

INCREMENTOS A LAS PERCEPCIONES 

      

SUBTOTAL 281,113,993   

      

TOTAL 936,153,076   
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueba el Manual de 
Percepciones para los Servidores Públicos de mando del Instituto Federal Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE22/2005. 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueba el 
Manual de Percepciones para los Servidores Públicos de mando del Instituto Federal Electoral. 

Considerando 
I. Que de conformidad con lo que establece el artículo 41, párrafo segundo, fracción III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 70, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable de la 
función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

II. Que el artículo 70, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone entre otras cosas, que el patrimonio del Instituto se integra con las partidas que anualmente 
se le señalen en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos 
que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de dicho Código. 

III. Que en términos del artículo 86, párrafo 1, incisos b) y m) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, son atribuciones de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, fijar los procedimientos administrativos conforme a las políticas y programas generales del 
Instituto y las demás que le encomienden el propio Código, el Consejo General o su Presidente. 

IV. Que con fecha 27 de febrero de 2004, el Instituto Federal Electoral publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Manual de Percepciones para los Servidores Públicos de Mando a su servicio, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 46, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2004. 

V. Que en términos de lo establecido en el artículo 43, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 
de diciembre de 2004, el Instituto Federal Electoral deberá publicar a más tardar el 28 de febrero de 
2005, el Manual de Percepciones para los Servidores Públicos a su servicio, incluyendo al Consejero 
Presidente, Consejeros Electorales, Secretario Ejecutivo y los demás servidores públicos de mando, 
en el que se proporcione la información completa y detallada relativa a las percepciones monetarias y 
en especie, prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos 
que los conforman. 

VI. Que el Instituto Federal Electoral de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2005, podrá otorgar estímulos o ejercer gastos 
equivalentes a éstos, de acuerdo con las disposiciones que para ello emitan las autoridades 
competentes. 

En atención a las consideraciones expuestas, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, 
fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68, 70, párrafos 1 y 2, 86 párrafo 1, 
incisos b) y m) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 43, del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2005, la Junta General Ejecutiva emite 
el siguiente 

Acuerdo 
Primero.- Se aprueba el Manual de Percepciones para los Servidores Públicos de Mando del Instituto 

Federal Electoral y consecuentemente su publicación en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 
28 de febrero de 2005, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 43, del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del 2005. 

Segundo.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para que dé cumplimiento a 
lo dispuesto en el punto primero del presente Acuerdo. 

Tercero.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Portal de Transparencia del Instituto Federal 
Electoral, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción IV del artículo 5 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, la Dirección Ejecutiva de 
Administración realizará las adecuaciones conducentes al resumen analítico de remuneraciones que, de igual 
manera, debe estar publicado en el Portal de Transparencia. 
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El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 24 de 
febrero de 2005.- El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, Luis Carlos Ugalde Ramírez.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva y Secretaria de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, María del Carmen Alanis Figueroa.- Rúbrica. 

ANEXO 

MANUAL DE PERCEPCIONES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL 

1.- AMBITO DE COMPETENCIA 

Las disposiciones contenidas en el presente manual serán de aplicación exclusiva del Instituto Federal 
Electoral. 

2.- SUJETOS DEL MANUAL 

Los servidores públicos de mando y homólogos del Instituto Federal Electoral 

Quedará excluido del presente manual: el personal operativo y de enlace, así como las personas que 
presten sus servicios mediante contrato de servicios profesionales por honorarios. 

3.- RESPONSABLES DE LA APLICACION DEL MANUAL 

La Secretaría Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de Administración, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 87 párrafo 1 y 97 párrafo 1, incisos a), b) y d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 48 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral. 

4.- DEFINICIONES 

Para los efectos del presente manual, se entenderá por: 

CATALOGO: el Catálogo General de Puestos del Instituto Federal Electoral, que es el instrumento 
técnico-jurídico que tiene por objeto clasificar y denominar los puestos. 

CONTRALORIA: a la Contraloría Interna del Instituto Federal Electoral. 

GRUPO: al conjunto de puestos con la misma jerarquía. 

INSTITUTO: Instituto Federal Electoral 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

NIVEL SALARIAL: al sueldo asignado conforme al puesto en el Tabulador. 

PEF: al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2005. 

PLAZA: a la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público a la 
vez, que tiene una adscripción determinada y que se encuentra respaldada presupuestalmente. 

PUESTO: a la unidad impersonal de trabajo que describe tareas, implica deberes específicos, delimita 
jerarquías y autoridad. 

SERVIDOR PUBLICO DE MANDO: a los servidores públicos de confianza que ocupan los puestos de 
Jefe de Departamento, Subdirector, Director de Area, Coordinador, Director Ejecutivo, Jefe de Unidad 
Técnica, Secretario Ejecutivo, Consejeros Electorales y Consejero Presidente y homólogos a cada uno 
de ellos. 

SISTEMA DE PAGOS: al conjunto de conceptos que conforman el total de percepciones, prestaciones y 
beneficios que reciben los servidores públicos de mando y homólogos por sus servicios en el Instituto. 

TABULADOR DE SUELDOS: al instrumento técnico en que se fijan y ordenan por grupo y nivel salarial, 
las remuneraciones para los puestos contenidos en el Catálogo. 

5.- SISTEMA DE PAGOS EN EL INSTITUTO 

El sistema de pagos se conformará por: 

- Percepciones ordinarias; 

- Prestaciones; y 

- Percepciones extraordinarias. 

5.1 PERCEPCIONES ORDINARIAS 
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5.1.1 Es el pago mensual fijo que reciben los servidores públicos, expresado en el tabulador de sueldos en 
montos brutos mensuales, que debe cubrirse en periodos no mayores de quince días. Estas percepciones se 
integran por el sueldo base y la compensación garantizada. 

El sueldo base es la remuneración que se asigna a los puestos de cada grupo, sobre la cual se cubren las 
cuotas y aportaciones de seguridad social, aguinaldo y prima vacacional. 

La compensación garantizada, es la asignación que se otorga de manera regular y se paga en función del 
nivel salarial. 

Tanto el sueldo base como la compensación garantizada, están considerados en el Tabulador de Sueldos 
para Servidores Públicos de Mando y Homólogos. Estos conceptos se cubren con cargo a las partidas 
presupuestales 1103 Sueldo base y 1509 Compensación Garantizada, del Clasificador por Objeto del Gasto 
en vigor, respectivamente. 

Los códigos de percepciones que corresponden a dichos conceptos son: (07) Sueldo Base y (CG) 
Compensación Garantizada. 

En lo sucesivo y para efectos del presente manual, se entenderá por sueldo integrado la suma aritmética 
del sueldo base y la compensación garantizada. 

El sueldo integrado que se cubra a los servidores públicos de mando del Instituto, no podrá rebasar los 
límites netos establecidos en el Anexo 1 del presente manual, conforme al tabulador autorizado. 

5.1.2 Será responsabilidad de la Dirección Ejecutiva de Administración retener y enterar los impuestos de 
los servidores públicos, de conformidad con los artículos 110 fracción I; 113, 114, 115, 118 y 177 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y demás disposiciones aplicables. 

5.1.3 Para efectos del presente manual y la aplicación del Tabulador de Sueldos para los Servidores 
Públicos de Mando y Homólogos, se establecen seis grupos jerárquicos que corresponden a los puestos de la 
estructura institucional, como a continuación se señala: 

GRUPO JERARQUICO PUESTOS INSTITUCIONALES 
ALTA DIRECCION Consejeros Electorales, Secretario Ejecutivo 

DIRECCION Directores Ejecutivos, Directores y Jefes de Unidad Técnica 
ALTA COORDINACION Vocales Ejecutivos Locales, Coordinadores del Registro Federal 

de Electores y homólogos. 
COORDINACION Directores de Area de Estructura y Homólogos 
SUPERVISION Vocales Secretarios, Vocal Local, Vocales Ejecutivos y Secretarios 

de Junta Distrital, Directores de Centros de Impresión, 
Subdirectores de Area y homólogos. 

EJECUCION Vocales Distritales, Coordinadores Operativos, Jefes de 
Departamento y Homólogos 

 

Por lo que hace al Consejero Presidente y los Consejeros Electorales, su remuneración prevista para el 
año 2005 estará determinada, en términos de lo dispuesto por el artículo 41o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 43o. del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio del presente año. 

5.1.4 Los servidores públicos del Instituto podrán recibir promociones y/o incentivos, de conformidad con lo 
establecido en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, para 
el personal de carrera (Arts. 127 a 132) y de la rama administrativa (Arts. 228 a 231), así como con los 
lineamientos y normatividad que al efecto establezca la Junta General Ejecutiva del Instituto. 

5.1.5 Los importes asignados conforme al tabulador de sueldos vigente que se aplique a los servidores 
públicos sujetos de este manual, no podrán ser modificados en tanto la autoridad competente no autorice 
nuevos tabuladores. 

5.2 PRESTACIONES 
5.2.1 Para los efectos de este manual, las prestaciones serán los beneficios adicionales que reciben los 

servidores públicos en razón de su sueldo y del grupo jerárquico al que pertenezcan. Dichas prestaciones 
podrán ser modificadas de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán en todo momento a la 
disponibilidad presupuestal y a las disposiciones normativas que establezca el Gobierno Federal y la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. 
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Estas prestaciones se clasifican en: 
• Seguridad Social; 
• Económicas; 
• Institucionales; 
• Seguros, e 
• Inherentes al puesto 
5.2.1.1 Las prestaciones de seguridad social serán los beneficios que reciben los servidores públicos, de 

conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

5.2.1.2 Las prestaciones económicas consistirán en: prima quinquenal, prima vacacional, aguinaldo, pagas 
de defunción y ayuda para despensa. 

a) La prima quinquenal es un complemento al sueldo que se otorga en razón de la antigüedad a los 
servidores públicos, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el Gobierno Federal 
hasta llegar a veinticinco años, en los términos del artículo 34 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado. 
Esta prestación se cubre mensualmente de la siguiente manera: 
$  80.00, de 5 a menos de 10 años; 
$110.00, de 10 a menos de 15 años; 
$140.00, de 15 a menos de 20 años; 
$170.00, de 20 a menos de 25 años, y 
$200.00 de 25 años en adelante. 
b) La prima vacacional es el importe que reciben los servidores públicos, a fin de contar con mayor 
disponibilidad de recursos durante los periodos vacacionales. Esta prima equivale al 50% de 10 días 
del sueldo base cuando menos, que se otorga por cada periodo vacacional. 
Serán dos periodos vacacionales y consistirán en 10 días hábiles cada uno de ellos, sujetos a los 
calendarios previamente establecidos y de acuerdo a las necesidades del servicio. 
c) El aguinaldo es un derecho laboral de todos los servidores públicos que debe pagarse en un 50% 
antes del 15 de diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 de enero y que será equivalente a 40 días 
de sueldo base cuando menos, sin deducción alguna, de conformidad con el artículo 282 fracción VII 
del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral. 
d) La paga de defunción es una prestación de carácter económico para sufragar los gastos que 
hayan realizado las personas con motivo del fallecimiento, sepelio, inhumación o cremación de los 
servidores públicos. 
En caso de fallecimiento de un servidor público del Instituto, el familiar que compruebe haber cubierto 
los gastos de defunción recibirá el importe de dichos gastos, que no podrán exceder el monto 
equivalente a mil veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, y al familiar 
que haya sido designado por el servidor público o a quien acredite ser causahabiente le serán 
entregados hasta cuatro meses del salario integrado correspondiente al puesto que ocupaba a la 
fecha del deceso del servidor público. 
e) La ayuda para despensa es un beneficio para la economía de los servidores públicos, establecido 
de conformidad con el Acuerdo Presidencial del 15 de septiembre de 1982. El monto de esta 
prestación es de $350.00 mensuales, compuestos por 77 pesos autorizados en el acuerdo de 
referencia, y 273 pesos de despensa institucional, y se cubre al personal de mando, exceptuando a 
los CC. Consejeros Electorales. 

5.2.1.3 Las prestaciones institucionales se refieren a aquellas contenidas en el artículo 324 del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral y/o autorizadas por autoridad 
competente, y se otorgan en base a los lineamientos que sobre el particular emita la Junta General Ejecutiva. 

5.2.1.4 Los seguros son beneficios adicionales que se otorgan a todos los grupos jerárquicos a que se 
refiere este manual. Estas prestaciones las establecen el Ejecutivo Federal o las autoridades institucionales, 
en consideración a las necesidades de los servidores públicos, con el fin de coadyuvar a su estabilidad 
económica y al bienestar de su familia. Estos seguros protegen a los servidores públicos en materia de vida, 
incapacidad total y permanente, retiro, gastos médicos mayores, y separación individualizada. El monto de las 
primas puede variar, de acuerdo a la estimación de riesgo que realice la aseguradora. 

a) El seguro de vida institucional es un beneficio que otorga el Ejecutivo Federal a los servidores 
públicos, que tiene por objeto cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y 
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permanente de los mismos, con el que se garantiza su seguridad y la de su familia, mediante el pago 
de una suma asegurada básica que consiste en un pago de 40 meses de sueldo integrado. 
El instituto cubre el pago de la prima correspondiente a la suma asegurada básica, la cual equivale al 
1.7% del sueldo integrado bruto del servidor público. La suma asegurada básica puede en forma 
voluntaria ser potenciada por el servidor público a 74, 91 o 108 meses, para lo cual debe cubrir un 
porcentaje adicional equivalente al 1, 1.5 o 2% de su sueldo integrado bruto, respectivamente. 
b) El seguro colectivo de retiro es un beneficio económico en favor de los servidores públicos que se 
pensionen o se jubilen en los términos que establece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, para hacer frente a las contingencias inherentes a la 
separación del servicio. Este apoyo consiste en el otorgamiento de una suma asegurada que va de 
$12,000.00 a $25,000.00 de acuerdo a los años de servicio. 
c) El seguro de gastos médicos mayores es un beneficio que cubre a los servidores públicos de 
mando, homólogos y a cónyuge e hijos, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que 
requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 

La suma asegurada básica tiene un rango de 111 a 295 salarios mínimos generales mensuales 
vigentes en el Distrito Federal, dependiendo del nivel salarial del servidor público, cuya prima, así 
como las de su cónyuge e hijos menores a 26 años son cubiertas por el Instituto. 
El servidor público puede voluntariamente hacer extensiva la suma asegurada básica a que se refiere 
el párrafo anterior para proteger a sus ascendientes hasta los 79 años y descendientes de 26 a 30 
años, en cuyo caso debe pagar la prima establecida por la compañía aseguradora. 

La suma asegurada básica puede voluntariamente ser ampliada a rangos superiores y hasta 1,000 
salarios mínimos generales mensuales vigentes en el Distrito Federal, mediante el pago de la prima 
por parte del servidor público, que al efecto determine la aseguradora. 
d) El seguro de separación individualizado es un beneficio establecido en favor de los servidores 
públicos de mando y homólogos, que otorga el Instituto a quienes manifiesten voluntariamente su 
decisión de incorporarse a dicho beneficio, con la finalidad de fomentar el ahorro entre dichos 
trabajadores y preservar la dignidad y el ingreso de éstos, en tanto se reincorporan, en su caso, al 
mercado laboral, ante la eventualidad de su separación del servicio público por cualquier causa. 

El Instituto aportará, por cuenta y en nombre del servidor público, para el seguro a que se refiere el 
párrafo anterior, un monto equivalente al que aporte el servidor público que se incorpore al mismo. 
Este monto podrá ser del 2%, 4%, 5% o 8% del sueldo integrado, incrementado con el importe de los 
rendimientos que generen ambas aportaciones. 

5.2.1.5 Las prestaciones inherentes al puesto son los apoyos económicos o en especie que se otorgarán 
en función del grupo al que pertenecen los servidores públicos de mando y tienen como propósito coadyuvar 
al mejor desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades. Estas prestaciones se 
sujetarán en todo momento a las disposiciones que en materia de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria emita el Consejo General. 

Estos apoyos se otorgan a los servidores públicos que ocupan algún puesto comprendido dentro de los 
grupos jerárquicos de Alta Dirección y de Dirección. 

a) La asignación de vehículos conforme se establece en el Anexo 2 del presente manual. 
El Secretario Ejecutivo por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración podrá autorizar la 
asignación de vehículos a otros servidores públicos distintos a los señalados anteriormente, siempre 
y cuando sea indispensable para el desempeño de sus funciones. 
Los vehículos para la prestación de los servicios generales y de apoyo, en ningún momento deberán 
ser asignados a un servidor público en particular, salvo cuando se trate de una prestación inherente 
al puesto que ocupe el servidor público. 

Los gastos por concepto de combustible, lubricantes, mantenimiento y seguro relacionados con los 
vehículos que se asignen a los servidores públicos, serán cubiertos con cargo al presupuesto 
autorizado, conforme a los procedimientos de control establecidos por la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 
b) La asignación de radiolocalizador, radiocomunicador y teléfono celular, conforme a lo establecido 
en el Anexo 2 del presente manual. 
El Secretario Ejecutivo por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración podrá autorizar el 
servicio de telefonía celular a otros servidores públicos distintos a los señalados anteriormente, 
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siempre y cuando sea indispensable para el desempeño de sus funciones. Quedarán a cargo de los 
servidores públicos, los gastos excedentes al límite establecido por el Instituto. 
El servicio de radiolocalización y radiocomunicación sólo podrá asignarse a los servidores públicos 
que, por acuerdo de la Junta General Ejecutiva lo requieran en virtud de sus actividades. 

c) Los gastos de alimentación de personas, se otorgarán de conformidad con la partida 3821 del 
clasificador por objeto del gasto de acuerdo al presupuesto autorizado, y se sujetarán a los criterios 
de austeridad que para tal efecto se establezcan. 
Las erogaciones por este concepto estarán limitadas a comidas relacionadas con la función que se 
tiene encomendada, siempre que éstas se realicen fuera de las instalaciones y se sujetarán en todo 
momento a las disposiciones de austeridad, que en su caso se establezcan, conforme a los 
presupuestos aprobados y a las limitaciones normativas indicadas, debiendo ser comprobadas 
cubriendo los requisitos fiscales aplicables. 

5.2.2 El Instituto, con sujeción a la disponibilidad presupuestal y de acuerdo con las medidas que se 
establezcan en materia de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestaria para el presente ejercicio, 
podrá autorizar, excepcionalmente y siempre que así se justifique, el otorgamiento de prestaciones inherentes 
al puesto en favor de grupos jerárquicos distintos a los señalados en el presente manual, siendo parte integral 
de éste la norma que para estos efectos se expida. 

5.3 PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS 

Serán los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos, que 
se otorgan a los funcionarios públicos, cuyo otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos de realización 
futura e incierta y que no forma parte integrante de la percepción ordinaria. Las percepciones extraordinarias, 
se cubrirán a los funcionarios públicos de conformidad con lo dispuesto en la normatividad específica emitida 
por autoridad competente, y atendiendo lo señalado en el artículo 43o. del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio del 2005. 

6.- DISPOSICIONES PRESUPUESTARIAS 

6.1 El Instituto con apoyo en sus áreas centrales y órganos desconcentrados, presupuestará los impuestos 
federales y locales que correspondan, por las remuneraciones y prestaciones que cubra y otorgue a su 
personal, en los términos de la legislación aplicable. 

6.2 El pago de sueldos y prestaciones se efectuará de conformidad a las previsiones realizadas en el 
presupuesto. 

6.3 La Dirección Ejecutiva de Administración no contraerá obligaciones en materia de servicios personales 
que impliquen compromisos que rebasen las disposiciones que establezca el Presupuesto autorizado para el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

6.4 La Junta General Ejecutiva podrá autorizar traspasos de recursos de otras partidas de gasto distintas 
al capítulo de Servicios Personales, cuando exista una justificación o nuevas atribuciones por razones legales, 
previo dictamen de la Dirección Ejecutiva de Administración, o por Acuerdo de la propia Junta. 

7.- COMPETENCIA ADMINISTRATIVA 

La Junta General Ejecutiva, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración, será la autoridad 
competente para la interpretación del presente manual, y de conformidad con el artículo 86 párrafo 1, inciso b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, será la facultada para efectuar las 
modificaciones correspondientes al mismo, a propuesta de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

8.- VIGILANCIA 

Corresponderá a la Contraloría Interna del Instituto Federal Electoral y a la Dirección Ejecutiva de 
Administración, la vigilancia del cumplimiento del presente manual. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente manual entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan en lo conducente los lineamientos o normas que se opongan a lo dispuesto en el 
presente manual. 

ANEXO 1 
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LIMITES MINIMOS Y MAXIMOS DE PERCEPCIONES ORDINARIAS MENSUALES NETAS PARA LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE MANDO Y HOMOLOGOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2005 

SUELDO Y COMPENSACION 
GARANTIZADA NETOS GRUPO JERARQUICO 

MINIMO MAXIMO 
   

ALTA DIRECCION 134,882.59 154,879.16 

DIRECCION 84,831.17 139,834.30 

ALTA COORDINACION 60,243.55 112,864.70 

COORDINACION 42,269.04 85,858.60 

SUPERVISION 27,493.12 43,541.30 

EJECUCION 14,648.04 25,989.40 
NETOS CONSIDERANDO LA TABLA DEL I.S.R. DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 2004 

ANEXO 2 

PRESTACIONES 

GRUPO FUNCIONAL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

ALTA DIRECCION 

 

SEGURO INSTITUCIONAL: 
de 40 meses. Potenciación 
hasta 108 meses con cargo 
al Servidor Público, la 
diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO de 12,000 a 25,000 
pesos. 

SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES de 
295; puede potenciarse 
hasta 1000 salarios mínimos 
generales del D.F., con 
cargo al trabajador. 

SEGURO DE 
SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El 
Instituto Federal Electoral 
aportará por cuenta y en 
nombre del Servidor Público 
un monto igual al que aporte 
éste, que será del 2, 4, 5 u 
8%. 

 

PRIMA VACACIONAL: 50% 
de diez días de sueldo base 
cuando menos, que se 
otorga por cada periodo 
vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL 

AGUINALDO Y 
GRATIFICACION DE FIN 
DE AÑO: 40 días de sueldo 
base. 

PAGAS DE DEFUNCION: 
servicios funerarios hasta 
1000 veces el salario 
mínimo general diario 
vigente en el Distrito 
Federal, más un pago de 
hasta 4 meses de la última 
percepción ordinaria 
mensual. 

VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 

DESPENSA: 350 pesos 
mensuales, con excepción 
de los CC. Consejeros. 

 

VEHICULOS: Uno. 

 

 

 

EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR, ALIMENTOS, 
RADIOLOCALIZADOR y/o 
RADIOCOMUNICACION. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

 

GRUPO FUNCIONAL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

DIRECCION 

 

SEGURO INSTITUCIONAL: 
de 40 meses. Potenciación 
hasta 108 meses con cargo 
al Servidor Público, la 
diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO de 12,000 a 25,000

 

PRIMA VACACIONAL: 50% 
de diez días de sueldo base 
cuando menos, que se 
otorga por cada periodo 
vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL 

 

VEHICULOS: Uno. 

EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR, ALIMENTOS, 
RADIOLOCALIZADOR y/o 
RADIOCOMUNICACION. 
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RETIRO de 12,000 a 25,000 
pesos. 

SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES de 
259; puede potenciarse 
hasta 1000 salarios mínimos 
generales del D.F., con 
cargo al trabajador. 

SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El 
Instituto Federal Electoral 
aportará por cuenta y en 
nombre del Servidor Público 
un monto igual al que aporte 
éste, que será del 2, 4, 5 u 
8%. 

AGUINALDO Y 
GRATIFICACION DE FIN 
DE AÑO: 40 días de sueldo 
base. 

PAGAS DE DEFUNCION: 
servicios funerarios hasta 
1000 veces el salario 
mínimo general diario 
vigente en el Distrito 
Federal, más un pago de 
hasta 4 meses de la última 
percepción ordinaria 
mensual. 

VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 

DESPENSA: 350 pesos 
mensuales 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

 

GRUPO FUNCIONAL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

ALTA COORDINACION 

 

SEGURO INSTITUCIONAL: 
de 40 meses. Potenciación 
hasta 108 meses con cargo 
al Servidor Público, la 
diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO de 12,000 a 25,000 
pesos. 

SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES de 
185 a 259, dependiendo del 
nivel tabular; puede 
potenciarse hasta 740 o 
1000 salarios mínimos 
generales del D.F., 
considerando la suma 
básica asegurada, con cargo 
al trabajador. 

SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El 
Instituto Federal Electoral 
aportará por cuenta y en 
nombre del Servidor Público 
un monto igual al que aporte 
éste, que será del 2, 4, 5 u 
8%. 

 

PRIMA VACACIONAL: 50% 
de diez días de sueldo base 
cuando menos, que se 
otorga por cada periodo 
vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL 

AGUINALDO Y 
GRATIFICACION DE FIN 
DE AÑO: 40 días de sueldo 
base. 

PAGAS DE DEFUNCION: 
servicios funerarios hasta 
1000 veces el salario 
mínimo general diario 
vigente en el Distrito 
Federal, más un pago de 
hasta 4 meses de la última 
percepción ordinaria 
mensual. 

VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 

DESPENSA: 350 pesos 
mensuales 

 

Equipo de telefonía celular 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

 

 

GRUPO FUNCIONAL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

COORDINACION 
 
SEGURO INSTITUCIONAL: 
de 40 meses. Potenciación 

 
PRIMA VACACIONAL: 50% 
de diez días de sueldo base 

 
 



Lunes 28 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     170 

 

hasta 108 meses con cargo 
al Servidor Público, la 
diferencia. 
SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO de 12,000 a 25,000 
pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES de 
185; puede potenciarse 
hasta 740 o 1000 salarios 
mínimos generales del D.F., 
con cargo al trabajador 
SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El 
Instituto Federal Electoral 
aportará por cuenta y en 
nombre del Servidor Público 
un monto igual al que aporte 
éste, que será del 2, 4, 5 u 
8%. 

cuando menos, que se 
otorga por cada periodo 
vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL 
AGUINALDO Y 
GRATIFICACION DE FIN 
DE AÑO: 40 días de sueldo 
base. 
PAGAS DE DEFUNCION: 
servicios funerarios hasta 
1000 veces el salario 
mínimo general diario 
vigente en el Distrito 
Federal, más un pago de 
hasta 4 meses de la última 
percepción ordinaria 
mensual. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
DESPENSA: 350 pesos 
mensuales 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 
 

GRUPO FUNCIONAL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SUPERVISION 

 

SEGURO INSTITUCIONAL: 
de 40 meses. Potenciación 
hasta 108 meses con cargo 
al Servidor Público, la 
diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO de 12,000 a 25,000 
pesos. 

SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES de 
148 a 185, dependiendo del 
nivel tabular; puede 
potenciarse hasta 740 o 
1000 salarios mínimos 
generales del D.F., 
considerando la suma 
básica asegurada, con cargo 
al trabajador. 

SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El 
Instituto Federal Electoral 
aportará por cuenta y en 
nombre del Servidor Público 
un monto igual al que aporte 
éste, que será del 2, 4, 5 u 
8%. 

 

PRIMA VACACIONAL: 50% 
de diez días de sueldo base 
cuando menos, que se 
otorga por cada periodo 
vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL 

AGUINALDO Y 
GRATIFICACION DE FIN 
DE AÑO: 40 días de sueldo 
base. 

PAGAS DE DEFUNCION: 
servicios funerarios hasta 
1000 veces el salario 
mínimo general diario 
vigente en el Distrito 
Federal, más un pago de 
hasta 4 meses de la última 
percepción ordinaria 
mensual. 

VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 

DESPENSA: 350 pesos 
mensuales 

 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

 

GRUPO FUNCIONAL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

EJECUCION    
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SEGURO INSTITUCIONAL: 
de 40 meses. Potenciación 
hasta 108 meses con cargo 
al Servidor Público, la 
diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO de 12,000 a 25,000 
pesos. 

SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES de 
111 a 148, dependiendo del 
nivel tabular; puede 
potenciarse hasta 740 o 
1000 salarios mínimos 
generales del D.F., 
considerando la suma 
básica asegurada, con cargo 
al trabajador 

SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El 
Instituto Federal Electoral 
aportará por cuenta y en 
nombre del Servidor Público 
un monto igual al que aporte 
éste, que será del 2, 4, 5 u 
8%. 

PRIMA VACACIONAL: 50% 
de diez días de sueldo base 
cuando menos, que se 
otorga por cada periodo 
vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL 

AGUINALDO Y 
GRATIFICACION DE FIN 
DE AÑO: 40 días de sueldo 
base. 

PAGAS DE DEFUNCION: 
servicios funerarios hasta 
1000 veces el salario 
mínimo general diario 
vigente en el Distrito 
Federal, más un pago de 
hasta 4 meses de la última 
percepción ordinaria 
mensual. 

VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 

DESPENSA: 350 pesos 
mensuales 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

___________________________ 

ACUERDO de la Junta General Ejecutiva por el que se autoriza la publicación de la estructura ocupacional del 
Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal del 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE23/2005. 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el que se autoriza la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la estructura ocupacional del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal del 2005. 

Considerando 

I. Que de conformidad con lo que establece el artículo 41, párrafo segundo, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 70, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable de la 
función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

II. Que el artículo 70, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone entre otras cosas, que el patrimonio del Instituto se integra con las partidas que anualmente 
se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba 
por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de dicho Código. 

III. Que en términos del artículo 86, párrafo 1, incisos b) y m) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, son atribuciones de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, fijar los procedimientos administrativos conforme a las políticas y programas generales del 
Instituto y las demás que le encomienden el propio Código, el Consejo General o su Presidente. 

IV. Que el Instituto Federal Electoral de conformidad con el artículo 43, del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el día 20 de diciembre de 2004, deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a 
más tardar el 28 de febrero del 2005, la estructura ocupacional que contengan la integración de los 
recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la desagregación de su plantilla total, 
incluyendo las plazas de los servidores públicos de mando, las del personal operativo, eventual y el 
contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago y 
aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en disposiciones emitidas por sus 
órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que cuente a dicha fecha. 

En atención a las consideraciones expuestas, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, 
párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68; 70, párrafos 1 y 
2; 86 párrafo 1, incisos b) y m) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 43, del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, la Junta General Ejecutiva 
emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se autoriza la publicación de la Estructura Ocupacional del Instituto Federal Electoral, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 43, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005, a más tardar el 28 de febrero de 2005. 

Segundo.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para que dé cumplimiento a 
lo dispuesto en el punto primero del presente Acuerdo. 

Tercero.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Portal de Transparencia del Instituto Federal 
Electoral, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción IV del artículo 5 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, la Dirección Ejecutiva de 
Administración realizará las adecuaciones conducentes al resumen analítico de remuneraciones que, de igual 
manera, debe estar publicado en el Portal de Transparencia. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 24 de 
febrero de 2005.- El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, Luis Carlos Ugalde Ramírez.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva y Secretaria de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, María del Carmen Alanis Figueroa.- Rúbrica. 



Lunes 28 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     173 

 

ANEXO 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL 2005 

   PERCEPCIONES  EROGACIONES POR CONCEPTO DE SEGURIDAD

NIVEL 
NUMERO 

DE 
PLAZAS 

 SUELDO 
COMPACTADO 

COMPENSACION 
GARANTIZADA 

ASIGNACIONES 
ADICIONALES 

AL SUELDO 

GRATIFICACION 
DE 

FIN DE AÑO 
DESPENSA PRIMA 

VACACIONAL  CUOTAS AL 
ISSSTE FOVISSSTE SEGUROS A

              

36M 9  3,749,219 21,912,399 0 416,576 0 104,142  457,779 187,460 1,833,857 

35E 1  295,562 2,210,613 0 32,840 4,389 8,211  36,088 14,778 185,415 

34 2  371,023 3,235,608 0 41,225 8,778 10,306  45,301 18,551 262,977 

33E 13  2,743,565 19,833,093 0 304,840 57,057 76,210  334,989 137,175 1,692,734 

33C 3  466,460 3,483,123 0 51,828 13,167 12,957  56,957 23,324 302,659 

33B 5  594,906 2,584,962 0 66,103 17,556 16,524  72,638 29,745 252,007 

33A 5  899,119 6,333,185 0 99,904 26,334 24,973  109,782 44,956 552,635 

33 32  4,975,571 33,093,863 0 552,830 140,448 138,208  607,538 248,794 2,981,748 

32A 11  1,635,991 9,157,627 0 181,782 48,279 45,440  199,749 81,798 859,654 

32 332  38,330,278 156,501,303 0 4,259,035 1,457,148 1,064,759  4,680,187 1,916,497 17,283,049 

31D 1  115,454 610,057 0 12,828 4,389 3,207  14,720 5,773 63,472 

31C 11  1,269,979 6,041,554 0 141,113 48,279 35,278  155,056 63,498 612,079 

31B 24  2,770,863 14,753,494 0 307,882 105,336 76,971  338,304 138,542 1,420,446 

31A 4  461,811 2,158,941 0 51,314 17,556 12,828  56,386 23,090 230,992 

31 2  230,908 1,070,384 0 25,656 8,778 6,414  29,440 11,546 116,912 

30E 46  6,841,419 47,575,286 0 760,179 201,894 190,021  834,509 342,066 4,225,130 

30A 1  148,726 646,234 0 16,526 4,389 4,131  18,159 7,436 61,833 

30 402  46,578,333 157,666,217 0 5,175,511 1,764,378 1,293,875  5,687,256 2,328,895 18,191,264 

29A 17  2,078,148 8,213,838 0 230,912 79,002 57,728  253,732 103,906 892,339 

29 1,094  85,990,126 321,594,804 0 9,554,947 4,801,566 2,388,979  10,498,198 4,299,545 39,566,914 

28C 3  446,179 454,810 0 49,577 13,167 12,393  54,478 22,309 89,585 

28A 34  2,280,601 5,728,673 0 253,405 153,615 63,344  278,479 114,017 908,637 

28 520  36,605,541 108,231,888 0 4,067,489 2,277,891 1,016,957  4,469,405 1,830,259 15,265,124 

27ZC 943  51,225,884 24,232,876 3,507,689 5,692,094 4,147,605 1,423,024  6,254,806 2,561,640 1,383,524 

27ZB 275  14,693,968 4,408,811 1,020,756 1,632,663 1,206,975 408,238  1,793,991 734,710 354,124 

27ZA 112  5,977,600 1,311,580 415,726 664,126 491,568 166,080  729,895 298,869 135,837 

27Z 617  32,429,067 3,285,935 2,290,205 3,603,347 2,708,013 900,998  3,959,564 1,621,527 673,217 

27D 27  1,450,016 3,156,187 92,796 161,113 109,725 40,285  177,055 72,497 80,961 

27CC 498  29,125,095 54,797,454 1,869,530 3,235,888 2,210,593 808,972  3,555,880 1,456,361 1,480,567 

27C 100  4,936,873 7,369,950 326,642 548,541 386,232 137,112  602,802 246,821 218,595 

27B 185  10,951,746 12,350,458 734,944 1,216,837 869,022 304,158  1,336,990 547,691 417,340 

27A 2,293  118,716,634 100,723,867 8,521,815 13,191,286 10,083,512 3,296,421  14,495,379 5,935,015 3,979,003 

27 1,313  68,581,972 0 4,893,442 7,620,436 5,780,313 1,905,174  8,372,333 3,428,595 1,284,788 

25 55  2,583,793 0 204,151 287,912 241,395 71,976  316,404 129,588 49,932 

             

 8,990  580,552,430 1,144,729,074 23,877,696 64,508,545 39,488,349 16,126,294  70,884,229 29,027,274 117,909,350 

 
HONORARIOS 

              

32 16  9,013,068     1,004,092          10,297 

30 46  11,116,368     1,234,135          28,688 

29 101  18,726,941     2,076,969          62,528 

28 31  4,900,193     543,963          19,415 

27 3,192  172,118,218     19,038,431          1,937,554 

25 11  546,101     60,572          7,365 

HP32 42  29,191,376     3,243,480          25,952 

HP30 7  2,251,732     250,192          4,324 

HP29 12  2,762,331     306,924          7,412 

HP28 17  2,759,398     306,599          10,501 

HP27 973  65,030,377     7,224,710          601,135 

HP25 215  7,761,907     862,447          132,813 

             

 4,663 * 326,178,010   36,152,514      2,847,984 
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 13,653  906,730,440 1,144,729,074 23,877,696 100,661,059 39,488,349 16,126,294  70,884,229 29,027,274 120,757,334 

              

              

CONCEPTO IMPORTE DESCRIPCION      

                

PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 369,156,938.00  PRESTACIONES DE RETIRO, PAGOS POR OTRAS      

       PRESTACIONES SOCIALES, OTRAS PRESTACIONES Y      

       COMPENSACIONES POR SERVICIOS EVENTUALES      

                

                

8,454,419  PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIOS Y    PRESUPUESTO AUTO
REMUNERACIONES ADICIONALES Y 
ESPECIALES    LIQUIDACIONES POR INDEMNIZACIONES      

                

SUMA 377,611,357           

                     

              

* Plazas anualizadas             

_______________________________ 

 

28 DE FEBRERO 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE CUAUHTEMOC EN 1525 

El 28 de febrero de 1525 fue ejecutado Cuauhtémoc, el heroico e infortunado emperador mexica a quien 
tocó ver la derrota y sometimiento de su pueblo a manos de los conquistadores españoles. 

Cuauhtémoc, cuyo nombre significa águila que desciende, era hijo del emperador Ahuízotl y según las 
diversas fuentes, nació entre 1495 y 1503. Cuando Hernán Cortés y sus hombres llegaron a Veracruz, en 
1519, era señor de Tlatelolco y reputado miembro de la élite guerrera de los mexicas. 

La reacción prudente y contemporizadora de Moctezuma Xocoyotzin ante los extraños hombres barbados 
llegados del mar fue criticada por muchos de los nobles aztecas, Cuauhtémoc entre ellos, pero aceptaron la 
decisión del monarca y recibieron a los españoles como huéspedes en México-Tenochtitlan. Durante un 
tiempo los mexicas y los españoles, acompañados de sus aliados tlaxcaltecas, seculares enemigos de los 
mexicas, convivieron en relativa armonía, pero cuando Hernán Cortés tuvo que salir de México hacia Veracruz 
para enfrentar a un nuevo contingente español que había llegado con la orden de capturarlo y remitirlo a 
Cuba, estalló la violencia en Tenochtitlan, causada por la torpe conducta de Pedro de Alvarado, quien había 
quedado al frente de las huestes castellanas. 

Cuando Cortés regresó a México, aprehendió a Moctezuma con la intención de usarlo como rehén para 
obligar a los mexicas a cesar su lucha contra los españoles, pero en lugar de apaciguarlos acrecentó su ira,  
lo que obligó finalmente a los españoles a intentar abandonar subrepticiamente la ciudad, que se había 
convertido en una trampa mortal para ellos. Durante su fuga fueron descubiertos por los mexicas, quienes los 
atacaron causándoles tanto daño que los españoles llamaron a aquélla “la Noche Triste”. 

En esta lucha, los mexicas fueron encabezados por Cuitláhuac, hermano de Moctezuma, y el joven 
Cuauhtémoc. Cuando encontraron muerto a Moctezuma, Cuitláhuac fue nombrado emperador en su lugar, 
aunque al poco tiempo murió víctima de una epidemia de viruela, enfermedad traída por los españoles y 
contra la cual los indígenas carecían de defensas. Entonces, Cuauhtémoc ocupó el lugar de Cuitláhuac, y se 
preparó para hacer frente a los españoles, que planeaban regresar a México en son de guerra. 

Hernán Cortés fue tejiendo alianzas con muchos de los pueblos antes sojuzgados por los mexicas, y el 20 
de mayo sitió formalmente Tenochtitlan. Los mexicas, encabezados por Cuauhtémoc, lucharon valerosamente 
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contra un enemigo con tecnología bélica superior y numerosos aliados, pero luego de 75 días de desigual 
combate, y ya encerrados en Tlatelolco, se hizo imposible continuar la resistencia. Cuauhtémoc intentó huir, 
pero fue capturado por los españoles. Se considera que ese día, 13 de agosto de 1521, inicia la dominación 
española sobre nuestro territorio. 

Aunque Hernán Cortés trató a Cuauhtémoc con la consideración debida, otros españoles no lo hicieron 
así; oficiales de la Real Hacienda le quemaron los pies para que confesara dónde había escondido el “tesoro 
de Moctezuma”, reaccionando éste con fortaleza legendaria. Tiempo después, durante la aventurada 
expedición de Cortés a Las Hibueras (hoy Honduras), el capitán conquistador hizo caso de las falsas 
acusaciones que vinculaban al depuesto emperador mexica con una conspiración contra los españoles, y 
ordenó su ejecución, que se efectuó el 28 de febrero de 1525. 

Día de luto y solemne para toda la Nación. La Bandera deberá izarse a media asta. 

Pedro Salmerón 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana 

 
*280205-12.00* 

 

SEGUNDA SECCION 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.1086 M.N. 
(ONCE PESOS CON UN MIL OCHENTA Y SEIS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los 
EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de febrero de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 
Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial  

de la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 25 de febrero de 2005, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de  
3.30, 3.58 y 3.53, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 
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a 28, 91 y 182 días es de 3.39, 4.05 y 3.92, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en por 
ciento anual. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 208916) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 9.6800 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank 
México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 
Canales.- Rúbrica. 

 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publica la asignación de los 
recursos y distribución de la población objetivo en el ámbito estatal, de los programas de Atención a Personas con 
Discapacidad y de Atención a Población con Vulnerabilidad Social, considerados como transferencias previstas en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2005. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), en cumplimiento a lo dispuesto en la 

fracción III del artículo 53 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2005, con base en los artículos 1o., 2o. y 14 de su Estatuto Orgánico, y 
CONSIDERANDO 

Que la asignación de los recursos tiene por fin alcanzar los objetivos y metas contenidos en los programas 
autorizados, bajo responsabilidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, por medio de 
la identificación específica de la población beneficiaria, y  

Que los recursos federales del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 
2005, son considerados como transferencias federales y, por tanto, sujetos a criterios de selectividad, 
objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad, identificando a la población beneficiaria por grupo 
específico y asegurando la coordinación de acciones con otras áreas para evitar duplicidad en el ejercicio de 
los recursos, así como incorporando procesos periódicos de seguimiento y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación y de esta manera, garantizar la obtención de información y evaluación de los 
beneficios económicos y sociales de su asignación, y asegurar que dichas transferencias se apliquen 
efectivamente para alcanzar los objetivos y metas contenidos en los programas autorizados, así como los 
sectores o población objetivo. 

Que el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2005, en su artículo 53 
fracción III, establece que durante el primer bimestre del año deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, el monto asignado y la distribución de la población objetivo de cada programa social por entidad 
federativa; se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, PUBLICA LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS Y DISTRIBUCION DE LA POBLACION 
OBJETIVO EN EL AMBITO ESTATAL, DE LOS PROGRAMAS DE ATENCION A PERSONAS CON 
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DISCAPACIDAD Y  
DE ATENCION A POBLACION CON VULNERABILIDAD SOCIAL, CONSIDERADOS COMO 
TRANSFERENCIAS PREVISTAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2005 
ARTICULO 1. El presupuesto asignado para los Programas de Atención a Personas con Discapacidad es 

de 327.8 millones de pesos. 
ARTICULO 2. La población objetivo de los Programas de Atención a Personas con Discapacidad asciende 

a un total de 93,082 personas, cuya distribución y presupuesto por entidad federativa es la siguiente: 
ENTIDAD FEDERATIVA PERSONAS PRESUPUESTO 

BAJA CALIFORNIA 721 2,967,765 
BAJA CALIFORNIA SUR 2,080 5,237,169 
CAMPECHE 1,948 7,234,573 
COAHUILA 7,803 9,350,116 
COLIMA 3,803 3,358,874 
CHIHUAHUA 2,196 6,175,892 
DURANGO 6,662 7,324,710 
GUANAJUATO 4,683 1,073,258 
GUERRERO 2,815 3,234,304 
JALISCO 5,549 4,906,601 
ESTADO DE MEXICO 5,121 9,187,325 
MICHOACAN 4,152 4,563,812 
MORELOS 2,827 7,876,538 
NAYARIT 2,891 5,853,331 
NUEVO LEON 3,822 6,063,384 
OAXACA 3,221 5,587,640 
PUEBLA 4,331 9,258,790 
QUERETARO 4,209 4,002,928 
QUINTANA ROO 1,817 4,069,913 
SAN LUIS POTOSI 2,994 4,820,938 
SONORA 5,482 3,486,734 
TABASCO 3,582 3,457,717 
TAMAULIPAS 2,332 4,808,896 
VERACRUZ 2,685 3,627,006 
YUCATAN 2,673 6,644,643 
ZACATECAS 2,683 4,582,802 

TOTAL 93,082 138,755,659.00 
 
La asignación de 138.8 millones de pesos en las entidades federativas, no considera el presupuesto de los 

Centros Modelo de Atención en el Distrito Federal, así como el presupuesto que se canaliza a la orientación, 
evaluación, seguimiento de los programas y políticas de rectoría y promoción de la atención a la discapacidad 
en el país, el cual asciende a 189 millones de pesos. 

ARTICULO 3. El presupuesto asignado para los Programas de Atención a Población con Vulnerabilidad 
Social es de 648.7 millones de pesos, cuyos recursos serán destinados a la operación de las dos grandes 
estrategias del programa.  

• Atención a Personas con Vulnerabilidad Social, y  

• Atención a la Infancia y Adolescencia 
ARTICULO 4. La población objetivo de los Programas de Atención a Población con Vulnerabilidad Social 

asciende a un total de 982,173 personas. Esta población objetivo atiende en la estrategia de Atención a 
Personas con Vulnerabilidad Social a 24,384 personas, y en la estrategia de Atención a la Infancia y 
Adolescencia a 947,169 personas, cuya distribución y presupuesto por entidad federativa es la siguiente: 

• Atención a Personas con Vulnerabilidad Social 
ENTIDAD FEDERATIVA PERSONAS PRESUPUESTO 

AGUASCALIENTES 5,450 4,695,560 
BAJA CALIFORNIA * 453,502 
BAJA CALIFORNIA SUR * 453,502 
CAMPECHE * 453,502 
COAHUILA * 453,502 
COLIMA * 453,502 
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CHIAPAS * 453,502 
CHIHUAHUA * 453,502 
DURANGO * 453,502 
GUANAJUATO 4,050 3,758,579 
GUERRERO 5,100 3,434,826 
HIDALGO * 453,502 
JALISCO * 453,502 
MEXICO * 453,502 
MICHOACAN * 453,502 
MORELOS 84 14,039,052 
NAYARIT 4,250 3,924,106 
NUEVO LEON * 453,502 
OAXACA * 11,551,088 
PUEBLA * 453,502 
QUERETARO * 453,502 
QUINTANA ROO * 3,650,064 
SAN LUIS POTOSI * 453,502 
SINALOA * 3,832,172 
SONORA * 453,502 
TABASCO * 453,502 
TAMAULIPAS * 453,502 
TLAXCALA * 453,502 
VERACRUZ 5,450 3,557,652 
YUCATAN * 453,502 
ZACATECAS * 453,502 

TOTAL 24,384 62,420,143 
* El Presupuesto asignado será para la Instalación de los Equipos Estratégicos en el Programa Integral de Desarrollo Comunitario 

“Comunidad DIFerente” 

• Atención a la Infancia y Adolescencia 

ENTIDAD FEDERATIVA PERSONAS PRESUPUESTO 
AGUASCALIENTES 3,511 395,600 
BAJA CALIFORNIA 16,258 3,532,600 
BAJA CALIFORNIA SUR 5,040 487,800 
CAMPECHE 6,843 790,450 
COAHUILA 30,678 975,000 
COLIMA 3,660 971,900 
CHIAPAS 31,060 919,000 
CHIHUAHUA 65,354 2,657,130 
DURANGO 11,567 534,700 
GUANAJUATO 32,758 2,542,300 
GUERRERO 15,329 944,200 
HIDALGO 60,193 488,400 
JALISCO 162,123 3,463,200 
MEXICO 31,986 4,918,300 
MICHOACAN 9,527 535,000 
MORELOS 4,951 648,625 
NAYARIT 17,644 532,500 
NUEVO LEON 13,002 3,545,717 
OAXACA 127,717 764,000 
PUEBLA 46,948 2,548,225 
QUERETARO 20,060 454,200 
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QUINTANA ROO 10,092 1,091,300 
SAN LUIS POTOSI 19,642 574,000 
SINALOA 19,661 547,000 
SONORA 32,382 938,300 
TABASCO 101,120 834,400 
TAMAULIPAS 14,728 731,350 
TLAXCALA 4,536 657,400 
VERACRUZ 21,155 1,082,600 
YUCATAN 5,267 864,700 
ZACATECAS 2,377 462,500 

TOTAL 947,169 40,432,397 
 

La asignación de 102.8 millones de pesos en las entidades federativas, no considera el presupuesto de los 
Centros Modelo de Atención en el Distrito Federal, así como el presupuesto que se canaliza a la orientación, 
evaluación, seguimiento de los programas y políticas de rectoría y promoción de la atención de la población 
vulnerable en el país, el cual asciende a 545.9 millones de pesos. 

ARTICULO 5. Las metas y la distribución presupuestal son indicativas, toda vez que tanto los Programas 
de Atención a Personas con Discapacidad y los Programas de Atención a Población con Vulnerabilidad se 
desarrollan a partir de la demanda de servicios por parte de la población objetivo, por lo que podrá haber 
reasignaciones entre entidades federativas, de conformidad al comportamiento en la demanda de servicios 
que se presente en cada uno de los programas. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil cinco.- 
La Directora del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Ana Teresa Aranda  
Orozco.- Rúbrica. 

(R.- 208797) 
 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
MANUAL de percepciones de los servidores públicos de mando de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
para el año 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

JOSE LUIS SOBERANES FERNANDEZ, con fundamento en los artículos 102 apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 fracciones I, II, y III de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su Reglamento Interno, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1o. párrafo sexto, y 43 párrafo segundo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2005, se expide el: 

MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DE LA COMISION 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA EL AÑO 2005 

1. Objetivo 

El presente Manual tiene por objeto integrar y unificar, en un solo documento, los principales lineamientos 
en materia de sueldos y prestaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el cual se 
presenta, de manera ágil y simplificada el sistema de compensaciones, el tabulador de sueldos, así como la 
forma y los términos para el otorgamiento de las prestaciones. 

2. Destinatarios 
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Las disposiciones contenidas en el presente Manual son aplicables a los servidores públicos de mando de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

3. Responsable de su aplicación 

La aplicación de lo dispuesto en este Manual será responsabilidad de la Secretaría de Administración de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través de la Dirección General Adjunta de Recursos 
Humanos y, en el ámbito de sus competencias, de los titulares de los Organos y Unidades Administrativas y 
de los Coordinadores Administrativos. 

4. Definiciones 

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

Comisión: a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Estatuto: al Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

FOVISSSTE: Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

Grado: a la posición jerárquica relativa de un puesto y valor en sueldo de acuerdo con las habilidades, la 
capacidad de solución de problemas y las responsabilidades requeridas para desarrollar las funciones. 

Grupo: al conjunto de puestos de una misma jerarquía. 

ISSSTE: al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Nivel salarial: a la escala de sueldo relativo a los puestos ordenados en un mismo grado. 

PEF: al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

Plaza: a la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público a la 
vez, que tiene una adscripción determinada y que se encuentra respaldada presupuestalmente. 

Puesto: a la unidad impersonal de trabajo que describe tareas, implica deberes específicos, delimita 
jerarquías y autoridad. 

Secretaría: a la Secretaría de Administración de la Comisión. 

Servidores Públicos de Mando: a los servidores públicos que ocupan los puestos de los grupos 
jerárquicos Ejecutivo, Coordinación, Supervisión, Gerencial, Alta Gerencia, Dirección Ejecutiva, Dirección y 
Alta Dirección, así como los de Apoyo de Alta Dirección. 

Sistema de compensación: al conjunto de conceptos que conforman el total de ingresos monetarios, 
prestaciones y beneficios que reciben los servidores públicos, por los servicios que presten en la Comisión. 

Tabulador de sueldos: al instrumento técnico en que se fijan y ordenan las remuneraciones para los 
distintos puestos de la Comisión. 

Unidades: a los Organos y Unidades Administrativas referidos en el Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

5. Servidores públicos de mando 

El sistema de compensación para los servidores públicos de mando de la Comisión, se conforma por: 

● Sueldo 

● Estímulos 

● Prestaciones 

5.1. Sueldo 

5.1.1. Es el pago mensual fijo que reciben los servidores públicos de la Comisión, que debe cubrirse en 
periodos no mayores de 15 días. Este concepto se integra por el sueldo base y la compensación garantizada. 
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5.1.2. El sueldo base es la remuneración sobre la cual se cubren las cuotas y aportaciones de 
seguridad social. 

5.1.3. La compensación garantizada es la asignación que se otorga de manera regular, y se paga en 
función del nivel salarial. Este concepto no se considera para el cálculo y pago de las cuotas y aportaciones 
de seguridad social. 

5.1.4. Estos conceptos se cubren con cargo a las partidas presupuestales 1103 “Sueldo Base” y 1509 
“Compensación Garantizada”, del Clasificador por Objeto del Gasto en vigor, respectivamente. 

5.1.5. La Comisión retendrá y enterará los impuestos de los servidores públicos, de conformidad la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y demás disposiciones aplicables. 

5.1.6. Tanto el sueldo base como la compensación garantizada están considerados en el tabulador de 
sueldos que se agrega al presente Manual como Anexo 1. 

5.1.7. Para efectos del presente Manual y la aplicación del Tabulador de Sueldos para los Servidores 
Públicos de Mando de la Comisión, se establecen grupos jerárquicos que corresponden a los puestos de la 
estructura de mando, como a continuación se señala: 

GRUPO 
Alta Dirección 

Dirección 

Dirección Ejecutiva 

Alta Gerencia 

Gerencial 

Supervisión 

Coordinación 

Ejecutivo 
 
Los puestos de mando cuentan con puestos de apoyo, entre los que se consideran Coordinador de 

Programa y Secretario Particular. 

5.1.8. Cada uno de los grupos jerárquicos antes señalados, contenidos en el tabulador de sueldos para los 
servidores públicos de mando y de apoyo, se divide en grados de responsabilidad, en los cuales se ubican los 
puestos, de acuerdo con las habilidades, la capacidad de solución de problemas y las responsabilidades 
requeridas para desarrollar las funciones, de acuerdo con el sistema de valuación de puestos. 

Los puestos sustantivos se identifican con los siguientes grados: 

GRUPO GRADO PUESTO 
Alta Dirección MD90 Presidente 

Dirección MD80 a MD84 Visitador General, Secretario 
Dirección Ejecutiva MD74 a MD77 Coordinador General 

Alta Gerencia MD70 a MD73 Director General 
Gerencial MG60 a MG64 Director General Adjunto 

Supervisión 
MG50 a MG54 

Director de Area, Investigador en Derechos Humanos 
B, Secretario Particular de Visitador 

General/Secretario, Jefe de Unidad Técnica 
Coordinación 

MS40 a MS44 
Visitador Adjunto, Subdirector, Investigador en 

Derechos Humanos A 
Ejecutivo MS30 a MS34 Jefe de Departamento 

 
Los puestos de apoyo se identifican de la siguiente manera: 
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GRUPO GRADO PUESTO 

Apoyo de Alta Dirección MA40 a MA44 
Coordinador de Programa, Secretario Particular  

y Técnico de Presidente 
 

5.1.9. Cada uno de los grados que corresponden a los grupos que integran el tabulador de sueldos, 
cuentan, a su vez, con niveles salariales o escalas de sueldos como lo establece el artículo 36 del Estatuto. 

5.2. Estímulos 

5.2.1. De conformidad con los artículos 1o. y 43 del PEF se podrán otorgar estímulos, incentivos y 
reconocimientos, o gastos similares a éstos a los servidores públicos de mando de la Comisión. 

5.2.2. El estímulo por productividad y eficiencia en el desempeño es el pago adicional que reciben los 
servidores públicos de mando con base en la evaluación de su desempeño. 

5.2.3. De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos para la Aplicación de Estímulos a la 
Productividad y Eficiencia en el Desempeño a favor de los Servidores Públicos de Mando de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se podrá autorizar el pago por este concepto en los términos y 
condiciones establecidos en los mismos. 

5.2.4. Se podrá otorgar pago por riesgo, incentivos o reconocimientos, siempre y cuando exista 
disponibilidad presupuestaria proveniente de ahorros y economías. 

5.2.5. Dada su naturaleza y características, los estímulos, incentivos y reconocimientos, o gastos 
similares no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, por lo que no forman parte del sueldo del 
servidor público. 

5.2.6. Los estímulos, incentivos y reconocimientos, o gastos similares se encuentran gravados en los 
términos de las leyes fiscales aplicables. 

5.3. Prestaciones 

Para los efectos de este Manual, las prestaciones son los beneficios adicionales que reciben los 
servidores públicos de mando en razón de su sueldo y del grupo jerárquico al que pertenezcan. Dichas 
prestaciones podrán ser modificadas de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán en todo 
momento al presupuesto autorizado. 

En el Anexo 2 se describen las prestaciones establecidas y autorizadas, para otorgarse a los servidores 
públicos de mando, de acuerdo al grupo jerárquico al que pertenezcan. 

Estas prestaciones se clasifican en: 

● Seguridad social 

● Económicas 

● Seguros 

● Inherentes al puesto 

● Capacitación 

● Vacaciones 

5.3.1. Prestaciones de seguridad social 

Las prestaciones de seguridad social son los beneficios que reciben los servidores públicos, de 
conformidad con la Ley del ISSSTE y la Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

5.3.1.1. Servicio médico 

Todos los servidores públicos de la Comisión tendrán derecho a disfrutar de los servicios que el ISSSTE 
brinda. Tales servicios consisten en: 

● Medicina preventiva 

● Seguro de enfermedades y maternidad 
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● Servicios de rehabilitación física y mental 

● Seguro de jubilación 

● Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios 

● Seguro por invalidez 

● Seguro por causa de muerte 

● Seguro por cesantía en edad avanzada 

● Indemnización global 

● Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil 

● Servicios integrales de retiro a jubilados y pensionistas 

● Servicios funerarios 

5.3.1.2. Servicio médico interno de consulta 

La Comisión cuenta, dentro de sus instalaciones, con un consultorio médico y dental para atender al 
personal, así como emergencias que pudieran presentarse durante las horas de labores. 

5.3.1.3. Fondo de la Vivienda del ISSSTE 

Esta prestación se otorga con objeto de operar un sistema de financiamiento que permita a los servidores 
públicos obtener un crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria para la 
adquisición de vivienda. 

La Comisión aporta al FOVISSSTE un 5% sobre el sueldo base de los servidores públicos con la finalidad 
de crear el fondo previsto en este numeral. 

5.3.1.4. Sistema de Ahorro para el Retiro 

La Comisión participa en este mecanismo que permite aumentar los recursos a disposición de los 
servidores públicos en el momento de su retiro. 

Este sistema opera a través del establecimiento de cuentas bancarias individuales divididas en dos 
subcuentas: una denominada seguro de retiro y la otra como Fondo Nacional de la Vivienda. 

Los recursos provienen de la aportación obligatoria por parte de la Comisión, consistentes en un 2% del 
sueldo base de cotización para la subcuenta del seguro de retiro; y un 5% del sueldo base de cotización para 
la subcuenta de vivienda considerado en la aportación del FOVISSSTE. 

5.3.1.5. Préstamos a corto y mediano plazos 

Los préstamos a corto plazo se otorgan para fortalecer a los servidores públicos en la solvencia de 
necesidades inmediatas, lo cual se hace de conformidad con los recursos que para tal efecto destina el 
ISSSTE al personal de la Comisión. 

Los préstamos a mediano plazo se otorgan exclusivamente para la adquisición de bienes de uso duradero, 
como muebles, línea blanca y aparatos electrónicos, etcétera, que oferten las tiendas y centros comerciales 
del ISSSTE. 

5.3.1.6. Educación 

El ISSSTE, a través de las instituciones educativas particulares de todos los niveles de enseñanza en el 
Distrito Federal y Area Metropolitana, brinda, a los servidores públicos y derechohabientes de la Comisión, 
descuentos en el pago de colegiaturas. 

5.3.1.7. Prestaciones sociales y recreativas 

El ISSSTE, a través de TURISSSTE, brinda a los servidores públicos y derechohabientes de la Comisión 
excursiones y paquetes recreativos a diferentes partes de la República. 

5.3.2. Prestaciones económicas 

Las prestaciones económicas son las que reciben los servidores públicos de manera similar a las que se 
otorgan a los trabajadores al servicio del estado. 
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Las prestaciones económicas consisten en prima quinquenal, prima vacacional, aguinaldo, pagas de 
defunción y ayuda para despensa. 

5.3.2.1. Prima quinquenal 

La prima quinquenal es un complemento al sueldo que se otorga en razón de la antigüedad, a los 
servidores públicos, por cada cinco años de servicios efectivos prestados al Gobierno Federal hasta llegar a 
25 años. 

5.3.2.2. Prima vacacional 

La prima vacacional es el importe que recibe el personal, a fin de contar con mayor disponibilidad de 
recursos durante los periodos vacacionales. 

Esta prima equivale al 50% de 10 días de sueldo, que se otorga por cada uno de los periodos 
vacacionales a los empleados que hayan cumplido más de seis meses de servicios consecutivos en la 
Comisión. La prima se cubre, una en el mes de julio y otra en el mes de diciembre. 

5.3.2.3. Aguinaldo 

El aguinaldo será equivalente a 40 días de sueldo y se pagará en los términos que al efecto establezca 
la Comisión. 

5.3.2.4. Despensa 

La ayuda para despensa es un beneficio para la economía de los servidores públicos, siendo el monto de 
esta prestación la cantidad de $300.00 mensuales. 

5.3.2.5. Apoyo para el Desarrollo Personal y Cultural 

El apoyo tiene como propósito contribuir al desarrollo tanto personal como cultural de los servidores 
públicos de la Comisión, como parte del proceso de profesionalización que se realiza y para fomentar el 
desarrollo integral del individuo en la institución, al proporcionar ayuda para participar en eventos culturales y 
educativos que, entre otros, además son promovidos por la Comisión. Podrá ser equivalente a 15 días de 
sueldo de conformidad con la disponibilidad presupuestaria de la Comisión. La ayuda se cubre en el mes 
de julio. 

5.3.2.6. Fondo de Separación Individualizado 

El Fondo de Separación Individualizado es un beneficio establecido en favor de los servidores públicos de 
mando, que se otorga a quienes manifiesten voluntariamente su decisión de incorporarse a dicho beneficio, 
con la finalidad de fomentar el ahorro entre dichos trabajadores y preservar la dignidad y el ingreso 
de éstos, en tanto se reincorporan, en su caso, al mercado laboral, ante la eventualidad de su 
separación de la Comisión por cualquier causa. Esta prestación se otorga a través de la liquidación y pago a 
un fideicomiso privado. 

La Comisión aportará un monto equivalente al que aporte el servidor público que se incorpore al mismo. 
Este monto podrá ser de 2%, 5%, 8% y 10% del sueldo, con posibilidad de aportaciones voluntarias, en los 
términos de la normatividad aplicable. 

5.3.2.7. Pagas de defunción 

Cuando un servidor público fallezca, sus familiares o quienes se hicieron cargo de los gastos de 
inhumación, recibirán el importe de hasta cuatro meses de sueldo, en los términos señalados en el artículo 36 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

5.3.3. Seguros 

Los seguros son beneficios adicionales que se otorgan a todos los grupos jerárquicos antes referidos. 
Estas prestaciones se establecen en consideración a las necesidades de los servidores públicos, con el fin de 
coadyuvar con su estabilidad económica y el bienestar de su familia. Estos seguros protegen a los servidores 



Lunes 28 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     185 

 

públicos en materia de vida, incapacidad total y permanente, retiro y gastos médicos mayores. El monto de las 
primas puede variar de acuerdo a la estimación del riesgo que realice la aseguradora. 

5.3.3.1. Seguro de vida 

El seguro de vida es un beneficio que se otorga a los servidores públicos y que tiene por objeto cubrir los 
siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y permanente de los mismos. 

La Comisión cubre el pago de la prima correspondiente a la suma asegurada, la cual puede ser de hasta 
el 1.8% del sueldo del servidor público. 

5.3.3.2. Seguro de gastos médicos mayores 

Los servidores públicos de mando de la Comisión tendrán derecho a un Seguro de Gastos Médicos 
Mayores. Es un beneficio que cubre al servidor público, su cónyuge e hijos. El importe de la prima de la suma 
asegurada será cubierta por la Comisión. 

Los servidores públicos cuyo estado civil sea soltero, podrán hacer extensiva la prestación a sus 
ascendientes, padre y madre, en cuyo caso la prima correspondiente será cubierta por la Comisión. 

Los servidores públicos que tendiendo registrados de manera individual, o a través de su matrimonio, 
cónyuge e hijos, podrán voluntariamente hacer extensiva la prestación a sus ascendientes, en cuyo caso 
deberán pagar la prima que corresponda de conformidad con la Póliza del Seguro. 

Los servidores públicos cuyo estado civil sea casado y su cónyuge labore en la Comisión, solamente 
tendrán derecho a aseguramiento por una vez para cónyuge e hijos. 

5.3.4. Prestaciones inherentes al puesto 

Las prestaciones inherentes al puesto son los apoyos económicos o en especie que se otorgan en función 
del grupo al que pertenezcan los servidores públicos y tienen como propósito coadyuvar al mejor desempeño 
de sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades. Su otorgamiento se encuentra sujeto a la 
naturaleza y las características de las funciones que corresponden al puesto que desempeñe el servidor 
público, así como a la disponibilidad de recursos materiales y presupuestales de la Comisión. 

Dichas prestaciones se sujetarán en todo momento a las Disposiciones de Racionalidad, Austeridad y 
Optimización Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2005 de la Comisión. 

Con sujeción a la disponibilidad presupuestal de la Comisión, excepcionalmente y siempre y cuando 
Titulares de las Unidades lo autoricen, podrá hacerse extensivo el otorgamiento de prestaciones inherentes al 
puesto en favor de grupos distintos a los considerados en el presente Manual, al personal contratado bajo el 
régimen de honorarios con cargo al capítulo 1000 “Servicios Personales”, cuando lo ameriten las actividades 
que este personal realice dentro o para el área a su cargo. 

5.3.4.1. Vehículos 

La asignación de vehículos se podrá hacer conforme se establece en el Anexo 2 del presente Manual. 

Los vehículos para la prestación de los servicios generales y de apoyo en ningún momento deberán ser 
asignados a un servidor público en particular. 

Los gastos por concepto de combustible, lubricantes, mantenimiento y seguro relacionados con los 
vehículos que se asignen a los servidores públicos o las áreas, serán cubiertos con cargo al presupuesto 
autorizado de la Comisión, conforme a los procedimientos de control administrativos internos, establecidos 
para tal efecto por la propia Comisión. 

5.3.4.2. Radiocomunicación 

La asignación de radiolocalizador, radiocomunicador y teléfono celular se hará de conformidad con los 
lineamientos específicos en la materia. 

5.3.4.3. Alimentación 

Los gastos de alimentación de personas se harán sujetos a los criterios de austeridad. 
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Las erogaciones por este concepto estarán limitadas a comidas relacionadas con la función que se tiene 
encomendada, y se sujetarán en todo momento a las disposiciones de austeridad que establezca la Comisión, 
de conformidad con el presupuesto aprobado. 

5.3.5. Capacitación 

La capacitación y actualización de los servidores públicos de la Comisión se consideran acciones 
prioritarias, lo cual se hará de conformidad con el Programa Institucional de Capacitación de la propia 
Comisión. 

5.3.6. Vacaciones 

Los servidores públicos de la Comisión gozarán de 20 días de vacaciones por año divididos en dos 
periodos. Dichos periodos vacacionales consisten en 10 días hábiles cada uno de ellos, sujetos a los 
calendarios previamente establecidos y de acuerdo a las necesidades del servicio. 

5.3.7. Traslado 

Cuando por necesidades del servicio y cambio de adscripción de centro de trabajo, un servidor público 
requiera cambiar de residencia, la Comisión cubrirá los gastos de transporte del menaje de casa así como los 
importes del traslado del servidor público y, cuando sea el caso, de su cónyuge e hijos o dependientes 
económicos. 

5.3.8. Ayuda para renta y alimentación 

Cuando por necesidades de servicio los servidores públicos hayan sido enviados a desempeñar sus 
funciones fuera del área metropolitana, la Comisión podrá otorgar ayuda económica para renta y alimentación. 

6. Competencia administrativa 

La Secretaría de Administración es la instancia competente para la interpretación del presente Manual, así 
como para efectuar las modificaciones correspondientes al mismo. 

7. Vigilancia 

Corresponde al Organo Interno de Control, de conformidad con sus atribuciones, vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el presente Manual. 

8. Vigencia 

El presente Manual estará en vigor durante el año 2005. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de Mando en el 
Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo que establece el artículo 43 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Administración podrá modificar las percepciones de los puestos, tomando 
en consideración la valuación de los mismos. 

Así lo acordó y firma el día 15 de febrero de 2005, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Administración, Pablo Escudero 
Morales.- Rúbrica.- El Titular del Organo Interno de Control, Luis Manuel Orcí Gándara.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Tabulador de Sueldos 2005 

NIVELES APLICABLES UNICAMENTE A PUESTOS CLASIFICADOS DE SERVICIOS 
 NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

GRADO SUELDO 
BASE 

COMP. 
GARNT. 

NETO SUELDO
BASE 

COMP. 
GARANT.

NETO SUELDO
BASE 

COMP. 
GARANT. 

NETO SUELDO 
BASE 

COMP. 
GARANT.

NETO SUELDO 
BASE 

COMP. 
GARANT.

NETO 

MD90 
MD84 
MD83 
MD82 
MD81 
MD80 
MD77 
MD76 
MD75 
MD74 
MD73 
MD72 
MD71 
MD70 
MG64 
MG63 
MG62 
MG61 
MG60 
MA44 
MA43 
MA42 
MA41 
MA40 
MG54 
MG53 
MG52 
MG51 
MG50 
MS44 
MS43 
MS42 
MS41 
MS40 
MC34 
MC33 
MC32 
MC31 
MC30 

20,741.66 
16,654.80 
16,663.14 
16,680.08 
14,294.38 
14,308.48 
16,680.08 
14,294.38 
14,308.48 
13,984.88 
13,984.89 
14,000.99 
11,363.87 
11,453.19 
10,394.23 
9,497.41 
9,569.97 
9,588.82 
9,621.31 
9,286.01 
9,305.05 
9,324.75 
9,356.87 
9,187.72 
7,994.25 
8,030.58 
8,117.67 
6,808.98 
6,671.10 
5,008.78 
5,068.23 
5,108.57 
4,685.16 
4,734.54 
4,645.96 
4,668.84 
4,693.08 
3,991.13 
4,016.28 

133,918.88 
113,876.16 
111,154.34 
105,968.88 
105,433.84 
101,008.32 
105,968.88 
105,433.84 
101,008.32 
99,845.76 
99,845.75 
95,200.71 
89,270.23 
68,851.41 
87,256.16 
69,594.57 
57,082.83 
54,471.66 
50,433.89 
55,432.20 
52,900.82 
50,488.40 
46,944.63 
40,266.86 
50,357.03 
46,186.27 
38,330.99 
34,144.84 
29,037.57 
24,930.52 
22,523.59 
20,270.41 
17,635.24 
13,895.12 
15,982.65 
14,340.50 
12,870.49 
11,646.28 
9,655.41 

154,660.54
130,530.95
127,817.48
122,648.96
119,728.22
115,316.80
122,648.96
119,728.22
115,316.80
113,830.64
113,830.64
109,201.70
100,634.11
80,304.60 
97,650.39 
79,091.98 
66,652.79 
64,060.48 
60,055.20 
64,718.21 
62,205.87 
59,813.15 
56,301.51 
49,454.58 
58,351.28 
54,216.86 
46,448.66 
40,953.81 
35,708.67 
29,939.31 
27,591.83 
25,378.98 
22,320.40 
18,629.66 
20,628.61 
19,009.34 
17,563.57 
15,637.41 
13,671.69 

 
8,588.51 
8,624.08 
8,709.33 
7,298.75 
7,143.05 
5,354.20 
5,412.99 
5,476.15 
5,033.54 
5,081.30 
4,989.28 
5,011.43 
5,034.88 
4,289.32 
4,313.30 

 
54,100.41 
49,599.66 
41,124.76 
36,600.91 
31,091.85 
26,649.79 
24,055.72 
21,728.93 
18,946.57 
14,912.82 
17,163.70 
15,392.75 
13,807.86 
12,516.43 
10,369.47 

 
62,688.93 
58,223.75 
49,834.10 
43,899.66 
38,234.90 
32,003.99 
29,468.72 
27,205.08 
23,980.11 
19,994.12 
22,152.99 
20,404.18 
18,842.75 
16,805.75 
14,682.77

 
9,214.26 
9,247.70 
9,327.84 
7,807.00 
7,657.94 
5,729.78 
5,802.89 
5,879.55 
5,446.72 
5,521.91 
5,406.85 
5,441.51 
5,478.22 
4,664.80 
4,714.21 

 
58,042.09 
53,186.26 
44,045.30 
39,149.59 
33,333.02 
28,519.20 
25,788.47 
23,329.60 
20,501.80 
16,205.94 
18,600.20 
16,713.77 
15,023.69 
13,612.10 
11,333.30 

 
67,256.35 
62,433.96 
53,373.14 
46,956.59 
40,990.97 
34,248.98 
31,591.37 
29,209.15 
25,948.52 
21,727.86 
24,007.05 
22,155.27 
20,501.92 
18,276.90 
16,047.51

 
9,918.44 
9,951.88 
10,032.02 
8,372.22 
8,203.90 
6,128.46 
6,201.57 
6,280.11 
5,827.82 
5,929.11 
5,808.77 
5,843.43 
5,880.14 
5,004.16 
5,065.13 

 
62,477.82 
57,236.20 
47,370.37 
41,984.00 
35,709.45 
30,503.55 
27,560.21 
24,918.98 
21,936.29 
17,400.99 
19,982.85 
17,948.28 
16,125.94 
14,602.36 
12,176.92 

 
72,396.26
67,188.07
57,402.39
50,356.22
43,913.35
36,632.01
33,761.78
31,199.09
27,764.11
23,330.10
25,791.63
23,791.71
22,006.08
19,606.52
17,242.05

 
10,678.95 
10,712.39 
10,792.53 
8,990.55 
8,793.54 
6,559.03 
6,632.14 
6,710.68 
6,222.57 
6,368.88 
6,218.76 
6,277.51 
6,314.22 
5,370.16 
5,434.51 

 
67,268.40 
61,610.13 
50,961.45 
45,084.73 
38,275.98 
32,646.65 
29,473.69 
26,627.44 
23,422.14 
18,691.65 
21,393.25 
19,281.56 
17,316.37 
15,670.35 
13,064.93 

 
77,947.36
72,322.52
61,753.98
54,075.28
47,069.52
39,205.67
36,105.83
33,338.12
29,644.71
25,060.52
27,612.01
25,559.06
23,630.58
21,040.51
18,499.44

Los importes netos están actualizados con las tablas del I.S.R. y contemplan los descuentos por aportaciones de seguridad social. 

No se contemplan las variaciones por la aplicación del subsidio acreditable para 2005. 
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Anexo 2 

Cuadros de Prestaciones 
MANDO DE ALTA DIRECCION 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 
VEHICULOS: Hasta dos. 
EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR 
RADIOLOCALIZACION Y/O 
RADIOCOMUNICACION: De 
conformidad con los lineamientos 
específicos. 
GASTOS DE ALIMENTACION: 
De acuerdo con el presupuesto 
autorizado y las disposiciones de 
austeridad. 
  

SEGURO VIDA: de 40 meses de sueldo. 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: Conforme a la póliza 
contratada. 
  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días 
de sueldo, que se otorga por cada 
periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a 
$136.00. 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 días de sueldo. 
DESPENSA: $300.00 pesos mensuales. 
APOYO PARA EL DESARROLLO 
PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de 
sueldo. 
VACACIONES: 20 días hábiles al año, 
en dos periodos de 10 días c/u. 
CAPACITACION: Se imparten 
diferentes cursos de capacitación 
durante el año. 
FONDO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: La Comisión 
aportará por cuenta y en nombre del 
servidor público un monto igual al que 
aporte éste: 2%, 5%, 8%, 10%. 
PAGAS DE DEFUNCION: Se paga 
hasta cuatro meses de sueldo.  

 

 SEGURIDAD SOCIAL  
 ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  

 
MANDO DE DIRECCION 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 
SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo. 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: Conforme a la póliza 
contratada. 
  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días 
de sueldo, que se otorga por cada 
periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a 
$136.00. 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 días de sueldo. 
DESPENSA: $300.00 pesos 
mensuales. 
APOYO PARA EL DESARROLLO 
PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de 
sueldo. 
VACACIONES: 20 días hábiles al año, 
en dos periodos de 10 días c/u. 
CAPACITACION: Se imparten 
diferentes cursos de capacitación 
durante el año. 
FONDO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: La Comisión 
aportará por cuenta y en nombre del 
servidor público un monto igual al que 
aporte éste: 2%, 5%, 8%, 10%. 
PAGAS DE DEFUNCION: Se paga 
hasta cuatro meses de sueldo. 

VEHICULOS: Hasta dos. 
EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR RADIOLOCALIZACION 
Y/O RADIOCOMUNICACION: De 
conformidad con los lineamientos 
específicos. 
GASTOS DE ALIMENTACION: De 
acuerdo con el presupuesto 
autorizado y las disposiciones de 
austeridad. 
  

 SEGURIDAD SOCIAL  
 ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  
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MANDO DE DIRECCION EJECUTIVA 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: Conforme a la póliza 
contratada. 

  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días 
de sueldo, que se otorga por cada 
periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a 
$136.00. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 
DE AÑO: 40 días de sueldo. 

DESPENSA: $300.00 pesos mensuales. 

APOYO PARA EL DESARROLLO 
PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de 
sueldo. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 
dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Se imparten diferentes 
cursos de capacitación durante el año. 

FONDO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: La Comisión 
aportará por cuenta y en nombre del 
servidor público un monto igual al que 
aporte éste: 2%, 5%, 8%, 10%. 

PAGAS DE DEFUNCION: Se paga hasta 
cuatro meses de sueldo. 

VEHICULOS: Hasta dos. 

EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR 
RADIOLOCALIZACION Y/O 
RADIOCOMUNICACION: De 
conformidad con los 
lineamientos específicos. 

GASTOS DE ALIMENTACION: 
De acuerdo con el presupuesto 
autorizado y las disposiciones 
de austeridad. 

  

 SEGURIDAD SOCIAL  

 ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  
 

MANDO DE ALTA GERENCIA 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: Conforme a la póliza 
contratada. 

  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días 
de sueldo, que se otorga por cada 
periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a 
$136.00. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 
DE AÑO: 40 días de sueldo. 

DESPENSA: $300.00 pesos mensuales. 

APOYO PARA EL DESARROLLO 
PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de 
sueldo. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 
dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Se imparten diferentes 
cursos de capacitación durante el año. 

FONDO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: La Comisión 
aportará por cuenta y en nombre del 
servidor público un monto igual al que 
aporte éste: 2%, 5%, 8%, 10%. 

PAGAS DE DEFUNCION: Se paga hasta 
cuatro meses de sueldo. 

VEHICULOS: Hasta dos. 

EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR 
RADIOLOCALIZACION Y/O 
RADIOCOMUNICACION: De 
conformidad con los 
lineamientos específicos. 

GASTOS DE ALIMENTACION: 
De acuerdo con el presupuesto 
autorizado y las disposiciones 
de austeridad. 

  

 SEGURIDAD SOCIAL  

 ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  
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MANDO GERENCIAL 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: Conforme a la póliza 
contratada. 

  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días 
de sueldo, que se otorga por cada 
periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a 
$136.00. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 
DE AÑO: 40 días de sueldo. 

DESPENSA: $300.00 pesos mensuales. 

APOYO PARA EL DESARROLLO 
PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de 
sueldo. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 
dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Se imparten diferentes 
cursos de capacitación durante el año. 

FONDO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: La Comisión 
aportará por cuenta y en nombre del 
servidor público un monto igual al que 
aporte éste: 2%, 5%, 8%, 10%. 

PAGAS DE DEFUNCION: Se paga hasta 
cuatro meses de sueldo. 

VEHICULOS: Hasta dos. 

EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR 
RADIOLOCALIZACION Y/O 
RADIOCOMUNICACION: De 
conformidad con los 
lineamientos específicos. 

GASTOS DE ALIMENTACION: 
De acuerdo con el presupuesto 
autorizado y las disposiciones 
de austeridad. 

  

 SEGURIDAD SOCIAL  

 ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  
 

MANDO DE SUPERVISION 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: Conforme a la póliza 
contratada. 

  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días 
de sueldo, que se otorga por cada 
periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a 
$136.00. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 días de sueldo. 

DESPENSA: $300.00 pesos 
mensuales. 

APOYO PARA EL DESARROLLO 
PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de 
sueldo. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, 
en dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Se imparten 
diferentes cursos de capacitación 
durante el año. 

FONDO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: La Comisión 
aportará por cuenta y en nombre del 
servidor público un monto igual al que 
aporte éste: 2%, 5%, 8%, 10%. 

PAGAS DE DEFUNCION: Se paga 
hasta cuatro meses de sueldo. 

 De acuerdo con las necesidades 
del servicio se podrá otorgar algún 
vehículo, teléfono celular y/ o 
radiolocalizador. 

  

 SEGURIDAD SOCIAL  

 ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  
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MANDO DE COORDINACION 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 
SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo. 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: Conforme a la póliza 
contratada. 
  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días 
de sueldo, que se otorga por cada 
periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a 
$136.00. 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 días de sueldo. 
DESPENSA: $300.00 pesos 
mensuales. 
APOYO PARA EL DESARROLLO 
PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de 
sueldo. 
VACACIONES: 20 días hábiles al año, 
en dos periodos de 10 días c/u. 
CAPACITACION: Se imparten 
diferentes cursos de capacitación 
durante el año. 
FONDO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: La Comisión 
aportará por cuenta y en nombre del 
servidor público un monto igual al que 
aporte éste: 2%, 5%, 8%, 10%. 
PAGAS DE DEFUNCION: Se paga 
hasta cuatro meses de sueldo. 

Excepcionalmente se podrá dotar 
de teléfono celular y/o 
radiolocalizador por necesidades 
del servicio. 
  

 SEGURIDAD SOCIAL  
 ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  

 

MANDO EJECUTIVO 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 
SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo. 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: Conforme a la póliza 
contratada. 
. 
  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días 
de sueldo, que se otorga por cada 
periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a 
$136.00. 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 días de sueldo. 
DESPENSA: $300.00 pesos mensuales.
APOYO PARA EL DESARROLLO 
PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de 
sueldo. 
VACACIONES: 20 días hábiles al año, 
en dos periodos de 10 días c/u. 
CAPACITACION: Se imparten 
diferentes cursos de capacitación 
durante el año. 
FONDO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: La Comisión 
aportará por cuenta y en nombre del 
servidor público un monto igual al que 
aporte éste: 2%, 5%, 8%, 10%. 
PAGAS DE DEFUNCION: Se paga 
hasta cuatro meses de sueldo. 

 Excepcionalmente se podrá 
dotar de teléfono celular y/o 
radiolocalizador por necesidades 
del servicio. 
  

 SEGURIDAD SOCIAL  
 ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  

 

(R.- 208636) 
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LINEAMIENTOS para la aplicación de estímulos a la productividad y eficiencia en el desempeño a favor de los 
servidores públicos de mando de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para el año 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

JOSE LUIS SOBERANES FERNANDEZ, con fundamento en los artículos 102 apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 fracciones, I, II y III de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su Reglamento Interno, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1 y 43 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, 
tal como lo establece el apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

Que en virtud de su carácter de ente público federal con autonomía derivada de la Constitución, ha 
establecido diversas normas internas con la finalidad de lograr una administración más eficiente de los 
recursos con que cuenta, entre ellos el recurso humano que es la columna vertebral del Organismo; 

Que desde el otorgamiento de su autonomía ha establecido un programa de estímulos a la productividad y 
eficiencia en el desempeño a favor de su personal, con la finalidad de incentivar el desempeño diario de las 
labores de sus integrantes, más allá de un mero cumplimiento laboral y que forma parte de las bases del 
proceso de implementación del servicio civil de carrera; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, en su artículo 1o., 
establece que los entes públicos federales se sujetarán a las disposiciones del mismo, en lo que no se 
contraponga a los ordenamientos legales que los rigen; 

Que el artículo 43 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 establece 
que los entes públicos federales podrán otorgar estímulos, incentivos, reconocimientos o ejercer gastos 
equivalentes a los mismos, de acuerdo con las disposiciones que emitan las autoridades competentes en los 
mismos términos del artículo 40 del citado Decreto, sin embargo, los conceptos referidos en este último 
artículo, difieren en sus características de aplicación respecto de los que se han establecido en los 
ordenamientos de la Comisión desde que le fue conferida su autonomía constitucional, y 

Que resulta pertinente dar continuidad a la misma política de aplicación de estímulos a la eficiencia y 
productividad, con que ha venido operado este Organismo Público Autónomo, por lo que en tal virtud se 
expiden los: 

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACION DE ESTIMULOS A LA PRODUCTIVIDAD 
Y EFICIENCIA EN EL DESEMPEÑO A FAVOR DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO  

DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA EL AÑO 2005 

1. Objetivo 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios que durante el presente ejercicio 
presupuestal se deberán aplicar en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para llevar a cabo el 
pago de estímulos por productividad y eficiencia en el desempeño a favor de los servidores públicos 
de mando. 

2. Destinatarios 

Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos son aplicables a los servidores públicos de 
mando y de apoyo a mando de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

3. Responsable de su aplicación 

La aplicación de lo dispuesto por estos Lineamientos será responsabilidad de la Secretaría de 
Administración de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como de los Organos Sustantivos y 
las Unidades Administrativas en el ámbito de la competencia que en los mismos se señalan. 
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4. Definiciones 

Estímulos: Gratificación adicional al sueldo mensual, autorizada a los servidores públicos de mando como 
reconocimiento a su desempeño y que no forma parte del sueldo ni de las prestaciones laborales. 

Eficiencia: Capacidad de desempeñar una tarea mediante el aprovechamiento racional de recursos 
y tiempo. 

Productividad: Relación entre el producto obtenido y los insumos empleados, medido para el propósito 
de estos Lineamientos, en función del trabajo que realice el servidor público. 

Comisión: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Secretaría: La Secretaría de Administración. 

Unidades: Los Organos y Unidades Administrativas referidos en el Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

5. Lineamientos 

5.1 Durante el presente ejercicio fiscal, el monto máximo de recursos que se podrán destinar en la 
Comisión al pago de estímulos por productividad y eficiencia, será igual al 50% (cincuenta por ciento) del valor 
hipotético que se obtendría de otorgarse el límite máximo neto mensual del estímulo a todos los servidores 
públicos que tengan derecho al mismo. 

5.2 Las Unidades podrán otorgar estímulos por productividad y eficiencia en forma mensual, de 
conformidad con la calificación del desempeño de los servidores públicos. 

5.3 Las cantidades entregadas por concepto de estímulos no necesariamente representan la calidad en el 
desempeño de los servidores públicos, ya que éstas estarán en función de las bolsas asignadas a las 
Unidades. Sin embargo, deberá existir una correlación entre el porcentaje de la calificación obtenida y el 
monto asignado como estímulo. 

5.4 Los Titulares de las Unidades realizarán bimestralmente una evaluación del desempeño de los 
servidores públicos en los formatos que para el efecto establezca la Secretaría. 

5.5 Para el ejercicio del año 2005, se realizarán evaluaciones bimestrales a partir del mes de enero. 

5.6 Los servidores públicos podrán recibir el pago del estímulo hasta el máximo establecido, siempre y 
cuando no rebasen el límite máximo neto autorizado para su nivel. 

5.7 Corresponderá a la Secretaría, de conformidad con la disposición presupuestal, asignar y distribuir, 
entre las Unidades, los montos destinados para este fin. 

5.8 El personal contratado bajo el régimen de honorarios no podrá recibir estímulos por productividad y 
eficiencia. 

5.9 Los límites máximos netos por nivel para el pago de estímulos en el presente ejercicio se encuentran 
en el anexo 1 de los presentes Lineamientos. 

5.10 Los montos destinados al pago de estímulos por productividad y eficiencia, serán dados a conocer a 
cada Unidad por la Secretaría, con la finalidad de que estén en posibilidad de aplicar el monto con que 
cuentan para tal fin. 

5.11 Dada su naturaleza y características, el estímulo por productividad y eficiencia, no forma parte del 
sueldo asignado al servidor público, ni constituye un ingreso fijo, regular o permanente. 

5.12 El estímulo por productividad, eficiencia y calidad se pagará proporcionalmente al tiempo laborado 
durante el periodo correspondiente y bajo los mismos criterios con los que se haya evaluado a los servidores 
públicos. 

6. Procedimiento para la ejecución del pago de estímulos 

6.1 El pago de los estímulos por productividad y eficiencia será mensual, de conformidad con la evaluación 
del desempeño de los servidores públicos que realice el Titular de cada Unidad. 

6.2 A más tardar, el día 28 del mes de que se trate la Secretaría enviará a cada Unidad el formato general 
para calificar el desempeño que contendrá el monto total máximo asignado para el pago de estímulos 
correspondiente a dicha Unidad. 
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6.3 Las Unidades deberán remitir a la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos de la Secretaría, 
a más tardar el primer día del mes siguiente, el formato general con las calificaciones correspondientes al 
personal de dicha área. 

6.4 Será responsabilidad del Titular de cada Unidad remitir a tiempo a la Secretaría las calificaciones 
correspondientes, ya que la entrega extemporánea ocasionará que el pago se realice hasta el siguiente 
periodo. 

6.5 Será responsabilidad del Titular de cada Unidad conservar la cédula de evaluación individual de los 
servidores públicos adscritos al área. 

6.6 La Secretaría deberá, si fuere el caso, subsanar los errores aritméticos de los reportes entregados por 
las Unidades, con la finalidad de evitar demoras en los pagos correspondientes. Dicha corrección deberá 
informarse a la Unidad correspondiente. 

6.7 El pago de estímulos por productividad y eficiencia se realizará con cargo a la partida 1701 “Estímulos 
a la Productividad, eficiencia y calidad en el desempeño”. 

6.8 El pago correspondiente al mes de enero se podrá hacer una vez publicados los presentes 
Lineamientos en el Diario Oficial de la Federación; a partir del mes de febrero los pagos podrán realizarse 
dentro de los primeros diez días del mes siguiente. El pago correspondiente al mes de diciembre podrá 
efectuarse a partir del día 14 del mismo mes. 

6.9 Los pagos de estímulos a los servidores públicos cuyos movimientos de alta sean solicitados con 
retroactividad, serán cubiertos conjuntamente con el del mes siguiente. 

6.10 Los pagos se realizarán estrictamente en los montos que los Titulares de las Unidades hagan llegar a 
la Secretaría, de conformidad con estos Lineamientos, por lo que no habrá responsabilidad alguna para la 
Secretaría por las cantidades asignadas a cada servidor público. 

7. Interpretación 

La Secretaría será la instancia competente para interpretar los presentes Lineamientos para efectos 
administrativos. 

8. Supervisión y vigilancia 

El Organo Interno de Control de la Comisión, en el ámbito de su competencia y en ejercicio de las 
atribuciones que en materia de supervisión y vigilancia le confiere el Reglamento Interno, comprobará el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos. 

9. Vigencia 

Los presentes Lineamientos estarán en vigor durante el año 2005. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquense los presentes Lineamientos en el Diario Oficial de la Federación, de 
conformidad con lo que establece el artículo 43 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005. 

SEGUNDO.- No podrá pagarse estímulo alguno en tanto no se publiquen los presentes Lineamientos en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los límites máximos netos de estímulo a la productividad y eficiencia en el desempeño por 
nivel, que contienen estos Lineamientos, no podrán incrementarse durante el año 2005. 

Así lo acordó y firma el día 15 de febrero de 2005, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Administración, Pablo Escudero 
Morales.- Rúbrica.- El Titular del Organo Interno de Control, Luis Manuel Orcí Gándara.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Límites máximos netos de estímulos a la productividad 

y eficiencia en el desempeño 

GRADO LIMITE MAXIMO NETO 

MD90 
MD84 
MD83 
MD82 
MD81 
MD80 
MD77 
MD76 
MD75 
MD74 
MD73 
MD72 
MD71 
MD70 
MG64 
MG63 
MG62 
MG61 
MG60 
MA44 
MA43 
MA42 
MA41 
MA40 
MG54 
MG53 
MG52 
MG51 
MG50 
MS44 
MS43 
MS42 
MS41 
MS40 
MC34 
MC33 
MC32 
MC31 
MC30 

NO APLICA 
29,575.64 
28,438.11 
27,344.33 
26,292.64 
25,281.38 
27,182.59 
25,643.95 
24,192.41 
22,823.02 
21,531.15 
20,312.42 
19,162.65 
18,786.91 
18,510.63 
17,629.16 
16,789.68 
15,990.16 
15,228.73 
18,510.63 
17,629.16 
16,789.68 
15,990.16 
15,228.73 
9,968.55 
9,493.86 
9,041.77 
8,598.76 
8,107.63 
8,273.92 
8,072.12 
7,992.13 
7,906.68 
7,647.32 
5,265.36 
4,985.25 
4,897.09 
4,860.54 
4,751.83 

 
(R.- 208640) 
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PLANTILLA con los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- México. 

Con fundamento en los artículos 15 fracciones I, II y III de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como el 18 de su Reglamento Interno, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2005, se publica para el presente ejercicio la 
plantilla con los recursos aprobados en el capítulo de Servicios Personales. 

Grupo Plazas Sueldo 
Base 

Compensación 
Garantizada 

Prima 
Vacacional

Gratificación 
de Fin de 

Año 

Aportaciones 
de Seguridad 

Social 

Aportaciones 
para el SAR 

Seguros Otras 
Prestaciones

Impuestos

 

Alta 
Dirección 

Dirección 

Dirección 
Ejecutiva 

Alta 
Gerencia 

Gerencia 

Apoyo de 
Alta 
Dirección 

Supervisión 

Coordinación 

Ejecutivo 

Enlace 

Técnico 
Operativo 

Mandos 

Operativos y 
Enlace 

Total 

 

1 

8 

2 

16 

12 

 
3 

68 

325 

104 

370 

106 

539 

476 

1,015 

 

366,086 

2,090,786 

501,674 

3,466,649 

1,971,360 

 
473,019 

7,094,227 

23,246,626 

6,681,312 

18,583,435 

5,465,183 

45,891,739 

24,048,618 

69,940,357 

2,513,797

14,583,943

3,541,462

23,422,086

11,270,076

2,426,508

33,657,316

81,490,632

17,637,822

23,471,162

2,732,797

190,543,642

26,203,959

216,747,601

79,996

463,182

112,308

746,912

367,816

80,542

1,132,006

2,909,420

675,504

1,168,198

227,740

6,567,686

1,395,938

7,963,624

319,988

1,852,746

449,238

2,987,640

1,471,269

322,171

4,527,964

11,637,440

2,702,103

4,672,834

910,905

26,270,559

5,583,739

31,854,298

64,984

371,100

89,040

615,315

349,860

83,955

1,259,265

4,127,220

1,185,908

3,298,202

970,045

8,146,647

4,268,247

12,414,894

 

7,320 

41,808 

10,032 

69,294 

39,456 

 
9,456 

141,912 

464,544 

133,728 

371,274 

109,236 

917,550 

480,510 

1,398,060 

 

74,652 

482,656 

118,403 

871,829 

512,106 

 
120,633 

2,147,964 

9,048,820 

2,878,805 

757,067 

147,562 

16,255,867 

904,629 

17,160,496 

576,735

5,279,634

1,259,904

8,496,658

4,773,165

1,077,578

14,144,809

49,559,818

11,554,671

13,706,118

3,683,166

96,722,972

17,389,285

114,112,257

Honorarios 
49 

Total 

77,027

484,597

117,092

780,664

395,830

87,296

1,204,869

3,345,334

774,321

1,267,528

271,889

7,267,031

1,539,417

8,806,448

4

25

6

41

21

4

65

185

44

67

14

398

81

480

9

490

 
Así lo acordó y firma el 2 de febrero de 2005, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica. 

(R.- 208641) 

 
 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 895/2004 y su acumulado 901/2004 del índice del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado, promovido por Ernesto Corona Macías y Luz Berenice Luna Fernández, contra actos del 
Presidente de la Junta Especial número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad de León, 
Guanajuato, y del actuario adscrito a dicha Junta, en la que se señaló como acto reclamado la orden de 
ejecución de un embargo y auxilio de la fuerza pública en el Juicio Laboral 784/2003 promovido por Julio 
Parra Hidalgo en contra de “Latitud Azul”, Sociedad Anónima de Capital Variable, del índice de la indicada 
autoridad responsable, por auto de fecha cinco de enero de dos mil cinco se ordenó emplazar al tercero 
perjudicado Ernesto Corona por medio de edictos al no haber sido posible su localización por los medios 
establecidos en la Ley de Amparo y se señalaron las doce horas treinta minutos del día veintisiete de enero de 
dos mil cinco para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el juicio de amparo anotado. 

Atentamente 
León, Gto., a 24 de enero de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Consuelo Solís Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 207675)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con procedencia en Los Mochis 
EDICTO 

A: Salvador Avalos Castellanos. 
Donde se encuentre. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cinco de octubre de dos mil cuatro, dictado dentro del 

expediente número 65/2004-lA, promovido por Sergio Reynoso Castillo, en su carácter de representante legal 
de la parte quejosa Compañía Nacional Almacenadora, S.A. de C.V., contra actos del Procurador General de 
la República, con sede en México, Distrito Federal, y otras autoridades, dentro del cual fue señalado como 
tercero perjudicado a Salvador Avalos Castellanos, se ordena convocarlo por medio de edictos por ignorarse 
su domicilio, de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a aquélla, a efecto de que se apersone en el presente juicio de 
garantías y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Los Mochis, Sinaloa, dentro del 
término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, 
este juicio se seguirá en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal. El presente edicto deberá ser publicado 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal”, de 
mayor circulación en la República Mexicana. 

Los Mochis, Sin., a 20 de enero de 2005. 
El Juez Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Germán Martínez Cisneros 
Rúbrica. 

(R.- 208502) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Tercero perjudicado. 
Ricardo Jiménez Santos. 
En los autos del Juicio de Amparo 754/2004, promovido por Banco de México, por conducto de su 

apoderado José Ovalle Favela, contra actos del Juez Tercero de Paz Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. Admitida la demanda por auto de veinticinco de agosto de dos mil cuatro y con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria, se ordena emplazar 
por este medio al tercero perjudicado Ricardo Jiménez Santos, haciéndole de su conocimiento que puede 
apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al en que surta sus 
efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se les harán por lista, conforme a lo previsto en los 



Lunes 28 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL      198 
 

 

artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 26 de enero de 2005. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Arturo Jacobo Reséndiz Pozos 
Rúbrica. 

(R.- 207696)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hgo. 
EDICTO 

A Gerardo Tedechi. 
Donde se encuentre. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticinco de enero de dos mil cinco, dictado en el Juicio de 

Amparo 944/2004-I-B, promovido por Daniel Alejandro Díaz, apoderado de la empresa Pyme de México, 
S.A. de C.V., contra actos de la Junta y Presidente Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, Juez  
y Actuario Mixto de Primera Instancia de Tepeji del Río de Ocampo, de Tula de Allende; Hidalgo, dentro del 
cual fue señalado como tercero perjudicado y en el que se ordena convocarlo por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, de conformidad con lo previsto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, a efecto de 
que se apersone en el presente juicio de garantías y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de Pachuca, Hidalgo, apercibido que de no hacerlo así las ulteriores y aun las de carácter personal se 
le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano federal. Se le hace de su conocimiento 
que debe presentarse en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 
El presente edicto deberá ser publicado por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca, Hgo., a 31 de enero de 2005. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Rocío Bonilla Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 207928)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Quinta Sala Civil 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo relativo al Toca número 1411/01/2 del juicio ordinario mercantil promovido por 
Segoviano Martínez Miguel Angel y otro en contra de Seguros BBV Probursa, S.A., Grupo Financiero BBV Probursa 
y otro se dictó un acuerdo de fecha dos de febrero de dos mil cinco, que en síntesis ordena: “Emplácese al 
Tercero Perjudicado Administración de Servicios Médicos Empresariales, S.A. de C.V. en términos de ley, en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México; para que comparezca ante la autoridad 
federal a deducir sus derechos”. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de febrero de 2005. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 208065) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

En Juicio Amparo 209/2004-1, promovido por María Baldomera Mejía Soria contra actos del Presidente, 
Secretario General, Secretario Ejecutor, todos de la Cuarta Junta Especial de la Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado, y Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, ilegal emplazamiento de 
fecha veintiuno de noviembre de dos mil uno, en el expediente 10762/2001, correspondiente al juicio 
de imputabilidad de huelga, se ordena emplazar por edictos a Santiago Leal Carrillo (tercero perjudicada) 
efecto presentarse dentro próximos 30 días ante esta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 30 
fracción II Ley Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicación supletoria. Se comunica 
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audiencia constitucional once horas del ocho de febrero de dos mil cinco. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días 
Diario Oficial de la Federación, periódico el Excélsior y estrados del Juzgado. 

Guadalajara, Jal., a 13 de enero de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

Lic. Alma Rosa Enríquez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 208216)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del Toca número 2658/2004, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ordinario civil promovido por Sánchez 
Saldívar Francisco Javier, en contra de Banca Serfin, S.A. Grupo Financiero Serfin, Institución de Banca 
Múltiple y otros, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero perjudicado Constructora Gadsen y 
Gadsen, S.A. de C.V., para que comparezca ante esta Sala dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se hará de siete en siete días por 
tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Universal”, debiendo señalar domicilio 
dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado 
de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha veintinueve de 
octubre del mil cuatro. 

México, D.F., a 14 de febrero de 2005. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 

(R.- 208500)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jal. 
EDICTO 

A: Enrique Ponce Neri. 
En amparo 1604/2003-I, promovido por María de las Mercedes Escobedo Miranda, por su propio derecho 

y como albacea de la sucesión a bienes de Francisco José Bláquez López, contra actos del Juez Décimo 
Segundo de lo Civil, y del Director del Registro Público de la Propiedad, ambos de esta ciudad, se ordenó 
emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días 
siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Guadalajara, Jal., a 4 de febrero de 2005. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia  Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Andrés Leyva Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 208214) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Para publicidad de la sentencia que declaró en quiebra a la empresa Almacenes de Depósito Ocejo, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el expediente número 168/I2003-V relativo a la solicitud de concurso mercantil de la empresa 
Almacenes de Depósito Ocejo, Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez Décimo de Distrito en Materia 
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Civil en el Distrito Federal licenciado Adalberto Eduardo Herrera González, el día cinco de enero de dos mil 
cinco, dictó sentencia definitiva en la que se declaró en quiebra a dicho comerciante por encontrarse en la 
hipótesis prevista por la fracción II del artículo 167 de la Ley de Concursos Mercantiles, a la concursada 
Almacenes de Depósito Ocejo, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la que subsistió la fecha de 
retrotracción al diecinueve de julio de dos mil tres; se ordenó que quedaba suspendida la capacidad de 
ejercicio de la empresa concursada sobre los bienes y derechos que integran la masa; se ordenó que la 
administración de dichos bienes y derechos sería a cargo del síndico, quien para el ejercicio de sus funciones 
y con fundamento en el artículo 180 de la Ley de Concursos Mercantiles, se le otorgaron las más amplias 
facultades, por lo que los administradores, gerentes y dependientes deben entregar a dicho síndico la entrega 
de los bienes y derechos de la empresa concursada; se prohibió el pago a los deudores o la entrega de 
bienes sin la autorización del síndico; se ordenó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles que observando lo ordenado en el artículo 259 de la Ley de Concursos Mercantiles, designara 
como síndico a Aldo Casasa Araujo, quien ratificó como domicilio para el cumplimiento de sus funciones el 
ubicado en avenida Río Mixcoac número 39, despacho 403, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 
03920, en la Delegación Benito Juárez, a quien se ordenó iniciar las diligencias de ocupación mediante 
inventario de libros, papeles y documentos de la empresa concursada; se ordenó al síndico proceder en 
términos de los artículos 197 y subsecuentes de la Ley de Concursos Mercantiles, a la enajenación de los 
bienes y derechos que integran la masa, procurando obtener el mayor producto posible por su enajenación, a 
fin de hacer pago a los acreedores; lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para 
los efectos legales a que haya lugar. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes 
aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Reforma de esta ciudad. 

México, D.F., a 5 de enero de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Dinorah Hernández Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 208392)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Mérida, Yuc. 
Sección Amparos 

Mesa V 
Exp. 1346/2003 

EDICTO 

Al público en general: 
En el Juicio de Amparo número V-1346/2003, promovido por Grissell Arely Quijano Mena, contra actos 

que reclama de la Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con 
residencia en esta ciudad, y de otras autoridades, consistentes en el procedimiento seguido en el expediente 
número 206/2000, del índice de dicha Junta, promovido por César Humberto Cervera Heredia, Miguel Omar 
López Ramírez y Alexander Alberto Pérez Cruz, en contra de Juan López Sánchez, de la quejosa Quijano 
Mena y de quien resultara propietario del predio número doscientos uno, de la calle ocho, diagonal, del 
fraccionamiento Montecristo, de esta ciudad, así como el laudo dictado en el mismo, el procedimiento 
de ejecución llevado a cabo, la diligencia de remate y adjudicación del predio en comento y la falta de 
emplazamiento o indebido emplazamiento al juicio reclamatorio laboral; habiéndose admitido el juicio 
de amparo de mérito por auto de fecha once de diciembre de dos mil tres y a pesar de haberse agotado las 
diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero perjudicado Juan López Sánchez o Juan 
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José López Sánchez, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “Excélsior” y el periódico 
regional “Diario de Yucatán”; el segundo, por ser el de mayor circulación en la República Mexicana, y el 
tercero, el de mayor circulación en el Estado de Yucatán, haciéndole saber al mencionado tercero perjudicado 
que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, y 
que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, a dar cumplimiento a la prevención que se le hizo en el acuerdo 
de fecha cuatro de marzo último, en el sentido de señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones en este juicio apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán 
por lista, con apoyo en el artículo 28, fracción III, de la Ley de la materia; y si pasado ese término no 
comparece por sí, o por apoderado que pueda representarlo se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Se expide el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los catorce días del mes de abril de dos 
mil cuatro. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán 
Lic. María Guadalupe Chan Caamal 

Rúbrica. 
(R.- 208503)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

Tercero perjudicado: 
Mario Alberto Alvarado Marquez. 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de catorce de enero del año en curso, dictado en el Juicio de 

Garantías 763/2004, promovido por Juana García Ortiz, en contra de actos del Presidente de la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad y su Segunda Secretaria de Acuerdos, que hizo consistir en: “…el 
ilegal embargo de fecha nueve de agosto de mil novecientos noventa y nueve, la audiencia de remate de 
fecha treinta de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, así como la aprobación y adjudicación 
de dicho remate de fecha tres de diciembre del mismo año a favor de Alberto Alvarado Marquez, del 50% de la 
parte alícuota que le corresponde del bien inmueble identificado con el lote 17, manzana 103, del sector Uno, 
de Ciudad Renacimiento, de esta ciudad…”, y señaló como terceros perjudicados a Mario Alberto Alvarado 
Marquez y otro, se ordenó su emplazamiento, por edictos a costa de la parte quejosa, los cuales se publicarán 
por tres veces en intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
La Jornada, los dos con domicilio en México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por el numeral 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; haciéndole saber 
al tercero perjudicado antes mencionado deberá comparecer dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ante este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Guerrero, con domicilio en avenida López Mateos número 4, Fraccionamientos Las Playas, de esta 
ciudad, a deducir lo que a sus intereses convenga, apercibido que de no comparecer al juicio, las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se publiquen en los estrados de este Tribunal. 

La audiencia constitucional señalada para el día de hoy, se difiere para las nueve horas con treinta 
minutos del día veinticinco de abril del año en curso, para que tenga verificativo la misma. 

Atentamente 
Acapulco, Gro., a 14 de enero de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. María Hernández Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 208248) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Primero de Paz Civil 

EDICTO 

Notificación. 
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En cumplimiento a lo ordenado en el Segundo Punto del Decreto Provisional dictado con fecha tres de 
diciembre del año dos mil cuatro, dictado en los autos del Procedimiento de Cancelación y Reposición 
de Título de Crédito, promovido por Promotora Valle de Bravo, S.A. de C.V., en contra de Rafael Tames 
García. Expediente 808/2004, el C. Juez ordenó Publicar por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación, un extracto de la resolución de fecha tres de diciembre del año dos mil cuatro, para que en el 
término de sesenta días a que se refiere el artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
comparezcan al local de este H. Juzgado, aquellas personas que se consideren afectadas con motivo de 
dicha, resolución. 

Decreto Provisional.- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de diciembre del año dos mil cuatro. 
Vistos, los autos que integran el expediente número 808/2004, relativos al Procedimiento de Cancelación y 

Reposición de Título de Crédito, promovido por Promotora Valle de Bravo, S.A. de C.V. en contra de Rafael 
Ramón Tames García; y…  Resultando 

Considerando… Decreta 
Primero.- Se decreta la cancelación provisional de los pagarés 1/2 y 2/2 suscritos el día dieciocho de 

enero de mil novecientos noventa y cuatro, por Rafael Tames García por la cantidad de $7,762.00 (siete mil 
setecientos sesenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), cada uno respectivamente. 

Segundo.- Publíquese por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, un extracto de la presente 
resolución, a efecto de que en el término de sesenta días a que se refiere el artículo 45 de la Ley General de 
Títulos de Crédito, para que comparezca al local de este Juzgado, aquellas personas que se consideren 
afectadas con motivo de la presente resolución. 

Tercero.- Notifíquese a Rafael Ramón Tames García, para que en el término señalado en el punto que 
antecede comparezca a manifestar lo que a su derecho convenga, apercibida que en caso de no hacerlo se le 
tendrá por precluido su derecho. 

Cuarto.- Notifíquese. 
Así, lo decretó provisionalmente y firma el C. Juez Décimo Primero de Paz Civil, licenciado T. Francisco 

Clara García, ante el C. Secretario de Acuerdos licenciado Javier Granados Díaz, con quien actúa autoriza 
y da fe. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 10 de enero de 2005. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ma. Esperanza Herrera Anaya 
Rúbrica. 

(R.- 208510)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimotercero de Distrito 

Tijuana, B.C. 

Secretaría Amparo 

Pral. 570/2004 

EDICTO 

Emplazamiento a María Isabel Medrano y Celia Cortez viuda de Plascencia. 

Juicio de Amparo número 570/2004, promovido por Edén Gutiérrez Paredes y Pedro Gutiérrez Paredes, 

ambos por su propio derecho, que reclama en los términos siguientes: “En nuestro carácter de Quejosos y 

Terceros Extraños reclamamos de las autoridades responsables reclamamos la inconstitucional, ilegal, 

irregular, indebida e improcedente desposesión del predio propiedad y posesión material y jurídica de los 

quejosos identificado como Lote 32 de la Manzana 04 de la Colonia el Chamizal de esta ciudad de Tijuana, el 

cual cuenta con una superficie de 221.22 metros cuadrados, inscrito a nombre de los quejosos ante el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo partida 5078299 Sección Civil de fecha 26 de Julio de 

1996 como efecto ejecutivo de la sentencia Definitiva dictada por el Juez Tercero de lo Civil dentro del 
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Expediente de Acción Reivindicatoria 987/88 dentro del cual, los suscritos quejosos no somos parte del 

mismo, ni tampoco hemos sido oídos ni vencidos en Juicio, por lo cual se violan nuestra garantía de audiencia 

entre muchas cosas”; por auto de esta fecha se acordó emplazar a las tercero perjudicadas María Isabel 

Medrano y Celia Cortez viuda de Plascencia, por edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “Excélsior” de la Ciudad de México, Distrito 

Federal y en el periódico el “Mexicano” de esta ciudad, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de 

treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo, las posteriores 

notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Señalándose las diez horas con treinta 

minutos del día cuatro de febrero de dos mil cinco, para la celebración de la audiencia constitucional en este 

juicio; sin que ello implique llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; toda 

vez que este Juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a las tercero perjudicadas de 

referencia. 

Tijuana, B.C., a 26 de enero de 2005. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Mario Alberto Rivera Rangel 
Rúbrica. 

(R.- 208495)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito “A” en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

A catorce de enero de dos mil cinco. 
En los autos del Juicio de Amparo número 689/2004, promovido por la sucesión de Alfonso Alvarado 

Jaime por conducto de su Albacea Eva Alvarado Jaime, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y actuarios adscritos a dicho Juzgado, con fecha catorce de enero del 
año en curso, se dictó un auto por el que se ordena emplazar al tercero perjudicado, Pedro Campuzano 
Monjaraz, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente al 
en que se efectúe la última publicación, quedando en esta Secretaría a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las 
ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, asimismo, se le hace de su conocimiento que se señalaron las once horas con treinta minutos del 
veintisiete de enero de dos mil cinco, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, en acatamiento al 
auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte 
quejosa reclama al Juez Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y actuarios 
adscritos a dicho Juzgado, todos los acuerdos decretados sentencias interlocutorias y definitiva dictadas en el 
juicio promovido por Pedro Campuzano Monjaraz vs. Alfonso Alvarado, Jaime y Alberto Moreno Bonett 
radicado en el Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Federal bajo el expediente número 866/02. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de enero de 2005. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito “A” en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 208100) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimosexto Circuito 
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Guanajuato 
EDICTO 

Tercero perjudicado: Ramón Rafael Ramírez. 
Presente. 
El Presidente del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimosexto Circuito, con residencia en Guanajuato, 

Guanajuato, en el Amparo Directo Civil 667/2004, promovido por Fidel Rendón Barajas, contra actos de la 
Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y Juzgado Civil de Partido, con sede en San 
Francisco del Rincón, Guanajuato, en proveído de veintiséis de enero del año en curso, en atención a que no 
se localizó domicilio alguno, se ordenó su emplazamiento por este medio, conteniendo relación sucinta de la 
demanda que en lo conducente dice: 

A) Autoridades responsables: Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y Juzgado 
Civil de Partido de San Francisco del Rincón, Guanajuato. 

B) Acto reclamado: resolución de veinticuatro de agosto de dos mil cuatro en el Toca 356/2004. 
C) Preceptos Constitucionales Violados: 14 y 16. 
D) Conceptos de violación: el acto que reclamado es violatorio de las garantías de legalidad y seguridad jurídica. 
Catalina Rafael Ramírez se apersonó al Juicio Ordinario Civil 142/98 promoviendo incidente de oposición 

a la ejecución para suspender la ejecución material y jurídica del inmueble materia de la controversia. 
En su oportunidad Catalina Rafael Ramírez dio contestación a la demanda, oponiendo las excepciones 

que estimó convenientes y negó el derecho que me asiste para reclamar mis pretensiones, argumentando que 
quien ocupa el bien como propietario es la señora Ma. de Lourdes Trujillo. 

En ese orden de ideas, se le demandó a Ma. de Lourdes Trujillo con la finalidad de que el tribunal 
declarase que soy el único y legítimo propietario del inmueble en cuestión, y a lo cual opuso la excepción de 
prescripción positiva. 

Seguido el juicio en todas sus partes el tribunal pronunció sentencia definitiva declarando que yo acredité 
los elementos de la acción reivindicatoria, condenándose a Ma. de Lourdes Trujillo a la desocupación y 
entrega del inmueble ubicado en la calle Victoriano Rodríguez número 290, absolviendo a la demanda del 
pago de las prestaciones económicas que se le reclamaron dejando a salvo los derechos para hacerlos valer 
en la vía y forma en lo referente a la nulidad del convenio. 

Inconforme con dicha resolución Ma. de Lourdes Trujillo interpuso recurso de apelación la que se radicó 
bajo el Toca número 144/93 ante la Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y en su 
oportunidad se dictó la sentencia definitiva, revocando la resolución de primera instancia y absolviendo a la 
C. Ma. de Lourdes Trujillo sobre la reivindicación reclamada y ordenándome el pago de gastos y costas. 

Contrario a lo afirmado por la autoridad responsable de estas actuaciones sí se desprende una conducta 
fraudulenta por parte de los hermanos Ramón y Catalina Rafael Ramírez toda vez que como ha quedado 
señalado con anterioridad Ramón Rafael Ramírez me había vendido dicho inmueble que la C. Catalina Rafael 
Ramírez se apersonó en su carácter de tercera opositora en el juicio ordinario civil que seguí en contra de su 
hermano sobre el cumplimiento de contrato de compraventa con la única finalidad de evitar que se me diera la 
posesión material de la finca en cuestión. 

De lo anteriormente expuesto se desprende que sí existen elementos para tener por acreditado la 
conducta fraudulenta asumida tanto por Catalina Rafael Ramírez y su hermano Ramón Rafael Ramírez. 

La autoridad responsable ordenadora esta violentando en mi perjuicio la garantía de legalidad y seguridad 
jurídica, toda vez que de las constancias quedó plenamente justificado la ilicitud del acto procesal constituye 
en la colusión de los fraternos Ramón y Catalina Rafael Ramírez, para llevar a cabo dentro del juicio hechos 
simulados como es la dación en pago. 

Cabe señalar que el C. Ramón Rafael Ramírez ofreció en pago de las prestaciones que le fueron 
reclamadas un bien que ya no era de su propiedad, circunstancia que era de pleno conocimiento de su 
hermana Catalina Rafael Ramírez. En tales condiciones no existe la causahabiencia a que se refiere el 
resolutor, máxime que de autos se desprende que el bien inmueble en cuestión salió del patrimonio del 
deudor mediante la compraventa que realizó a mi favor y que la supuesta dación en pago cuya nulidad se esta 
solicitando es relevante por ser producto de un ilícito. 

Asimismo se hace saber a la parte tercera perjudicada de mérito que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos, apercibido que de no comparecer por sí o por medio de su representante, se continuará el juicio sin 
su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 31 de enero de 2005. 

La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimosexto Circuito 
Lic. Marisol Castañeda Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 208504) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
Tercero perjudicado. 
José Luis Rodríguezmacedo Rivera. 
En los autos del Juicio de Amparo número 203/2004, promovido por F. Xavier García Soto, contra actos 

que reclama del Procurador General de Justicia del Estado, consistente en la resolución de tres de diciembre 
de dos mil tres, en la que confirma el no inicio de la Averiguación Previa número 0172-2003-VI-4, radicándose 
en este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, se ha señalado a usted 
como tercero perjudicado, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y 
en los periódicos “Excélsior” y “El Norte”, que se editan los primeros dos en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, y el último en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, por ser de mayor circulación, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que para el 
caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las 
ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado; se le hace saber además que 
se han señalado las nueve horas con trece minutos del día nueve de marzo del año dos mil cinco, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 16 de febrero de 2005. 

El C. Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado 
Lic. Antonio Guadalupe Hernández Villarreal 

Rúbrica. 
(R.- 208658)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Carbotools, S.A. de C.V., a través de sus representantes legales Fernando Elizondo Garza y Marcelo 
Adrián Elizondo Garza (tercero perjudicado). 

En los autos del Juicio de Amparo número 746/2004, promovido por Víctor Manuel García Sierra, en su 
carácter de apoderado jurídico de la empresa Carboloy, Inc., contra actos que reclama del Procurador General 
de Justicia del Estado, consistente en la resolución de veintiséis de abril de dos mil cuatro en el cual se 
confirma el inejercicio de la acción penal en la Averiguación Previa número 598-00-VIII-3, radicándose en este 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, se ha señalado a usted como 
tercero perjudicado, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
y en el periódico “El Norte”, que se edita el primero en la Ciudad de México, Distrito Federal, y el último en 
esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados 
supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que para el caso de no comparecer, pasado 
ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado; se le hace saber además que se han señalado las nueve horas con 
seis minutos del día veintiséis de enero del año dos mil cinco, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 30 de diciembre de 2004. 

El C. Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado 
Lic. Antonio Guadalupe Hernández Villarreal 

Rúbrica. 
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(R.- 208688) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 
Hipotecaria Banamex, Sociedad Anónima, por conducto de quien legalmente la represente. 
(Tercera perjudicada). 
En cumplimiento al auto de tres de febrero de dos mil cinco, en el Juicio de Amparo número 617/2004, del 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, promovido por Luis 
Pablo González de la Garza, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Siete de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, en el que, en síntesis, se reclama todo lo 
actuado dentro de los expedientes acumulados 411/1997 y 412/1997, promovidos por Roberto Herrera 
Treviño y Heberto Cavazos Literas, en contra de la empresa denominada Desarrollo Piscícola, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

En el presente juicio de amparo se le tuvo como tercero perjudicado, sin haber logrado efectuar el 
emplazamiento correspondiente. 

En términos de los artículos 30, fracción II, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordenó emplazarlo para que, si a sus intereses conviene, se apersone a juicio 
dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto. 

Se hace constar que para la celebración de la audiencia constitucional se encuentran señaladas las 
diez horas con diez minutos del veintiuno de febrero del año en curso. 

Se deja a disposición de dicho tercero perjudicado en la Secretaría de este Juzgado de Distrito 
copia simple del escrito de demanda. 

Se autoriza el presente para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico “El Excélsior” de México, Distrito Federal. En Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil cinco.- Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Sergio Cruz Banda Guevara 

Rúbrica. 
(R.- 208042)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Quinta Sala Civil 

EDICTO 
En el cuaderno de amparo relativo al Toca número 1413/00/6 del juicio ordinario civil promovido por Priego 

Navarrete Raymundo Miguel en contra de Corporación de Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V. se dictó un 
acuerdo de fecha primero de febrero de dos mil cinco, que en síntesis ordena: "Emplácese al tercero perjudicado 
Corporación de Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V. en términos de Ley, en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico El Sol de México; para que comparezca ante la autoridad federal a deducir sus derechos." 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de febrero de 2005. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 208364) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
AVISO NOTARIAL 

BEATRIZ EUGENIA CALATAYUD IZQUIERDO, Titular de la Notaría número 194 del D.F., hago saber 
para los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles: 

Que en escritura número 8,233, de fecha 4 de febrero del año 2005, ante mí, los señores Clarisa Calderón 
Espinosa, Norma Calderón Espinosa, Marcia Rossana Calderón Espinosa y Jorge Calderón Espinosa, 
aceptaron la herencia en la sucesión testamentaria de la señora Gladys Helena Espinosa ý Ratchford (quien 
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también acostumbraba usar el nombre de Gladys Helena Espinosa Ratchford), y el señor Jorge Calderón 
Espinosa, aceptó el cargo de albacea en dicha sucesión. 

El albacea formulará el inventario. 
México, D.F., a 7 de febrero de 2005. 
Titular de la Notaría No. 194 del D.F. 

Lic. Beatriz E. Calatayud I. 
 Rúbrica. (R.- 208044) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M.- 642223 La Antigua Michoacana y Diseño 

Exped. P.C. 479/2004 (C-219) 6785 
Folio 14735 

NOTIFICACION POR EDICTO 

José María Fernández Valencia. 
Por escrito de fecha 29 de junio de 2004, con folio de entrada 6785, signado por Jorge León Baz 

apoderado de Marco Antonio Andrade Malfavon, presentó la solicitud de declaración administrativa de 
caducidad de la marca 642223 La Antigua Michoacana y Diseño, propiedad del señor José María Fernández 
Valencia, haciendo consistir su acción en los artículos 130 y 152 fracción II de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud referida en el párrafo anterior, concediéndole al señor José María 
Fernández Valencia, un plazo de un mes contado a partir del día siguiente en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa con fundamento además en los artículos 1o., 3o. y 10 del Decreto por el cual se crea 
el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 1993; 6o. fracción IV, 7 y 7 Bis 2 de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1994; 1, 3 fracción V inciso c) ii), 4, 5, 11 y 14 del Reglamento del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
diciembre de 1999 (reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2004); 1, 3, 4, 
5, 11 fracciones V, IX y XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, y 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que delega facultades en los directores generales 
adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las oficinas regionales, subdirectores divisionales, 
coordinadores departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los 
anteriores ordenamientos legales publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 15 de 
diciembre de 1999, respectivamente, y reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 29 
de julio de 2004. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de octubre de 2004. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 208508)   



Lunes 28 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL      208 
 

 

PROYECTO Y CONSTRUCCION DE 
PROCESOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 2 DE DICIEMBRE DE 2004 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 21 de febrero de 2005. 
Liquidador 

Jorge Carrillo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 208634)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos
vigentes por suscripción y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral: $  979.00
Ejemplar de una sección del día: $      9.00

El precio se incrementará $3.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
TASA NAFIN 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de 
marzo, 28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de febrero 
aplicable en marzo de 2005, ha sido determinada en 9.75% anual. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2005. 
Nacional Financiera, S.N.C. 

Director de Tesorería 
Enrique Carrillo Aguila 

Rúbrica. 
Director Jurídico 

Víctor Manuel Carrillo Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 208690)   
INDUSTRIAS MERGAL, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

(pesos) 
Activo 
Tesorería 0 
   
Total activo     0 
Capital 
Capital social 2,461,296 
Reserva legal 276,150 
Pérdidas ejercicios anteriores -3,218,769 
Utilidad del ejercicio 481,323 
   
Total capital     0 

México, D.F., a 25 de enero de 2005. 
Liquidador 

Josefina Méndez Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 207764)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
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Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 

 Fax: 35076 

Sección de Licitaciones Ext.  35084 

Producción: Exts. 35094 y 35100 

Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 

Domicilio: Río Amazonas No. 62 

 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 

 C.P. 06500 

 México, D.F. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
ATRADIUS SEGUROS DE CREDITO, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes) 

  Anexo 1 
100 Activo 
110 Inversiones  256,570,891.37 
111 Valores y operaciones con productos derivados 192,449,053.51 
112 Valores 192,449,053.51 
113 Gubernamentales 110,023,763.57 
114 Empresas privadas 40,422,981.36 
115 Tasa conocida 14,493,006.15 
116 Renta Variable 25,929,975.21 
117 Extranjeros ___ 
118 Valuación neta 40,460,798.15 
119 Deudores por intereses 1,541,510.43 
120 (-) Estimación para castigos ___ 
121 Operaciones con productos derivados   
122 Préstamos 2,402,607.71 
123 Sobre pólizas ___ 
124 Con garantía 2,400,854.66 
125 Quirografarios ___ 
126 Contratos de reaseguro financiero ___ 
127 Descuentos y redescuentos ___ 
128 Cartera vencida ___ 
129 Deudores por intereses 1,753.05 
130 (-) Estimación para castigos ___ 
131 Inmobiliarias 61,719,230.15 
132 Inmuebles 6,950,776.33 
133 Valuación neta 59,445,490.63 
134 (-) Depreciación 4,677,036.81 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  38,456,406.49 
136 Disponibilidad  14,773,426.62 
137 Caja y bancos 14,773,426.62 
138 Deudores  16,777,467.36 
139 Por primas 9,576,865.91 
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140 Agentes y ajustadores ___ 
141 Documentos por cobrar ___ 
142 Préstamos al personal 1,799,192.88 
143 Otros 5,401,408.57 
144 (-) Estimación para castigos ___ 
145 Reaseguradores y reafianzadores  21,456,299.46 
146 Instituciones de seguros y fianzas 289,717.28 
147 Depósitos retenidos ___ 
148 Part. de Reas. por siniestros pendientes 21,166,582.18 
149 Part. de Reas. por riesgos en curso ___ 
150 Otras participaciones ___ 
151 Interm. de reaseguro y reafianzamiento ___ 
152 Part. de Reaf. en la Rva. de fianzas en vigor ___ 
153 (-) Estimación para castigos ___ 
154 Otros activos  8,044,617.90 
155 Mobiliario y equipo 952,278.80 
156 Activos adjudicados 1,467,976.85 
157 Diversos 5,624,362.25 
158 Gastos amortizables ___ 
159 (-) Amortización ___ 
160 Productos derivados ___ ____ 
 Suma del activo  356,079,109.20 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  58,221,256.11 
211 De riesgos en curso 32,714,702.87 
212 Vida ___ 
213 Accidentes y enfermedades ___ 
214 Daños 32,714,702.87 
215 Fianzas en vigor ___ 
216 De obligaciones contractuales 25,506,553.24 
217 Por siniestros y vencimientos 25,506,553.24 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados ___ 
219 Por dividendos sobre pólizas ___ 
220 Fondos de seguros en administración ___ 
221 Por primas en depósito ___ 
222 De previsión   
223 Previsión ___ 
224 Riesgos catastróficos ___ 
225 Contingencia ___ 
226 Especiales ___ 
227 Reserva para obligaciones laborales al retiro  39,185,857.49 
228 Acreedores  11,126,531.84 
229 Agentes y ajustadores 424,372.43 
230 Fondos en administración de pérdidas ___ 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas ___ 
232 Diversos 10,702,159.41 
233 Reaseguradores y reafianzadores  16,770,935.63 
234 Instituciones de seguros y fianzas 15,515,815.42 
235 Depósitos retenidos ___ 
236 Otras participaciones 1,255,120.21 
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237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento ___ 
238 Operaciones con productos derivados    
239 Financiamientos obtenidos    
240 Emisión de deuda   
241 Por Oblig. Sub. no susceptibles de Conv. en Accs. ___ 
242 Otros títulos de crédito ___ 
243 Contratos de reaseguro financiero   
244 Otros pasivos  21,491,551.75 
245 Provs. para la Part. de Utilidades al Personal 107,638.73 
246 Provisión para el pago de impuestos 1,329,659.82 
247 Otras obligaciones 5,071,992.95 
248 Créditos diferidos 14,982,260.25 ___ 
 Suma del pasivo  146,796,132.82 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  74,596,874.68 
311 Capital o fondo social 79,596,874.68 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 5,000,000.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido ___ 
314 (-) Acciones propias recompradas ___ 
315 Obl. subordinadas de conversión obligatoria a capital  ___ 
316 Reservas  30,910,523.20 
317 Legal 30,871,160.37 
318 Para Adquis. de acciones propias ___ 
319 Otras 39,362.83 
320 Superávit por valuación  382,366.60 
321 Subsidiarias  ___ 
322 Efecto de impuestos diferidos  ___ 
323 Resultados de ejercicios anteriores  199,622,913.25 
324 Resultado del ejercicio  10,438,046.52 
325 Exceso o insuficiencia en la Act. del Cap. Cont.  (106,667,747.87) 
 Suma del capital  209,282,976.38 
 Suma del pasivo y capital  356,079,109.20 
800 Orden ___ 
810 Valores en depósito ___ 
820 Fondos en administración ___ 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor ___ 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas ___ 
850 Reclamaciones Rec. pendientes de comprobación ___ 
860 Reclamaciones contingentes ___ 
870 Reclamaciones pagadas ___ 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas ___ 
890 Pérdida fiscal por amortizar ___ 
900 Rva. por constituir p/Oblig. laborales al retiro ___ 
910 Cuentas de registro 170,940,874.32 
920 Operaciones con productos derivados ___ 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
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El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

Auditoría Estados Financieros: KPMG, Cárdenas Dosal, S.C. 
Auditoría Actuarial de las Reservas Técnicas: Grupo Técnica, S.A. de C.V. 

31 de diciembre de 2004. 
Director General 

Karel Van Laack Lauwrier 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Guillermo García-Naranjo Alvarez 

Rúbrica. 

Director Ejecutivo 
C.P Armando I. Muro Ojeda 

Rúbrica. 
(R.- 208618) 

 
FIANZAS ATLAS, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes) 

Activo 
Inversiones  368,373,848.83 
Valores y Oper. con productos derivados 324,585,442.76 
Valores 324,585,442.76 
Gubernamentales 54,374,590.48 
Empresas privadas 25,014,134.24 
Tasa conocida 5,131,629.23 
Renta variable 19,882,505.01 
Extranjeros 0.00 
Valuación neta 244,539,823.87 
Deudores por intereses 656,894.17 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Operaciones con productos derivados 0.00 
Préstamos 1,330,948.16 
Con garantía 1,330,948.16 
Quirografarios 0.00 
Descuentos y redescuentos 0.00 
Cartera vencida 0.00 
Deudores por intereses 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Inmobiliarias 42,457,457.91 
Inmuebles 26,831,979.38 
Valuación neta 20,601,514.21 
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(-) Depreciación 4,976,035.68 
Inversiones para obligaciones laborales al retiro  47,917,241.22 
Disponibilidad  4,133,109.33 
Caja y bancos 4,133,109.33 
Deudores  35,531,695.00 
Por primas 16,298,443.15 
Agentes 0.00 
Documentos por cobrar 519,158.00 
Deudores por Resp. de Fzas. por Reclam. pagadas 14,391,425.60 
Préstamos al personal 1,438,586.77 
Otros 2,884,081.48 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Reafianzadores  7,010,284.01 
Instituciones de fianzas 1,306,650.70 
Primas retenidas por reafianzamiento tomado 0.00 
Otras participaciones 5,703,633.31 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Part. de Reaf. en la Rva. de Fzas. en vigor 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Otros activos  10,460,946.18 
Mobiliario y equipo 2,952,669.90 
Activos adjudicados 333,432.99 
Diversos 4,927,018.05 
Gastos amortizables 4,274,107.69 
(-) Amortización 2,026,282.45 
Productos derivados 0.00 
Suma del activo  473,427,124.57 
Pasivo 
Reservas técnicas  68,317,178.38 
Fianzas en vigor 32,539,279.22 
Contingencia 35,777,899.16 
Especiales 0.00 
Reserva para obligaciones laborales al retiro  41,782,027.82 
Acreedores  10,720,337.51 
Agentes 5,504,450.50 
Acreedores por responsabilidades de fianzas 2,238,067.30 
Diversos 2,977,819.71 
Reafianzadores  19,872,686.03 
Instituciones de fianzas 12,188,666.68 
Depósitos retenidos 0.00 
Otras participaciones 7,684,019.35 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Operaciones con productos derivados  0.00 
Financiamientos obtenidos  0.00 
Emisión de deuda 0.00 
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Por Oblig. Subord. no Suscep. Conv. en Acc. 0.00 
Otros títulos de crédito 0.00 
Contratos de reaseguro financiero 0.00 
Otros pasivos  84,895,404.36 
Prov. para la Particip. de Util. al personal 2,445,321.16 
Provisiones para el pago de impuestos 8,069,559.84 
Otras obligaciones 7,508,066.42 
Créditos diferidos 66,872,456.94 
Suma del pasivo  225,587,634.10 
Capital 
Capital pagado  83,125,884.85 
Capital social 102,525,884.85 
(-) Capital no suscrito 19,400,000.00 
(-) Capital no exhibido 0.00 
(-) Acciones propias recompradas 0.00 
Obligaciones Subord. de conversión obligatoria a capital  0.00 
Reservas  17,073,446.23 
Legal 16,946,711.27 
Para adquisición de acciones propias 0.00 
Otras 126,734.96 
Superávit por valuación  0.00 
Subsidiarias  0.00 
Efecto de impuestos diferidos  0.00 
Resultados de ejercicios anteriores  331,266,204.75 
Resultado del ejercicio  52,138,728.04 
Exceso o Insuf. en la actualización del capital contable  -235,764,773.40 
Suma del capital  247,839,490.47 
Suma del pasivo y capital  473,427,124.57 
Orden 
Valores en depósito 0.00 
Fondos en administración 0.00 
Responsabilidades por fianzas en vigor 7,593,391,218.72 
Garantías de recuperación por Fzas. Exped. 7,497,982,630.89 
Reclam. recibidas pendientes de Comprob. 22,216,416.51 
Reclamaciones contingentes 38,251,650.55 
Reclamaciones pagadas 13,371,270.14 
Recuperación de reclamaciones pagadas 3,135,247.20 
Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
Rva. por Constit. para Oblig. Lab. al retiro 0.00 
Cuentas de registro 564,806,122.00 
Operaciones con productos derivados 0.00 

 

El capital pagado incluye la cantidad de $5,875,000.00, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
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Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

20 de enero de 2005. 
Director General 

Lic. Jorge Orozco Lainé 
Rúbrica. 

Director Administrativo 
C.P. María Eugenia Martínez Rodríguez 

Rúbrica. 
Contador General 

C.P. Ma. Teresa Flores Aguilera 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Crisanto Sánchez Gaitán 

Rúbrica. 
(R.- 208645) 

 
ANA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes) 

Anexo 1 
100 Activo 
110 Inversiones  151,244,284.14 
111 Valores y operaciones con productos derivados 137,869,720.06 
112 Valores 137,869,720.06 
113 Gubernamentales 120,545,538.70 
114 Empresa privada 15,732,232.02 
115 Tasa conocida 15,477,155.99 
116 Renta variable 255,076.03 
117 Valuación neta 934,001.33 
118 Deudores por intereses 657,948.01 
119 (-) Estimación para castigos 0.00 
120 Operaciones con productos derivados 0.00 
121 Préstamos 13,374,564.08 
122 Sobre pólizas 0.00 
123 Con garantía 6,231,362.69 
124 Quirografarios 0.00 
125 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
126 Descuentos y redescuentos 7,090,000.00 
127 Cartera vencida  0.00 
128 Deudores por intereses 53,201.39 
129 (-) Estimación para castigos 0.00 
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130 Inmobiliarias 0.00 
131 Inmuebles 0.00 
132 Valuación neta 0.00 
133 (-) Depreciación 0.00 
134 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  9,713,629.89 
135 Disponibilidad  6,098,624.64 
136 Caja y bancos 6,098,624.64 
   184,803,019.68 
137 Deudores 
138 Por primas 167,598,228.80 
139 Agentes y ajustadores 1,497,074.43 
140 Documentos por cobrar 1,222,464.27 
141 Préstamos al personal 2,840,565.36 
142 Otros 11,663,002.47 
143 (-) Estimación para castigos 18,315.65 
   3,372,745.18 
144 Reaseguradores y reafianzadores 
145 Institución de seguros y fianzas 0.00 
146 Depósitos retenidos 0.00 
147 Participación de reaseguradores 
 por siniestros pendientes 2,158,774.16 
148 Participación de reaseguradores 
 por riesgos en curso 0.00 
149 Otras participaciones 0.00 
150 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 1,213,971.02 
151 Participación de reafianzadoras 
 en la reserva de fianzas en vigor 0.00 
152 (-) Estimación para castigos  58,326,405.11 
153 Otros activos 
154 Mobiliario y equipo 21,820,136.35 
155 Activos adjudicados 0.00 
156 Diversos 22,942,423.02 
157 Gastos amortizables 25,636,668.56 
158 (-) Amortización -12,072,822.82 
159 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  413,558,708.64 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  172,998,627.81 
211 De riesgos en curso 114,761,675.62 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 114,761,675.62 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 58,236,952.19 
217 Por siniestros y vencimientos 57,140,935.66 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 593,400.44 
219 Por dividendos sobre pólizas 233,218.19 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 269,397.90 
222 De previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
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227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  9,588,123.00 
228 Acreedores  29,880,775.58 
229 Agentes y ajustadores 18,464,521.58 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 11,416,254.00 
233 Reaseguradores y reafianzadores  60,675,962.13 
234 Instituciones de seguros y fianzas 60,675,962.13 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados 
239 Financiamientos obtenidos     0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles 
 de convertirse en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  40,421,224.89 
245 Provisiones para la participación de la 
 utilidad del personal 0.00 
246 Provisión para el pago de impuestos 0.00 
247 Otras obligaciones 31,638,828.72 
248 Créditos diferidos 8,782,396.17 
 Suma el pasivo  313,564,713.41 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  151,201,459.45 
311 Capital o fondo social 151,201,459.45 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital     0.00 
316 Reservas  28,331,262.41 
317 Legal 64,994.05 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 28,266,268.36 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  7,474,572.01 
323 Resultado de ejercicios anteriores  -55,390,054.12 
324 Resultado del ejercicio  -20,031,491.56 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  -11,591,752.96 
 Suma del capital  99,993,995.23 
 Suma del pasivo y capital  413,558,708.64 
800 Orden 
810 Valores en depósito 0.00 
820 Fondos en administración 0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0.00 
860 Reclamaciones contingentes 0.00 
870 Reclamaciones pagadas 0.00 
880 Recuperaciones de reclamaciones pagadas 0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
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900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al reti 0.00 
910 Cuentas de registro 428,159,260.71 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(s) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

28 de enero de 2005. 
Director General 

Ing. Salvador Aurrecoechea Maldonado 
Rúbrica. 

 
Director de Contraloría 

C.P. Rosalío Sánchez Espinoza 
Rúbrica. 

 
Gerente de Contabilidad 

L.C. Abraham Tacuba Mendoza 
Rúbrica. 

 
Comisario 

C.P. Felipe Cortina Latapí 
Rúbrica. 

(R.- 208664) 
 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  21,193,498,321.11 
111 Valores y operaciones con productos derivados 
112 Valores 19,060,473,446.57 
113 Gubernamentales 12,350,193,256.90 
114 Empresas privadas 6,689,613,197.12 
115 Tasa conocida 5,535,537,276.48 
116 Renta variable 1,154,075,920.64 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta (233,694,569.76) 
119 Deudores por intereses 274,027,449.12 
120 (-) Estimación para castigos 19,665,886.81 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 1,148,928,033.18 
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123 Sobre pólizas 725,352,472.53 
124 Con garantía 209,445,013.63 
125 Quirografarios 10,765,023.53 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 179,980,644.91 
128 Cartera vencida 55,331,980.63 
129 Deudores por intereses 1,323,798.99 
130 (-) Estimación para castigos 33,270,901.04 
131 Inmobiliarias 984,096,841.36 
132 Inmuebles 353,921,374.71 
133 Valuación neta 697,365,739.96 
134 (-) Depreciación 67,190,273.31 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  771,930,147.73 
136 Disponibilidad  198,295,632.34 
137 Caja y bancos 198,295,632.34 
138 Deudores  7,076,142,340.00 
139 Por primas 6,798,104,957.11 
140 Agentes y ajustadores 33,488,200.86 
141 Documentos por cobrar 638,157.80 
142 Préstamos al personal 32,344,873.86 
143 Otros 235,800,726.85 
144 (-) Estimación para castigos 24,234,576.48 
145 Reaseguradores y reafianzadores  4,672,798,080.42 
146 Instituciones de seguros y fianzas 1,894,516,962.96 
147 Depósitos retenidos 199,333.71 
148 Particip. de reaseguradores por siniestros pendientes 1,974,801,697.22 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 1,001,860,938.67 
150 Otras participaciones 33,962,928.04 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Particip. de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 232,543,780.18 
154 Otros activos  1,374,677,355.54 
155 Mobiliario y equipo 152,633,849.51 
156 Activos adjudicados 5,046,960.16 
157 Diversos 217,364,061.60 
158 Gastos amortizables 1,622,887,393.26 
159 (-) Amortización 623,254,908.99 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma el activo  35,287,341,877.14 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  23,171,502,120.79 
211 De riesgos en curso 17,359,054,010.83 
212 Vida 11,464,395,771.96 
213 Accidentes y enfermedades 1,860,479,999.23 
214 Daños 4,034,034,751.14 
215 Fianzas en vigor 143,488.50 
216 De obligaciones contractuales 5,302,066,051.45 
217 Por siniestros y vencimientos 3,498,370,538.65 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 675,505,764.70 
219 Por dividendos sobre pólizas 416,019,121.75 
220 Fondos de seguros en administración 574,284,356.82 
221 Por primas en depósito 137,886,269.53 
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222 De previsión 510,382,058.51 
223 Previsión 250,040,856.78 
224 Riesgos catastróficos 256,670,919.33 
225 Contingencia 3,670,282.40 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  773,987,177.73 
228 Acreedores  1,868,557,655.18 
229 Agentes y ajustadores 689,655,648.28 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 1,178,902,006.90 
233 Reaseguradores y reafianzadores  3,814,828,228.79 
234 Instituciones de seguros y fianzas 2,741,413,048.95 
235 Depósitos retenidos 1,031,246,486.21 
236 Otras participaciones 42,168,693.63 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados 0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda  0.00 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles 
 de convertirse en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  1,537,516,456.94 
245 Provisiones para la Particip. de utilidades al personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 863,109.00 
247 Otras obligaciones 1,039,504,686.47 
248 Créditos diferidos 497,148,661.47 ____ 
 Suma el pasivo  31,166,391,639.43 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  1,804,050,079.40 
311 Capital o fondo social 3,580,605,106.55 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 1,775,591,072.03 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 963,955.12 
315 Oblig. subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  304,642,607.89 
317 Legal 68,993,928.32 
318 Para adquisición de acciones propias 235,648,679.57 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  1,075,603.22 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  2,315,095,874.60 
324 Resultado del ejercicio  997,142,383.53 
325 Exceso o Insuf. en la actualización del capital contable  (1,301,056,310.93) 
 Suma el capital  4,120,950,237.71 
 Suma el pasivo y capital  35,287,341,877.14 
800 Orden 
810 Valores en depósito 0.00 
820 Fondos en administración 4,158,078,993.69 
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830 Responsabilidades por fianzas en vigor 6,342,082.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 25,470.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 4,485,479.00 
860 Reclamaciones contingentes 0.00 
870 Reclamaciones pagadas 0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar 558,435,991.63 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 13,144,216.41 
910 Cuentas de registro 1,936,041,966.41 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
 

El capital pagado incluye la cantidad de $0, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben 
 

México, D.F., a 22 de febrero de 2005. 
Director General 

Act. Clemente Cabello P. 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Guillermo Babatz G. 

Rúbrica. 
Director Divisional Finanzas, Administración y Sistemas 

Dr. Fernando Solís S. 
Rúbrica. 

Director Ejecutivo de Finanzas y Administración 
Lic. José Luis Gutiérrez A. 

Rúbrica. 
(R.- 208672) 

 
SEGUROS MONTERREY NEW YORK LIFE, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones  13,146,267,706.25 
111 Valores y Oper. con Prod. derivados 12,337,547,256.67 
112 Valores 12,337,547,256.67 
113 Gubernamentales 9,652,524,229.19 
114 Empresas privadas 2,474,427,351.57 
115 Tasa conocida 2,355,097,784.18 
116 Renta variable 119,329,567.39 
117 Extranjeros 0.00 
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118 Valuación neta 17,204,072.85 
119 Deudores por intereses 193,391,603.06 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Oper. con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 81,325,949.15 
123 Sobre pólizas 53,240,195.77 
124 Con garantía 6,783,901.53 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 21,146,012.87 
129 Deudores por intereses 155,838.98 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 727,394,500.43 
132 Inmuebles 300,143,062.48 
133 Valuación neta 582,044,655.35 
134 (-) Depreciación 154,793,217.40 
135 Inversiones para Oblig. laborales al retiro  54,808,444.45 
136 Disponibilidad  33,234,131.53 
137 Caja y bancos 33,234,131.53 
138 Deudores  684,571,980.64 
139 Por primas 604,959,662.91 
140 Agentes y ajustadores 23,773,897.03 
141 Documentos por cobrar 15,922,474.07 
142 Préstamos al personal 0.00 
143 Otros 65,729,005.33 
144 (-) Estimación para castigos 25,813,058.70 
145 Reaseguradores y reafianzadores  980,546.12 
146 Instituciones de seguros y fianzas 32,624,498.67 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Part. de Reaseg. por siniestros Pend. 49,215,222.25 
149 Part. de Reaseg. por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y Reafian. 0.00 
152 Part. de Reaf. en Rva. de Fzas. en vigor 0.00 
153 Estimación para castigos 80,859,174.80 
154 Otros activos  669,596,123.85 
155 Mobiliario y equipo 104,878,831.78 
156 Activos adjudicados 1,064,212.52 
157 Diversos 419,848,922.98 
158 Gastos amortizables 265,198,564.79 
159 (-) Amortización 121,394,408.22 
160 Productos derivados 0.00 ____ 
 Suma del activo  14,589,458,932.84 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  12,890,757,761.85 
211 De riesgos en curso 11,992,891,117.49 
212 Vida 11,525,733,754.23 
213 Accidentes y enfermedades 467,157,363.26 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 897,866,644.36 
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217 Por siniestros y vencimientos 322,094,030.33 
218 Por siniestros ocurridos y no Rep. 178,935,327.24 
219 Por dividendos sobre pólizas 119,895,351.16 
220 Fondos de seguros en administración 256,921,034.56 
221 Por primas en depósito 20,020,901.07 
222 De previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Rva. para obligaciones laborales al retiro  53,801,038.09  
228 Acreedores  424,730,654.23 
229 Agentes y ajustadores 167,945,046.18 
230 Fondos en administración de pérdidas 7,269,813.15 
231 Acreedores por Respon. de Fzas. 0.00 
232 Diversos 249,515,794.90 
233 Reaseguradores y reafianzadores  103,490,000.90 
234 Instituciones de seguros y fianzas 103,490,000.91 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y Reafian. 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisiones de deuda 0.00 
241 Por Oblig. Sub. no Suscep. de convertirse 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  127,338,974.50 
245 Prov. para la Part. de Util. al Pers. 0.00 
246 Prov. para el pago de impuestos 903,930.11 
247 Otras obligaciones 102,799,168.11 
248 Créditos diferidos 23,635,876.28 
 Suma del Pasivo  13,600,118,429.57 
300 Capital  1,139,742,822.53 
310 Capital o fondo social pagado 
311 Capital o fondo social 1,139,742,822.53 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Oblig. subordinadas de Conv. Oblig. a capital  0.00 
316 Reservas  379,656,794.60 
317 Legal 374,759,915.67 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 4,896,878.93 
320 Superávit por valuación  7,615,249.04 
321 Subsidiarias  (2,604,848.14) 
322 Efecto de impuestos diferidos  478,157,589.56 
323 Resultado de ejercicios anteriores  (126,894,956.22) 
324 Resultado del ejercicio  81,173,650.02 
325 Exceso o insuficiencia en la Act. del capital contable  (967,505,798.12) 
 Suma del capital  989,340,503.27 
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 Suma del pasivo y capital  14,589,458,932.84 
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  (72,288,679.83) 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantías de recuperación por Fzas. expedidas  0.00 
850 Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación  0.00 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recuperación por reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  5,119,631,926.00 
900 Rva. por constituir para Oblig. Lab. al Ret.  0.00 
910 Cuentas de registro  3,147,366,333.68 
920 Operaciones de productos derivados  0.00 

Auditor Financiero: Pricewaterhousecoopers C.P. Javier Flores Durón y Pontones 
Auditor Actuarial Vida: Grupo Técnica: Act. José Alberto Elizarrarás Zuloaga 
Auditor Actuarial Accidentes y Enfermedades: Quantiq Servicios Especializados, S.C.: Act. Pedro Mejía Tapia 

El capital pagado no incluye ninguna cantidad en moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y Mobiliario y Equipo no incluye ninguna cantidad en activos adquiridos 
en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2005. 
Director General 
William Beaty 

Rúbrica. 
Director de Administración, Actuaría y Finanzas 

Ing. José Antonio Correa Etchegaray 
Rúbrica. 

Director de Contraloría 
C.P. Modesto Jiménez Ramírez 

Rúbrica. 
Comisario 

C.P. José Manuel Canal Hernando 
Rúbrica. 

(R.- 208680) 
 

METLIFE MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE SEGUROS 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
cifras en pesos constantes 

100 Activo 
110 Inversiones  $37,619,873,634.37 
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111 Valores y operaciones con productos derivados $37,194,592,808.67 
112 Valores  37,194,592,808.67 
113 Gubernamentales  29,943,017,936.23 
114 Empresas privadas  6,387,472,802.75 
115 Tasa conocida  6,266,298,035.58 
116 Renta variable  121,174,767.17 
117 Extranjeros  0.00 
118 Valuación neta  660,557,683.72 
119 Deudores por intereses  203,544,385.97 
120 (-) Estimación para castigos  0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos  14,868,782.19 
123 Sobre pólizas  0.00 
124 Con garantía  17,093,575.00 
125 Quirografarios  0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero  0.00 
127 Descuentos y redescuentos  0.00 
128 Cartera vencida  1.00 
129 Deudores por intereses  0.00 
130 (-) Estimación para castigos -2,224,793.81 
131 Inmobiliarias  410,412,043.51 
132 Inmuebles  58,595,622.08 
133 Valuación neta  425,550,268.97 
134 (-) Depreciación -73,733,847.54 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  397,550,219.26 
136 Disponibilidad  196,690,532.86 
137 Caja y bancos 196,690,532.86 
138 Deudores  2,864,432,910.76 
139 Por primas  2,030,798,235.35 
140 Agentes y ajustadores  11,260,230.34 
141 Documentos por cobrar  189,533,684.26 
142 Préstamos al personal  49,567,444.21 
143 Otros  854,767,356.44 
144 (-) Estimación para castigos -271,494,039.84 
145 Reaseguradores y reafianzadores   67,591,796.55 
146 Instituciones de seguros y fianzas  41,836,059.30 
147 Depósitos retenidos  0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 25,755,737.25 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso  0.00 
150 Otras participaciones  0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0.00 
152 Participación de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor  0.00 
153 (-) Estimación para castigos  0.00 
154 Otros activos  1,090,016,600.05 
155 Mobiliario y equipo  74,264,915.78 
156 Activos adjudicados  5,433,822.00 
157 Diversos  994,256,681.63 
158 Gastos amortizables  36,170,065.04 
159 (-) Amortización -20,108,884.40 
160 Productos derivados  0.00 
 Suma del activo  $42,236,155,693.85 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  $30,175,394,071.19 
211 De riesgos en curso $25,573,081,973.49 
212 Vida  24,730,310,884.09 
213 Accidentes y enfermedades  842,771,089.40 
214 Daños  0.00 
215 Fianzas en vigor  0.00 
216 De obligaciones contractuales  4,532,382,488.86 
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217 Por siniestros y vencimientos  1,038,005,066.94 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados  1,968,398,322.89 
219 Por dividendos sobre pólizas  525,713,073.30 
220 Fondos de seguros en administración  54,129,942.22 
221 Por primas en depósito  946,136,083.51 
222 De previsión  69,929,608.84 
223 Previsión  69,929,608.84 
224 Riesgos catastróficos  0.00 
225 Contingencia  0.00 
226 Especiales  0.00 
227 Reserva para obligaciones laborales al retiro   397,230,369.70 
228 Acreedores   1,341,941,098.88 
229 Agentes y ajustadores  183,062,872.90 
230 Fondos en administración de pérdidas  490,998.37 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas  0.00 
232 Diversos  1,158,387,227.61 
233 Reaseguradores y reafianzadores  24,760,936.52 
234 Instituciones de seguros y fianzas  16,232,558.81 
235 Depósitos retenidos  8,528,377.71 
236 Otras participaciones  0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0.00 
238 Operaciones con productos derivados   0.00 
239 Financiamientos obtenidos   0.00 
240 Emisión de deudas  0.00 
241 Por Oblig. Subord. no susceptibles de Conv. en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito  0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero  0.00 
244 Otros pasivos  1,630,488,923.48 
245 Provisiones para Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos  1,469,404,982.90 
247 Otras obligaciones  146,489,183.16 
248 Créditos diferidos  14,594,757.42  
 Suma del pasivo   $33,569,815,399.77 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  $2,507,671,740.99 
311 Capital o fondo social $3,639,336,688.87 
312 (-) Capital o fondo no suscrito  1,131,664,947.88 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas  0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas   4,091,298,628.29 
317 Legal  928,880,796.16 
318 Para adquisición de acciones propias  0.00 
319 Otras  3,162,417,832.13 
320 Superávit por valuación   104,166.75 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  40,057.29 
324 Resultado del ejercicio  2,658,295,068.27 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  -591,069,367.51 
 Suma del capital  $8,666,340,294.08 
 Suma del pasivo y capital  $42,236,155,693.85 
800 Orden  
810 Valores en depósito $0.00 
820 Fondos en administración  415,927,515.97 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  0.00 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
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870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
910 Cuentas de registro  3,058,141,839.85 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $1,134,407.08 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo no incluye cantidad alguna que represente 
activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.  

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 29 de enero de 2005. 
Director General 
Eugene Marks 

Rúbrica. 
Comisario 

C.P. Pedro Luis Arnauda Corzo 
Rúbrica. 
Contralor 

C.P. Víctor Araiza Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 208635) 
 

PREVENTIS, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones  78,470,916.88 
111 Valores y operaciones con productos derivados 78,470,916.88 
112 Valores 78,470,916.88 
113 Gubernamentales 37,793,529.60 
114 Empresas privadas 30,921,077.65 
115 Tasa conocida 0.00 
116 Renta variable 30,921,077.65 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 9,665,158.94 
119 Deudores por intereses 91,150.69 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  7,267.00 
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 Inversiones de las reservas para obligaciones laborales al retiro 1,830.00 
 Derechos adicionales por beneficios laborales al retiro 5,437.00 
136 Disponibilidad  108,752.17 
137 Caja y bancos 108,752.17 
138 Deudores  16,120,856.16 
139 Por primas 15,488,436.85 
140 Agentes y ajustadores 0.00 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal 79,166.78 
143 Otros 553,252.53 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
146 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 0.00 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  429,142.16 
155 Mobiliario y equipo 0.00 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 429,142.16 
158 Gastos amortizables 0.00 
159 (-) Amortización 0.00 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  95,136,934.37 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  25,726,266.00 
211 De riesgo en curso 17,389,198.08 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y enfermedades 17,389,198.08 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 8,337,067.92 
217 Por siniestros y vencimientos 6,988,943.00 
218 Por siniestros ocurridos no reportados 1,299,522.39 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 48,602.53 
222 De previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  7,350.08 
 Reservas para obligaciones laborales al retiro 1,913.08 
 Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro 5,437.00 
228 Acreedores  15,090.08 
229 Agentes y ajustadores 0.00 
230 Fondos de administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 15,090.08 
233 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos 0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
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241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles 
 de convertirse en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  4,830,421.40 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 0.00 
247 Otras obligaciones 4,830,421.40 
248 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo  30,579,127.56 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  6,402,149.50 
311 Capital o fondo social 6,402,149.50 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  201,274.47 
316 Reservas 
317 Legal 201,274.47 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efectos de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultado de ejercicios anteriores  57,868,448.43 
324 Resultado del ejercicio  85,934.41 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  0.00 
 Suma del capital  64,557,806.81 
 Suma del pasivo y capital  95,136,934.37 
800 Orden 
810 Valores en depósito 0.00 
820 Fondos en administración 0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0.00 
860 Reclamaciones contingentes 0.00 
870 Reclamaciones pagadas 0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
910 Cuentas de registro 0.00 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, las cantidades de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representan activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden, 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 31 de diciembre de 2004. 
Director General 

Ing. Francisco A. Lozano Martínez 
Rúbrica. 

Comisario 
José Manuel Canal Hernando 
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Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Roberto F. Garduño y Curiel 
Rúbrica. 

(R.- 208638) 
 

AIG MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  611,993,191.43 
111 Valores y operaciones con productos derivados 603,934,375.62 
112 Valores 603,934,375.62 
113 Gubernamentales 522,032,822.78 
114 Empresas privadas 75,352,180.65 
115 Tasa conocida 75,102,180.65 
116 Renta variable 250,000.00 
117 Valuación neta (2,276,721.62) 
118 Deudores por intereses 8,826,093.81 
119 (-) Estimación para castigos - 
120 Operaciones con productos financieros - 
121 Préstamos 8,058,815.81 
122 Sobre pólizas 7,425,957.30 
123 Con garantía 813,981.24 
124 Quirografarios - 
125 Descuentos y redescuentos - 
126 Cartera vencida - 
127 Deudores por intereses - 
128 (-) Estimación para castigos 181,122.73 
129 Inmobiliarias - 
130 Inmuebles - 
131 Valuación neta - 
132 (-) Depreciación - 
133 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  8,308,169.37 
134 Disponibilidad  28,406,547.93 
135 Caja y bancos 28,406,547.93 
136 Deudores  103,954,412.97 
137 Por primas 86,033,703.29 
138 Agentes y ajustadores 1,462,685.00 
139 Documentos por cobrar 38,190.36 
140 Préstamos al personal - 
141 Otros 16,633,041.03 
142 (-) Estimaciones para castigos 213,206.71 
143 Reaseguradores y reafianzadores  62,654,500.07 
144 Instituciones de seguros y fianzas 10,827,721.94 
145 Depósitos retenidos - 
146 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 10,663,476.01 
147 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 41,163,302.12 
148 Otras participaciones - 
149 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento - 
150 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas - 
151 Otros activos  62,028,450.10 
152 Mobiliario y equipo 18,961,020.94 
153 Activos adjudicados - 
154 Diversos 4,677,419.79 
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155 Gastos amortizables 49,202,033.78 
156 (-) Amortización 10,812,024.41 
157 Productos derivados - 
 Suma del activo  877,345,271.87 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  596,053,594.68 
211 De riesgos en curso 366,763,596.37 
212 Vida 331,325,616.00 
213 Accidentes y enfermedades y daños 35,437,950.37 
214 Fianzas en vigor - 
215 De obligaciones contractuales 229,290,028.31 
216 Por siniestros y vencimientos 38,140,337.70 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados 78,355,079.25 
218 Por dividendos sobre pólizas 90,359,318.07 
219 Fondos de seguros en administración 18,564,824.77 
220 Por primas en depósito 3,870,468.52 
221 De previsión - 
222 Previsión - 
223 Riesgos catastróficos - 
224 Contingencia - 
225 Especiales - 
226 Reservas para obligaciones laborales al retiro  8,099,849.47 
227 Acreedores  28,901,771.89 
228 Agentes y ajustadores 8,015,244.54 
229 Fondos en administración de pérdidas 3,294,939.09 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas - 
231 Diversos 17,591,588.26 
232 Reaseguradores y reafianzadores  24,671,308.88 
233 Instituciones de seguros y fianzas 24,475,115.48 
234 Depósitos retenidos 196,193.40 
235 Otras participaciones - 
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento - 
237 Operaciones con productos derivados  - 
238 Otros pasivos  14,893,248.07 
239 Provisiones para la participación de utilidades - 
240 Provisiones para el pago de impuestos - 
241 Otras obligaciones 13,513,548.40 
242 Créditos diferidos 1,379,699.67 
 Suma del pasivo  672,619,772.99 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  554,214,451.84 
311 Capital o fondo social 554,214,451.84 
312 (-) Capital o fondo no suscrito - 
313 (-) Capital o fondo no exhibido - 
314 (-) Acciones propias recompradas - 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  - 
316 Reservas  144,543.80 
317 Legal - 
318 Para adquisición de acciones propias - 
319 Otras 144,543.80 
320 Superávit por valuación  - 
321 Subsidiarias  - 
322 Efectos de impuestos diferidos  - 
323 Resultados de ejercicios anteriores  (204,893,154.88) 
324 Resultado del ejercicio  (144,740,341.88) 
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325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  - 
 Suma del capital  204,725,498.88 
 Suma del pasivo y capital  877,345,271.87 
800 Orden 
810 Valores en depósito 0.00 
820 Fondos en administración 18,187,009.69 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0.00 
860 Reclamaciones contingentes 0.00 
870 Reclamaciones pagadas 0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar 165,325,903.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
910 Cuentas de registro 0.00 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 

 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 

respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

21 de febrero de 2005. 
Director General 

Pedro Pacheco Villagrán 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Eduardo González Dávila Garay 

Rúbrica. 
Contador General 

Fernando Mayorga Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 208643) 
 

METLIFE PENSIONES MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE SEGUROS 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
cifras en pesos constantes 

100 Activo 
110 Inversiones  $4,573,346,876.99 
111 Valores y operaciones con productos derivados $4,573,346,876.99 
112 Valores 4,573,346,876.99 
113 Gubernamentales 3,564,297,541.76 
114 Empresas privadas 549,769,778.50 
115 Tasa conocida 549,768,778.50 
116 Renta variable 1,000.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 370,833,331.98 
119 Deudores por intereses 88,446,224.75 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
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121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  0.00 
136 Disponibilidad  21,892,134.97 
137 Caja y bancos 21,892,134.97 
138 Deudores  13,920,807.60 
139 Por primas 3,578,281.51 
140 Agentes y ajustadores 252,604.30 
141 Documentos por cobrar 100,460.59 
142 Préstamos al personal 0.00 
143 Otros 9,989,461.20 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
146 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 0.00 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  29,575,296.50 
155 Mobiliario y equipo 0.00 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 29,575,296.50 
158 Gastos amortizables 0.00 
159 (-) Amortización 0.00 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  $4,638,735,116.06 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  $4,352,344,341.40 
211 De riesgos en curso $4,188,073,233.91 
212 Vida 4,188,073,233.91 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 15,413,548.52 
217 Por siniestros y vencimientos 14,198,045.70 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 0.00 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 1,215,502.82 
222 De previsión 148,857,558.97 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 83,761,464.67 
226 Especiales 65,096,094.30 
227 Reserva para obligaciones laborales al retiro  0.00 
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228 Acreedores  15,855,779.04 
229 Agentes y ajustadores 17,674.43 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 15,838,104.61 
233 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deudas 0.00 
241 Por Oblig. Subord. no susceptibles de Conv. en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  35,823,693.55 
245 Provisiones para participación de utilidades al personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 35,812,325.99 
247 Otras obligaciones 11,367.56 
248 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo  $4,404,023,813.99 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  $125,783,046.30 
311 Capital o fondo social $175,002,499.20 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 49,219,452.90 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  39,577,105.05 
317 Legal 3,957,710.50 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 35,619,394.55 
320 Superávit por valuación   0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  0.00 
324 Resultado del ejercicio  69,351,150.72 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  0.00 
 Suma del capital  $234,711,302.07 
 Suma del pasivo y capital  $4,638,735,116.06 
800 Orden 
810 Valores en depósito $0.00 
820 Fondos en administración 0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0.00 
860 Reclamaciones contingentes 0.00 
870 Reclamaciones pagadas 0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
910 Cuentas de registro 407,914,699.06 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 

El capital pagado no incluye cantidad alguna en moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo no incluye cantidad alguna que represente 
activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
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El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución (o, en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.  

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 29 de enero de 2005. 
Director General 

Act. Jorge Vergara Macip 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Pedro Luis Arnauda Corzo 

Rúbrica. 
Contralor 

C.P. Víctor Araiza Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 208644) 
 

GE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  449,727,270.98 
111 Valores y operaciones con productos derivados 429,609,304.09 
112 Valores 429,609,304.09 
113 Gubernamentales 314,280,247.36 
114 Empresas privadas 113,722,651.51 
115 Tasa conocida 113,360,183.66 
116 Renta variable 362,467.85 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 1,143,527.24 
119 Deudores por intereses 462,877.98 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 1,068,042.52 
123 Sobre pólizas 1,012,354.52 
124 Con garantía 55,688.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 19,049,924.37 
132 Inmuebles 7,777,535.78 
133 Valuación neta 20,386,494.30 
134 (-) Depreciación 9,114,105.71 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  25,065,352.25 
136 Disponibilidad  25,863,114.98 
137 Caja y bancos 25,863,114.98 
138 Deudores  159,022,945.54 
139 Por primas 146,728,736.98 
140 Agentes y ajustadores 347,867.86 
141 Documentos por cobrar 615,069.01 
142 Préstamos al personal 1,228,820.61 
143 Otros 10,083,784.23 
144 (-) Estimación para castigos -18,666.85 
145 Reaseguradores y reafianzadores  5,795,340.92 
146 Instituciones de seguros y fianzas 516,751.48 
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147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 5,166,135.24 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 112,454.20 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadores en la reserva de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  17,123,619.85 
155 Mobiliario y equipo 3,210,229.17 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 9,683,989.59 
158 Gastos amortizables 11,739,084.03 
159 (-) Amortización 7,509,682.94 
160 Productos derivados 0.00   
 Suma del activo  682,597,644.52 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  348,891,600.98 
211 De riesgos en curso 227,478,281.87 
212 Vida 23,932,564.27 
213 Accidentes y enfermedades 6,795,066.66 
214 Daños 196,750,650.94 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 107,503,166.49 
217 Por siniestros y vencimientos 94,005,963.97 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 7,233,118.92 
219 Por dividendos sobre pólizas 2,298,774.71 
220 Fondos de seguros en administración 1,449,071.16 
221 Por primas en depósito 2,516,237.73 
222 De previsión 13,910,152.62 
223 Previsión -0.01 
224 Riesgos catastróficos 13,910,152.63 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reserva para obligaciones laborales al retiro  25,065,357.91 
228 Acreedores  62,021,603.06 
229 Agentes y ajustadores 28,971,911.85 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 33,049,691.21 
233 Reaseguradores y reafianzadores  9,564,762.18 
234 Instituciones de seguros y fianzas 6,132,176.73 
235 Depósitos retenidos 553,529.91 
236 Otras participaciones 2,879,055.54 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados 0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles de Conv. 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  41,290,659.05 
245 Provisiones para la participación de Util. al personal 4,782,227.70 
246 Provisiones para el pago de impuestos 19,872.00 
247 Otras obligaciones 28,566,640.73 
248 Créditos diferidos 7,921,918.62 
 Suma del pasivo  486,833,983.18 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  293,930,190.26 
311 Capital o fondo social 293,930,190.26 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión 
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 obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  74,135,908.59 
317 Legal 7,321,016.04 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 66,814,892.55 
320 Superávit por valuación  245,716.46 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultado de ejercicios anteriores  -115,776,675.70 
324 Resultado del ejercicio  40,900,298.26 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización de capital contable  -97,671,776.53 
 Suma del capital  195,763,661.34 
 Suma del pasivo y capital  682,597,644.52 
800 Orden     0 
810 Valores en depósito     0 
820 Fondos en administración     0 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor     0 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas     0 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación     0 
860 Reclamaciones contingentes     0 
870 Reclamaciones pagadas     0 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas     0 
890 Pérdida fiscal por amortizar     0 
900 Rva. por constituir para obligaciones laborales al retiro     0 
910 Cuentas de registro 20,060,885.23 
920 Operaciones con productos derivados     0 
El capital pagado incluye la cantidad de $4'408,095.23, moneda nacional, originada por la capitalización 

parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 

respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de estos estados financieros. 
11 de febrero de 2005. 

Director Comercial 
Iván Escalante Cano 

Rúbrica. 
Director de Finanzas y Sistemas 

Eduardo Citalán Juan 
Rúbrica. 

Director de Operaciones 
Juan Manuel Hernández Ayala 

Rúbrica. 
Comisario 

Guillermo García-Naranjo Alvarez 
Rúbrica. 

Gerente Contabilidad 
Juan Ignacio González Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 208646) 

 
MEDICA INTEGRAL GNP, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
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(cifras en pesos constantes) 

Activo 
Inversiones 18,577,984.89 
Valores y operaciones con productos derivados 
Valores 18,577,984.89 
Gubernamentales 18,327,985.50 
Empresas privadas 249,999.39 
Tasa conocida (0.61) 
Renta variable 250,000.00 
Inversiones para obligaciones laborales al retiro 304,036.04 
Disponibilidad 1,158,857.95 
Caja y bancos 1,158,857.95 
Deudores 71,502,393.11 
Por primas 64,099,017.20 
Agentes y ajustadores 6,787.50 
Documentos por cobrar - 
Préstamos al personal 105,804.88 
Otros 7,326,237.69 
(-) Estimación para castigos (35,454.16) 
Reaseguradores y reafianzadores 3,729,179.28 
Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 3,729,179.28 
Otras participaciones - 
Otros activos 80,058,490.59 
Mobiliario y equipo 20,490,186.44 
Diversos 6,682,844.22 
Gastos amortizables 169,349,259.81 
(-) Amortización 116,463,799.88 
Total activo 175,330,941.86 
Pasivo 
Reservas técnicas 67,719,841.49 
De riesgos en curso 57,722,702.00 
Accidentes y enfermedades 57,722,702.00 
De obligaciones contractuales 9,997,139.49 
Por siniestros y vencimientos 7,720,003.84 
Por siniestros ocurridos y no reportados 360,314.67 
Por primas en depósito 1,916,820.98 
Reservas para obligaciones laborales al retiro 304,351.12 
Acreedores 14,184,444.84 
Agentes y ajustadores 3,932,690.17 
Diversos 10,251,754.67 
Reaseguradores y reafianzadores 1,588,950.92 
Instituciones de seguros y fianzas 1,588,950.92 
Otros pasivos 14,116,903.38 
Otras obligaciones 14,116,903.38 
Total pasivo 97,914,491.74 
Capital 
Capital o fondo social 582,357,342.11 
Capital o fondo social 582,357,342.11 
Reservas 0.00 
Otras 0.00 
Resultado de ejercicios anteriores (403,845,375.07) 
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Resultado del ejercicio (100,492,502.47) 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable (603,014.45) 
Total capital contable 77,416,450.12 
Total pasivo más capital contable 175,330,941.86 

El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

31 de enero de 2005. 
Elaboró 

Gerente de Contabilidad 
L.C. Alberto Ramón García 

Rúbrica. 
Revisó 

Director de Administración, Finanzas y Servicios 
L.A.E. Ignacio Zamora Chávez 

Rúbrica. 
Contralor 

C.P. José Frank González S. 
Rúbrica. 
Autorizó 

Director General 
Act. Héctor Rode Haza 

Rúbrica. 
(R.- 208668) 

 
SEGUROS BANORTE GENERALI, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones  3,034,341,106.14 
111 Valores y operaciones con productos derivados 2,961,838,844.12 
112 Valores 2,961,838,844.12 
113 Gubernamentales 1,985,108,824.81 
114 Empresas privadas 802,280,760.43 
115 Tasa conocida 794,702,968.68 
116 Renta variable 7,577,791.75 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 148,603,239.25 
119 Deudores por intereses 25,846,019.63 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 72,502,262.02 
132 Inmuebles 30,187,665.85 
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133 Valuación neta 51,863,868.59 
134 (-) Depreciación 9,549,272.42 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  1,382,921.38 
136 Disponibilidad  26,295,006.53 
137 Caja y bancos 26,295,006.53 
138 Deudores  620,414,644.89 
139 Por primas 522,398,814.04 
140 Agentes y ajustadores 48,045,972.57 
141 Documentos por cobrar 12,276,548.15 
142 Préstamos al personal 0.00 
143 Otros 40,325,567.52 
144 (-) Estimación para castigos 2,632,257.39 
145 Reaseguradores y reafianzadores  385,322,339.42 
146 Instituciones de seguros y fianzas 104,041,690.47 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por Stros. Pen. 227,070,841.46 
149 Participación de Reaseg. por riesgos en curso 49,404,955.01 
150 Otras participaciones 4,804,852.48 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de Reaf. en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  64,080,810.64 
155 Mobiliario y equipo 21,537,481.59 
156 Activos adjudicados 5,147,817.00 
157 Diversos 15,849,834.80 
158 Gastos amortizables 31,206,332.15 
159 (-) Amortización 9,660,654.90 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma de activo  4,131,836,829.00 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  2,890,449,451.50 
211 De riesgos en curso 1,715,633,559.48 
212 Vida 976,810,092.45 
213 Accidentes y enfermedades 43,843,800.92 
214 Daños 694,979,666.11 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 1,065,822,916.61 
217 Por siniestros y vencimientos 525,606,454.32 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 220,960,454.91 
219 Por dividendos sobre pólizas 72,171,651.01 
220 Fondos de seguros en administración 7,504,852.00 
221 Por primas en depósito 239,579,504.37 
222 De previsión 108,992,975.41 
223 Previsión 8,763,348.05 
224 Riesgos catastróficos 96,716,705.45 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 3,512,921.91 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  1,372,276.23 
228 Acreedores  150,631,634.32 
229 Agentes y ajustadores 76,600,057.62 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 74,031,576.70 
233 Reaseguradores y reafianzadores  221,780,186.78 
234 Instituciones de seguros y fianzas 172,279,795.81 
235 Depósitos retenidos 49,500,390.97 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
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241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles 
 de convertirse  0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  119,450,813.53 
245 Provisiones para la participación de utilidades al personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 18,020.00 
247 Otras obligaciones 90,432,991.22 
248 Créditos diferidos 28,999,802.31 
 Suma del pasivo  3,383,684,362.36 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  635,610,969.18 
311 Capital o fondo social 735,532,114.09 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 99,921,144.91 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones Sub. de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  36,351,501.54 
317 Legal 28,786,819.28 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 7,564,682.26 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  45,252,852.15 
324 Resultado del ejercicio  208,967,690.78 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (178,030,547.01) 
 Suma del capital  748,152,466.64 
 Suma del pasivo y capital  4,131,836,829.00 
800 Orden 
810 Valores en depósito ___ 
820 Fondos en administración 6,844,225 
830 Responsabilidad por fianzas en vigor ___ 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas ___ 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación ___ 
860 Reclamaciones contingentes ___ 
870 Reclamaciones pagadas ___ 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas ___ 
890 Pérdida fiscal por amortizar 147,910,694 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 178,953 
910 Cuentas de registro 70,354,109 
920 Operaciones con productos derivados ___ 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 

respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2005. 
Director General 

Dott Luigi Sibelli 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. José Antonio Quesada Palacios 
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Rúbrica. 
Subdirector de Contabilidad 

C.P. Luis Carlos Vázquez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 208676) 
 

CHUBB DE MEXICO, COMPAÑIA AFIANZADORA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  144,864,171.32 
111 Valores y operaciones con productos derivados 142,888,796.41 
112 Valores 142,888,796.41 
113 Gubernamentales 89,004,721.16 
114 Empresas privadas 51,839,531.38 
115 Tasa conocida 51,828,531.38 
116 Renta variable 11,000.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 1,281,338.86 
119 Deudores por intereses 763,205.01 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Con garantía 0.00 
124 Quirografarios 0.00 
125 Descuentos y redescuentos 0.00 
126 Cartera vencida 0.00 
127 Deudores por intereses 0.00 
128 (-) Estimación para castigos 0.00 
129 Inmobiliarias 1,975,374.91 
130 Inmuebles 456,249.96 
131 Valuación neta 1,864,347.16 
132 (-) Depreciación 345,222.21 
133 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  13,739,402.10 
134 Disponibilidad  778,290.13 
135 Caja y bancos 778,290.13 
136 Deudores  (20,987,353.41) 
137 Por primas 3,318,254.05 
138 Agentes 0.00 
139 Documentos por cobrar 0.00 
140 Deudores por Resp. de Fzas. por Reclama. Pag. (24,694,577.78) 
141 Préstamos al personal 0.00 
142 Otros 525,100.17 
143 (-) Estimación para castigos 136,129.85 
144 Reaseguradores   786,611.71 
145 Instituciones de fianzas 0.00 
146 Primas retenidas por reafianzamiento tomado 0.00 
147 Otras participaciones 1,242,184.50 
148 Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
149 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor 786,611.71 
150 (-) Estimación para castigos 1,242,184.50 
151 Otros activos  468,475.90 
152 Mobiliario y equipo 224,473.73 
153 Activo adjudicados 96,000.00 
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154 Diversos 91,635.44 
155 Gastos amortizables 223,330.17 
156 (-) Amortización 166,963.44 
157 Productos derivados 0.00 
 Sumas del activo  139,649,597.75 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  15,841,617.23 
211 Fianzas en vigor 3,274,760.64 
212 Contingencia 12,566,856.59 
213 Especiales 0.00 
214 Reservas para obligaciones laborales al retiro  13,739,400.87 
215 Acreedores  6,115,392.70 
216 Agentes 1,263,433.25 
217 Acreedores por responsabilidad de fianzas 0.00 
218 Diversos 4,851,959.45 
219 Reafianzadores  3,944,018.78 
220 Instituciones de fianzas 1,659,101.03 
221 Depósitos retenidos 2,284,917.75 
222 Otras participaciones 0.00 
223 Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
224 Operaciones con productos derivados  0.00 
225 Financiamientos obtenidos  0.00 
226 Emisión de deuda 0.00 
227 Por obligaciones subordinadas no susceptibles de 
 convertirse en acciones 0.00 
228 Otros títulos de crédito 0.00 
229 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
230 Otros pasivos  1,456,404.87 
231 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 62,779.70 
232 Provisiones para el pago de impuestos 3,470.47 
233 Otras obligaciones 1,189,888.56 
234 Créditos diferidos 200,266.14 
 Suma del pasivo  41,096,834.45 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  324,187,503.06 
311 Capital o fondo social 324,187,503.06 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  21,885,445.20 
317 Legal 21,885,445.20 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  1,211,565.18 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  (156,443,264.78) 
324 Resultado del ejercicio  (10,688,208.54) 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización de capital contable  (81,600,276.82) 
 Suma del capital  98,552,763.30 
 Suma del pasivo y capital  139,649,597.75 
800 Orden 
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810 Valores en depósito  8,478,412.88 
820 Fondos en administración  0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  618,854,620.10 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  618,469,669.63 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  5,709,910.69 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  1,054,880.11 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  127,163,477.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  0.00 
910 Cuentas de registro  28,256,584,636.40 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

23 de febrero de 2005. 
Director General 

Ing. Alvaro Salamanca Villegas 
Rúbrica 

Comisario 
C.P. Javier Flores Durón y Pontones 

Rúbrica 
Subdirector de Finanzas 

C.P. Luis Omar Méndez Muñoz 
Rúbrica 

(R.- 208677) 
 

PENSIONES BANORTE GENERALI, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes)  

100 Activo 
110 Inversiones  5,802,531,840 
111 Valores y operaciones con productos derivados 5,802,531,840 
112 Valores 5,802,531,840 
113 Gubernamentales 4,168,443,679 
114 Empresas privadas 881,134,490 
115 Tasa conocida 878,460,990 
116 Renta variable 2,673,500 
117 Extranjeros     - 
118 Valuación neta 663,079,746 
119 Deudores por intereses 89,873,926 
120 (-) Estimación para castigos     - 
121 Operaciones con productos derivados     - 
122 Préstamos     - 
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123 Sobre pólizas     - 
124 Con garantía     - 
125 Quirografarios     - 
126 Contratos de reaseguro financiero     - 
127 Descuentos y redescuentos     - 
128 Cartera vencida     - 
129 Deudores por intereses     - 
130 (-) Estimación para castigos     - 
131 Inmobiliarias     - 
132 Inmuebles     - 
133 Valuación neta     - 
134 (-) Depreciación     - 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  291,484 
136 Disponibilidad  23,148,666 
137 Caja y bancos 23,148,666 
138 Deudores  33,732,161 
139 Por primas 24,800,592 
140 Agentes y ajustadores     - 
141 Documentos por cobrar     - 
142 Préstamos al personal 510,312 
143 Otros 8,421,256 
144 (-) Estimación para castigos     - 
145 Reaseguradores y reafianzadores     - 
146 Instituciones de seguros y fianzas      - 
147 Depósitos retenidos     - 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes     - 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso     - 
150 Otras participaciones     - 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento     - 
152 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor     - 
153 (-) Estimación para castigos     - 
154 Otros activos  1,500,119 
155 Mobiliario y equipo 1,497,968 
156 Activos adjudicados     - 
157 Diversos 2,152 
158 Gastos amortizables 2 
159 (-) Amortización 3 
160 Productos derivados     - 
 Suma de activo  5,861,204,269 
200 Pasivo  
210 Reservas técnicas  5,623,599,312 
211 De riesgo en curso 5,421,161,368 
212 Vida 5,421,161,368 
213 Accidentes y enfermedades     - 
214 Daños     - 
215 Fianzas en vigor     - 
216 De obligaciones contractuales 8,955,160 
217 Por siniestros y vencimientos 8,955,160 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados     - 
219 Por dividendos sobre pólizas     - 
220 Fondos de seguros en administración     - 
221 Por primas en depósito     - 
222 De previsión 193,482,784 
223 Previsión     - 
224 Riesgos catastróficos     - 
225 Contingencia 108,423,227 
226 Especiales 85,059,556 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  183,777 
228 Acreedores  12,738,958 
229 Agentes y ajustadores     - 
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230 Fondos en administración de pérdidas     - 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas     - 
232 Diversos 12,738,958 
233 Reaseguradores y reafianzadores      - 
234 Instituciones de seguros y fianzas     - 
235 Depósitos retenidos     - 
236 Otras participaciones     - 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento     - 
238 Operaciones con productos derivados 
239 Financiamientos obtenidos 
240 Emisión de deuda 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles de convertirse en acciones 
242 Otros títulos de crédito 
243 Contratos de reaseguro financiero 
244 Otros pasivos  796,835 
245 Provisiones para la participación de utilidades al personal     - 
246 Provisiones para el pago de impuestos 1,501 
247 Otras obligaciones 795,334 
248 Créditos diferidos     - 
 Suma del pasivo  5,637,318,882 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  185,295,052 
311 Capital o fondo social 185,295,052 
312 (-) Capital o fondo no suscrito     - 
313 (-) Capital o fondo no exhibido     - 
314 (-) Acciones propias recompradas     - 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital      - 
316 Reservas  107,363,725 
317 Legal 487,184 
318 Para adquisición de acciones propias     - 
319 Otras 106,876,541 
320 Superávit por valuación      - 
321 Subsidiarias      - 
322 Efecto de impuestos diferidos 
323 Resultado de ejercicios anteriores  (74,433,072)  
324 Resultado del ejercicio  27,675,957 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (22,016,276) 
 Suma del capital  223,885,387 
 Suma del pasivo y capital  5,861,204,269 
800 Orden 
810 Valores en depósito      - 
820 Fondos en administración      - 
830 Responsabilidad por fianzas en vigor      - 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas      - 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación      - 
860 Reclamaciones contingentes      - 
870 Reclamaciones pagadas      - 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas      - 
890 Pérdida fiscal por amortizar  434,672,589 
900 Reserva por constituir p/ obligaciones laborales al retiro      - 
910 Cuentas de registro  305,270,888 
920 Operaciones con productos derivados   

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
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sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2005. 
Director General 

Dott Luigi Sibelli 
Comisario 

C.P. José A. Quesada Palacios 
Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad 
C.P. Luis Carlos Vázquez Gómez 

Rúbrica 
(R.- 208678) 

 
CHUBB DE MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones  205,196,360.21 
111 Valores y operaciones con productos derivados 205,185,950.09 
112 Valores 205,185,950.09 
113 Gubernamentales 66,349,715.50 
114 Empresas privadas 135,801,965.71 
115 Tasa conocida 134,564,731.04 
116 Renta variable 1,237,234.67 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 2,175,644.07 
119 Deudores por intereses 858,624.81 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 10,410.12 
123 Sobre pólizas 10,410.12 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  15,509,068.86 
136 Disponibilidad  2,529,527.08 
137 Caja y bancos 2,529,527.08 
138 Deudores  103,139,823.00 
139 Por primas 94,964,634.21 
140 Agentes y ajustadores 6,057,878.03 
141 Documentos por cobrar 40,000.00 
142 Préstamos al personal 0.00 
143 Otros 2,077,310.76 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradoras y reafianzadores  33,902,357.54 
146 Instituciones de seguros y fianzas 7,111,277.86 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 26,791,079.68 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
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150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  2,419,096.18 
155 Mobiliario y equipo 2,033,825.05 
156 Activo adjudicados 0.00 
157 Diversos 316,592.13 
158 Gastos amortizables 68,679.00 
159 (-) Amortización 0.00 
160 Productos derivados 0.00 
 Sumas del activo  362,696,232.87 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  79,897,576.92 
211 De riesgos en curso 11,771,335.15 
212 Vida 1,548,428.07 
213 Accidentes y enfermedades 31,134.46 
214 Daños 10,191,772.62 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 32,141,643.93 
217 Por siniestros y vencimientos 29,229,312.39 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 1,223,415.98 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 1,124,959.60 
221 Por primas en depósito 563,955.96 
222 De previsión 35,984,597.84 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 35,984,597.84 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  15,507,814.57 
228 Acreedores  20,385,749.58 
229 Agentes y ajustadores 13,992,626.07 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidad de fianzas 0.00 
232 Diversos 6,393,123.51 
233 Reaseguradores y reafianzadores  79,241,404.95 
234 Instituciones de seguros y fianzas 78,550,084.29 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 691,320.66 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles de convertirse en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  19,821,624.74 
245 Provisiones para la participación de utilidades al personal 149,290.99 
246 Provisiones para el pago de impuestos 3,221.63 
247 Otras obligaciones 17,469,031.44 
248 Créditos diferidos 2,200,080.68 
 Suma del pasivo  214,854,170.76 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  301,870,064.21 
311 Capital o fondo social 336,480,620.10 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 34,610,555.89 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
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316 Reservas  7,431,954.94 
317 Legal 7,412,065.98 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 19,888.96 
320 Superávit por valuación  2,493,887.81 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultado de ejercicios anteriores  (115,469,927.94) 
324 Resultado del ejercicio  26,814,661.15 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (75,298,578.06) 
 Suma del capital  147,842,062.11 
 Suma del pasivo y capital  362,696,232.87 
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  1,745,156.47 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  0.00 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  150,138,269.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  0.00 
910 Cuentas de registro  38,598,728.41 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 
 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

La notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado financiero. 
 

23 de febrero de 2005. 
Director General 

Ing. Alvaro Salamanca Villegas 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Javier Flores Durón y Pontones 

Rúbrica. 
Subdirector de Finanzas 

C.P. Luis Omar Méndez Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 208679) 
 

ASSURANT VIDA MEXICO, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

(cifras en pesos constantes) 
Anexo 1 

100 Activo 
110 Inversiones  39,117,323.96 
111 Valores y operaciones con productos derivados 39,117,323.96 
112 Valores 39,117,323.96 



Lunes 28 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL      250 
 

 

113 Gubernamentales 38,886,541.81 
114 Empresas privadas 5.36 
115 Tasa conocida 5.36 
116 Renta variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 230,776.79 
119 Deudores por intereses 0.00 
120 (-) Estimación por castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación por castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  0.00 
136 Disponibilidad  30,722.48 
137 Caja y bancos 30,722.48 
138 Deudores  119,113.51 
139 Por primas 0.00 
140 Agentes y ajustadores 0.00 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal 0.00 
143 Otros 119,113.51 
144 (-) Estimación por castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  7,981.65 
146 Instituciones de seguros y fianzas 7,981.65 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por Siniest. pendientes 0.00 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadoras en la Rva. de 
 fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimación por castigos 0.00 
154 Otros activos  33,271.71 
155 Mobiliario y equipo 0.00 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 33,271.71 
158 Gastos amortizables 0.00 
159 (-) Amortización 0.00 
160 Productos derivados 0.00 ____ 
 Suma del activo  39,308,413.31 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  299.85 
211 De riesgos en curso 0.00 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 299.85 
217 Por siniestros y vencimientos 0.00 
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218 Por siniestros ocurridos y no reportados 299.85 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 0.00 
222 De previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  0.00 
228 Acreedores  112,000.00 
229 Agentes y ajustadores 0.00 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 112,000.00 
233 Reaseguradores y reafianzadores  782.20 
234 Instituciones de seguros y fianzas 782.20 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por Oblig. Subords. no Suscept. de Covert. en Acc. 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  1,134,827.23 
245 Provisiones para la Particip. de Util. al personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 0.00 
247 Otras obligaciones 1,134,827.23 
248 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo  1,247,909.28 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  38,622,369.94 
311 Capital o fondo social 38,622,369.94 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión 
 obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  383,928.48 
317 Legal 0.00 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 383,928.48 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  0.00 
324 Resultado del ejercicio  -945,794.39 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  0.00 
 Suma del capital  38,060,504.03 
 Suma del pasivo y capital  39,308,413.31 
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
900 Rva. por Const. para Oblig. Lab. al R.  0.00 
910 Cuentas de registro  1,158,392.42 
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El capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

28 de enero de 2005. 
Director General 

Lic. Gabriel G. Balzaretti Ramírez 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Javier Flores Durón y Pontones 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
C.P. Benito Medina Varela 

Rúbrica. 
(R.- 208682) 

 
CUMBRE COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones 321,902,325.22 
111 Valores y operaciones con productos derivados 270,804,870.08 
112 Valores 270,804,870.08 
113 Gubernamentales 207,454,117.76 
114 Empresas privadas 59,780,750.31 
115 Tasa conocida 59,380,984.57 
116 Renta variable 399,765.74 
117 Extranjeros - 
118 Valuación neta 2,434,775.56 
119 Deudores por intereses 1,135,226.45 
120 (-) Estimación para castigos - 
121 Operaciones con productos derivados     - 
122 Préstamos 2,364,431.74 
123 Sobre pólizas - 
124 Con garantía 1,183,892.92 
125 Quirografarios - 
126 Contratos de reaseguro financiero - 
127 Descuentos y redescuentos - 
128 Cartera vencida - 
129 Deudores por intereses 1,499,292.73 
130 (-) Estimación para castigos (318,753.91) 
131 Inmobiliarias 48,733,023.40 
132 Inmuebles 3,758,997.20 
133 Valuación neta 46,581,866.81 
134 (-) Depreciación 1,607,840.61 
135 Inversiones para Oblig. Lab. al retiro 14,397,492.24 
136 Disponibilidad 1,917,209.07 
137 Caja y bancos 1,917,209.07 
138 Deudores 90,558,471.00 
139 Por primas 83,845,638.54 
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140 Agentes y ajustadores 1,061,376.72 
141 Documentos por cobrar 2,396,923.68 
142 Préstamos al personal 531,222.90 
143 Otros 2,723,309.16 
144 (-) Estimación para castigos     - 
145 Reaseguradores y reafianzadores 16,470,023.95 
146 Instituciones de seguros y fianzas 7,213,318.02 
147 Depósitos retenidos - 
148 Participación de Reasegur. por Sins. Pend. 9,256,705.93 
149 Participación de Reasegur. por Rgos. en curso - 
150 Otras participaciones - 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento - 
152 Partip. de Reaf. en la Rva. de Fzas. en vigor - 
153 (-) Estimaciones para castigos     - 
154 Otros activos 11,967,002.66 
155 Mobiliario y equipo 1,625,158.17 
156 Activos adjudicados 1,800,000.00 
157 Diversos 5,201,533.25 
158 Gastos amortizables 3,340,311.24 
159 (-) Amortización - 
160 Productos derivados     - 
 Suma del activo 457,212,524.14 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas 262,844,390.36 
211 De riesgos en curso 55,410,191.06 
212 Vida 32,403,244.16 
213 Accidentes y enfermedades 56,499.33 
214 Daños 22,950,447.57 
215 Fianzas en vigor - 
216 De obligaciones contractuales 58,586,147.79 
217 Por siniestros y vencimientos 30,293,418.10 
218 Por siniestros ocurridos no reportados 5,651,056.48 
219 Por dividendo sobre pólizas 18,122,371.12 
220 Fondos de seguros en administración 4,009,090.60 
221 Por primas en depósito 510,211.49 
222 De previsión 148,848,051.51 
223 Previsión 12,238,360.62 
224 Riesgos catastróficos 136,609,690.89 
225 Contingencia - 
226 Especiales - 
227 Rva. Para obligaciones laborales al retiro 14,300,294.00 
228 Acreedores 15,095,567.65 
229 Agentes y ajustadores 12,208,238.18 
230 Fondos en administración de pérdidas - 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas - 
232 Diversos 2,887,329.47 
233 Reaseguradores y reafianzadores 33,076,619.64 
234 Instituciones de seguros y fianzas 18,159,534.24 
235 Depósitos retenidos - 
236 Otras participaciones 1,416,822.94 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 13,500,262.46 
238 Operaciones con productos derivados - 
239 Financiamientos obtenidos - 
240 Emisión de deuda - 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles - 
242 Otros títulos de crédito - 
243 Contratos de reaseguro financiero - 
244 Otros pasivos 15,533,716.93 
245 Provisiones para la Part. de Util. al Personal 1,337,702.41 
246 Provisiones para el pago de impuestos 39,597.60 



Lunes 28 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL      254 
 

 

247 Otras obligaciones 12,402,275.57 
248 Créditos diferidos 1,754,141.35 
 Suma del pasivo 340,850,588.58 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado 116,021,399.17 
311 Capital o fondo social 116,021,399.17 
312 (-) Capital o fondo no suscrito - 
313 (-) Capital o fondo no exhibido - 
314 (-) Acciones propias recompradas - 
315 Obligaciones Subord. de Conver. Oblig. a capital     - 
316 Reservas 251,182.49 
317 Legal 251,182.49 
318 Para adquisición de acciones propias - 
319 Otras - 
320 Superávit por valuación (138,584.85) 
321 Subsidiarias     - 
322 Efecto de impuestos diferidos     - 
323 Resultados de ejercicios anteriores (2,595,448.96) 
324 Resultado del ejercicio 7,400,769.76 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable (4,577,382.05) 
 Suma del capital 116,361,935.56 
 Suma del pasivo y capital 457,212,524.14 
 Orden 
 Valores en depósito 
 Fondos en administración 1.00 
 Responsabilidades por fianzas en vigor 
 Garantías de Recuper. por fianzas expedidas 
 Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación 
 Reclamaciones contingentes 
 Reclamaciones pagadas 
 Recuperación de reclamaciones pagadas 
 Pérdida fiscal por amortizar (437,078,981.05) 
 Rva. por Const. para Oblig. Lab. al Re. 2,743,131.00 
 Cuentas de registro 420,661,953.38 
 Operaciones con productos derivados 

 
El capital pagado incluye la cantidad de $15,122,625.30 moneda nacional, originada por la capitalización 

parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y Mobiliario y Equipo, las cantidades de $0.00 y $0.00, 

respectivamente, representan activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 
 

22 de febrero de 2005. 
Director General 

Lic. Ydhelio Francisco Espinosa Mendoza 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. José Covarrubias Martínez 

Rúbrica. 
Representante Legal 

L.C. Ricardo Lara Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 208683) 
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AFIANZADORA FIDUCIA, S.A. DE C.V.  

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones  $42,831,507.30 
111 Valores y operaciones con productos derivados $18,026,701.08 
112 Valores 18,026,701.08 
113 Gubernamentales 17,979,851.89 
114 Empresas privadas 35,000.00 
115 Tasa conocida 0.00 
116 Renta variable 35,000.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 11,849.19 
119 Deudores por intereses 0.00 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 143,779.50 
123 Con garantía 0.00 
124 Quirografarios 143,779.50 
125 Descuentos y redescuentos 0.00 
126 Cartera vencida 0.00 
127 Deudores por intereses 0.00 
128 (-) Estimación para castigos 0.00 
129 Inmobiliarias 24,661,026.72 
130 Inmuebles 7,204,517.37 
131 Valuación neta 20,198,952.82 
132 (-) Depreciación 2,742,443.47 
133 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  87,716.48 
134 Disponibilidad  164,855.71 
135 Caja y bancos 164,855.71 
136 Deudores  2,429,623.46 
137 Por primas 0.00 
138 Agentes 0.00 
139 Documentos por cobrar 0.00 
140 Deudores por responsabilidades de fianzas 
 por reclamaciones pagadas 0.00 
141 Préstamos al personal 1,273,064.75 
142 Otros 1,926,123.93 
143 (-) Estimación para castigos 769,565.22 
144 Reafianzadores  0.00 
145 Instituciones de fianzas 0.00 
146 Primas retenidas por reafianzamiento tomado 0.00 
147 Otras participaciones 0.00 
148 Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
149 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor 0.00 
150 (-) Estimación para castigos 0.00 
151 Otros activos  10,709,981.05 
152 Mobiliario y equipo 2,888,166.64 
153 Activos adjudicados 0.00 
154 Diversos 4,312,152.91 
155 Gastos amortizables 7,648,065.06 
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156 (-) Amortización 4,138,403.56 
157 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  $56,223,684.00 
200 Pasivo  
210 Reservas técnicas  1,769,146.43 
211 De fianzas en vigor 917,195.31 
212 De contingencia 851,951.12 
213 Especiales 0.00 
214 Reservas para obligaciones laborales al retiro  89,514.70 
215 Acreedores  626,791.91 
216 Agentes 20,931.42 
217 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
218 Diversos 605,860.49 
219 Reafianzadores  0.00 
220 Instituciones de fianzas 0.00 
221 Depósitos retenidos 0.00 
222 Otras participaciones 0.00 
223 Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
224 Operaciones con productos derivados  0.00 
225 Financiamientos obtenidos  0.00 
226 Emisión de deuda 0.00 
227 Por obligaciones subordinadas no susceptibles 
 de convertirse en acciones 0.00 
228 Otros títulos de crédito 0.00 
229 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
230 Otros pasivos  1,649,982.35 
231 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 7,027.29 
232 Provisiones para el pago de impuestos 29,105.00 
233 Otras obligaciones 1,613,850.06 
234 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo  4,135,435.39 
300 Capital 
310 Capital pagado  98,198,566.12 
311 Capital social 98,198,566.12 
312 (-) Capital no suscrito 0.00 
313 (-) Capital no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  1,341,783.58 
317 Legal 1,341,783.58 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efectos de impuestos diferidos  3,105,898.85 
323 Resultados de ejercicios anteriores  -22,410,292.50 
324 Resultado del ejercicio  -6,514,438.61 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  -21,633,268.83 
 Suma del capital  52,088,248.61 
 Suma del pasivo y capital  56,223,684.00 
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  841,809,304.60 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  253,635,155.92 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  246,546,811.01 
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850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  1,151,007.33 
860 Reclamaciones contingentes  3,123.00 
870 Reclamaciones pagadas  71,589.16 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  29,837,547.30 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  0.00 
910 Cuentas de registro  104,299,295.53 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $6,100,729.41, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial de superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 28 de enero de 2005. 

Director General 
Lic. Luis Miguel Pablo Canal Hernando 

Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Raúl Gómez Cortés 

Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Ismael Correa Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 208685) 

 
ASSURANT DAÑOS MEXICO, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes)   

   ANEXO 1 
100 Activo   
110 Inversiones  25,022,824.35 
111 Valores y operaciones con productos derivados 25,022,824.35 
112 Valores 25,022,824.35 
113 Gubernamentales 24,875,190.08 
114 Empresas privadas 9.51 
115 Tasa conocida 9.51 
116 Renta variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 147,624.76 
119 Deudores por intereses 0.00 
120 (-) Estimación por castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
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127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación por castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  0.00 
136 Disponibilidad  4,295,762.95 
137 Caja y bancos 4,295,762.95 
138 Deudores  1,765,584.10 
139 Por primas 1,071,770.46 
140 Agentes y ajustadores 0.00 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal 0.00 
143 Otros 693,813.64 
144 (-) Estimación por castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  1,262,009.08 
146 Instituciones de seguros y fianzas 1,122,106.21 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por Siniest. pendientes 139,902.87 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadoras en la Rva. 
 de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimación por castigos 0.00 
154 Otros activos  29,747.83 
155 Mobiliario y equipo 0.00 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 29,747.83 
158 Gastos amortizables 0.00 
159 (-) Amortización 0.00 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  32,375,928.31 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  174,503.78 
211 De riesgos en curso 0.00 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 174,503.78 
217 Por siniestros y vencimientos 0.00 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 174,503.78 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 0.00 
222 De previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  0.00 
228 Acreedores  293,942.62 
229 Agentes y ajustadores 0.00 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
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231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 293,942.62 
233 Reaseguradores y reafianzadores  3,901,467.80 
234 Instituciones de seguros y fianzas 3,901,467.80 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por Oblig. Subords. no Suscept. de Covert. en Acc. 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  4,759,611.52 
245 Provisiones para la Particip. de Util. al personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 0.00 
247 Otras obligaciones 4,759,611.52 
248 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo  9,129,525.72 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  24,769,645.01 
311 Capital o fondo social 24,769,645.01 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión 
 obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  240,885.08 
317 Legal 0.00 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 240,885.08 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  0.00 
324 Resultado del ejercicio  -1,764,127.50 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  0.00 
 Suma del capital  23,246,402.59 
 Suma del pasivo y capital  32,375,928.31 
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
900 Rva. por Const. para Oblig. Lab. al R.  0.00 
910 Cuentas de registro  1,561,823.43 

El capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o, en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden, conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

28 de enero de 2005. 
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Director General 
Lic. Gabriel G. Balzaretti Ramírez 

Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Javier Flores Durón y Pontones 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
C.P. Benito Medina Varela 

Rúbrica. 
(R.- 208686) 

 
HIR COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones  $27,024,724.76 
111 Valores y operaciones con productos derivados $27,024,724.76 
112 Valores 27,024,724.76 
113 Gubernamentales 26,799,284.08 
114 Empresas privadas 254,190.00 
115 Tasa conocida 0.00 
116 Renta variable 254,190.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta -28,749.32 
119 Deudores por intereses 0.00 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  41,407.79 
136 Disponibilidad  22,717.84 
137 Caja y bancos 22,717.84 
138 Deudores  627,749.04 
139 Por primas 191,868.31 
140 Agentes y ajustadores 0.00 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal 0.00 
143 Otros 448,536.73 
144 (-) Estimación para castigos 12,656.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  1,108,045.37 
146 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Part. de Reaseg. por siniestros pendientes 1,105,629.42 
149 Part. de Reaseg. por riesgos en curso 2,415.95 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0.00 
152 Participación de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
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153 (-) Estimación para castigos 0.00 ____ 
154 Otros activos  11,526,649.91 
155 Mobiliario y equipo 1,491,742.38 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 9,122,909.99 
158 Gastos amortizables 3,430,096.93 
159 (-) Amortización 2,518,099.39 
160 Productos derivados 0.00 ____ 
 Suma del activo  $40,351,294.71 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  $3,035,894.43 
211 De riesgos en curso $184,505.18 
212 Vida 184,505.18 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 2,851,389.25 
217 Por siniestros y vencimientos 1,000,000.00 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 1,302,708.93 
219 Por dividendos sobre pólizas 547,463.79 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 1,216.53 
222 De previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Rva. para obligaciones laborales al retiro  41,765.09 
228 Acreedores  554,040.09 
229 Agentes y ajustadores 398,424.49 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de Fzas. 0.00 
232 Diversos 155,615.60 
233 Reaseguradores y reafianzadores  835,043.86 
234 Instituciones de seguros y fianzas 835,043.86 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 
241 Por obligaciones subordinadas no Susceptib. 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  203,286.43 
245 Provisión para la Part. de Util. al Personal 0.00 
246 Provisión para el pago de impuestos 4,765.00 
247 Otras obligaciones 198,521.43 
248 Créditos diferidos 0.00 ___ 
 Suma del pasivo  4,670,029.90 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  101,322,137.04 
311 Capital o fondo social 101,322,137.04 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Oblig. subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  782,336.89 
317 Legal 782,336.89 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
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319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  -74,242.56 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  2,130,358.09 
323 Resultados de ejercicios anteriores  -66,259,398.83 
324 Resultado del ejercicio  1,827,389.16 
325 Exceso o insuficiencia en la Act. del capital contable  -4,047,314.98 
 Suma del capital  35,681,264.81 
 Suma del pasivo y capital  $40,351,294.71 
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  80,853.14 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  0.00 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  68,727,047.74 
900 Rva. por constituir para obligaciones laborales al retiro  0.00 
910 Cuentas de registro  101,322,136.87 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado financiero. 

14 de febrero de 2005. 
Director General 

Roberto Rafael González Añorve 
Rúbrica. 

Comisario 
Manuel P. Domínguez Pesqueira 

Rúbrica. 

Subdirector de Administración y Contabilidad 
Alicia Domínguez Toledo 

Rúbrica. 
(R.- 208687) 

 
AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes) 

Activo 

Inversiones  280,164,858.26 
Valores y operaciones con productos derivados 
Valores 240,322,625.32 
Gubernamentales 190,111,451.11 
Empresas privadas 41,997,256.88 
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Tasa conocida 35,089,112.86 
Renta variable 6,908,144.02 
Extranjeros 0.00 
Valuación neta 7,368,116.10 
Deudores por intereses 845,801.23 
(-) Estimación para castigos       0.00 
Operaciones con productos derivados 0.00 
Préstamos 8,542,182.12 
Con garantía 3,050,812.52 
Quirografarios 0.00 
Descuentos y redescuentos 6,000,000.00 
Cartera vencida 0.00 
Deudores por intereses 311,810.24 
(-) Estimación para castigos 820,440.64 
Inmobiliarias 31,300,050.82 
Inmuebles 17,494,506.53 
Valuación neta 22,638,435.88 
(-) Depreciación 8,832,891.59 
Inversiones para obligaciones laborales al retiro  19,930,191.07 
Disponibilidad  3,723,023.86 
Caja y bancos 3,723,023.86 
Deudores  24,836,531.83 
Por primas 20,533,410.57 
Agentes 42,442.04 
Documentos por cobrar 0.00 
Deudores por Resp. de fianzas por Rec. Pag. 800,596.63 
Préstamos al personal 2,265,504.33 
Otros 1,238,434.27 
(-) Estimación para castigos 43,856.01 
Reafianzadores  3,646,847.41 
Instituciones de fianzas 798,265.87 
Primas retenidas por reafianzamiento tomado 0.00 
Otras participaciones 2,848,581.54 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Part. de Reaf. en la reserva de Fzas. en vigor  0.00 
(-) Estimación para castigos  0.00 
Otros activos  5,313,431.97 
Mobiliario y equipo 3,101,179.49 
Activos adjudicados 1,014,970.60 
Diversos 1,197,281.88 
Gastos amortizables 0.00 
(-) Amortización 0.00 
Productos derivados 0.00 ____ 
Suma del activo  337,614,884.40 
Pasivo 

Reservas técnicas  133,705,757.11 
Fianzas en vigor 67,829,281.60 
Contingencia 65,876,475.51 
Especiales 0.00 
Reservas para obligaciones laborales al retiro  19,612,906.36 
Acreedores  23,737,250.16 
Agentes 12,068,174.22 
Acreedores por responsabilidades de fianzas 1,372,169.97 
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Diversos 10,296,905.97 
Reafianzadores  10,261,376.69 
Instituciones de fianzas 9,042,299.99 
Depósitos retenidos 0.00 
Otras participaciones  1,219,076.70 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Operaciones con productos derivados  0.00 
Financiamientos obtenidos  0.00 
Emisión de deuda 0.00 
Por obligaciones subordinadas no susceptibles 0.00 
Otros títulos de crédito 0.00 
Contratos de reaseguro financiero 0.00 
Otros pasivos  14,432,990.01 
Prov. para la Partic. de Utilidades al Personal 4,017,901.91 
Prov. para el pago de impuestos 39,460.91 
Otras obligaciones 7,529,044.25 
Créditos diferidos 2,846,582.94 ____ 
Suma del pasivo  201,750,280.33 
Capital 
Capital pagado  134,681,439.42 
Capital social 150,225,121.56 
(-) Capital no suscrito 0.00 
(-) Capital no exhibido 15,543,682.14 
(-) Acciones propias recompradas 0.00 
Oblig. Subordinadas de Conv. Oblig. a capital  0.00 
Reservas  20,664,676.52 
Legal 20,664,676.52 
Para adquisición de acciones propias 0.00 
Otras 0.00 
Superávit por valuación  0.00 
Subsidiarias  0.00 
Efectos de impuestos diferidos  0.00 
Resultados de ejercicios anteriores  44,433,867.53 
Resultado del ejercicio  26,250,949.46 
Exceso o insuficiencia en la Act. del capital contable  - 90,166,328.86 
Suma del capital  135,864,604.07 
Suma del pasivo y capital  337,614,884.40 
Orden 

Valores en depósito  241,793.72 
Fondos en administración  0.00 
Responsabilidades por fianzas en vigor  17,504,058,546.04 
Garantías de recuperación por fianzas expedidas  15,888,352,435.93 
Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  10,652,809.54 
Reclamaciones contingentes  79,130.93 
Reclamaciones pagadas  74,551,376.11 
Recuperación de reclamaciones pagadas  5,106,982.55 
Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  0.00 
Cuentas de registro  776,962,637.41 
Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
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Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $ ____ y  $ _______, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad por 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en 
su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

14 de febrero de 2005. 
Director General 

Lic. Armando Rodríguez Elorduy 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Fernando J. Morales Gutiérrez 

Rúbrica. 

Contralor 
C.P. Gabriel Sánchez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 208689) 

 
FIANZAS MONTERREY, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes) 

Activo 
Inversiones   859,993,186.94 
Valores y operaciones con productos derivados 
Valores  795,559,589.68 
Gubernamentales  562,262,859.53 
Empresas privadas  222,729,583.26 
Tasa conocida 214,250,994.55 
Renta variable 8,478,588.71 
Valuación neta  2,495,328.99 
Deudores por intereses  8,071,817.90 
(-) Estimación para castigos  - 
Operaciones con productos derivados 
Préstamos  2,779,550.13 
Con garantía  2,777,964.10 
Quirografarios  - 
Descuentos y redescuentos  - 
Cartera vencida  - 
Deudores por intereses  1,586.03 
(-) Estimación para castigos  - 
Inmobiliarias  61,654,047.13 
Inmuebles  17,630,284.40 
Valuación neta  59,981,433.18 
(-) Depreciación  15,957,670.45 
Inversiones para obligaciones laborales al retiro   4,016,394.49 
Disponibilidad   9,548,391.29 
Caja y bancos  9,548,391.29 
Deudores   163,259,283.97 
Por primas  87,423,391.93 
Agentes  1,867,509.68 
Documentos por cobrar  605,743.60 



Lunes 28 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL      266 
 

 

Deudores por responsabilidades 
de fianzas por reclamaciones pagadas  57,766,149.31 
Préstamos al personal  1,112,091.42 
Otros  17,033,949.02 
(-) Estimación para castigos  2,549,550.99 
Reafianzadores   6,485,025.33 
Instituciones de fianzas  549,356.94 
Primas retenidas por reafianzamiento tomado  - 
Otras participaciones  5,935,668.39 
Intermediarios de reafianzamiento  - 
Participación de reafianzadoras en la reserva 
de fianzas en vigor  - 
(-) Estimación para castigos 
Otros activos   129,039,632.07 
Mobiliario y equipo  35,400,426.84 
Activos adjudicados  38,637,598.11 
Diversos  54,151,055.41 
Gastos amortizables  889,415.36 
(-) Amortización  38,863.65 
Productos derivados    
Suma del activo   1,172,341,914.09 
Pasivo 
Reservas técnicas   585,793,266.50 
Fianzas en vigor  251,135,468.29 
Contingencia  334,657,798.21 
Especiales  - 
Reservas para obligaciones laborales al retiro   2,250,877.30 
Acreedores   127,542,326.78 
Agentes  30,362,492.28 
Acreedores por responsabilidades de fianzas  35,408,341.71 
Diversos  61,771,492.79 
Reafianzadores   50,011,423.67 
Instituciones de fianzas  39,036,526.99 
Depósitos retenidos  - 
Otras participaciones  10,974,896.68 
Intermediarios de reafianzamiento  - 
Operaciones con productos derivados 
Financiamientos obtenidos 
Emisión de deuda 
Por obligaciones subordinadas no 
susceptibles de convertirse en acciones 
Otros títulos de crédito 
Contratos de reaseguro financiero 
Otros pasivos   84,858,919.35 
Provisiones para la participación de utilidades al personal  - 
Provisiones para el pago de impuestos  50,371,230.84 
Otras obligaciones  34,487,688.51 
Créditos diferidos  -   
Suma del pasivo   850,456,813.60 
Capital 
Capital pagado   169,446,764.36 
Capital social  221,132,617.74 
(-) Capital no suscrito  - 
(-) Capital no exhibido  51,685,853.38 
(-) Acciones propias recompradas  - 
Obligaciones subordinadas de conversión 
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obligatoria a capital   - 
Reservas   105,820,015.86 
Legal  85,236,745.57 
Para adquisición de acciones propias  - 
Otras  20,583,270.29 
Superávit por valuación   - 
Subsidiarias   2,177,960.54 
Efectos de impuestos diferidos   - 
Resultados de ejercicios anteriores   184,150,617.83 
Resultado del ejercicio   97,057,349.20 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable   (236,767,607.30) 
Suma del capital   321,885,100.49 
Suma del pasivo capital   1,172,341,914.09 
Orden 
Valores en depósito   1,223,201,036.81 
Fondos en administración   8,524,713,709.28 
Responsabilidades por fianzas en vigor   62,440,908,483.97 
Garantías de recuperación por fianzas expedidas   93,499,303,598.67 
Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación   338,414,126.88 
Reclamaciones contingentes   137,701,892.02 
Reclamaciones pagadas   134,988,652.39 
Recuperación de reclamaciones pagadas   49,808,254.48 
Pérdida fiscal por amortizar   - 
Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro   - 
Cuentas de registro   886,919,855.27 
Operaciones con productos derivados   - 

El capital pagado incluye la cantidad de $1'273,000.00 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

21 de febrero de 2005. 
Director General 

Lic. Adolfo Christlieb Morales 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. José Manuel Canal Hernando 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Lic. Gerardo Pinto Urrutia 

Rúbrica. 

Contralor 
C.P. Leopoldo López Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 208691) 

 
STEWART TITLE GUARANTY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes) 

   Anexo 1 
100 Activo 
110 Inversiones  29,881,256.95 
111 Valores y operaciones con productos derivados 29,881,256.95 
112 Valores 29,881,256.95 
113 Gubernamentales 27,799,556.00 
114 Empresas privadas 2,381,760.80 
115 Tasa conocida 2,229,900.00 
116 Renta variable 151,860.80 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta (773,229.80) 
119 Deudores por intereses 473,169.95 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  14,122.70 
136 Disponibilidad  886,963.66 
137 Caja y bancos 886,963.66 
138 Deudores  8,714,524.63 
139 Por primas 8,228,981.24 
140 Agentes y ajustadores 0.00 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal 81.88 
143 Otros 485,461.51 
144 (-) Estimaciones para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  1,625,748.68 
146 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por Siniest. pendientes 1,625,748.68 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimaciones para castigos 0.00 
154 Otros activos  1,075,126.70 
155 Mobiliario y equipo 809,788.63 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 88,670.98 
158 Gastos amortizables 1,058,312.87 
159 (-) Amortización 881,645.78 
160 Productos derivados 0.00_      - 
 Suma del activo  42,197,743.32 
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200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  15,481,465.30 
211 De riesgos en curso 4,433,618.66 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 4,433,618.66 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 11,047,846.64 
217 Por siniestros y vencimientos 0.00 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 7,762,590.60 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 3,285,256.04 
222 De previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  14,122.70 
228 Acreedores  224,645.66 
229 Agentes y ajustadores 0.00 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 224,645.66 
233 Reaseguradores y reafianzadores  3,560,346.64 
234 Instituciones de seguros y fianzas 3,560,346.64 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles 
 de convertirse en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  2,401,230.12 
245 Provisiones para la participación de utilidades al personal 98,495.70 
246 Provisiones para el pago de impuestos 30,026.00 
247 Otras obligaciones 2,272,708.42 
248 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo  21,681,810.42 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  35,667,884.57 
311 Capital o fondo social 35,667,884.57 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  0.00 
317 Legal 0.00 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  (14,668,030.93) 
324 Resultado del ejercicio  (483,920.74) 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  0.00 



Lunes 28 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL      270 
 

 

 Suma del capital  20,515,932.90 
 Suma del pasivo y capital  42,197,743.32 
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  10,353,253.00 
900 Rva. por Const. para Oblig. Lab. al R.  0.00 
910 Cuentas de registro  38,546,021.77 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

21 de febrero de 2005. 
Director General 

C.P. Gerardo Martínez Ham 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Alfredo M. Bolio y Lope 

Rúbrica. 

Director de Contraloría 
C.P. José Francisco Serrano del Moral 

Rúbrica. 
(R.- 208692) 

 
TOKIO MARINE COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes) 

   Anexo 1 
100 Activo 
110 Inversiones  185,436,089.05 
111 Valores y operaciones con productos derivados 185,436,089.05 
112 Valores 185,436,089.05 
113 Gubernamentales 50,120,006.61 
114 Empresas privadas 133,249,541.03 
115 Tasa conocida 133,199,718.03 
116 Renta variable 49,823.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 1,104,727.72 
119 Deudores por intereses 961,813.69 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
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132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  206,356.67 
136 Disponibilidad  2,911,084.95 
137 Caja y bancos 2,911,084.95 
138 Deudores  72,040,394.01 
139 Por primas 69,030,636.99 
140 Agentes y ajustadores 28,294.20 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal 864,918.22 
143 Otros 2,116,544.60 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  453,797,097.77 
146 Instituciones de seguros y fianzas 82,600,690.04 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 340,220,862.79 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 1,996,104.15 
150 Otras participaciones 21,467,362.70 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 7,512,078.09 
152 Participación de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimaciones para castigos 0.00 
154 Otros activos  21,349,405.54 
155 Mobiliario y equipo 4,312,402.73 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 8,829,839.29 
158 Gastos amortizables 13,427,537.73 
159 (-) Amortización 5,220,374.21 
160 Productos derivados 0.00 ____ 
 Suma del activo  735,740,427.99 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  428,111,343.76 
211 De riesgos en curso 26,606,973.36 
212 Vida 3,705,563.00 
213 Accidentes y enfermedades 7,256.99 
214 Daños 22,894,153.37 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 380,265,073.89 
217 Por siniestros y vencimientos 360,151,142.19 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 14,974,858.95 
219 Por dividendos sobre pólizas 1,714,242.05 
220 Fondos de seguro en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 3,424,830.70 
222 De previsión 21,239,296.51 
223 Previsión 2,200,890.15 
224 Riesgos catastróficos 19,038,406.36 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reserva para obligaciones laborales al retiro  206,351.30 
228 Acreedores  9,849,520.57 
229 Agentes y ajustadores 5,863,553.44 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 3,985,967.13 
233 Reaseguradores y reafianzadores  113,803,636.72 
234 Instituciones de seguros y fianzas 113,586,506.45 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 217,130.27 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
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240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones subordinadas 
 no susceptibles de convertirse en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  17,301,671.23 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 867,469.38 
246 Provisiones para el pago de impuestos 2,862,648.95 
247 Otras obligaciones 13,312,061.99 
248 Créditos diferidos 259,490.91 ____ 
 Suma del pasivo  569,272,523.58 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  206,620,697.36 
311 Capital o fondo social 206,620,697.36 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  36,029,763.60 
317 Legal 19,581,116.18 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 16,448,647.42 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  90,271,813.74 
324 Resultado del ejercicio  4,339,611.47 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  -170,793,981.76 
 Suma del capital  166,467,904.41 
 Suma del pasivo y capital  735,740,427.99 
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  0.00 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
900 Rva. por constituir para obligaciones laborales al retiro  0.00 
910 Cuentas de registro  241,940,567.00 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad (es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 22 de febrero de 2005. 
Director General 

Lic. Shinichi Hara O. 
Rúbrica. 

Subdirector de Finanzas 
C.P. Enrique Partida M. 

Rúbrica. 
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Gerente de Contabilidad 
C.P. Oscar Campos M. 

Rúbrica. 
Comisario 

C.P. Kenichi Adachi M. 
Rúbrica. 

(R.- 208693) 
 

FIANZAS ASECAM, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

(cifras en pesos constantes) 
Activo 
Inversiones  82,462,103.30 
Valores y operaciones con productos derivados 80,239,213.49 
Valores 80,239,213.49 
Gubernamentales 75,653,454.30 
Empresas privadas 3,956,937.50 
Tasa conocida 2,393,687.50 
Renta variable 1,563,250.00 
Valuación neta 506,450.00 
Deudores por intereses 122,371.69 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Operaciones con productos derivados 0.00 
Préstamos 2,222,889.81 
Con garantía 2,222,889.81 
Quirografarios 0.00 
Descuentos y redescuentos 0.00 
Cartera vencida 0.00 
Deudores por intereses 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Inmobiliarias 0.00 
Inmuebles 0.00 
Valuación neta 0.00 
(-) Depreciación 0.00 
Inversiones para obligaciones laborales al retiro  14,141.00 
Disponibilidad  1,710,026.39 
Caja y bancos 1,710,026.39 
Deudores  7,182,805.69 
Por primas 4,034,742.33 
Agentes  0.00 
Documentos por cobrar 0.00 
Deudores por responsabilidad de fianzas por reclamaciones pagadas 2,440,000.73 
Préstamos al personal 0.00 
Otros 708,062.63 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Reafianzadores  1,518,964.71 
Instituciones de fianzas 1,210,364.72 
Primas retenidas por reafianzamiento tomado 0.00 
Otras participaciones 308,599.99 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor 0.00 
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Otros activos  1,977,799.24 
Mobiliario y equipo 1,167,468.41 
Activos adjudicados 27,600.00 
Diversos 782,730.83 
Gastos amortizables 0.00 
(-) Amortización 0.00 
Productos derivados 0.00 
Suma del activo  94,865,840.33 
Pasivo 
Reservas técnicas  32,748,452.25 
De fianzas en vigor 18,157,896.32 
De contingencia 14,590,555.93 
Especiales 0.00 
Reserva para obligaciones laborales al retiro  14,141.00 
Acreedores  3,037,540.11 
Agentes  1,062,036.95 
Acreedores por responsabilidades de fianzas 1,354,754.03 
Diversos 620,749.13 
Reafianzadores  3,276,701.98 
Instituciones de fianzas 3,276,701.98 
Depósitos retenidos 0.00 
Otras participaciones 0.00 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Operaciones con productos y derivados  0.00 
Otros pasivos  
Provisión para la Participación de Utilidad al Personal 0.00 
Provisión para el pago de impuestos 1,094,656.85 
Otras obligaciones 1,788,587.57 
Créditos diferidos 0.00 
  2,883,244.42 
Suma del pasivo  41,960,079.76 
Capital 
Capital pagado  87,177,628.45 
Capital social  87,177,628.45 
(-) Capital no suscrito 0.00 
(-) Capital no exhibido 0.00 
(-) Acciones propias recompradas 0.00 
Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
Reservas 
Legal 3,664,643.90 
Para adquisición de acciones propias 0.00 
Otras 0.00 
  3,664,643.90 
Superávit por valuación  0.00 
Subsidiarias  0.00 
Efectos de impuestos diferidos  0.00 
Resultado de ejercicios anteriores  4,090,563.69 
Resultado del ejercicio  3,335,748.94 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  -45,362,824.41 
Suma del capital  52,905,760.57 
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Suma del pasivo y capital  94,865,840.33 
Orden 
Valores en depósito 0.00 
Fondos en administración 0.00 
Responsabilidades por fianzas en vigor 3,031,115,623.62 
Garantías de recuperación por fianzas expedidas 2,819,776,556.35 
Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 17,639,249.50 
Reclamaciones contingentes 7,417,476.38 
Reclamaciones pagadas 8,444,530.98 
Recuperación de reclamaciones pagadas 385,457.07 
Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
Cuentas de registro 215,255,000.00 
Operaciones con productos derivados 0.00 
 
El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Circular f-11.1 de fecha 22 de octubre de 2002. 
 

23 de febrero de 2005. 
Director General 

C.P. Fernando Fernández Zavala 
Rúbrica. 
Contralor 

C.P. José Luis Sevilla Hernández 
Rúbrica. 

Contador General 
L.C. Isaac Valle Osornio 

Rúbrica. 
(R.- 208696) 

 
HSBC PENSIONES, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes al 31 de diciembre de 2004) 

100 Activo 
110 Inversiones  4,577,585,280.47 
111 Valores y operaciones con productos derivados 4,577,585,280.47 
112 Valores 4,577,585,280.47 
113 Gubernamentales 3,547,051,805.38 
114 Empresas privadas 170,674,008.88 
115 Tasa conocida 170,669,473.87 
116 Renta variable 4,535.01 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 767,382,178.62 
119 Deudores por intereses 92,477,287.59 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
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121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  406,734.53 
136 Disponibilidad  376,911.57 
137 Caja y bancos 376,911.57 
138 Deudores  7,143,005.12 
139 Por primas 7,136,548.48 
140 Agentes y ajustadores 0.00 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal 0.00 
143 Otros 6,456.64 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
146 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 0.00 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro  y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadoras en la Rva. fianzas vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  27,184,353.24 
155 Mobiliario y equipo   176,628.50 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 27,007,724.74 
158 Gastos amortizables 2.00 
159 (-) Amortización 2.00 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  4,612,696,284.93 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  4,405,165,288.80 
211 De riesgos en curso 4,248,765,571.56 
212 Vida 4,248,765,571.56 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 11,775,993.07 
217 Por siniestros y vencimientos 11,775,993.07 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 0.00 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 0.00 
222 De previsión 144,623,724.17 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 84,975,311.25 
226 Especiales 59,648,412.92 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  406,734.51 
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228 Acreedores  10,858,532.63 
229 Agentes y ajustadores 0.00 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 10,858,532.63 
233 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles de convertirse en acciones  0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  25,909,663.36 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 22,066,201.90 
247 Otras obligaciones 3,843,461.46 
248 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo  4,442,340,219.30 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  181,681,052.19 
311 Capital o fondo social 347,430,565.36 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 165,749,513.17 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subord. de Conver. Oblig. a capital  0.00 
316 Reservas  7,392,357.19 
317 Legal 7,392,357.19 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  (1,642.78) 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  (49,467,268.48) 
324 Resultados del ejercicio  52,923,339.76 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (22,171,772.25) 
 Suma del capital  170,356,065.63 
 Suma del pasivo y capital  4,612,696,284.93 
800 Cuentas de orden  276,673,961.40 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de Comp.  0.00 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
900 Reserva por constituir para Oblig. laborales  0.00 
910 Cuentas de registro  276,673,961.40 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado no incluye ningún monto originado por la capitalización parcial del superávit por 
valuación de inmuebles. 

Los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, no incluyen ningún activo  adquiridos en arrendamiento 
financiero. 
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El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o, en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden, conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

31 de enero de 2005. 
Director General 

Lic. Jorge Esteve Recolons 
Rúbrica. 

Subdirector Finanzas 
L.C. Alipio Hernández García 

Rúbrica. 
Comisario 

George Macrae Scanlan Martin 
Rúbrica. 

(R.- 208697) 
 

 
ASEGURADORA ATLANTICO, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes al 31 de diciembre de 2004) 

100 Activo 
110 Inversiones  113,870,653.04 
111 Valores y operaciones con productos derivados 113,870,653.04 
112 Valores 113,870,653.04 
113 Gubernamentales 111,409,631.80 
114 Empresas privadas 709,103.61 
115 Tasa conocida 709,103.61 
116 Renta variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta (76,670.22) 
119 Deudores por intereses 1,828,587.85 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  95,566.05 
136 Disponibilidad  70,948.29 
137 Caja y bancos 70,948.29 
138 Deudores  20,633.82 
139 Por primas 0.00 
140 Agentes y ajustadores 0.00 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal 0.00 
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143 Otros 20,633.82 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
146 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 0.00 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadores en la reserva de fianzas vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  1,774,089.01 
155 Mobiliario y equipo 0.00 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 1,774,089.01 
158 Gastos amortizables 0.00 
159 (-) Amortización 0.00 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  115,831,890.21 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  4,332,528.66 
211 De riesgos en curso 0.00 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 4,332,528.66 
217 Por siniestros y vencimientos 4,332,528.66 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 0.00 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 0.00 
222 De previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  95,566.05 
228 Acreedores  66,353.07 
229 Agentes y ajustadores 0.00 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 66,353.07 
233 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles de 
 convertirse en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  696,404.72 
245 Provisiones para la participación de utilidades al personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 612,930.00 
247 Otras obligaciones 83,474.72 
248 Créditos diferidos 0.00 



Lunes 28 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL      280 
 

 

 Suma del pasivo  5,190,852.50 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  145,447,940.87 
311 Capital o fondo social 145,447,940.87 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de convertirse obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  10,350,855.44 
317 Legal 10,350,855.44 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  39,148,668.95 
324 Resultados del ejercicio  1,131,056.91 
325 Insuficiencia en la actualización del capital contable   (85,437,484.46) 
 Suma del capital  110,641,037.71 
 Suma del pasivo y capital  115,831,890.21 
800 Cuentas de orden  109,533,386.42 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de Comp.  0.00 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
900 Reserva por constituir para Oblig. laborales  0.00 
910 Cuentas de registro  109,533,386.42 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado no incluye ningún monto originado por la capitalización parcial del superávit por 
valuación de inmuebles. 

Los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, no incluyen ningún activo adquirido en arrendamiento 
financiero. 

El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

31 de enero de 2005. 
Director General 

Lic. Jorge Esteve Recolons 
Rúbrica. 

Subdirector Finanzas 
L.C. Alipio Hernández García 

Rúbrica. 
Comisario 

George Macrae Scanlan Martin 
Rúbrica. 

(R.- 208698) 
 

ALLIANZ RENTAS VITALICIAS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
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(cifras en pesos constantes al 31 de diciembre de 2004) 

100 Activo 
110 Inversiones  $2,504,240,118.25 
111 Valores y operaciones con productos derivados $2,504,240,118.25 
112 Valores 2,504,240,118.25 
113 Gubernamentales 2,292,026,258.91 
114 Empresas privadas 68,876,002.42 
115 Tasa conocida 68,876,002.42 
116 Renta variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 102,246,520.54 
119 Deudores por intereses 41,091,336.38 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  0.00 
136 Disponibilidad  139,431.35 
137 Caja y bancos 139,431.35 
138 Deudores  12,453.62 
139 Por primas 12,453.61 
140 Agentes y ajustadores 0.00 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal -0.01 
143 Otros 0.02 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
146 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 0.00 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadores en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  31,459,480.12 
155 Mobiliario y equipo 396,178.92 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 31,023,505.97 
158 Gastos amortizables 4,243,766.71 
159 (-) Amortización -4,203,971.48 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  $2,535,851,483.34 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  $2,109,609,826.87 
211 De riesgos en curso $2,033,149,175.34 
212 Vida 2,033,149,175.34 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
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215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 6,473,697.66 
217 Por siniestros y vencimientos 5,867,314.06 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 0.00 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 606,383.60 
222 De previsión 69,986,953.87 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 40,662,983.50 
226 Especiales 29,323,970.37 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  0.00 
228 Acreedores  2,074,075.96 
229 Agentes y ajustadores 0.00 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 2,074,075.96 
233 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles de 
 convertirse en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  9,724,107.53 
245 Provisiones para Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 9,718,542.35 
247 Otras obligaciones 5,565.18 
248 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo  $2,121,408,010.36 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  $363,679,325.90 
311 Capital o fondo social $363,679,325.90 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  34,144,000.58 
317 Legal 34,144,000.58 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  37,611,127.65 
324 Resultado del ejercicio  -1,086,817.30 
325 Insuficiencia en la actualización del capital contable  -19,904,163.85 
 Suma del capital  $414,443,472.98 
 Suma del pasivo y capital  $2,535,851,483.34 
800 Orden   
810 Valores en depósito  $   - 
820 Fondos en administración  - 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  - 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  - 
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850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  - 
860 Reclamaciones contingentes  - 
870 Reclamaciones pagadas  - 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  - 
890 Pérdida fiscal por amortizar  - 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  - 
910 Cuentas de registro      - 
920 Operaciones con productos derivados  $  - 

Las notas aclaratorias que se acompañan forman parte integrante de este estado financiero. 
El capital pagado no incluye monto, originado por la capitalización parcial del superávit por valuación 

de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, no incluye ningún activo adquirido en 

arrendamiento financiero. 
El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

31 de enero de 2005. 
Director General 

Lic. Jorge Esteve Recolons 
Rúbrica. 

Subdirector de Finanzas 
C.P. Alipio Hernández García 

Rúbrica. 
Comisario 

George Macrae Scanlan Martin 
Rúbrica. 

(R.- 208699) 
 

HSBC VIDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
(cifras en pesos constantes al 31 de diciembre de 2004) 

100 Activo 
110 Inversiones  518,183,556.07 
111 Valores y operaciones con productos derivados 465,661,134.75 
112 Valores 465,661,134.75 
113 Gubernamentales 410,299,514.59 
114 Empresas privadas 50,062,557.68 
115 Tasa conocida 50,059,885.68 
116 Renta variable 2,672.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta -176,057.81 
119 Deudores por intereses 5,475,120.29 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
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131 Inmobiliarias 52,522,421.32 
132 Inmuebles 44,744,114.70 
133 Valuación neta 12,723,145.27 
134 (-) Depreciación 4,944,838.65 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  136,203.86 
136 Disponibilidad  2,686,192.20 
137 Caja y bancos 2,686,192.20 
138 Deudores  14,254,411.46 
139 Por primas 12,734,453.63 
140 Agentes y ajustadores 0.00 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal 0.00 
143 Otros 1,519,957.83 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  360,696.75 
146 Instituciones de seguros y fianzas 328,675.14 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 32,021.61 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadores en la reserva de fianzas 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  23,562,756.49 
155 Mobiliario y equipo 3,016,083.40 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 19,177,700.77 
158 Gastos amortizables 26, 225,044.35 
159 (-) Amortización 24,856 072.03 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  559,183,816.83 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  146,040,199.27 
211 De riesgos en curso 25,428,830.99 
212 Vida 25,428,830.99 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 118,462,757.93 
217 Por siniestros y vencimientos 34,576,258.37 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 50,783,667.04 
219 Por dividendos sobre pólizas 32,990,808.52 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 112,024.00 
222 De previsión 2,148,610.35 
223 Previsión 2,148,610.35 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  136,557.70 
228 Acreedores  3,481,081.97 
229 Agentes y ajustadores 0.00 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 3,481,081.97 
233 Reaseguradores y reafianzadores  2,751,421.98 
234 Instituciones de seguros y fianzas 2,751,421.98 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
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238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones subordinadas 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  20,077,143.36 
245 Provisiones para la participación de utilidades al personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 19,667,417.02 
247 Otras obligaciones 409,726.34 
248 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo  172,486,404.28 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  35,599,381.55 
311 Capital o fondo social 54,082,106.19 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 18,482,724.64 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subord. de Conver. Oblig. a capital  0.00 
316 Reservas  38,166,156.84 
317 Legal 38,166,156.84 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  (1,370.15) 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  317,759,702.71 
324 Resultados del ejercicio  43,492,773.76 
325 Insuficiencia en la actualización del capital contable  (48,319,232.16) 
 Suma del capital  386,697,412.55 
 Suma del pasivo y capital  559,183,816.83 
800 Cuentas de orden  423,394,420.14 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de Comp.  0.00 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
900 Reserva por constituir para Oblig. laborales  0.00 
910 Cuentas de registro  423,394,420.14 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado no incluye ningún monto, originado por la capitalización parcial del superávit por 
valuación de inmuebles. 

Los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, no incluyen ningún activo adquirido en arrendamiento 
financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuenta en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

31 de enero de 2005. 
Director General 

Lic. Jorge Esteve Recolons 
Rúbrica. 
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Subdirector de Finanzas 
L.C. Alipio Hernández García 

Rúbrica. 
Comisario 

George Macrae Scanlan Martin 
Rúbrica. 

(R.- 208701) 
 

AGROASEMEX, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  $ 774,688,768.87 
111 Valores y operaciones con productos derivados  $ 624,241,463.54 
112 Valores $ 624,241,463.54 
113 Gubernamentales  547,485,110.76 
114 Empresas privadas  84,126,921.76 
115 Tasa conocida  77,562,400.76 
116 Renta variable  6,564,521.00 
117 Extranjeros  11,738,852.87 
118 Valuación neta  (19,148,262.48) 
119 Deudores por intereses  38,840.63 
120 (-) Estimación para castigos      - 
121 Operaciones con productos derivados      - 
122 Préstamos $    - 
123 Sobre pólizas      - 
124 Con garantía      - 
125 Quirografarios      - 
126 Contratos de reaseguro financiero      - 
127 Descuentos y redescuentos      - 
128 Cartera vencida      - 
129 Deudores por intereses      - 
130 (-) Estimación para castigos      - 
131 Inmobiliarias $ 150,447,305.33 
132 Inmuebles  29,482,323.98 
133 Valuación neta  155,992,283.63 
134 (-) Depreciación  35,027,302.28 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  $ 199,034.96 
136 Disponibilidad  $ 1,249,086.27 
137 Caja y bancos $ 1,249,086.27 
138 Deudores  $ 13,882,605.11 
139 Por primas $    -  
140 Agentes y ajustadores      - 
141 Documentos por cobrar      - 
142 Préstamos al personal  9,691,925.37 
143 Otros  4,190,679.74 
144 (-) Estimaciones para castigos      - 
145 Reaseguradores y reafianzadores  $ 29,237,193.87 
146 Instituciones de seguro y fianzas $ 27,468,602.35 
147 Depósitos retenidos  20,301.37 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes  1,748,290.15 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso      - 
150 Otras participaciones      - 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento      - 
152 Participación de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor     - 
153 (-) Estimaciones para castigos      - 
154 Otros activos  $ 29,998,540.71 
155 Mobiliario y equipo $ 8,715,666.58 
156 Activos adjudicados      - 
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157 Diversos  11,444,134.61 
158 Gastos amortizables  52,699,475.12 
159 (-) Amortización  42,860,735.60 
160 Productos derivados      - 
 Suma del activo  $ 849,255,229.79 
200 Pasivo  
210 Reservas técnicas  $ 284,575,490.36 
211 De riesgos en curso $ 61,315,720.36 
212 Vida  490.59 
213 Accidentes y enfermedades      - 
214 Daños  61,315,229.77 
215 Fianzas en vigor      - 
216 De obligaciones contractuales  $ 67,403,615.17 
217 Por siniestros y vencimientos  67,218,497.23 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados  18,500.00 
219 Por dividendos sobre pólizas  166,617.94 
220 Fondos de seguros en administración      - 
221 Por primas en depósito      -  
222 De previsión  $ 155,856,154.83 
223 Previsión  155,776,930.91 
224 Riesgos catastróficos  79,223.92 
225 Contingencia      - 
226 Especiales      - 
227 Reserva para obligaciones laborales al retiro  $ 199,034.96 
228 Acreedores  $ 13,977,690.41 
229 Agentes y ajustadores $    - 
230 Fondos en administración de pérdidas      - 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas      - 
232 Diversos  13,977,690.41 
233 Reaseguradores y reafianzadores  $ 15,350,293.38 
234 Instituciones de seguros y fianzas $ 7,596,069.16 
235 Depósitos retenidos      - 
236 Otras participaciones  7,754,224.22 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento      - 
238 Operaciones con productos derivados       - 
239 Financiamientos obtenidos  $    - 
240 Emisión de deuda $   - 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles 
 de convertirse en acciones      - 
242 Otros títulos de crédito      - 
243 Contratos de reaseguro financiero      - 
244 Otros pasivos  $ 7,185,248.43 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal $    - 
246 Provisiones para el pago de impuestos     - 
247 Otras obligaciones  7,185,248.43 
248 Créditos diferidos       -   
 Suma del pasivo  $ 321,287,757.54 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  $ 817,635,644.41 
311 Capital o fondo social $ 817,635,644.41 
312 (-) Capital o fondo no suscrito      - 
313 (-) Capital o fondo no exhibido      - 
314 (-) Acciones propias recompradas      - 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  $    - 
316 Reservas  $    - 
317 Legal $    - 
318 Para adquisición de acciones propias      - 
319 Otras      - 
320 Superávit por valuación  $    - 
321 Subsidiarias  $    - 
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322 Efecto de impuestos diferidos  $    - 
323 Resultados de ejercicios anteriores  $ (27,718,820.38) 
324 Resultado del ejercicio  $ (12,671,143.44) 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  $ (249,278,208.34) 
 Suma del capital  $ 527,967,472.25 
 Suma del pasivo y capital  $ 849,255,229.79 
800 Orden 
810 Valores en depósito  $     - 
820 Fondos en administración  16,730,641.75 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor      - 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas      - 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación      - 
860 Reclamaciones contingentes      - 
870 Reclamaciones pagadas      - 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas      - 
890 Pérdida fiscal por amortizar  2,283,295,620.41 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro      - 
910 Cuentas de registro  245,639,832.46 
920 Operaciones con productos derivados      - 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, las cantidades de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representan activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2005. 

Director General 
Salvador Mayoral 

Rúbrica. 

Comisario 
Lic. Carlos Arturo Aguirre Islas 

Rúbrica. 

Director General Adjunto de Finanzas Corporativas 
Lic. Ricardo Mercado Garibay 

Rúbrica. 

(R.- 208714) 
 

 


